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ά2019, Año del /ŜƴǘŞǎƛƳƻ !ƴƛǾŜǊǎŀǊƛƻ [ǳŎǘǳƻǎƻ ŘŜ 9Ƴƛƭƛŀƴƻ ½ŀǇŀǘŀ {ŀƭŀȊŀǊΣ Ŝƭ ŎŀǳŘƛƭƭƻ ŘŜƭ ǎǳǊέ  

 

 

 

 

 

 

 

Con Fundamento en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 123, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 31 fracción I, XXXVI, 91 

fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal; se publica esta Gaceta Municipal No: 0018 dando a conocer a sus 

ciudadanos  y autoridades. 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

En la Villa de San Juan Jiquipilco, Estado de México; el día 07  de Noviembre del año 2019, en 
punto de las 14:00 horas en la en la Sala de usos múltiples que se encuentra dentro del edificio 
denominado C2, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal Vigente y estando 
presentes todos los integrantes de este H. Ayuntamiento Constitucional 2019-2021;  

Se aprueba por unanimidad el siguiente manual genera de Organización: 
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I. PR ESENTACION.  

 

ñEl Municipio se reconoce como la célula básica de la organización política y 

administrativa llamando la atención sobre la autosuficiencia económica como condición 

indispensable para su autodeterminación. Se concibe al Municipio como la instancia fundamental 

de la democracia, pues las elecciones municipales son el más valiosos indicador sobre las 

preferencias políticas de la ciudadanía. Velasco Monroy, Santiago; Montes de Oca Navas, Elvia 

(coordinadora), "La modernización de la administración municipal", en: Temas Municipales, 

Gobierno del Estado de México/El Colegio Mexiquense, México, 1993, pág., 83.ò 

Dentro del marco de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Presidente Municipal 

Constitucional de Jiquipilco, Lic.  Marisol González Torres, ha implementado  el  Programa de 

Modernización  de las estructuras de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 

el cual tiene como finalidad establecer los criterios específicos de desarrollo organizacional, a fin 

de hacer más congruentes, racionales y eficaces  los procesos y estructuras operacionales 

dentro de la Administración Pública Municipal. 

Es por esta razón, que el Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco 2019-2021, en el tema 3.4.2 

Prospectiva General hacia una gestión gubernamental distintiva, en el apartado de gobierno y de 

resultado, en el Programa de Estructura Programática Manuales de Organización y 

Procedimientos, se señala como Escenario Factible que para mejorar los procesos para la 

modernización de la Administración y la mejora continua se tendrán que implementar dichos 

manuales de organización y procedimiento, toda vez que al inicio de la administración  no se 

contaba con ellos. 

Procurar una administración pública eficiente y ordenada que planifique, fortalezca y optimice los 

recursos materiales y humanos, fundamentados en un marco regulatorio que ofrezca certidumbre 

a los ciudadanos y a los servidores públicos, bajo este contexto la administración municipal 

deberá: 

ü Contar con una estructura organizacional optima que responda a los retos y 

requerimientos de la demanda ciudadana 

ü Promover la actualización y elaboración de manuales de organización y procedimientos 

para el cumplimiento de las funciones y atribuciones competentes al gobierno 

ü  Contribuir activamente en el mejoramiento y actualización de los procesos normativos 

que permitan la consolidación de la simplificación y modernización administrativa en 

beneficio de la población 

ü Promover la mejora de un marco reglamentario moderno y eficaz que permita el 

fortalecimiento de proyectos de desarrollo municipal y regional  

ü Establecer los niveles jerárquicos 

ü Indicar las funciones de las áreas constitutivas 

ü Encomendar responsabilidades 

ü Evitar duplicaciones y detectar omisiones en las funciones  

ü Propiciar la uniformidad en el trabajo 

ü Utilizar de manera racional los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos 

ü Facilitar la inducción al puesto del personal de nuevo ingreso y  
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ü Apoyar las auditorías internas de los órganos de control  

En definición el Manual de Organi zación es un instrumento que contiene en forma 

ordenada y sistemática la información, sobre el marco jurídico, atribuciones, 

organización, objetivos y funciones de la dependencia o entidad.  
 
La revisión y actualización de este manual se realizara de manera regular cada año y en cualquier 
momento cuando surja alguna modificación legal a las disposiciones legales que lo sustentan y/o 
a la estructura de la institución de seguridad ciudadana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. ANTECEDENTES 
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Anteriormente la Administración 2016-2018  existía como una Administración Pública Municipal 
Centralizada integrada por las siguientes  dependencias administrativas: 

I. Secretaria del H. Ayuntamiento 
II. Tesorería Municipal 
III. Contraloria Interna Municipal 
IV. Direcciones:  

a.- Seguridad Ciudadana  
b.- Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
c.- Administración  
d.- Desarrollo Económico  
e.- Desarrollo social 
f.- Servicios Públicos  
g.- Oficialía Conciliadora y Mediadora 
h.- Oficialía Calificadora  
j.- Tesorería    

 
V. Coordinaciones y Unidades Administrativas  

 
Actualmente la administración 2019-2021 cuenta con una administración Pública Municipal 
Centralizada integrada por las siguientes dependencias administrativas: 
 

I. Secretaria de Ayuntamiento  
II. Tesorería Municipal 
III. Contraloria Interna Municipal  
IV. Secretaría Técnica  
V. Direcciones: 
           a.- Seguridad Ciudadana  

                 b.- Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
                 c.- Administración  
                 d.- Desarrollo Económico  
                 e.- Desarrollo social 

f.- Servicios Públicos  
g.- Oficialía Conciliadora y Mediadora 
h.- Oficialía Calificadora  
j.- Tesorería  
k.-Dirección de Medio Ambiente 
l.- Dirección de Gestión Social    
 

VI. Coordinaciones y Unidades Administrativas  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. OBJETIVO 
 
El Ayuntamiento de J iquipilco, mediante el presente manual proporciona a la 

ciudadanía y a los empleados que conforman las diferentes áreas de la administración 
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2019 -2021, la información acerca de las Atribuciones, Estructura Orgánica, 
Organigrama, Objetivos y Funciones, para  coadyuvar en el desempeño de la plantilla 

laboral y así poder brindar una atención oportuna y eficaz a la ciudadanía 
Jiquipilquense, derivado de lo anterior y en relación a las diferentes unidades 

administrativas de que lo conforman tienen las siguientes:   
 

FUNCIONES  

 
 

Á Procurar y defender los derechos e intereses del municipio, sobre todo los de 
carácter patrimonial, ante todo tipo de personas, ya sean físicas o morales de 

derecho público o privado, así como responder a las demandas ciudadanas, 
mediante un a correcta aplicación de la justicia, a través del recurso 

administrativo que se interpongan en contra de las resoluciones dictadas por las 

autoridades municipales, así como revisar e inspeccionar los recursos financieros 
municipales.  

 
Á Contribuir al sano d esempeño del Municipio de Jiquipilco basados en los 

lineamientos y códigos de ética  que norma el actuar del Municipio sin dejar de 
lado la atención  a los requerimientos  que expresa lícitamente la población de 

esta municipalidad  y las instrucciones que exprese  las necesidades  de función 
de presidencia  municipal.  

 

Á Recaudar los ingresos municipales, realizar las erogaciones que haga el 
ayuntamiento y cumplir con lo dispuesto en la legislación que a la materia se 

refiere.   
 

Á Supervisar, controlar y registrar las acciones en materia de entrega-recepción, 

declaraciones patrimoniales y supervisión de acciones, metas, proyectos o programas 

sociales; con el fin de asegurar su continuidad o prevención de riesgos; instruyendo 

acciones de solventación, determinando áreas de oportunidad y riesgo, así como 

promover acciones de responsabilidad administrativa. 

Á Coordinar y controlar las actividades encaminadas a atender la política interior 

del Municipio, así como aquellas tendientes a mantener buenas relaciones entre 

la ciudadanía y autoridades municipales, o de cualquier otro nivel de Gobierno.  
 

Á Supervisar  los recursos materiales, técnicos y servicios generales que se 
proporcionan a las áreas y unidades administrativas de la Administración 

Pública Municipal, para opt imizar la adquisición, control y uso racional de los 
mismos, para el logro de dichos fines; en coordinación con la Contraloría Interna 

Municipal, así como proveer los materiales y servicios a las diversas áreas que 

conforman la Administración Pública.  
 

 
Á Ejercer una actividad cercana a la comunidad y con sentido humano, que 

garantice el estado de derecho en un marco de legalidad y justicia. Que al amparo 
de los más altos valores éticos y el trabajo corresponsable, impulse 

decididamente la participación socia l y ofrezca desarrollo urbano y obras 

públicas de calidad y desarrollarlas con responsabilidad, transparencia e 
integridad, respetando las leyes y la normatividad en la materia, para cumplir 
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con los compromisos adquiridos por la presente administración y m ejorar la 
condición de vida de los habitantes del municipio.  

Vigilar la política territorial que dicta el plan de desarrollo municipal y el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano, con planeación para el  desarrollo ordenado y 

equilibrado de los centros de po blación del municipio.  
 

Á Coordinar con las diversas áreas, la atención y mantenimiento general que el 

Municipio requiere, supervisando la aplicación de los recursos económicos, 
materiales y humanos para minimizar el gasto y maximizar la atención en los 

serv icios en beneficio de la mayoría.  
 

Á Brindar a la ciudadanía Jiquipilquense un cuerpo de seguridad pública 
capacitado, adiestrado y disciplinado, a efecto de salvaguarda la integridad y el 

orden entre los habitantes del municipio, tal como lo confiere la Ley  de Seguridad 

Pública del Estado de México, la Ley Orgánica del Estado de México, El Bando 
Municipal 2016 de Municipio de Jiquipilco y demás leyes en materia de seguridad 

pública, promover acciones, programas y operativos policiales que garanticen la 
segur idad de los habitantes del municipio, así como disuadir la comisión de faltas 

administrativas y los delitos en sus diferentes modalidades que comete la 
ciudadanía en el municipio, crear políticas que mejoren la convivencia social en 

los diferentes barrios y comunidades con adultos y adolescentes y que en un 
futuro sean dignos de un respeto mutuo y sobre todo mantener un municipio sin 

incidencia delictiva.  

Promover acciones y programas de prevención del delito, que mejoren las 
condiciones sociales en las com unidades y barrios la seguridad de sus habitantes 

a fin de formar una sociedad de respeto del estado de derecho en la 
administración de gobierno preservar la tranquilidad y paz social en los lugares 

públicos, como lo son: centro de este municipio, áreas de portivas, atrios de 
iglesias, instituciones educativas y públicas.  

 

Á Proteger la vida y la integridad física de la población, así como la infraestructura 
básica, el equipamiento urbano y el medio ambiente en nuestro Municipio. 

Organizar a la sociedad para e nfrentar contingencias, evitar accidentes y 
siniestros, promover la consolidación de la cultura de protección civil, 

principalmente en la prevención y la difusión de zonas de riesgo y planes de 
contingencia ante los desastres naturales o accidentes, foment ar la 

autoprotección y la solidaridad en las tareas de auxilio entre la población, para 
mitigar los riesgos, salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y entorno, 

exhortando la participación del mayor número de personas en los ejercicios de 

evacuació n, dando la importancia de estos como medida que fomente la 
respuesta ágil y oportuna de la población.  

 
Á Dirigir y evaluar los programas en materia de política social en el municipio 

encaminados a combatir la pobreza y la marginación.  
 

Mejorar la calidad de  vida de los habitantes del medio rural del Municipio, a 
través de la consolidación de programas de apoyo a la producción e 

infraestructura productiva rural, abordados desde una perspectiva integral con 

los tres niveles de gobierno, bajo la conducción del Consejo Municipal de Gestión 
Social.  
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Á Promover, fomentar y regular el desarrollo de las actividades que tengan por 
objeto extraer, producir, transformar, comercializar recursos, bienes y servicios 

dentro del Municipio, mercados, en coordinación con las de más dependencias y 
organismo auxiliares de la administración pública, estatal y federal conforme al 

Bando Municipal  vigente y demás leyes en la materia.  
La regulación de toda actividad comercial, industrial, profesional o de servicios, 

que realicen los p articulares o el organismo público y para poder ejercerla, se 

requiere de autorización, licencia o permiso, debiendo sujetarse a las 
determinaciones de la Dirección y con apego a lo establecido en las leyes 

aplicables en la materia; en ningún caso los part iculares podrán realizar su 
actividad sin el otorgamiento de la autorización, licencia o permiso respectivo; y 

para el caso de que así lo hicieran, serán sancionados de acuerdo a la legislación 
aplicable al caso concreto.  

 

Á Promover, planear e impulsar el d esarrollo integral y sustentable de las 
actividades agropecuarias y acuícolas del Municipio de Jiquipilco.  

Planear y desarrollar de manera integral las distintas actividades de gestión, 
capacitación y asesoría especializada, tecnificación, modernización y  

transferencia de nuevas tecnologías para la producción, transformación y 
comercialización de los productos dentro del Municipio y en relación con los otros 

niveles de gobierno o con organismos no gubernamentales.  
 

Á Establecer las normas y medidas necesaria s para la protección y conservación 

del medio ambiente; así como la restauración y preservación del equilibrio 
ecológico; prevención y control del deterioro ambiental para garantizar el derecho 

de toda persona de vivir en un ambiente sano para su debido de sarrollo, salud y 
bienestar dentro de la circunscripción municipal, a través de la implementación 

de proyectos, convenios, acuerdos y dictámenes celebrados con dependencias de 
carácter federal, estatal y municipal y en su casos con personas físicas o 

juríd icas.  

Proteger y conservar el medio ambiente así como prevenir y controlar su deterioro 
garantizando el debido desarrollo de los habitantes dentro del municipio en un 

ambiente sano.  
 

Á Fortalecer las  áreas de Educación y Cultura, a fin de brindar atención a las necesidades 

reales de nuestra sociedad a través de una gestión y servicio eficiente mejorando las 

condiciones de los estudiantes y  poniendo  al alcance  de  la  ciudadanía  actividades  

artísticas y  culturales que promuevan la convivencia familiar y comunitaria. 

Á Elevar y hacer eficiente el nivel de desarrollo administrativo; a través de la 
formulación de programas de planeación y presupuesto, que sean congruentes a 

la Política de Desarrollo de la Administración Pública Municipal, promoviendo 
permanen temente la eficiencia de las unidades administrativas para generar los 

mejores resultados sobre sus metas y objetivos que cada área defina o determine.  
Coordinar el cumplimiento del derecho de Acceso a la Información Pública, así 

como la correcta aplicaci ón de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México, implementando acciones y programas de difusión 
de la cultura de Transparencia, así como capacitación de los sujetos obligados 

del Gobierno Municipal y la Ciudadanía.  
Cond ucir, coordinar y evaluar el desempeño de los funcionarios, mandos medios 

y operativos para el logro de las metas contempladas en el Plan de Trabajo Anual, 
Plan Operativo Anual y el plan de desarrollo Municipal.   
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Establecer las estrategias tendientes a im pulsar la participación de la sociedad 
en los objetivos, metas y programas de la Unidad en materia de transparencia de 

la  gesti·n p¼blica  y  combate  a  la  corrupci·n;  adem§s  de integrar y  
desarrollar programas  que  den  cumplimiento  a  las  accion es  de difusión de 

los  logros e imagen institucional del área.  
 

 

Á Diseñar y difundir por los canales y frecuencias óptimas, la identidad, políticas 
y acciones del Gobierno Municipal de Jiquipilco.  

 
Á Representar legalmente a la Administración Pública Municip al, su titular y/o a 

sus Directores, ante los Órganos Jurisdiccionales, Federales, Estatales o de 
diversa índole.  

 

 
Á Solucionar y mediar las controversias entre las partes interesadas, así como 

promover la justicia administrativa del Municipio.  
 

Á Calificar adecuadamente y acorde a la norma infringida estipulada en el Bando 
Municipal, así como mediar y ser árbitro en los accidentes de tránsito terrestre 

para dar certeza y tranquilidad a los involucrados; además de implementar y 
substanciar procedimientos de a rbitraje en accidentes de tránsito terrestre 

buscando alternativas de solución.  

 
Á Controlar, vigilar y adecuar la página y portales electrónicos del municipio, para 

beneficio de sus habitantes.  

 

Á Generar un mayor conocimiento a la población jiquipilquense de las acciones que se 

realizan en beneficio de las mujeres para que cuenten con una atención integral a través 

del uso de  medios de difusión tales como la impartición de pláticas, talleres y folletos, 

además de las asesorías y atención especializada, contribuyendo a la participación 

equitativa de género en los ámbitos social, económico, político, cultural, laboral y familiar. 

 

Á Derechos humanos  

 

Á Promover y fomentar las actividades deportivas de todo el municipio. 

 

 
 
 
 
 

IV. MARCO JURÍDICO 

 
El presente Manual de Organización y patrimonial de las personas en el Municipio, prevenir la 
comisión de delitos, así como preservar las libertades, el orden y la paz pública con estricto 
respeto a los derechos humanos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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¶ CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

¶ LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

¶ LEY DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO. 

¶ LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

¶ LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  

¶ LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

¶ LEY AGRARIA 

¶ LEY DE AGUAS NACIONALES 

¶ LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS  

¶ LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO 

¶ LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y DE CULTO PÚBLICO  

¶ LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

¶ LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

¶ LEY DE COORDINACIÓN FISCAL  

¶ LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA  

¶ LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

¶ LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

¶ LEY DEL ESCUDO, DE LA BANDERA E HIMNO NACIONALES  

¶ LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS  

¶ LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA TENENCIA O USO DE VEHÍCULOS  

¶ LEY DE IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN  

¶ LEY DE INFORMACIÓN, ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA.  

¶ LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS REGLAMENTACIÓN DE LAS FRACCIONES I Y II DEL 
ARTÍCULO 105 CONSTITUCIONAL LEY FEDERAL DEL MAR 

¶ LEY MINERA 

¶ LEY DE PLANEACIÓN 

¶ LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

¶ LEY GENERAL DE SALUD 

¶ LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL  

¶ LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL  

¶ LEY DEL SERVICIO MILITAR  

¶ LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN LA MATERIA ELECTORAL  

¶ LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS  

¶ LEY DE SOCIEDADES DE SOLIDARIDAD SOCIAL LEY FEDERAL DE TURISMO  

¶ LEY FEDERA DE VIVIENDA 

¶  Y DEMÁS DISPOSICIONES FEDERALES LEGALES. 
 
 

¶ CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO  

¶ LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL  ESTADO DE MÉXICO  

¶ LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

¶ LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 

¶ LEY GENERAL DE PREVENCION DEL DELITO DEL ESTADO DE MEXICO. 

¶ LEY DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

¶ LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

¶ LEY DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E HISTÓRICOS DEL ESTADO DE MÉXICO. 

¶ LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

¶ ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

¶ LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

CORRESPONDIENTE. 

¶ LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 

AÑO CORRESPONDIENTE. 

¶ LEY DE BIENES DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. GACETA DE GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, 18  DE AGOSTO DE 1999, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

¶ LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, 26 DE AGOSTO DEL 2004, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 
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¶ LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN  

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, 3 DE SEPTIEMBRE DE 2010, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

¶ CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO. 

¶ CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO. GACETA DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 7 DE FEBRERO DE 1997, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

¶ CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, 9 DE MARZO 1999, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

¶ CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 7 DE 

JUNIO DEL 2002, SUS REFORMAS Y ADICIONES. 

¶ CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, 13 DE DICIEMBRE DE 2001, SUS REFORMAS Y ADICIONES.CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

¶ CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE MÉXICO. 

¶ MANUAL PARA LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2016. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 30 DE OCTUBRE DE 

2015. 

¶ MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO (DECIMOQUINTA EDICIÓN) 2016. 

GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 3 DE MAYO DE 2016. 

¶ LINEAMIENTO DE CONTROL FINANCIERO Y ADMINISTRATIVO PARA LAS ENTIDADES 

FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, 11 DE JULIO DE 2013. 

¶ LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y 

DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES 

MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO. GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 11 DE 

JULIO DE 2013. 

¶ BANDO MUNICIPAL DE JIQUIPILCO, GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, 5 DE 

FEBRERO DE 2019. 

¶ ACUERDOS DE CARÁCTER MUNICIPAL. 

¶ REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD CIUDADANA DE JIQUIPILCO. 
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V. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

¶ AYUNTAMIENTO  

-PRESIDENTA MUNICIPAL  

-SINDICO MUNICIPAL  

-PRIMERA REGIDURIA  

-SEGUNDA REGIDURIA  

-TERCERA REGIDURIA  

-SEXTA REGIDURIA  

-SEPTIMA REGIDURIA  

-OCTAVA REGIDURIA  

-NOVENA REGIDURIA  

-DECIMA REGIDURIA   

 

¶ AUTORIDADES AUXILIARES  

 

¶ SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO  

-ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL  

-OFICIALIAS DE REGIST RO CIVIL 01 Y 02  

-RECLUTAMIENTO DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL  

-CONTROL PATRIMONIAL  

 

¶  TESORERIA MUNICIPAL  

-CONTADOR GENERAL  

-COORDINACIÓN DE PREDIAL Y CATASTRO  

 

¶ CONTRALORIA INTERNA MUNICPAL  

-AUTORIDAD INVESTIGADORA  

-AUTORIDAD SUBSTANCIADORA  

-AUTORIDAD R ESOLUTORA  

 

¶ GOBERNACION  

 

¶ DIRECCION DE ADMINITRACIÓ N  

-COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS  

-COORDINACION DE LICITACIONES  

-COORDINACION DE ADQUISICIONES  

 

¶ DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO  

 

¶ DIRECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS   
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-COORDINACIÓN DE AGU A Y SANEAMIENTO  

-COORDINACION DE LIMPIA Y RECOLECCIÓN  

-COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES  

 

¶ DIRECCIÓ N DE SEGURIDAD CIUDADANA  

-COORDINADOR DE TRANSITO MUNICIPAL.  

POLICÍAS DE TRANSITO.  

           -COORDINADORA DE PREVENCION DEL DELITO.  
 AUXILIARES.  

-CONSEJO MUNICIPAL DE PREVENCIÓN SOCIAL  DE LA VIOLENCIA Y LA 

DELINCUENCIA  

-COMITES DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.  

 

¶ COORDINACIÓN DE PROTECCION CIVIL  

-UNIAD NORMATIVA , DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN  

-UNIDAD OPERATIVA  

-GRIPO DE VOLUNTARIOS  

 

¶ DIRECCIÓ N DE DESARROLLO SOCIA L 

-COORDINACIÓN DE PROGRAMAS  

-COORDINACIÓN MUNICIPAL DE LA JUVENTUD  

-COORDINACIÓN DE ASUNTOS INDIGENAS  

-COORDINACIÓN DE S ALUD  

 

¶ DIRECCION DE GESTION SOCIAL 

  

¶ DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y MEJORA REGULATORIA 

-COORDINACION DE TURISMO 

-COORDINACIÓN DE TRAMITES PERMISOS Y LICENCIAS 

 

¶ DIRECCION DE DESARROLLO AGROPECUARIO  

-JEFATURA DE DEPARTAMENTO DESARROLLO ACUICOLA 

-JEFATUTURA DE DEPARTAMENTO DESARROLLO AGRICOLA 

-JEFATURA DE DEPARTAMENTO PECUARIO  

 

¶ DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE  

 

 

¶ DIRECCION DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

-COORDINACION DE EDUCACIÓN 

-COORDINACION DE CULTURA  

    - CRONISTA MUNICIPAL  
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¶ UNIDAD DE PLANEACION, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICAS  

 

¶ SECRETARIA TECNICA  

-COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

   -COORDINACIÓN DE IMAGEN Y DIFUSIÓN  

   -COORDIANCIÓN DE GIRAS Y LOGISTICA  

-COORDINACIÓN JURÍDICA  
o OFICIALÍA MEDIADORA Y CONCILIADORA 

o OFICIALIA CALIFICADORA  

-COORDINACIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN  

 

¶ INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

¶ DEFENSORIA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

¶ INSTITUTO DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE JIQUIPILCO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. ORGANIGRAMA 
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VII. ATRIBUCIONES  
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DE CONFORMIDAD CON EL BANDO MUNICIPAL ADMINISTRACION 2019-2021 DE 
JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO.  
 
CAPÍTULO II DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

ARTÍCULO 36. El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del Ayuntamiento; 
II. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento e informar su cumplimiento; 
III. Promulgar y publicar el Bando Municipal en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como ordenar la difusión de las normas de carácter general y 
reglamentos aprobados por el Ayuntamiento; 
IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así como de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte. 
V. Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias a los integrantes del 
Ayuntamiento; 
VI. Proponer al Ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las 
dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal; 
VII. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que 
autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas siempre y cuando el solicitante cumpla los 
requisitos establecidos en los artículos 66, 70, 71 y demás relativos y aplicables de la Ley de 
competitividad y ordenamiento comercial del Estado de México; tanto en unidades económicas 
de mediano impacto y de alto impacto, que señala la Ley en comento en sus artículos 51 y 56, 
sin que se rebasen los horarios de prestación de servicios, venta, consumo o distribución de 
bebidas alcohólicas que establecen los dispositivos de referencia. 
VIII. Presidir las comisiones que le asigne la Ley o el Ayuntamiento; 
IX. Contratar y concertar en representación del Ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la 
realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del 
Estado o de otros Ayuntamientos; 
X. Verificar que la recaudación de las contribuciones y demás ingresos propios del municipio se 
realicen conforme a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Vigilar la correcta inversión de los fondos públicos; 
XII. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados 
de los bienes del municipio; 
XIII. Tener bajo su mando los cuerpos de Seguridad Ciudadana, Tránsito, 
Protección Civil y Bomberos Municipales, en los términos del capítulo octavo, del título cuarto, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
XIV. Vigilar y ejecutar los programas y subprogramas de protección civil y realizar las acciones 
encaminadas a optimizar los programas tendientes a prevenir el impacto de los fenómenos 
perturbadores. 
XV. Vigilar que se integren y funcionen en forma legal las dependencias, unidades 
administrativas y organismos desconcentrados o descentralizados y fideicomisos que formen 
parte de la estructura administrativa; 
XVI. Desarrollar un programa permanente de mejora regulatoria, en coordinación con la 
dependencia del Ejecutivo del Estado que establezca la Ley de la materia, mismo que deberá de 
someter al acuerdo de Cabildo; 
XVII. Proponer al Ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia 
provisional de funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección 
civil, que autorice el cabildo conforme a la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de 
Actividades 
Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo; Para tal efecto, deberá garantizar que 
el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación alguna; la 
exigencia de cargas tributarias, dadivas o cualquier otro concepto que condiciones su expedición 
será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios; 



 

 GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019  

  

    

20 
 

XVIII. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento previo acuerdo del Ayuntamiento, 
para las unidades económicas, empresas y parques industriales dando respuesta en un plazo 
que no exceda de tres días hábiles posteriores a la fecha de resolución. 
XIX. Desarrollar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de 
Gobierno Digital, impulsando el uso estratégico de las tecnologías de la información en los 
trámites y servicios que se otorgan por parte del Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y conforme a las 
disposiciones jurídicas de la materia; 
XX. Vigilar que se integren y funcionen los consejos de participación ciudadana municipal y otros 
órganos de los que formen parte representantes de los vecinos; 
XXI. Entregar por escrito y en medio electrónico al Ayuntamiento, dentro de los primeros cinco 
días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, un informe del 
estado que guarda la  administración pública municipal y de las labores realizadas durante el 
ejercicio; Dicho informe se publicará en la página oficial, en la Gaceta Municipal y en los estrados 
de la Secretaría del Ayuntamiento para su consulta. 
XXII. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las 
Leyes y reglamentos Federales, Estatales y Municipales, así como aplicar a los infractores las 
sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes; 
XXIII. Vigilar que los establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas 
en botella cerrada, consumo inmediato y al copeo, cuenten con la correspondiente licencia de 
funcionamiento y con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes, instaurar los 
procedimientos sancionadores correspondientes y, en su caso, dar vista al Ministerio Público por 
la posible comisión de algún delito; 
XXIV. Instalar y vigilar el debido funcionamiento de la ventanilla única en materia de unidades 
económicas; 
XXV. Promover el desarrollo institucional del Ayuntamiento, entendido como el conjunto de 
acciones sistemáticas que hagan más eficiente la administración pública municipal mediante la 
capacitación y profesionalización de los servidores públicos municipales, la elaboración de 
planes y programas de mejora administrativa, el uso de tecnologías de información y 
comunicación en las áreas de la gestión, implantación de indicadores del desempeño o de 
eficiencia en el gasto público, entre otros de la misma naturaleza. Los resultados de las acciones 
implementadas deberán formar parte del informe anual al que se refiere la fracción XV del 
presente artículo; 
XXVI. Promover el patriotismo, la conciencia cívica, las identidades Nacional, 
Estatal y Municipal y el aprecio a los más altos valores de la República, el Estado, y el Municipio, 
con la celebración de eventos, ceremonias y en general todas las actividades colectivas que 
contribuyan a estos propósitos, en especial el puntual cumplimiento del calendario cívico oficial; 
XXVII. Comunicar por escrito, con anticipación a su salida al extranjero, a la 
Legislatura o a la Diputación Permanente y al cabildo, los propósitos y objetivos del viaje e 
informar de las acciones realizadas dentro de los diez días siguientes a su regreso; 
XXVIII. Coadyuvar en la coordinación del cuerpo de seguridad ciudadana a su cargo con las 
Instituciones de Seguridad Pública federales, estatales y de otros municipios en el desarrollo de 
operativos conjuntos, para el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Estatal, los 
Consejos Intermunicipales y el Consejo Municipal de Seguridad ciudadana, así como en la 
ejecución de otras acciones en la materia; 
XXIX. Satisfacer los requerimientos que le sean solicitados por la Comisión Estatal de Seguridad 
Ciudadana para el registro y actualización de la licencia colectiva para la portación de armas de 
fuego de los elementos a su cargo; 
XXX. Vigilar la integración, funcionamiento y cumplimiento de los acuerdos tomados por el 
Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana, en los términos de esta Ley; 
XXXI. Las demás que le confieran esta Ley y otros ordenamientos. 
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ARTÍCULO 38. El Síndico Municipal tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente 
a los integrantes del Ayuntamiento, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y 
especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, 
pudiendo convenir en los mismos. 
La representación legal de los miembros del Ayuntamiento, sólo se dará en asuntos oficiales; 
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme 
al presupuesto respectivo; 
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, 
previo comprobante respectivo; 
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al Ayuntamiento; 
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los 
miembros del Ayuntamiento; 
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus 
valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de 
ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de 
ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de 
regularización; 
X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las 
garantías que asisten a los detenidos; 
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen 
al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las Leyes respectivas; 
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las 
Leyes respectivas; 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación 
de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios; 
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; 
XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las 
observaciones correspondientes. 
XVII. Requerir a Contraloría Interna Municipal, un informe mensual respecto a la admisión, inicio, 
tramite y en su caso resolución de los procedimientos administrativos que se ventilan ante dicho 
órgano, deberá entregarlo dentro de los tres primeros días del mes siguiente en caso contrario 
se procederá conforme a la Ley; 
XVIII. Requerir al Oficial Mediador-Conciliador un informe acompañado del soporte documental 
correspondiente, en un término de 36 horas de la forma en que se dio cumplimiento a las puestas 
a disposición y las sanciones impuestas a los infractores, caso contrario se procederá conforme 
a la Ley; 
XIX. Requerir y revisar los anexos del informe mensual que en forma periódica la remitirá el 
Tesorero Municipal; 
XX. Realizar por lo menos dos veces al año, un arqueo de caja a Tesorería 
Municipal: 
XXI. Requerir y revisar los informes mensuales así como los anexos correspondientes del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 
XXII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 39. Son atribuciones de los regidores, las siguientes: 
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el Ayuntamiento; 
II. Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el 
Ayuntamiento; 
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el 
Ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el Presidente 
Municipal; 
V. Proponer al Ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes 
sectores de la Administración Municipal; 
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el 
Ayuntamiento; 
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicab les.  

 
CAPÍTULO III DE LA SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO. 
ARTÍCULO 71. Son atribuciones del Secretario del H. Ayuntamiento las siguientes: 
I. Asistir a las sesiones del Ayuntamiento y levantar las actas correspondientes; 
II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente; 
III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes 
pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes; 
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las 
sesiones; 
V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del 
Ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros; 
VI. Tener a su cargo el archivo general del H. Ayuntamiento; 
VII. Controlar y distribuir la correspondencia oficial del H. Ayuntamiento, dando cuenta diaria al 
Presidente Municipal para acordar su trámite; 
VIII. Publicar en la Gaceta Municipal, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
municipales de observancia general; 
IX. Compilar Leyes, decretos, reglamentos, periódicos oficiales del Estado, circulares y órdenes 
relativas a los distintos sectores de la administración pública municipal; 
X. Expedir las constancias de vecindad que soliciten los habitantes del municipio, a la brevedad, 
en un plazo no mayor de 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos 
que legalmente procedan, o los que acuerde el H. Ayuntamiento; 
XI. Elaborar con la intervención del Síndico el inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que 
contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año 
contado a partir de la instalación del Ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento 
y opinión. En el caso de que el Ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o 
inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los 
bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento 
veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su 
conocimiento y opinión. 
XII. Integrar un sistema de información que contenga datos de los aspectos socioeconómicos 
básicos del municipio; 
XIII. Ser responsable de la publicación de la Gaceta Municipal, así como de las publicaciones en 
los estrados de los Ayuntamientos; 
XIV. Vigilar y auxiliar el adecuado funcionamiento de las Oficialías del Registro 
Civil ubicadas dentro del Municipio; y 
XV. Las demás que le confieran esta Ley y disposiciones aplicables. 
XVI. Son áreas dependientes de la Secretaría del H. Ayuntamiento, las siguientes: 
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a) Archivo General Municipal. 
b) Oficialías del Registro Civil 01 y 02. 
c) Reclutamiento del Servicio Militar Nacional. 
d) Control Patrimonial. 
 
CAPÍTULO IV DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
ARTÍCULO 72. Son atribuciones del Tesorero Municipal las que establecen el artículo 95 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, demás Leyes y reglamentos aplicables; 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los 
ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de 
ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones 
fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e 
inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al Ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios 
para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las 
disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al Ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la 
Tesorería Municipal; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás 
documentos requeridos; 
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le 
correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al Ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para Contestar 
los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de 
Conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el 
ámbito municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las 
solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del 
Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México; 
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, 
acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias 
otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación 
Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por 
infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas 
disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las Leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia 
hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
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XXI. Entregar oportunamente al Síndico, el informe mensual que corresponda, a fin de que se 
revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el Ayuntamiento. 
Y tendrá a su cargo las siguientes: 
a) Contador general 
b) Coordinación de Predial y Catastro. 
 
CAPÍTULO V DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 73. La Contraloría interna del Municipio de Jiquipilco, tiene por objeto, promover el 
funcionamiento armónico de las dependencias que integran la Administración Pública Municipal, 
con la finalidad de que cumplan con los programas y metas establecidas. Definiendo un marco 
normativo de actuación, así como los instrumentos de seguimiento y control para garantizar la 
racionalidad, probidad y eficiencia en el manejo de los recursos. 
ARTÍCULO 74. La Contraloría interna Municipal tendrá a su cargo las atribuciones que establece 
el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, demás Leyes y reglamentos 
aplicables. 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto 
de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la 
administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los Ayuntamientos se apliquen en 
los términos estipulados en las Leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración 
pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría 
del Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de 
sus funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al Ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios 
de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 
informes correspondientes al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino 
de los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar 
oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las 
responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos 
resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le 
sean indicados por éste; 
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XVIII. Respecto a las faltas administrativas en que incurran los servidores públicos, este 
Ayuntamiento auxiliándose de la contraloría interna 
Municipal, procederá, en el ámbito de su competencia apegándose a lo establecido en los 
artículos: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios; 113 y 114 del código de procedimientos Administrativos del Estado de 
México y demás dispositivos aplicables al caso concreto 
XIX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 
ARTÍCULO 75. Delegar funciones a los Auxiliares adscritos a la Contraloría Interna 
Municipal. 
ARTÍCULO 76. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de Control 
y Evaluación en los Organismos Descentralizados, Organismos Auxiliares y 
Fideicomisos del Ayuntamiento. 
ARTÍCULO 77. Para determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las 
que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los 
procedimientos para su aplicación; mediante Sesión de Cabildo se aprobara que funja con la 
siguiente estructura orgánica: 
I.- Una autoridad investigadora: la cual estará encargada encargadas de la investigación de las 
faltas administrativas y deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe de presunta 
responsabilidad administrativa. 
II.- una autoridad substanciadora: que en el ámbito de su competencia, dirigen y conducen el 
procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial. 
III.- una autoridad resolutora: quien emitirá unan resolución en la que determinará si es 
procedente imponer una sanción, para lo cual tendrá un plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que se haya cerrado la etapa de instrucción. 
 
CAPÍTULO VI DE GOBERNACIÓN. 

ARTÍCULO 79. Gobernación tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
I. Las que delegue el H. Ayuntamiento, las inherentes a su función y las que establezcan las 
Leyes en la materia. 
II. Vigilar la correcta aplicación y cumplimiento de la Normatividad Municipal, 
Estatal y Federal dentro del Municipio. 
III. Coordinarse con la Dirección de Desarrollo Económico en el otorgamiento de permisos, 
licencias y todas las inherentes a las actividades comerciales de los diferentes giros mercantiles, 
así como establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas; proporcionando por 
parte de esta Jefatura el Visto Bueno en tales documentos. 
a) También sancionara con multa, suspensión temporal, clausura y/o proponer la cancelación de 
la licencia del funcionamiento de los diferentes giros mercantiles, así como establecimientos 
comerciales con venta de bebidas alcohólicas, que no funcionen de acuerdo a la normatividad 
Estatal o 
Municipal. 
b) Coadyuvar con la Dirección de Desarrollo Económico para la realización de operativos de 
inspección, supervisión y comprobación de actividad comercial de los diferentes giros 
mercantiles. 
c) Atender junto con la Dirección de Desarrollo Económico la problemática del ejercicio comercial 
informal, invitándolos a su regularización, en caso de omisión solicitar su retiro e imponer la 
sanción que corresponda de acuerdo a este Bando Municipal. 
IV. Atender los diferentes sectores, sociales, políticos y económicos en problemas para su debida 
sustanciación por acuerdo del Ejecutivo 
Municipal y encausándolos a las dependencias municipales respectivas para su debida solución. 
. 
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V. Será vigilante de la legalidad en el ejercicio de gobierno y dará apoyo jurídico a la Presidencia 
Municipal. 
VI. Atenderá los diferentes núcleos de la sociedad que integran el municipio, consensará los 
actos de gobierno con las diferentes expresiones políticas, a través del principio democrático que 
rige ésta Administración Pública 
Municipal; 
VII. Vigilará el cumplimiento de las normas relativas a las asociaciones religiosas y culto público, 
así como otorgar los vistos buenos correspondientes para la celebración de cultos públicos. 
VIII. Promoverá en el Municipio un ámbito de civilidad y respeto entre la ciudadanía y las 
autoridades; 
IX. Organizar y promover la instrucción cívica que mantenga a la población en el conocimiento 
de sus derechos y obligaciones; 
X. Retirar cualquier objeto, accesorio o anuncio con fines de promoción para establecimientos 
comerciales fijos, semifijos y ambulantes que se encuentren obstruyendo la vía pública banqueta, 
callejón, avenida y áreas de equipamiento urbano que impidan u obstaculicen el tránsito peatonal 
y vehicular de conformidad con lo que establece este Bando; lo anterior en coordinación con la 
Dirección de Desarrollo Económico, Coordinación de 
Turismo, la Dirección de Seguridad Pública y la Coordinación de Protección 
Civil y Bomberos. 
XI. Supervisar en coordinación con el Gobierno Estatal por medio de la Secretaría de Movilidad 
de nuestro Estado, las bases que utilicen el Servicio Público de Transporte en todo el territorio 
municipal con la finalidad de establecer orden en las vías de comunicación y consensar ascensos 
y descensos con tales prestadores del servicio para eficientar nuestras líneas de comunicación; 
también atender la problemática y necesidades del transporte público. 
XII. Otorgar el Visto Bueno a particulares de manera temporal para la realización de actividades 
comerciales, industriales, de servicio y espectáculos públicos y que a su vez utilicen objetos o 
anuncios publicitarios o de promoción para tal fin, y 
XIII. Todas aquellas que le otorgan las Leyes y reglamentos aplicables en la materia. 
 
CAPÍTULO VII DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN. 
ARTÍCULO 82. La Dirección de Administración, tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Coadyuvara con la coordinación de Recursos Humanos para que se cumplan los acuerdos 
tomados con los trabajadores de Base así como los Sindicalizados (SUTEYM) Sindicato Único 
de Trabajadores del Estado y Municipios para dar cumplimiento con las prerrogativas que la Ley 
del Trabajo de Servidores Públicos del Estado y municipios contemple. 
II. Identificar por parte de la Coordinación de Recursos Humanos a los alumnos de nivel Medio y 
Superior del Municipio, su desempeño y potencial intelectual para poder realizar servicio social 
en algún espacio público donde se requiera dentro de la Administración Pública. 
III. Integrar y actualizar el catálogo de proveedores y prestadores de servicios del Municipio 
principalmente, ya que todos los materiales necesarios que requieran las distintas áreas para su 
función pública y con el propósito de que exista transparencia de los recursos económicos, los 
cuales se destinaran para la compra de materiales, es necesario tener bien identificados a los 
proveedores por áreas administrativas para integrar y actualizar el catálogo de proveedores y 
prestadores de servicio, en el caso de que no sean satisfactorios, se realizara la búsqueda 
externa. 
IV. Programar, organizar, integrar, dirigir, controlar y ejecutar las licitaciones públicas, 
invitaciones restringidas y las adjudicaciones directas que se requieren para la adquisición y 
arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que requieran las áreas que 
integran de acuerdo a los requisitos establecidos en las diversas disposiciones legales aplicables, 
favoreciendo a prestadores de servicios del Municipio, en el caso de que no se obtuvieran dentro 
de dicho Municipio se buscarían otras opciones. 
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V. Teniendo un catálogo donde se defina las especificaciones de todos los bienes, en cuestión 
de su funcionalidad, así como conservar en buen estado y coordinar los mantenimientos de los 
bienes muebles e inmuebles se podrá saber que bienes son aprovechables y cuales no; 
VI. Controlar y asegurar el parque vehicular de la Administración Pública 
Municipal a cargo del personal responsable el cual elaborara un catálogo de mantenimiento de 
todas las unidades funcionales y llevando a cabo el control como, es el pago de refrendo, 
verificaciones, servicios, etc para un mejor cuidado de las mismas; 
VII. Proponer y gestionar las prestaciones que mejoren las condiciones de vida de los servidores 
públicos municipales en todos los ámbitos de prestaciones que tengan como derecho; 
VIII. Dirigir, coordinar e impartir la capacitación de los servidores públicos, para fortalecer sus 
conocimientos, habilidades y vocación de servicio, en coordinación con Recursos Humanos, 
identificando por área en base a su perfil que personal está desempeñando alguna función 
distinta y así poder ser asignarla a la área respectiva para aprovechar su productividad; 
IX. Promover la capacitación integral en actitudes, aptitudes y desarrollo profesional de los 
servidores públicos del Municipio, en coadyuvancia con la Coordinación de Recursos Humanos 
a su vez facilitando los medios electrónicos, sistemas de cómputo e implementando programas 
actualizados para que con ello las áreas del H. Ayuntamiento tengan un mejor desempeño en las 
actividades que realicen; X. Suscribir contratos de arrendamiento de los bienes inmuebles de 
dominio privado del Municipio, conforme a los acuerdos tomados en el Comité de 
Arrendamientos, Adquisición de Inmuebles y Enajenaciones supervisando los lugares que 
tengan como destino el resguardo de los vehículos y demás inmuebles que tengan relación 
directa con las funciones encomendadas y estén en todo momento resguardadas en buen 
estado, así como informar la adquisición de activo fijo; 
XI. Corresponde al Director de Administración, además de las facultades genéricas a los 
directores, coordinadores el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
XII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones entre el Gobierno 
Municipal y los servidores públicos; 
a) Elaborar convenios y contratos de trabajo, de conformidad con los lineamientos establecidos 
por la Presidenta Municipal y vigilar su cumplimiento; 
b) Participar con la Dirección de Planeación en la modernización y mejoramiento integral de la 
Administración Pública Municipal, así como crear e integrar las demás comisiones que sean 
necesarias para su buen funcionamiento; 
c) Llevar a cabo los procedimientos licitatorios de obra pública desde su convocatoria hasta su 
contratación. 
d) Tramitar los nombramientos de los servidores públicos de las unidades administrativas de la 
administración pública municipal; 
e) Establecer las políticas y criterios generales para la planeación de las adquisiciones y las 
compras consolidadas; 
f) Seleccionar, contratar, capacitar y supervisar al personal de la administración pública 
municipal, de acuerdo con los lineamientos vigentes y los que establezca el Ayuntamiento; 
g) Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los 
funcionarios y trabajadores de la administración pública municipal; 
h) Actualizar el registro de los servidores públicos y mantener al corriente el escalafón de los 
trabajadores al servicio del gobierno municipal; 
i) Adquirir los bienes y servicios que requiera las diferentes áreas para el buen funcionamiento 
de la administración pública municipal, 
j) Proveer oportunamente a las dependencias de la administración pública municipal, de los 
elementos y materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones; 
k) Administrar, elaborar contratos de arrendamiento de los bienes muebles e inmuebles, 
asegurando la conservación y mantenimiento del patrimonio del Gobierno Municipal; 
l) Administrar, controlar y vigilar los almacenes generales del Gobierno Municipal; 
m) Organizar, dirigir y controlar la intendencia de la administración pública municipal; 
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n) Elaborar e implantar programas de mejoramiento administrativo en coordinación con las 
demás dependencias de la administración pública municipal, que permita revisar 
permanentemente los sistemas, métodos y procedimientos de trabajo que se requiera para lograr 
una modernización administrativa que responda a criterios de calidad y promueva la certificación 
de procesos, en su caso; 
o) Proponer a la Presidenta Municipal la creación de unidades administrativas que requieran las 
dependencias de la administración pública municipal; 
p) Emitir disposiciones, circulares y acuerdos que permitan el desarrollo eficaz de la 
administración pública municipal; 
q) Las demás que le señalen las Leyes y reglamentos aplicables, el H. 
Ayuntamiento, la Presidenta Municipal. y/o mediante acuerdo de Cabildo le sean conferidas. 
XIII. El estudio, planeación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Dirección de 
Administración, corresponden al Director, quien para su mejor atención y despacho podrá delegar 
sus facultades en los servidores públicos subalternos, sin perder por ello la posibilidad de su 
ejercicio directo, excepto aquellas que por disposición de Ley o de este mandato deban ser 
ejercidas en forma directa por él. 
XIV. Las demás que señalan las Leyes, reglamentos y disposiciones jurídicas aplicables, o las 
que le señale el Presidente o mediante acuerdo de Cabildo le sean conferidas. 
Al titular de ésta unidad administrativa, se le denominará Director de Administración, quien para 
el despacho de los asuntos de su competencia, se auxiliará de las áreas administrativas 
siguientes: 
a) Coordinación de Recursos Humanos 
b) Coordinación de Licitaciones 
c) Coordinación de adquisiciones 
 
CAPÍTULO VIII DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
ARTÍCULO 83. La coordinación de Recursos Humanos es la encargada de administrar a los, 
trabajadores que forman parte de la Administración Pública 
Municipal. Esta área establecerá los mecanismos necesarios para el buen funcionamiento de la 
administración municipal; tendrá a su cargo la base de datos de los servidores públicos 
municipales y regulará los horarios de trabajo, descansos, periodos vacaciones, permisos, 
incapacidades y demás actividades que tengan relación con el área humana y tendrá las 
siguientes atribuciones: 
I. Mantener el resguardo y actualización del Archivo de Personal; 
II. Reclutar, seleccionar, contratar y asignar a las diversas áreas de la 
III. Administración Pública Municipal, el personal que requieran para sus funciones; 
IV. Diseñar y emitir los gafetes que acreditan como tal a los servidores públicos de la 
Administración. 
V. Diseñar y emitir reconocimientos de eficiencia, puntualidad y asistencia. 
VI. Controlar y registrar asistencia, nombramientos, remociones, renuncias, licencias, cambios 
de adscripción, promociones, incapacidades, vacaciones, días no laborables, suspensiones de 
labores y demás incidencias relacionadas con los Servidores Públicos Municipales; 
VII. Participar en las negociaciones con el Sindicato Único de Trabajadores de los Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de México 
(S.U.T.E.Y.M.) y controlar el cumplimiento del convenio de prestaciones socioeconómicas 
aplicables a los trabajadores sindicalizados; 
VIII. Fortalecer las relaciones entre el Sindicato y el Ayuntamiento, acordando conjuntamente las 
condiciones y normas de trabajo, vigilando el estricto cumplimiento de las disposiciones legales; 
IX. Apoyar en la implementación de estrategias y políticas en los programas de profesionalización 
de los servidores públicos municipales; y 
X. Las demás que le confieran las Leyes de la materia. 
 
CAPÍTULO IX DE LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES. 
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ARTÍCULO 84. Son funciones de esta Coordinación las que le faculta el Libro XIII del Código 
Administrativo del Estado de México 
I. Llevar a cabo las adquisiciones de bienes, arrendamiento de bienes muebles y la contratación 
de servicios que requieran las distintas áreas, ajustándose en su caso, a las decisiones del 
Comité de Adquisiciones, vigilando su cumplimiento en estricto apego a las disposiciones legales 
de la materia; 
II. Integrar y revisar los anteproyectos del programa anual de adquisiciones, en coordinación con 
las áreas que conforman la Administración Pública Municipal, conformando el programa anual 
de adquisiciones con base en el presupuesto anual autorizado; 
III. Controlar y vigilar los almacenes de bienes adquiridos, así como los lugares destinados para 
guarda de vehículos propiedad municipal y demás inmuebles que tengan relación directa con las 
funciones encomendadas, debiendo en todo momento resguardar en buen estado los bienes 
recepcionados en el almacén, e informar la adquisición de bienes de activo fijo a la Secretaría 
del Ayuntamiento; 
IV. Suscribir contratos de adquisiciones de bienes muebles y servicios; 
V. vigilar el correcto suministro de energéticos. 
VI. Presidir el Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios del 
Ayuntamiento; 
VII. Establecer medidas de racionalización del gasto, sin menoscabo de la calidad en el servicio, 
que proporcionan las áreas y entidades municipales; 
 
CAPÍTULO X DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO. 
ARTÍCULO 85. La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano velará porque el H. 
Ayuntamiento de Jiquipilco, cumpla con las siguientes atribuciones: 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por 
orden expresa del H. Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
que autorice el H. Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que 
determine la Ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el 
Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, 
parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y 
mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción 
y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de 
obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción de las obras por administración y por Contrato que hayan sido 
adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero 
municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, 
adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones 
legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, 
controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o 
expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, 
conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
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XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para 
el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa 
General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el 
Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del 
Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de 
inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el H. Ayuntamiento, de acuerdo a la 
legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente 
establecidos, coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las 
autoridades 
Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, 
se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de 
obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos 
y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales; 
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su 
propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el 
municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba 
presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
XXVI. Promover los nombres de las calles y avenidas de todas las comunidades del Municipio 
de Jiquipilco. 
XXVII. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y 
vivienda; 
XXVIII. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
XXIX. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los 
parciales que de ellos deriven; 
XXX. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano 
o de los parciales que de éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
XXXI. Analizar y expedir las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y 
licencias de construcción; 
XXXII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción 
territorial; 
XXXIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, 
XXXIV. Fomentar la vinculación armónica entre la ciudad y el campo, para garantizar un 
desarrollo urbano sustentable, que además de satisfacer el crecimiento urbano, proteja las tierras 
agropecuarias y forestales, y distribuya de manera equitativa los beneficios y cargas del proceso 
de urbanización; 
XXXV. Coadyuvar en la distribución, construcción, conservación y mejoramiento de la 
urbanización, infraestructura, equipamiento y servicios públicos dentro de los centros de 
población; 
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XXXVI. Regular la colocación de topes, estableciéndose medidas propicias en los términos del 
marco jurídico aplicable a la materia, que no dañen la integridad física del ser Humano y los 
vehículos de motor, facultándose únicamente su autorización de construcción en las vías 
públicas que colinden con hospitales, escuelas, auditorios y/o lugares de concurrencia masiva y 
al servicio público de la sociedad. 
XXXVII. Prevenir y sancionar en los términos de Ley, los asentamientos humanos irregulares; 
XXXVIII. Fomentar la participación de los sectores público, social y privado, para atender las 
necesidades urbanas en el municipio; 
XXXIX. Coadyuvar con la participación ciudadana en la planeación urbana y en la vigilancia de 
su cumplimiento; 
XL. Aplicar las tarifas de cobro según el Artículo 144 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios; 
XLI. Definir la nomenclatura y asignar números oficiales 
XLII. Además de los requisitos del ARTÍCULO 18.21 del código administrativo del 
Estado de México, se anexa el Pago de predial actual. 
XLIII. Normar las zanjas y caños, teniendo como restricción 1.50 metros del centro del caño a 
cada lado para la construcción de obras permanentes. 
XLIV. Suspender las obras particulares que no cuenten con licencia de construcción, obstruyan 
la vía pública o no cumplan con lo que establecen las normas en esta materia. 
XLV. Autorizar cambios de uso de suelo, del coeficiente de ocupación, del coeficiente de 
utilización, densidad y altura de edificación, previa autorización de cabildo. 
XLVI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el 
Ayuntamiento y las establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
ARTÍCULO 86. El H. Ayuntamiento, mediante la intervención de esta Dirección inspeccionará, 
asistirá técnicamente y apoyará la realización de las obras públicas que se autoricen en el 
Municipio, con la participación, en su caso de las comunidades, en coordinación con los órganos 
auxiliares competentes. Asimismo, construirá y mejorará la obra de infraestructura y 
equipamiento de la población municipal. 
ARTÍCULO 87. El crecimiento urbano del Municipio de Jiquipilco estará normado por los planes 
de Desarrollo Urbano. 
ARTÍCULO 88. La elaboración, aprobación, administración y en su caso modificación a los planes 
y programas de desarrollo urbano, se ejecutarán de acuerdo a lo previsto en las Leyes y 
Reglamentos de la materia. 
 
CAPÍTULO XI DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ARTÍCULO 89. La Dirección de Servicios Públicos tendrá dentro de sus atribuciones el velar 
porque en el Municipio se proporcionen los siguientes: 
I. La recolección de los residuos sólidos municipales no peligrosos deberá llevarse a cabo con 
los métodos, equipo, frecuencia y condiciones necesarias establecidas por la autoridad 
competente, la Ley de su materia y sus reglamentos, de tal manera que no se provoque un 
impacto negativo al medio ambiente, ni se ponga en riesgo a la población. 
II. Supervisar que las personas físicas y jurídicas colectivas, no mezclen residuos peligrosos, así 
como entregar sus residuos a los prestadores del servicio público de limpia, conforme a los 
criterios de clasificación que utilice el Servicio Público de limpia y demás disposiciones legales, 
locales y federales, que regulen la protección de la biodiversidad, la ecología y el entorno 
ambiental. 
III. Planeará, realizará, supervisará, controlará y mantendrá en condiciones óptimas de operación 
los servicios públicos municipales siguientes; limpia y disposición de desechos sólidos no 
peligrosos, alumbrado público, mantenimiento, conservación de vialidades en cualquiera de sus 
formas, calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas, panteones, agua potable y 
saneamiento y demás servicios que se encuentran establecidos en la Ley Orgánica Municipal y 
en el presente Bando, de forma enunciativa y no limitativa en beneficio de la Comunidad y los 
demás ordenamientos legales relacionados con sus atribuciones. 
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IV. Promover y gestionar ante las instancias correspondientes la Construcción del Rastro en el 
Municipio. 
V. Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, de 
conformidad a lo establecido a las disposiciones legales aplicables, prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias a vecinos del Municipio. 
VI. Para el caso de fugas de agua potable, la Coordinación de Agua y Saneamiento; restringirá 
de forma temporal el servicio de agua en los lugares donde tenga competencia el Municipio. 
VII. Las tomas de agua potable serán reguladas por la Coordinación de agua y saneamiento, 
correspondiendo una toma de agua por casa habitación y local comercial, esto será en los lugares 
donde tenga competencia el 
Municipio. 
VIII. La prestación de los servicios públicos serán en forma continua regular, general y uniforme, 
y deberán realizarse preferentemente por la 
Administración Pública Municipal, sus dependencias administrativas y organismos auxiliares, 
quienes podrán coordinarse, previo acuerdo del 
H. Ayuntamiento, con el Estado y con otros Municipios, para la eficacia de su prestación. 
IX. Organizar y proveer los servicios generales que requieran las distintas áreas que conforman 
la Administración Pública Municipal; 
X. La Coordinación de Agua y Saneamiento podrá elaborar órdenes de pago para con el 
peticionario, equivalente a lo que marca el Código Financiero del Estado de México, para la 
prestación del Servicio de Agua Potable con pipa, para particulares 
XI. La Coordinación de Agua potable será la responsable de la reparación de fugas de agua 
potable en las líneas de conducción y distribución 
XII. Los usuarios del servicio de agua potable serán responsables de reparación y mantenimiento 
de las fugas en tomas domiciliarias. 
XIII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables. 
Son Coordinaciones dependientes de la Dirección de servicios públicos, las siguientes: 
a) Coordinación de Agua y Saneamiento. 
b) Coordinación de Limpia y Recolección. 
c) Coordinación de Servicios Generales. 
 
 
CAPÍTULO XII DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
ARTÍCULO 94. La Dirección de Seguridad Ciudadana, estará constituida por 
Órganos de Dirección, de Administración, de Servicios y de Operación. 
I. Son órganos de Dirección: 
a. La Presidencia Municipal; 
b. La Dirección de Seguridad Ciudadana; y 
c. Los demás que acuerde el H. Ayuntamiento. 
II. Son Órganos de Servicios: 
La Coordinación de Prevención del Delito, La Coordinación de Prevención del Delito tendrá como 
objetivo general, promover una sociedad pacifica, responsable y con acceso a la justicia, con 
base a las políticas públicas y programas integrales para la prevención social de la violencia y la 
delincuencia, así como para la observancia de las faltas a lo establecido por el presente 
reglamento, enlazando las estrategias de los 3 niveles de gobierno y la participación ciudadana. 
Son Funciones de la Coordinación de Prevención del Delito las siguientes: 
I. Creación y aplicación de programas integrales que contribuyan a la disminución de la 
estigmatización sobre temas de desarrollo social, económico y cultural mediante la promoción de 
actividades que eliminen la marginación y la exclusión social. 
II. Fomentar la cultura de la denuncia en la población, mediante la difusión de números de 
emergencia y la distribución de información a los diversos sectores sociales, sobre las 
III. instituciones facultadas para la atención, administración y procuración le seguridad. 
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IV. Promover la solución pacífica de conflictos mediante la atención de los oficiales mediador-
conciliador y calificador. 
V. Realizar la actualización periódica del Mapa Criminógeno Municipal en coordinación con la 
Dirección de Seguridad Ciudadana Municipal, el Ministerio Publico Base Ixtlahuaca y la 
Coordinación de la Zona Norte de 
Peritos en Materia Criminalística. 
VI. Identificar las comunidades con mayor índice delictivo, detectando causa y factores 
criminógenos repelentes e impelentes, para realizar un diagnóstico eficaz que permitan la 
prevención de futuras conductas que vulneran a la sociedad. 
VII. Aplicación de estrategias de concientización y sensibilización de la población para promover 
la cultura de legalidad, la tolerancia y el respeto de los códigos, Leyes y reglamentos vigentes, 
con especial atención a los grupos sociales vulnerables y en comunidades detectadas con 
incidencia delictiva. 
VIII. Fomentar la participación ciudadana y comunitaria con estrategias que permitan la 
prevención mediante diagnósticos sociales que faciliten mejorar las condiciones de seguridad del 
entorno comunitario 
IX. Promover mediante la creación de Comités Preventivos Vigilantes de 
Participación y Seguridad, las estrategias que permitan, la vigilancia ciudadana, la convivencia y 
la cohesión social entre las comunidades respecto a problemas locales y municipales. 
X. Participación de la ciudadanía en los programas preventivos y el fomento de actividades que 
integren a la sociedad civil y a la policía, generando una relación de respeto y confianza en los 
elementos de seguridad municipal. 
XI. Colaborar con las aéreas de Medio Ambiente, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos, Desarrollo Económico, Desarrollo Agropecuario, 
Asociaciones Ganaderas, Instituto de la Mujer, Salud, Instituto de la 
Juventud, Sistema Municipal DIF y autoridades auxiliares municipales (delegados, comisariados 
y comités de agua potable) para localizar conductas que propician faltas administrativas o delitos 
y de esta forma generar estrategias que permitan su prevención tales como: 
ẗ Gestión para la colocación de luminarias.80 

ẗ Recorridos de vigilancia en espacios identificados con mayor incidencia delictiva. 
ẗ Rescate de espacios públicos de convivencia y zonas naturales protegidas. 

ẗ Supervisión de la documentación requerida para el trasiego de ganado 
ẗ Jornadas preventivas sociales en el sector educativo, empresarial y comunitario. 

ẗ Apertura de canales de comunicación que faciliten la prevención social y la atención pronta de 
elementos de seguridad municipal. 
XII. Emplear estrategias en coordinación con el área de Tránsito Municipal y 
Asociaciones de Transporte para promover la cultura vial, disminuyendo así la incidencia de 
accidentes de tránsito en sistemas de transporte público y privado. 
XIII. Aplicar el programa ñMochila Seguraò mediante operativos de revisi·n, en coordinaci·n con 
los tres niveles de gobierno en materia de seguridad, así como con el Grupo Canino, con el 
objetivo de localizar, armas en cualquiera de sus tipos, sustancias adictivas (alcohol, tabaco, 
drogas naturales o sintéticas) además de la detección oportuna de conductas que perjudican al 
individuo o a su entorno social, con los datos recabados se realizaran medidas de prevención, 
protección, acompañamiento y canalización individual o grupal. 
Y estará integrada por 
1. Coordinador y; 
a) Área de estadística y análisis criminal. 
b) Área de participación ciudadana. 
c) Área de enlace y difusión preventiva. 
III. Son órganos de operación: 
a. Coordinación Centro de Atención de Emergencias. 
b. Coordinación de Tránsito Municipal 
c. Los Jefes de Turno. 
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d. Todos aquellos mandos que en función de una comisión transitoria de servicio, sean puestos 
al frente de un efectivo determinado para el cumplimiento de una misión específica. 
ARTÍCULO 98. La Dirección de Seguridad Ciudadana se coordinará con respeto absoluto a las 
atribuciones constitucionales que les correspondan con otras instituciones y autoridades que 
intervengan en el sistema nacional de seguridad para el cumplimento de los fines y objetivos de 
este servicio, en la forma y términos de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. Se constituirá en la municipalidad un Consejo Coordinador de Seguridad Pública 
Municipal. El cual tiene las siguientes atribuciones: 
a) Asumir la Coordinación, Planeación y supervisión del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública en la jurisdicción del territorio municipal; 
b) Proponer a la Dirección de Seguridad Ciudadana y a la Coordinación de 
Protección Civil acciones, programas y propuestas en materia de seguridad pública, así como 
vigilar su cumplimiento y observancia, para salvaguardar la vida, integridad, derechos y bienes 
de las personas, derechos humanos y sus garantías, y demás libertades en el territorio del 
Municipio; Derivado de la coordinación con las instancias Federales y Estatales, proponer a estás 
acuerdos, programas y convenios en materia de seguridad pública; y 
c) Las demás que les reserven las Leyes, convenios, acuerdos y resoluciones que se tomen en 
otras instancias de coordinación y las señaladas en su propio reglamento. 
El Consejo Municipal de Seguridad Ciudadana, se constituirá dentro de los treinta primeros días 
siguientes a la renovación inmediata del Ayuntamiento; se renovará cada tres años y sesionara 
por lo menos una vez cada tres meses en forma ordinaria y extraordinaria cuando lo crea 
conveniente el Consejo. 
Las autoridades municipales fomentarán la cooperación y la participación ciudadana vecinal para 
la difusión de los programas de seguridad vecinal, el establecimiento de estrategias y 
mecanismos de autoprotección y en su caso sugerir las medidas específicas y acciones 
concretas para mejorar el servicio de seguridad pública en el territorio Municipal. 
ARTÍCULO 100. La Dirección de Seguridad Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Observar y hacer cumplir el Bando Municipal; 
II. Mantener el orden y la paz pública; 
III. Proteger los derechos, propiedades o posesiones de las personas dentro del municipio; 
IV. Vigilar e informar a las personas que tengan perros de guardia y ataque que estarán sujetos 
a mantener las medidas de seguridad que marca el presente Bando Municipal, tanto en sus 
domicilios como en las Calles. 
V. Practicar órdenes de presentación y visitas domiciliarias en auxilio y con mandato de 
autoridades competentes. 
VI. Poner a disposición de las autoridades competentes a las personas que infrinjan las Leyes y 
disposiciones reglamentarias y administrativas; 
VII. Proteger las instituciones y bienes del dominio municipal; 
VIII. Promover la capacitación y profesionalismo de los cuerpos de seguridad; 
IX. En caso de incurrir en una falta, se aplicará la sanción correspondiente conforme a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 
X. La realización de rondines en las Comunidades y Cabecera Municipal se realizarán en 
coordinación con las autoridades auxiliares, para proteger y mantener el orden público, 
implementando operativos para evitar el consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública y 
alteración al orden público 
XI. Solicitar a la ciudadanía que traslade su ganado con el permiso y/o guía sanitaria 
correspondiente. 
XII. Coordinarse con las diferentes instancias normativas, para mejorar la vialidad en la Cabecera 
Municipal y las Calles del Municipio; 
XIII. Todas las acciones mencionadas se llevarán a cabo con el respeto a los derechos humanos 
y sus garantías individuales, protegiendo en todo tiempo las consagradas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales, bajo pena de 
responsabilidad o de procedimiento disciplinario, conforme a las Leyes en materia de 
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Seguridad Pública y de Responsabilidad para los Servidores Públicos del Estado; 
XIV. La recuperación de las vialidades en general, es decir, en las vialidades en que se 
encuentren vehículos sobre las banquetas en doble fila o lugares prohibidos, se aplicara el 
Reglamento de Tránsito del Estado de 
México. 
XV. Vigilar que los vehículos destinados para transporte público observen estrictamente el 
contenido del artículo 68 del Reglamento de Tránsito del 
Estado de México. 
XVI. informar al órgano del Gobierno Municipal un reporte semanal del estado que guarda la 
seguridad de los ciudadanos de nuestro municipio. 
XVII. Otorgar el servicio de seguridad ciudadana que soliciten las personas físicas y jurídicas 
colectivas, en la realización de eventos públicos en nuestro ámbito territorial, previo pago de los 
derechos correspondientes que realicen en los términos del artículo 160 del Código Financiero 
del 
Estado de México y Municipios. 
XVIII. Verificar, e inspeccionar y supervisar los eventos públicos que se realicen dentro del ámbito 
territorial, que su promotor y/o ejecutor cumpla con los requisitos de seguridad establecidos en 
el marco jurídico aplicable a la materia, en el momento se su ejecución o realización. 
XIX. Suspender el evento público, cuando en este, el promotor y/o ejecutor no cumplan con los 
requisitos de seguridad establecidos en el marco jurídico aplicable a la materia para su 
realización, canalizando a los infractores a disposición del oficial mediador y conciliador y 
posteriormente este al oficial calificador quien aplicara las sanciones correspondientes. 
XX. Para el visto bueno de cierre de calles y/o avenidas que correspondan a este Municipio para 
realizar algún evento público, religioso o social, quede a cargo de la Coordinación de Transito. 
XXI. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos. 
 
CAPÍTULO XIII DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 
ARTÍCULO 101. El sistema de Protección Civil y Bomberos, es un conjunto orgánico y articulado 
de estructuras y relaciones funcionales, métodos y procedimientos, a fin de efectuar acciones 
coordinadas destinadas a la protección contra los peligros que se presenten y a la recuperación 
de la población en la eventualidad de un desastre. 
I. El sistema de Protección Civil Municipal estará integrado por: 
a) El Presidente Municipal; 
b) El Consejo Municipal de Protección Civil. 
c) La Coordinación de Protección Civil 
d) Las Unidades Internas; y 
e) Los Grupos Voluntarios. 
II. Prevenir los problemas causados por riesgos, siniestros o desastres naturales, para proteger 
y auxiliar a la población, ante la eventualidad de que dichos fenómenos ocurran. 
III. Dictar las medidas necesarias para el restablecimiento de la normalidad de la población 
afectado. Para tal efecto, capacitará, organizará y/o evaluará las acciones de los sectores público 
y privado. 
IV. Verificar y vigilar todas las instalaciones consideradas de bajo y alto riesgo dentro del territorio 
municipal, a fin de que se cumpla con las normas establecidas en materia de Protección Civil, en 
su caso aplicar las medidas de seguridad y sanciones señaladas en la Ley General de Protección 
Civil, Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando Municipal y demás 
disposiciones aplicables. 
V. Verificar, vigilar, supervisar, e inspeccionar que en los eventos públicos, artísticos, políticos, 
cívicos, religiosos, peregrinaciones, el promotor y/o ejecutor cumpla con las medidas de 
seguridad establecidas en el marco jurídico aplicable a la materia al igual que los inmuebles 
donde se realicen. 
VI. Suspender los eventos públicos, artísticos, políticos, cívicos, religiosos, peregrinaciones, 
cuando el promotor y/o ejecutor no cumpla con las medidas de seguridad establecidas en el 
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marco jurídico aplicable a la materia o los inmuebles donde se realicen, no reúnan los requisitos 
de Ley, aplicándose las medidas de seguridad y sanciones establecidas en el marco jurídico 
aplicable a la materia o canalizar a los infractores a disposición del oficial mediador y conciliador 
y posteriormente este al oficial calificador quien aplicara las sanciones correspondientes. 
VII. Verificar, vigilar, supervisar, e inspeccionar los edificios o comercios a fin de que sus 
propietarios, poseedores y/o representantes legales cumplan con las medidas de seguridad y 
protección civil; aplicándose sanciones correspondientes a quien no cumpla con lo establecido 
en el marco jurídico aplicable en la materia. 
VIII. Establecerá el registro municipal, en el que se inscriban los bienes inmuebles donde se 
realicen eventos públicos, en los términos del artículo 
25 de la Ley de eventos públicos del Estado de México. 
IX. Las demás que emanen de reglamentos internos y disposiciones legales federales y 
estatales. 
La Coordinación de Protección Civil del Municipio de Jiquipilco, será independiente de la 
Dirección de Seguridad Ciudadana, colaborando con las actividades en beneficio de la población 
y se integrará de la siguiente manera: 
a) Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 
b) Unidad de Normatividad, Difusión y Capacitación. 
c) Unidad Operativa 
d) Grupo de Voluntarios. 
I. Sus atribuciones son las siguientes: 
a. Integrar, coordinar y supervisar para garantizar mediante la adecuada planeación, la 
prevención, auxilio y recuperación de la población y de su entorno ante situaciones de desastre, 
incorporando la participación activa y comprometida de la sociedad, tanto en lo individual como 
en lo colectivo; 
b. Desarrollar y actualizar el atlas de riesgos municipal; 
c. Evaluar riesgos y daños provenientes de elementos, agentes naturales o humanos que puedan 
dar lugar a desastres, integrando y ampliando los conocimientos de tales acontecimientos en 
coordinación con las dependencias responsables. 
d. Asesorar y apoyar a las dependencias, instituciones educativas, comunidades, comercios e 
industrias en materia de protección civil. 
e. Verificar y vigilar todas las instalaciones consideradas de bajo y alto riesgo dentro del territorio 
municipal, a fin de que se cumplan con las normas establecidas en materia de Protección Civil y 
en su caso aplicar las medidas de seguridad y sanciones señaladas en la Ley General de 
Protección Civil, Código Administrativo del Estado de México, el presente Bando y demás 
disposiciones aplicables. 
f. Verificar y vigilar los eventos artísticos, políticos, fiestas públicas, fiestas religiosas, 
peregrinaciones e inmuebles destinados a casas habitación o comercio, para que cumplan con 
las medidas de seguridad necesarias; 
g. La Coordinación de Protección Civil y Bomberos promoverá la cultura de la autoprotección, 
que convoque y sume el interés de la población en general, así como su participación individual 
y colectiva. 
h. Para otorgar el visto bueno para cualquier evento público o privado a realizarse en 
instalaciones públicas o privadas así como en predios o centros recreativos a cielo abierto el 
organizador deberá solicitarlo por lo menos con tres días hábiles de anticipación ante esta 
dependencia por escrito. 
i. Invitar y concientizar a las Autoridades Auxiliares (Delegados y 
Subdelegados), para que los pobladores no tiren basura en las orillas de las carreteras y en 
lugares no destinados para ello, así como su participación en campañas de limpieza; 
j. Las demás que emanen de reglamentos internos y disposiciones legales, federales y estatales; 
y 
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ARTÍCULO 105. El Consejo de Protección Civil Municipal, se integrará y tendrá las atribuciones 
en base a lo establecido al artículo 81 de la Ley Orgánica Municipal, así como las siguientes 
atribuciones: 
I. El Consejo se Integrara por: 
a. Presidenta Municipal, quien lo presidirá; 
b. Secretario del H. Ayuntamiento, quien fungirá como Secretario 
Ejecutivo; 
c. Titular de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos, quien será el Secretario Técnico; 
d. Los titulares de las dependencias municipales a fines a la materia; 
e. Representantes de la sociedad civil organizada de las localidades que estén debidamente 
reconocidas y Autoridades Auxiliares que formen parte de las comisiones de protección civil.88 
II. Atribuciones del Consejo Municipal de Protección Civil y Bomberos 
a. Fomentar la participación corresponsable de los sectores y los habitantes del municipio en las 
acciones de protección civil, así como crear mecanismos que promuevan la cultura y aseguren 
la capacitación de la comunidad, así como la participación de los grupos voluntarios en materia 
de protección civil en coordinación con las autoridades de la materia; 
b. Elaborar el programa municipal de protección civil; 
c. Identificar la problemática de protección civil en la demarcación y proponer las acciones 
prioritarias para su atención; 
d. Sugerir la elaboración de programas especiales de protección civil que considere 
convenientes, así como evaluar sus avances y proponer las modificaciones necesarias; 
e. Constituirse en sesión permanente en caso de producirse un siniestro o desastre a fin de 
verificar la realización de las acciones que procedan; 
f. Coordinar a los grupos voluntarios conforme a la normatividad que se emita en su reglamento; 
g. Verificar que los comercios fijos y semifijos, cuenten y/o cumplan con las normas de seguridad 
sanitaria más indispensables dando así las garantías de seguridad e higiene a la ciudadanía; 
h. Queda prohibido la venta y/o carga de combustible gas Lp, Gasolina y diesel a todo tipo de 
vehículo de servicio público con pasaje a bordo; así como el llenado de tanques portátiles de gas 
Lp, en la vía pública, en casas habitación y además prohibida la venta clandestina en 
establecimientos no autorizados 
i. Verificar todo tipo de comercio que no se establezca en las banquetas para no obstruir el paso 
peatonal y prevenir posibles accidentes que pongan en riesgo la vida de las personas; 
j. Verificar y vigilar todas las instalaciones de los establecimientos, que desarrollen actividades 
industriales, comerciales y de servicios consideradas de bajo riesgo dentro del territorio 
municipal, así como todo tipo de eventos masivos, deportivos y/o espectáculos a fin de que se 
cumplan con las normas oficiales mexicanas correspondientes, establecidas en materia de 
protección civil, y en su caso aplicara las medidas de seguridad y sanciones señaladas en el 
Código 
Administrativo del Estado de México y 
k. Las demás que determinen las Leyes y Reglamentos en la materia. 
89 
CAPÍTULO XV DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 
ARTÍCULO 108. La Dirección de Desarrollo Social, promoverá, organizará e impulsara con la 
participación de la ciudadanía, programas de combate a la marginación, pobreza, discriminación 
social, rescate de la lengua de grupos étnicos (otomíes, mazahua) y promoción al empleo. 
Asimismo procurara mejorar e incrementar la calidad de vida de los habitantes, atendiendo las 
necesidades más urgentes de los grupos vulnerables en los que se incluyan de manera 
enunciativa más no limitativa a las personas con discapacidad, pensionados, jubilados, viudas 
sin ingresos fijos, adultos mayores y niños con escasos recursos económicos. 
ARTÍCULO 109. La Dirección de Desarrollo Social será la responsable de coordinar, promover, 
ejecutar y evaluar mediante acciones directas o en acuerdo con autoridades federales, estatales 
o municipales, programas y proyectos de salud pública, deporte y en general, del bienestar de la 
sociedad, para el logro de sus fines. 
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ARTÍCULO 110. La Dirección de Desarrollo Social, tendrán como atribuciones las siguientes: 
I. Coordinará los trabajos que se lleven a cabo con autoridades, federales, estatales, municipales 
u organizaciones no gubernamentales, empresas y órganos representativos que permitan 
promover la imagen de Jiquipilco dentro y fuera del territorio; 
II. Realizará las gestiones necesarias a fin de lograr apoyos de orden económico, cultural, 
deportivo, social y educativo para beneficio de los habitantes del Municipio; Buscando la 
participación de la ciudadanía en actividades encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida; 
III. llevará a cabo las funciones que le estipula el artículo 3º primer párrafo fracciones IV y V de 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, podrá participar en la prestación del servicio público de educación laica y gratuita, 
además apoyará a los niveles preescolar, básico, medio, medio superior y superior; 
IV. Implementará los planes y programas para llevar a cabo eventos que fomenten la 
participación Social de los habitantes del Municipio; 
V. Impulsar y gestionar programas y apoyos a grupos étnicos (otomíes y mazahuas) dentro del 
Territorio a través de la Comisión y coordinación de 
Asuntos Indígenas conforme a lo que establecen nuestros artículos 1,2 y 
115 de la constitución política de los estados unidos mexicanos; 
VI. La Coordinación Municipal de la Juventud, tendrá los derechos y obligaciones que le señalen 
las Leyes en la materia. 
VII. La Coordinación de Salud supervisara que los comerciantes cumplan con lo dispuesto en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1 donde nos marca las prácticas de Higiene para el 
proceso de preparación de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios de no cumplirse dicha 
norma en coordinación con las instancias correspondientes sancionaran con fundamento en los 
Artículos; 199, 200, 201, 202, 203, 204,205, 206 del reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Control Sanitario de actividades, establecimientos, productos y servicios. 
VIII. La Dirección y sus Coordinaciones además de las señaladas anteriormente realizaran sus 
funciones de acuerdo a su naturaleza jurídica y creación así como apegarse a las Leyes que la 
crean y demás Leyes en la materia. 
IX. Son Coordinaciones dependientes de la Dirección de Desarrollo Social, las siguientes: 
a) Coordinación de Programas 
c) Coordinación Municipal de la Juventud 
e) Coordinación de Asuntos Indígenas 
g) Coordinación de Salud 
 
CAPÍTULO XVI DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 111. La Dirección de Gestión Social será la encargada de optimizar la calidad de vida 
de los ciudadanos mediante la atención de gestiones sociales que se efectúen por demandas de 
servicios públicos, garantizando la orientación y solución de los problemas dentro del ámbito de 
competencia municipal, promoviendo la intervención de otras instancias en casos específicos 
con la colaboración de los ciudadanos, direccionando adecuada y oportunamente sus 
necesidades. 
Son atribuciones de la Dirección de Gestión Social las Siguientes: 
I. Asesorar al ciudadano de los derechos y obligaciones que tienen al momento de llegar a 
solicitar apoyo a la Dirección de Gestión Social. 
II. Autorizar cada uno de los apoyos que ofrece la Dirección. 
III. Supervisar la canalización de los recursos que ofrece la Dirección. 
IV. Hacer que se cumpla en tiempo y forma cada uno de los apoyos solicitados. 
V. Asistir a los eventos en los que se encuentren ciudadanos que por su condición requieran de 
gestión por parte de la autoridad. 
 
CAPÍTULO XVII DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y MEJORA 
REGULATORIA 
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ARTÍCULO 112. La Dirección de Desarrollo Económico es la responsable de promover, fomentar 
y regular el desarrollo de las actividades que tengan por objeto extraer, producir, transformar, 
comercializar recursos, bienes y servicios dentro del 
Municipio, mercados en coordinación con las demás dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública estatal y federal, conforme a este Bando 
Municipal y demás Leyes en la materia. 
ARTÍCULO 113. Es atribución de esta Dirección, la regulación de toda actividad comercial, 
industrial, profesional o de servicios, que realicen los particulares o el organismo público y para 
poder ejercerla, se requiere de autorización, licencia o permiso, debiendo sujetarse a las 
determinaciones de la Dirección y con apego a lo establecido en las Leyes aplicables en la 
materia; en ningún caso los particulares podrán realizar su actividad sin el otorgamiento de la 
autorización, licencia o permiso respectivo; y para el caso de que así lo hicieran, serán 
sancionados de acuerdo a la legislación aplicable al caso concreto. 
ARTÍCULO 114. En coordinación con el área de Gobernación, otorgará la autorización o permiso 
para bailes públicos y/o jaripeos, así mismo la dirección de desarrollo económico bajo su escrita 
responsabilidad será la encargada y competente de realizar el cálculo del cobro de los impuestos, 
derechos, monto de la póliza de seguro para garantizar la responsabilidad civil que se pudiera 
generar con motivo que se llegaran a ocasionar durante el evento público, monto de la fianza 
que se deposite en la oficina de tesorería municipal, para garantizar los derechos que otorga a 
sus poseedores u otras obligaciones que se generen por la prestación de los Servicios Públicos 
que otorgue cada una de las áreas administrativas y demás prestaciones requisitadas en el 
marco jurídico aplicable a la materia, de manera enunciativa y no limitativa lo establecido en los 
artículos 122, 123, 159, 160 y demás relativos del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, el 
ARTÍCULO 10 fracciones XXVIII, XXIX, de la Ley de eventos públicos del Estado de México y 
demás marco jurídico aplicable a la materia, en base al ejercicio fiscal 2017 y asegurarse de que 
el promotor o el peticionante realice los pagos y depósitos correspondientes en la(s) caja(s) de 
Tesorería Municipal. 
Las autorizaciones, licencias o permisos quedaran sin efecto alguno, si el promotor y/o 
peticionante incumpliere las obligaciones, condiciones o requisitos que le haya señalado la 
autoridad en el documento de referencia o por no cumplir lo que refiere el marco jurídico aplicable 
a la materia, en la fecha u hora de la ejecución del evento público, recayendo en el promotor y/o 
peticionante todas las obligaciones que hayan o nazcan en la ejecución del evento por no cumplir 
en lo referido con antelación. 
ARTÍCULO 115. La dirección de desarrollo económico en forma coordinada con la dirección de 
Seguridad ciudadana, protección civil y bomberos, y/o en forma separada cada una de las 
dependencias en comento en el ámbito de sus competencias; antes y durante la celebración del 
evento público, realizaran visitas de verificación, suspensión, cancelación del evento público, 
cuando el promotor no cumpla con las medidas de seguridad, de protección civil y/o las demás 
señaladas en el artículo 10 de la Ley de eventos públicos del Estado de México, así mismo 
aplicándose las medidas de seguridad y sanciones establecidas en el marco jurídico aplicable a 
la materia en forma directa o canalizar a los infractores a disposición del oficial mediador y 
conciliador y posteriormente este al oficial calificador quien aplicara las sanciones 
correspondientes. 
94 

ARTÍCULO 116. La licencia, permiso o autorización que otorgue la autoridad municipal al 
particular, da únicamente el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedido. Para la 
expedición de la licencia, permiso o autorización a que se refiere éste artículo, el solicitante 
deberá cubrir previamente los requisitos fiscales, técnicos y administrativos que los 
ordenamientos aplicables exijan. 
La realización de la licencia, permiso o autorización será a petición de su titular, previo al pago 
de los derechos correspondientes, y las demás inherentes a su funcionamiento siendo aplicables 
las Leyes y reglamentos en la materia vigente. 
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Las autorizaciones, licencias o permisos quedarán sin efecto, si se incumplieran las condiciones 
a que estuvieran subordinadas y deberán ser revocadas cuando se cumplan las condiciones o 
circunstancias que motivaron su otorgamiento. Las autorizaciones, licencias o permisos deberán 
ser ejercidos por el titular de los mismos, por lo que no se pueden transferir o ceder sin 
conocimiento expreso del 
H. Ayuntamiento de Jiquipilco; para el caso de que el solicitante haya cambiado el domicilio del 
establecimiento comercial, deberá notificar en un plazo no mayor de tres días hábiles el cambio 
de domicilio del mismo, a la Dirección de Desarrollo 
Económico y Mejora Regulatoria, con la finalidad de realizar los trámites necesarios y evitar 
alteraciones en la Licencia de Funcionamiento, y en caso de que no se cumpliera la establecido, 
como consecuencia se cancelará la licencia de funcionamiento. 
Que todo comercio fijo, no invada vías públicas ni banquetas, puesto que será acreedor a una 
sanción pública y/o infracción administrativa de acuerdo al capítulo 
II de infracciones y sanciones del presente bando 
Las contribuciones que realicen los ciudadanos son de manera independiente de las 
aportaciones Federales y Estatales. 
En el caso de los Puestos semifijos o ambulantes establecidos en la vía pública y que no acaten 
las disposiciones legales establecidas, la Dirección de Desarrollo 
Económico podrá realizar el levantamiento y suspensión de los referidos puestos, de manera 
conjunta con la Dirección de Seguridad Ciudadana; atendiendo a lo establecido en las Leyes en 
la materia. 
ARTÍCULO 117. La Dirección de Desarrollo Económico tendrá las siguientes atribuciones. 
I. Las que señale expresamente la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 
II. Es el responsable de cumplir con lo establecido en materia de mejora regulatoria en el 
Municipio, por disposición de la Comisión de Vinculación de Mejora Regulatoria en el Estado de 
México; 
III. Fomentará el desarrollo de las actividades industriales, comerciales y de turismo en el 
Municipio, en la cual implementara programas y acciones para generar empleos, fomentara la 
realización de ferias, exposiciones artesanales y de servicios; 
IV. Coordinará de manera adecuada las actividades necesarias para lograr un mejor 
aprovechamiento de los recursos turísticos del Municipio; 
V. Fomentará programas de acceso al financiamiento, así mismo gestionar la implementación de 
programas de capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas establecidas en el 
municipio y se fomente la reactivación económica. Programará jornadas de abasto popular con 
la expedición de productos básicos a efecto de fomentar ahorros en las economías familiares; 
VI. Realizar operativos de inspección, supervisión, vigilancia y comprobación de la actividad 
comercial en establecimientos que expendan bebidas alcohólicas; esto en coordinación con la 
Dirección de Seguridad Ciudadana Municipal y/o en forma independiente; 
VII. En coordinación con la Tesorería Municipal y/o en forma independiente, sancionar con 
multas, suspensión temporal, clausura, cancelación de licencias a los establecimientos 
comerciales con venta de bebidas alcohólicas que no estén funcionando dentro de la 
normatividad municipal, o que alteren el orden público; 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las normas relativas al comercio informal, instalado en predios 
particulares de acuerdo a la licencia de uso de suelo que carezca de la autorización 
correspondiente, solicitando el retiro de comerciantes, vehículos, puestos fijos y semifijos 
accesorios y demás enseres que sirvan para el desarrollo de actividades comerciales y en caso 
de que reincida imponer la sanción correspondiente por infringir las disposiciones contenidas en 
el presente Bando Municipal; 
IX. Conocerá sobre el otorgamiento de permisos y licencias para la apertura y funcionamiento de 
unidades económicas, ambulantaje y todas las atribuciones inherentes a estas regulaciones, 
siempre y cuando se cuente con el visto bueno de Protección Civil y la factibilidad de Desarrollo 
Urbano; 
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X. Verificar y dictaminar sobre la factibilidad de la solicitud de licencias de uso específico de 
suelo, ante la autoridad competente en todos aquellos casos en que el funcionamiento de 
negocios privados de alto impacto en general, como: centros comerciales, gaseras, y cualquier 
otro que transgreda el orden social, sin su opinión favorable no se otorgará la licencia 
correspondiente, tomando previamente la aprobación del 
Honorable Cabildo; 
XI. No se expedirán, permisos, licencias, con venta de bebidas alcohólicas, dentro del primer 
cuadro de la Cabecera Municipal; 
XII. Regular cualquier actividad comercial o de servicios, sus áreas de influencia, tianguis o 
comercio en bienes de dominio público y uso común; los particulares que ejerzan esta actividad 
serán organizados y controlados por la autoridad competente, a efecto de la expedición de las 
licencias correspondientes, debiendo reunir los requisitos que establecen las Leyes y 
reglamentos respectivos del comercio ambulante, fijo y semifijo y deberá acreditar su registro o 
alta ante las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales, la legal procedencia de los productos y bienes que expidan; 
XIII. Retirar todo comercio ambulante fijo o semifijo llámese tianguis o de cualquier tipo de 
actividad comercial en las calles del primer cuadro de la 
Cabecera Municipal; 
XIV. Revisar que todo comerciante ambulante cuente con la respuesta por escrito de la 
autorización para el desempeño de su actividad comercial; 
XV. Esta Dirección canalizará a la Tesorería Municipal, las recaudaciones por licencias de 
cualquier comercio, así como por derecho de piso, de los comercios fijos, semifijos y ambulantes; 
XVI. Determinará en cada caso, la procedencia de otorgamiento de licencias, permisos y 
autorizaciones; 
XVII. Coadyuvará con la Dirección de Gobernación, como lo señala la fracción 
III del artículo 70 del presente Bando Municipal; 
XVIII. Son Coordinaciones dependientes de la Dirección de Desarrollo 
Económico, las siguientes: 
a. Coordinación de Turismo. 
b. Coordinación de Trámites, Permisos, Licencias y Cobros. 
 
CAPÍTULO XVIII DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

ARTÍCULO 118. La Dirección de Desarrollo Agropecuario es la responsable de promover 
fomentar y regular el desarrollo de actividades agropecuarias. 
ARTÍCULO 119. La Dirección Desarrollo Agropecuario será la responsable de coadyuvar y vigilar 
en coordinación con las instancias de nivel Estatal y Federal, las medidas sanitarias bajo las que 
se producen alimentos de consumo humano y sean de origen vegetal o animal, siempre con la 
consideración de condiciones y prácticas en sus procesos de producción, transformación, 
transportación y almacenamiento. 
ARTÍCULO 120. La Dirección Desarrollo Agropecuario, a través de sus cuatro Jefaturas tendrá 
la tarea de promover e impulsar acciones de conservación y retención del agua y mejoramiento 
del suelo para las actividades agropecuarias, acuícolas y forestales; evitando a su vez impactos 
negativos en la naturaleza por contaminación, desgaste excesivo así como perdidas por erosión. 
97 
La Dirección de Desarrollo Agropecuario tendrá las siguientes atribuciones. 
I. Planear e impulsar el desarrollo integral y sustentable de las actividades agropecuarias y 
forestales del Municipio de Jiquipilco; 
II. Impulsará, desarrollará y fortalecerá las acciones e iniciativas, tendientes a incrementar la 
producción, productividad y rentabilidad de las actividades agropecuarias y forestales, 
propiciando la participación de los tres niveles de gobierno, el sector privado, los productores y 
sus organizaciones, en el cambio de programas que requiere el campo Jiquipilquense; 
III. La Dirección de Desarrollo Agropecuario planeará y desarrollará de manera integral las 
distintas actividades de gestión, capacitación y asesoría especializada, tecnificación, 
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modernización y transferencia de nuevas tecnologías para la producción transformación y 
comercialización de los productos dentro del municipio y en relación con los otros niveles de 
gobierno o con organismos no gubernamentales; 
IV. Autorizará, la poda y cualquier labor de mantenimiento a la vegetación arbórea, dentro de las 
zonas urbanizadas identificadas en el plan desarrollo municipal o de centro de población 
estratégico. 
V. Corresponde a la Dirección de Desarrollo Agropecuario regular la pesca dentro de los cuerpos 
de agua ubicados dentro de las comunidades del municipio, permitiéndose la misma una vez que 
las diferentes especies acuícolas se encuentren en un estado total de madurez. 
VI. Fomentar la cultura por el uso adecuado de los pesticidas, coadyuvando con las instancias 
de carácter Estatal y Federal para la recolección y/o acopio de los envases para su adecuado 
tratamiento. 
VII. Esta Dirección y las Jefaturas a su cargo; realizaran todas aquellas atribuciones que las 
Leyes de la materia les permitan; 
VIII. Son Jefaturas dependientes de la Dirección de Desarrollo Agropecuario, las siguientes: 
a) Jefatura de Departamento Desarrollo Acuícola. 
b) Jefatura de Departamento Desarrollo Agrícola. 
c) Jefatura de Departamento Pecuario. 
 
CAPÍTULO XIX DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 

ARTÍCULO 121.- El titular de la Dirección de Medio Ambiente tiene las siguientes atribuciones: 
I.-Proponer y ejecutar el programa municipal de protección a la biodiversidad y desarrollo 
sostenible, en congruencia con el programa estatal y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
II.- Realizar las acciones tendentes a prevenir y disminuir la contaminación del ambiente, de 
manera directa o mediante la coordinación con las dependencias federales, estatales y de otros 
municipios; 
III. Gestionar la celebración de convenios en materia de protección a la biodiversidad, con los 
sectores público, social y privado; 
IV. Promover, fomentar y difundir ante la población, una cultura ambiental, en coordinación con 
las autoridades educativas y con los sectores representativos de la comunidad municipal; 
V. Apoyar el funcionamiento del Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 
Sustentable; 
VI. Diseñar y aplicar políticas y acciones, en coordinación con los Organismos de 
Aguas y Saneamiento, para la prevención, regulación y control de las descargas de aguas 
residuales a los sistemas de drenaje y alcantarillado, así como coadyuvar con las dependencias 
competentes en el control de la explotación de los mantos acuíferos; 
VII. Instrumentar programas y acciones de conservación, protección y restauración de la calidad 
de los suelos, subsuelo y atmósfera; 
VIII. Emitir dictámenes de opinión para otorgar, negar o revocar las licencias municipales para la 
realización de obras, actividades y servicios públicos o privados, que puedan ocasionar 
contaminación del aire, agua o suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales o afecten la 
salud pública; 
IX. Ordenar y ejecutar visitas domiciliarias de inspección ambiental que considere pertinente 
tanto a personas físicas como jurídicas colectivas que tengan fuentes emisoras de contaminación 
y supervisar en forma directa el ejercicio de sus actividades a efecto de comprobar el 
cumplimiento veraz de las disposiciones en la materia, así como aplicar las medidas de apremio 
preventivas y de seguridad, conforme a las disposiciones legales y de ser necesario imponerlas 
sanciones que establece el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad del Estado de 
México, para el caso de incumplimiento; 
X. Ejecutar las acciones para controlar el ruido emitido por equipos de sonido, instrumentos 
musicales y maquinaria móvil para la construcción, que trascienda de las instalaciones donde se 
realiza la actividad; 
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XI. Aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación 
ambiental causada por fuentes móviles o fijas, que sean de jurisdicción municipal; 
XII. Establecer criterios y mecanismos de prevención y control ecológico, derivados de la 
prestación de servicios públicos municipales, para evitar contaminación; 
XIII. Realizar tareas de protección, conservación, restauración, producción, ordenación, cultivo, 
manejo, fomento y aprovechamiento de los ecosistemas forestales y vegetales, así como de la 
vegetación urbana, que sea de jurisdicción municipal; 
XIV. Imponer sanciones por infracciones a las normas de equilibrio ecológico, protección al 
ambiente, ecosistemas forestales, vegetación urbana y residuos sólidos, conforme a las 
disposiciones legales respectivas; 
XV. En la materia que le corresponda vigilar y ejecutar la aplicación de las disposiciones del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México y de las que se deriven del mismo, realizar 
visitas de verificación y/o inspección, ordenar y ejecutar medidas de seguridad aplicando 
sanciones de conformidad con lo previsto en el Libro Segundo de este Ordenamiento y buscando 
orientar, concientizar y educar a los infractores; 
XVI. Coadyuvar entre sí para vigilar el cumplimiento de las disposiciones del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, y cuando se encontraren irregularidades que 
constituyan violaciones a dichas disposiciones lo harán del conocimiento de la autoridad 
competente. 
XVII. La regulación de las áreas naturales que tengan un valor escénico o de paisaje para 
protegerlas de la contaminación visual; 
XVIII. Preservar y proteger el agua, el suelo, el aire, la fauna y la flora para impedir las prácticas 
que coloquen en riesgo su función ecológica y que provoquen cualquier deterioro o daño a los 
ecosistemas; 
XIX. La protección y fomento del bienestar de los animales evitando su extinción y el 
sometimiento a actos de maltrato y crueldad; 
XX. En caso de Contingencia ambiental establecer las medidas preventivas y correctivas ante 
situaciones de riesgo, derivadas de actividades humanas o fenómenos naturales que puedan 
poner en peligro la integridad de uno o varios ecosistemas; y 
XXI. Las demás que le confieran el código de la Biodiversidad para el Estado de 
México y otros ordenamientos jurídicos que tengan relación a la materia 
 
CAPÍTULO XX DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
ARTÍCULO 122. El H. Ayuntamiento de Jiquipilco impulsará e implementará acciones para el 
beneficio de sus habitantes, con el objetivo de revertir los contrastes sociales; a través de la 
Dirección de Educación y Cultura, gestionando, creando e impulsando programas específicos 
con la participación de los sectores público y social, para mejorar la calidad de vida de los 
jiquipilquenses, dividiéndose para ello en dos Coordinaciones: 
I) Coordinación de Educación. 
II) Coordinación de Cultura. 
 
CAPÍTULO XXI DE LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN 
ARTÍCULO 123. La Coordinación de Educación tendrá la finalidad de lograr una educación de 
calidad dentro del Municipio, que forme mejores seres humanos, con valores éticos, 
competentes, respetuosos de lo público, que ejerzan los derechos humanos, cumplan con sus 
deberes y convivan en paz. Una educación que genere oportunidades legitimas de progreso y 
prosperidad, teniendo entre sus atribuciones las siguientes: 
a).Contar con el padrón actualizado de los planteles que existen dentro del 
Municipio que incluya todos los datos necesarios en esta materia; 
b).Celebrar convenios con las autoridades educativas federales y estatales para coordinar, 
unificar y realizar actividades de apoyo a la educación; 
c).Establecer y operar bibliotecas públicas, conforme a las nuevas tecnologías de la información, 
organizando, conservando y enriqueciendo el acervo bibliográfico, hemerográfico y video gráfico, 
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ofreciendo al público una colección equilibrada de materiales que permitan el libre acceso al 
conocimiento y así enriquecer su formación cultural; 
d).Realizar las gestiones pertinentes a fin de lograr apoyos de orden educativo, en beneficio de 
los jiquipilquenses; 
e).Gestionar becas ante las dependencias correspondientes, para beneficios de los educandos; 
f).Fomentar y difundir actividades cívicas en los planteles educativos; 
g).Realizar las ceremonias cívicas correspondientes al calendario oficial; 
h).Coordinarse con la Dirección de Obras Públicas para señalar los espacios que requieren de 
mantenimiento o rehabilitación, así como el incremento de infraestructura. 
 
CAPÍTULO XXIIDE LA COORDINACIÓN DE CASA DE CULTURA ñSOR JUANA INES DE LA 
CRUZò 
101 
ARTĉCULO 124. La Coordinaci·n de la Casa de Cultura ñSor Juana In®s de la 
Cruzò, es la encargada de difundir, fortalecer y fomentar la cultura e identidad municipal, a través 
de programas y acciones encaminados a preservar nuestras raíces culturales. 
Esta Coordinación organizará los eventos necesarios para el desarrollo de sus actividades, tales 
como: talleres, cursos, actividades artísticas, intercambios culturales y las bellas artes, entre 
otras, que permitan fomentar entre los habitantes de nuestro Municipio una cultura de respeto a 
nuestras tradiciones y valores que nos distinguen como Jiquipilquenses, en coordinación con 
otras unidades administrativas; así mismo aplicará las Leyes en la materia según sea el caso 
esta Coordinación tendrá a su cargo: 
a) Al Cronista Municipal. 
El Cronista Municipal es la persona responsable del archivo histórico municipal, y de preservar 
los documentos que forman parte del legado de nuestros antepasados, y que forman parte de la 
identidad municipal, llevando un registro del acontecer diario de nuestro municipio, además de 
difundir la cultura, tradiciones, identidad e idiosincrasia de Jiquipilco, a través de pláticas 
conferencias, entrevistas, artículos, publicaciones, programas de radio y televisión. 
 
CAPÍTULO XXIII DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN, TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA. 
ARTÍCULO 125. La planeación en el municipio de Jiquipilco está sustentada en los postulados 
del sistema de planeación democrática para el desarrollo del Estado de México y Municipios, 
como un mecanismo articulador orientado a la atención de las necesidades de la población, 
procurando el mejoramiento de su calidad de vida con planes, programas y acciones 
transversales y sustentados en la perspectiva de género. 
La Unidad de Planeación y Transparencia administrativamente constituirá conforme al artículo 
82 de la Ley Orgánica Municipal el Comité de Planeación que tendrá las siguientes atribuciones 
de forma conjunta: 
I. Proponer al Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 
II. Consolidar un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 
III. Formular recomendaciones para mejorar la Administración Municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 
IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenidas en las fracciones anteriores; 
V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el 
funcionamiento de los programas que integren el Plan de 
Desarrollo Municipal; 
VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime 
conveniente; 
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VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la creación 
de nuevos servicios públicos o el mejoramiento a los ya existentes mediante el sistema de 
cooperación y en su oportunidad promover la misma; 
VIII. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones encaminadas a mejorar los 
programas y subprogramas de Protección Civil establecidos en la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 
IX. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos 
asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el Ayuntamiento; 
X. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 
XI. Proponer al cabildo su reglamento interior 
ARTÍCULO 125 Bis. La planeación municipal del municipio de Jiquipilco estará a cargo de: 
I. El Ayuntamiento; 
II. La o el Presidente Municipal; 
III. La titular de la unidad de planeación, trasparencia y acceso a la información pública; y 
IV. El Comité de Planeación para el desarrollo municipal. 
 
CAPÍTULO XXIV DELA SECRETARÍA TÉCNICA 
ARTÍCULO 128. La Secretaría Técnica es la encargada de Coordinar los esfuerzos de las 
diferentes dependencias de la Administración Municipal para cumplir y hacer cumplir, en el 
ámbito de competencia de la Secretaría Técnica, los acuerdos, acciones, programas, obras 
gubernamentales e instrucciones que determine la Presidenta Municipal. 
El titular será responsable de las funciones que le asignen el Presidente Municipal y las que les 
correspondan en el Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal y demás Leyes aplicables. 
Son coordinaciones dependientes de la Secretaría Técnica: 
a) La Coordinación de Comunicación Social 
b) La Coordinación Jurídica 
c) Coordinación de Tecnologías de la Información 
 
CAPÍTULO XXV DE LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
ARTÍCULO 129. La Coordinación de Comunicación Social tendrá la responsabilidad de difundir, 
a través de los distintos medios de comunicación las disposiciones, acciones, planes y programas 
del Gobierno Municipal; tiene entre sus atribuciones: 
I. Formular y proponer a la Presidenta Municipal el programa de 
Comunicación Social para su análisis y aprobación; 
II. Informar oportunamente de la gestión que el Ayuntamiento de Jiquipilco realice para la 
obtención del bien general y promover su divulgación, a través de los medios de comunicación; 
III. Además de las atribuciones contenidas en este artículo observara las de su competencia y 
las que enmarque la Ley. 
IV. Son coordinaciones dependientes de la coordinación de comunicación social y publicidad: 
a) Coordinación de Imagen y Difusión. 
b) Coordinación de Giras y Logística. 
 
CAPÍTULO XXVI DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 
ARTÍCULO 130. La Coordinación Jurídica, establece en materia Jurídico 
Administrativa, constituir una Administración Pública Municipal progresista y con respeto a los 
derechos fundamentales de nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Además de Brindar una asesoría jurídica pronta y eficaz a los 
titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal, a efecto de que sus 
actuaciones estén apegadas al Estado de Derecho Social. 
De conformidad con Ley Org§nica Municipal el ñCoordinador Jur²dicoò tiene la obligaci·n de 
desarrollar su actividad en dos vertientes. 
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1ª. Atender como unidad técnico jurídica de la Presidencia Municipal, en los asuntos legales que 
se le encomienden. 
2a. Representar legalmente a la Administración Pública Municipal, su titular y/o a sus Directores, 
ante los Órganos Jurisdiccionales, Federales, Estatales o de diversa índole. 
La Coordinación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Brindar asesoría jurídica al Ayuntamiento y a las diversas áreas que conforman la misma. 
II. Representar jurídicamente al Ayuntamiento y sus áreas en los litigios en que este fuera parte 
en los términos que las Leyes le otorguen, ante los Tribunales Estatales y Federales, Organismos 
Autónomos, 
Órganos Jurisdiccionales contencioso-administrativos y Autoridades 
Administrativas, en los procesos o procedimientos previa autorización del 
Presidente. 
III. Asesorar jurídicamente en la elaboración de circulares, resoluciones, contratos, convenios, 
bases de coordinación, decretos y acuerdos que sean competencia del Presidente y llevar el 
registro de estos y de los documentos y disposiciones internas que regulen la actividad 
administrativa del mismo o los mismos; 
IV. En coordinación con otras áreas asesorar en el trámite de los recursos administrativos, 
medios de impugnación, juicios contenciosos administrativos y judiciales, que se interpongan en 
contra de los actos y resoluciones del Ayuntamiento y las Unidades Administrativas, llevando a 
cabo los actos que se requieran para su trámite y resolución; 
V. Asesorar a la Coordinación de Recursos Humanos en la vigilancia del cumplimiento de las 
Condiciones Generales de Trabajo; 
VI. Asesorar al Titulares de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento para que cumplan 
adecuadamente las resoluciones jurisdiccionales pronunciadas o las recomendaciones emitidas 
por la Comisión Estatal de Derechos Humanos, así como aquellos casos de ejecución de 
disposiciones de carácter nacional que afecten al Ayuntamiento. 
VII. En apoyo a la Presidenta Municipal, resolver los recursos administrativos que no sean de la 
competencia de otra unidad administrativa y las diferentes áreas de la Administración; 
VIII. Asesorar a los Directores de área en el levantamiento de actas administrativas laborales y 
proyectos de resolución a los Titulares 
(Presidente Municipales) en la formulación de determinaciones de cese y suspensión de los 
efectos de los nombramientos y cargos de los trabajadores. 
IX. Ejercitar las acciones judiciales y contencioso-administrativas que competan al Ayuntamiento, 
presentar querellas y denuncias ante el Ministerio Publico, cuando exista algún motivo o Hecho 
que lo ameriten, otorgar perdones, presentar desistimientos y acordar conciliaciones en beneficio 
del Ayuntamiento, así como también representar al H. Ayuntamiento en los juicios laborales a 
través del poder que otorgue el 
Presidente Municipal; 
X. Dictaminar, evaluar y en su caso, elaborar los convenios y contratos que suscriba el presidente 
en apoyo a los titulares de las direcciones que conforman este H. Ayuntamiento. 
XI. Compilar y divulgar las Leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que se relacionen con la 
esfera de competencia del Ayuntamiento, también las circulares y órdenes que, en razón de sus 
atribuciones. 
XII. Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación o aplicación de todas y cada una 
de las Leyes, códigos, reglamentos, o bien, sobre los casos no previstos en ellas. 
XIII. Gestionar ante las autoridades competentes los trámites necesarios para que resuelvan 
sobre la legalización de bienes muebles propiedad del Estado o de particulares o, cuando los 
mismos se destinen al servicio educativo, o bien, sobre la desincorporación al patrimonio estatal 
de los bienes para que pasen a propiedad del Municipio; 
XIV. Mantener comunicación con los representantes sindicales a fin de dar una solución 
adecuada a los conflictos laborales, aplicando la normatividad correspondiente. 
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XV. Asesorar al Comité de Adquisiciones de bienes, arrendamientos y servicios en los procesos 
de licitación, invitación o adjudicación directo y estar presente en los procesos respectivos para 
que estos se realicen dentro del marco legal y evitar observaciones de auditorías Estatales y 
Federales, así como el Apoyo en la elaboración o revisión de los contratos respectivos, como en 
el de las garantías y cumplimiento de los mismos. 
XVI. Son coordinaciones dependientes de la coordinación jurídica: 
Å Oficial²a Mediadora y Conciliadora 
Å Oficial²a Calificadora 
 
CAPÍTULO XXVII DE LA OFICIALÍA MEDIADORA Y CONCILIADORA. 
ARTÍCULO 131. El H. Ayuntamiento determinara la forma de organización, facultades y 
funcionamiento de la Oficialía Mediadora-Conciliadora , la cual tendrá la responsabilidad de 
mediar conflictos vecinales intentando inducir a acuerdos basados en los procedimientos de 
mediación; además de calificar las faltas administrativas de índole municipal, asimismo, las 
acciones u omisiones que deban considerarse como faltas o infracciones al orden público y a la 
tranquilidad de las personas, de conformidad a la Ley Orgánica Municipal, el presente Bando, los 
Reglamentos respectivos y demás Ordenamientos Legales aplicables; la oficialía 
Mediadora-Conciliadora estará a cargo del Oficial Mediador-Conciliador. 
Será dependiente de la Oficialía Mediadora y Conciliadora: 
a) la Oficialía Calificadora. 
ARTÍCULO 132. La calificación y sanción por infracción a las Normas Administrativas estarán a 
cargo del Oficial Calificador. 
ARTÍCULO 133. El Oficial Mediador-Conciliador tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
I. Como Oficial Mediador-Conciliador: 
a) Evaluar las solicitudes de los interesados e iniciar procedimientos de mediación para apoyar 
a las partes para dar solución del conflicto que se trate; 
b) Implementar y substanciar procedimientos de mediación en materia vecinal, comunitaria, 
familiar y social en el municipio; 
c) Cambiar el medio alterno de solución de controversias, cuando de acuerdo con los 
participantes resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido; 
d) Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación y conciliación mismo que 
remitirá para su revisión en forma mensual a 
Sindicatura Municipal; 
e) Redactar, revisar y en su caso aprobar, los acuerdos o convenios a que lleguen los 
participantes a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados por 
ellos y autorizados por el Oficial 
Mediador- Conciliador; 
f) Canalizar el servicio en las materias que son competencia del Poder 
Judicial del Estado de México o en donde se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las 
autoridades municipales o a terceros; 
g) Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna 
simulación en su trámite; 
h) Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en materia de 
mediación y conciliación; y 
i) Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de 
México. 
108 
j) Hacer que se respeten las garantías Individuales, derechos fundamentales y los derechos 
humanos que asisten a los asegurados, remitiendo a 
Sindicatura Municipal un informe acompañado del soporte documental correspondiente al 
cumplimiento de las puestas a disposición y la sanción impuesta a los infractores mismos que le 
remita el Oficial Calificador. 



 

 GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019  

  

    

48 
 

k) A petición de los ciudadanos en coordinación con Catastro Municipal, cuando se estime 
pertinente se constituirá en los inmuebles que se encuentren dentro del municipio y presente una 
situación de conflicto 
y/o inconformidad respecto de sus linderos; realizando la verificación de medidas y colindancias 
conforme a la documentación exhibida a efecto de establecer alternativas de solución, acordar y 
hacer constar lo que las partes interesadas acuerden con el apoyo del Oficial Mediador- 
Conciliador, quien se mantendrá imparcial. 
II. No puede el Oficial Conciliador 
a) Conciliar cuando se trate de mujeres en situación de violencia para contemplar la eliminación 
de estereotipos y que se establezca como obligación para las instancias que atiendan de primer 
contacto a mujeres que puedan sufrir algún tipo o modalidad de violencia que alimenten el 
Banco de Datos e información del Estado de México.( BADAEMVIM); así mismo el Oficial 
Mediador Conciliador remitirá a las Mujeres a la instancia y dependencia Judicial para el 
tratamiento de su conflicto y/o problema. 
III. Como Oficial Calificador: 
a) Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, 
ni de la competencia de los Órganos Judiciales o de otras autoridades; 
b) Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por faltas 
o infracciones al Bando Municipal, reglamentos y demás disposiciones de carácter general 
contenidas en los ordenamientos expedidos por los Ayuntamientos, excepto las de carácter 
fiscal; 
c) Apoyar a la Autoridad Municipal que corresponda, en la conservación del orden Público y en 
la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad Municipal, haciéndolo 
saber a quien corresponda; 
d) Expedir recibo oficial y enterar a la Tesorería Municipal de los ingresos derivados por concepto 
de las multas impuestas en términos de Ley; 
e) Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado; 
f) Expedir a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen; 
g) Dar cuenta al Presidente Municipal de las personas detenidas por infracciones a 
ordenamientos municipales que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho servidor 
público o por quien hubiese recibido de éste la delegación de tales atribuciones, expidiendo 
oportunamente la boleta de libertad; 
h) Calificar de forma inmediata y sin demora una infracción normativa, independientemente de la 
hora, a efecto de no incurrir en el delito de privación ilegal de la libertad; y actuar en todo momento 
apegado a derecho y hacer que se respeten las garantías individuales y derechos fundamentales. 
i) Las demás que les atribuyan la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, demás Leyes y los Ordenamientos Municipales aplicables. 
ARTÍCULO 134. Los Oficiales deben conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes 
ocasionados con motivo del tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que 
se trate de daños materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la 
fracción 1 del artículo 237 del Código Penal del 
Estado de México; lo que se hará bajo los siguientes lineamientos: 
1. Facultad para ordenar el retiro de vehículos: En caso de que los conductores de los vehículos 
involucrados en los hechos de que se trate no lleguen a un arreglo en el mismo en lugar en que 
éstos hayan ocurrido, se presentarán ante el Oficial Calificador. 
El traslado se realizará por los mismos conductores, en caso de que éstos se encuentren en 
condiciones de circular, o bien, mediante el uso del servicio de grúas de su elección. 
Tratándose de vehículos con carga, se permitirá la realización de las maniobras necesarias para 
descargar el vehículo de que se trate. 
2. Etapa Conciliatoria: 
Una vez que el Oficial Calificador tenga conocimiento de los hechos, hará saber a los conductores 
las formalidades del procedimiento desde su inicio hasta la vía de apremio e instarlos a que 
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concilien proponiendo alternativas equitativas de solución. En cualquier caso, el resultado de la 
etapa de conciliación se hará constar en el acta respectiva de manera circunstanciada. 
El acuerdo constara en el acta respectiva, la cual podrá hacerse valer en la vía y forma que a las 
partes convengan ante la autoridad competente. 
La etapa de conciliación no podrá exceder del plazo de tres horas. Una vez vencido el plazo sin 
que las partes lleguen a un acuerdo, el Oficial Calificador levantará el acta respectiva y procederá 
conforme al punto siguiente. 
3. Reglas en el Procedimiento Arbitral: 
Cuando los involucrados no logren un acuerdo conciliatorio, el Oficial Calificador se constituirá 
en árbitro e iniciará el procedimiento respectivo actuando de la forma siguiente: 
a). Tomará la declaración de los interesados, del oficial de tránsito o policía que conozca de los 
hechos y, en su caso, de los testigos y ajustadores. 
b). Procederá a dar fe de los vehículos involucrados y de los daños que presenten, detallando en 
lo posible éstos, además, les tomará fotografías que muestren los daños sufridos, para 
constancia. 
c). Asegurará de oficio los vehículos involucrados y solamente se levantará el aseguramiento si 
los propietarios o conductores otorgan garantía bastante a juicio del Oficial Calificador, para 
garantizar el pago de la reparación de los daños. 
En este caso, los vehículos se devolverán a los propietarios o conductores en depósito 
provisional, quienes deberán resguardarlos en el lugar que expresamente señalen y tendrán la 
obligación de permitir el acceso para su revisión a los peritos y al personal que señale el Oficial 
Calificador, y estará prohibido repararlos, modificarlos, alterarlos o venderlos, teniendo las 
obligaciones de un depositario civil. 
De no presentarse los interesados ante el Oficial Calificador, o de no recibir en depósito los 
vehículos, estos se remitirán al depósito respectivo. 
d). Dará intervención de inmediato a los peritos que el caso requiera en materia de: 
Å Identificaci·n vehicular; 
Å Valuaci·n de Da¶os Automotrices; 
Å Tr§nsito Terrestre; 
Å Medicina Legal; y 
Å Fotograf²a. 
Los peritos de los que se haya solicitado su intervención deberán rendir su dictamen a la 
brevedad posible, misma que podrán emitir bajo cualquier medio. 
El Oficial Calificador deberá realizar todas las diligencias necesarias y velar para que los peritos 
estén en condiciones de rendir sus dictámenes. Para estos efectos, podrá requerir la intervención 
de peritos del Instituto de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia o del 
personal académico o de investigación científica o tecnológica de las instituciones de educación 
superior del Estado, que designen éstas, que puedan desempeñar el cargo de perito. 
e). El Oficial Calificador a través del medio que resulte más eficaz, realizará consulta a la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de México o del personal 
Académico o de Investigación Científica o Tecnológica de las Instituciones de 
Educación Supe rior del Estado, para saber si el o los vehículos involucrados cuentan o 
no con reporte de robo y para tal efecto proporcionará los números de serie, motor y 

placas de circulación, asentando constancia de dicha consulta y agregando en su caso 
la documentac ión comprobatoria del resultado.  

Si de la identificación vehicular se desprenden alteraciones o de la consulta a la base de datos 
existe reporte de robo de los vehículos afectados, se procederá al aseguramiento y puesta a 
disposición ante el Ministerio Público. 
f). Conciliación en el Procedimiento Arbitral: 
Una vez rendidos los dictámenes periciales, el Oficial Calificador los hará del conocimiento de 
los involucrados y requerirá al probable responsable que garantice o cubra la reparación del 
daño, la cual podrá realizarse por alguno de los medios legales establecidos. 
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En esta etapa, nuevamente el Oficial Calificador, instará a los interesados a que concilien y 
volverá a proponerles alternativas equitativas de solución. 
4. Emisión del Laudo: 
Agotadas las diligencias, si los interesados no logran un acuerdo conciliatorio, el 
Oficial Calificador con carácter de árbitro, en el plazo de las setenta y dos horas siguientes emitirá 
el laudo respectivo debidamente fundado y motivado, mismo que además deberá contener: 
a). Lugar, fecha y autoridad arbitral que lo emite; 
b). Nombres y domicilios de las partes; 
c).Un extracto de los hechos y los dictámenes emitidos; 
d). El responsable del accidente de tránsito; 
e). El monto de la reparación del daño; 
f). La determinación de que el vehículo, en su caso, queda depositado en garantía del afectado, 
en los términos señalados en este artículo. 
5. Ejecución del Laudo: 
El laudo arbitral tendrá carácter de sentencia y podrá hacerse efectivo en la vía de apremio 
prevista en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México. 
El responsable de los daños tendrá un plazo de ocho días para realizar el pago respectivo. 
De no realizarse el pago, el interesado tendrá expedito su derecho para promover en la vía de 
apremio, ante las autoridades judiciales competentes. 
6. El Oficial Calificador entregará a los interesados copia certificada del laudo respectivo. 
112 
1). Las demás que les atribuyan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, demás Leyes 
y los ordenamientos municipales aplicables. 
ARTÍCULO 135. Las faltas temporales de los oficiales calificadores serán cubiertas por el 
secretario de la propia oficialía o por el servidor público que el Presidente 
Municipal designe, quienes estarán habilitados para actuar en nombre del titular, siempre y 
cuando cumplan los requisitos de Ley. 
 
 
CAPÍTULO XXVIII DE LA COORDINACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN. 
ARTÍCULO 136. La Coordinación de Tecnologías de Información, tendrá las siguientes 
atribuciones: 
I. Tendrá bajo su responsabilidad contratar, vigilar y adecuar la página y portales electrónicos del 
municipio para beneficio de sus habitantes. 
Tendrá bajo su responsabilidad contratar y administrar los bienes y servicios en materia de 
tecnologías de la información y comunicación del municipio de Jiquipilco utilizando normas y 
estándares nacionales e internacionales para el beneficio de sus habitantes. 
II. Proporcionar soporte técnico a las escuelas pertenecientes a este municipio para el 
mejoramiento de sus bienes y servicios en materia de tecnologías de la información y 
comunicación para fomentar el uso de estas por parte de la comunidad estudiantil y en general 
de las personas que tengan acceso a este servicio. 
III. Monitorear los bienes y servicios en materia de tecnologías de la información del municipio 
de Jiquipilco para verificar su calidad y efectividad en las actividades de la Administración. 
IV. Garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información en las diferentes 
áreas administrativas del municipio de Jiquipilco así como establecer políticas, reglamentos y 
manuales para el correcto tratamiento de los datos que se manejan en la administración 
municipal de Jiquipilco. 
V. Fomentar y consolidar el uso y aprovechamiento estratégico de las 
Tecnologías de información en cada una de las áreas del municipio de 
Jiquipilco. 
VI. Solicitar el Dictamen técnico de la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, 
previo a la adquisición, arrendamiento y/o contratación de bienes y servicios por parte del 
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municipio de Jiquipilco en materia de tecnologías de información y la comunicación, asegurando 
de esta forma la utilidad de dicho bienes y servicios por un tiempo de vida. 
113 
CAPÍTULO XXIX DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

ARTÍCULO 137. El Instituto Municipal de la Mujer es el organismo que trabaja por la equidad de 
género en el municipio de Jiquipilco, combatiendo la violencia y discriminación hacia la mujer. 
Además de Ser una instancia involucrada y responsable con las distintas demandas ciudadanas, 
cuya capacidad fomentara el desempeño ético e institucional. 
El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
VII. Apoyar la formulación de políticas públicas e impulsar las de la sociedad, para alcanzar la 
equidad de género; 
VIII. Diseñar mecanismos así como formulación de políticas públicas que ayuden a impulsar el 
acceso de oportunidades entre mujeres y hombres, el empoderamiento de las mujeres y combatir 
la violencia de genero. 
IX. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la 
elaboración de programas sectoriales 
X. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así como el 
fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin; 
XI. Proponer estrategias para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres y, evaluar periódica y sistemáticamente la ejecución del 
mismo; 
XII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades en los tres niveles de 
gobierno para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y privado, las 
políticas, acciones y programas que se establezcan Oportunidades y no Discriminación contra 
las Mujeres. 
XIII. Promover en el municipio y la sociedad, acciones dirigidas a mejorar la condición social de 
la población femenina y la erradicación de todas las formas de discriminación contra las mujeres, 
en los ámbitos de la vida social, económica, política y cultural; 
XIV. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se ocupen de los 
asuntos de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, en su caso, las 
políticas, programas y acciones en materia de equidad de género y de igualdad de oportunidades 
para las mujeres; 
XV. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública de las 
mujeres, así como para la difusión a nivel nacional e internacional de las actividades que las 
benefician; 
XVI. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el cumplimiento 
de los objetivos, estrategias y políticas del instituto municipal de la mujer para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; 
 
TÍTULO NOVENO MEJORA REGULATORIA, CAPÍTULO ÚNICO, DE LA MEJORA 
REGULATORIA 

ARTÍCULO 217. Son atribuciones de las autoridades municipales en materia de mejora 
regulatoria, las siguientes: 
I. Establecer las bases para un proceso de mejora regulatoria integral, continua y permanente 
bajo los principios de: 
a. Máxima utilidad para la sociedad; 
b. Transparencia en su elaboración; 
c. Eficacia y eficiencia de la administración pública municipal; 
d. Abatimiento de la corrupción; 
e. Fomento del desarrollo socioeconómico y la competitividad en el Municipio; y 
f. Simplificación administrativa. 
II. Coordinarse con dependencias y organismos federales y estatales en los programas y 
acciones que lleven a cabo para lograr el cumplimiento de la Ley de la materia. 
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144 
TÍTULO DÉCIMO, ÓRGANOS AUTÓNOMOS. CAPÍTULO ÚNICO, DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 
ARTÍCULO 218. Son Organismos autónomos los que sin depender expresamente de la 
estructura administrativa del Ayuntamiento, dependen de este para la consecución de sus fines. 
Derechos Humanos es un órgano, creado por el Ayuntamiento, con autonomía en sus decisiones 
y en el ejercicio presupuestal, cuyas atribuciones y funciones se encuentran establecidas en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Defensorías Municipales de los Derechos Humanos del Estado de México 
y demás disposiciones aplicables. 
 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DESCENTRALIZADA. CAPÍTULO I, DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA 
ARTÍCULO 219. Es organismo público descentralizado de la administración pública municipal y 
auxiliar de la misma, el siguiente: 
- Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco ñDIFJIQUIPILCOò. 
El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Jiquipilco ñDIFJIQUIPILCOò tiene 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así mismo coadyuvan con el Ayuntamiento en ejercicio 
de sus funciones, desarrollo de sus actividades y prestación de servicios públicos municipales, 
en términos de la Ley aplicable, el presente Bando y demás ordenamientos legales aplicables. 
 
CAPÍTULO II, INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE JIQUIPILCO, 
MÉXICO. 

ARTÍCULO 220. Es Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal y auxiliar de la misma el siguiente 
El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Jiquipilco, México, tiene personalidad jurídica 
y patrimonio propio, así mismo coadyuvan con el Ayuntamiento en ejercicio de sus funciones, en 
términos de la Ley aplicable del presente Bando y demás ordenamientos aplicables. 
145 
Así mismo tiene Derechos y Obligaciones y llevara a cabo los Objetivos y funcionara de acuerdo 
a la Ley lo creo 
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 CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

En la Villa de San Juan Jiquipilco, Estado de México; el día 07  de Noviembre del año 2019, en 
punto de las 14:00 horas en la en la Sala de usos múltiples que se encuentra dentro del edificio 
denominado C2, con fundamento en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal Vigente y estando 
presentes todos los integrantes de este H. Ayuntamiento Constitucional 2019-2021;  

Se aprueba por unanimidad el siguiente manual genera de procedimientos: 

×  

 

 

AYUNTAMIENTO 

DE JIQUIPILCO, ESTADO DE 

MÉXICO 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SEGUIMIENTO  DE TRÁMITES 

ADMINISTRATIVOS 

 

OBJETIVO 

Promover la participación ciudadana e informar con veracidad  el tiempo de entrega de 

respuesta en las peticiones relacionadas a las solicitudes realizadas  únicamente cuando 

el solicitante reúna todos los requisitos establecidos en las Dependencias o  en  las  

convocatorias Publicadas  por  las  Dependencias  gubernamentales  Estatales y 

Federales. 

ALCANCE 

Es un acto administrativo informativo en donde intervienen en forma coordinada las 

Autoridades Auxiliares, ciudadanía en general y los servidores públicos de varias Áreas 

de la Administración Pública Municipal, Estatal  y Federal de acuerdo a la  expedición    

de la documentación requerida  para  cumplir  los requisitos  de la  convocatoria  abierta  

por la dependencia gubernamental  y poder  brindar  la atención requerida a los 

interesados  en participar.   

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de la Regiduría  del Ayuntamiento de Jiquipilco,  es responsable  de 

canalizar y estar  vigilando  los trámites de su competencia de acuerdo a su comisión al  

área correspondiente  para  su seguimiento.  

INSUMOS 

Solicitud libre dirigida  a la Lic.  Marisol González Torres Presidenta  Municipal  

Constitucional realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado de formato que le 

otorgue esta área de acuerdo  a las convocatorias vigentes  de las distintas  

dependencias Gubernamentales.   

POLÍTICAS 

-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 

únicamente  otorgaran y prestaran sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 

horas, de lunes a viernes. 
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-La petición debe canalizarse en original y copia, a las oficinas de la Presidenta Municipal 

u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a 

viernes y en días hábiles. 

RESULTADOS 

-La entrega del documento de autorización se realizará en las oficinas Municipales,  

Estatales y Federales  según  amerite  el tramite dentro en un horario de 9:00 a 17:00 

horas, de lunes a viernes,  una vez que el solicitante haya reunido los requisitos 

necesarios y demás establecidos en el marco jurídico aplicable a la materia. 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1. Persona física y/o moral Acude ante las oficinas de la Presidenta Municipal, 
presenta en original y copia su petición  

2. Presidencia Municipal y/o personal 
de recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al Área de la  Regiduría 
Correspondiente  

3. Regiduría Canaliza oficios a la  Dirección o área correspondiente 

8. Regiduría Informa  al solicitante, previa firma de recibido y solicita 
los requerimientos  que le fueron  solicitados para el 
seguimiento  del tramite 

9. Regiduría Realiza la  visita  en compañía  del peticionario a la 
instancia  administrativa para  dar seguimiento  al trámite. 

10. Regiduría Informa a la Presidenta Municipal y al peticionario el 
seguimiento que se le dio al trámite recibiendo una 
respuesta afirmativa o negativa  según el caso. 
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PETICIONARI
O
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SU 
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LA RECEPCION 

DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL
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REGIDURIA POR 

COMISION

RECIBE Y ANALISA  
EL CASO  EL TITULAR 

DE LA SEGUNDA 
REGIDURIA

TURNA A LAS  
DIRECCIONES 

CORRESPONDIENTES O  
DEPENDENCIAS 

GUBERNAMENTALES  
SEGUN SEA EL CASORECIBEN  LAS   

DIRECCIONES  
ADMINISTRATIVAS  
E INFORMAN DE 
LOS REQUISITOS  

PARA   EL 
SEGUIMIENTO  DE 

SU TRAMITE

SE INFORMA  AL 
PETICIONARIO  

SOBRE EL 
AVANCE DE SU 

TRAMITE Y SE LE 
SOLICITAN LOS 
REQUISITOS  

PARA SU 
SEGUIMIENTO

SE  ENTREGAN LOS  
REQUISITOS  EN LA 
DEPENDENCIA  QUE 

LOS SOLICITO

SE INFORMA AL 
PETICIONARIO  

DEL AVANCE DE 
SU TRAMITEY SE 
LE CONCERTA 
UNA CITA  DE 

MANERA 
PERSONAL SI ASI 
LO REQUIERE LA 
DEPENDENCIA

SE SIGUE DANDO 
SEGUIMIENTO  

SOBRE EL 
TRAMITE

SE LE INFORMA AL 
PROPIO 

AYUNTAMIENTO   
ACERCA DEL  

TRAMITE SI  SE 
OBTUVO UNA 
RESPUESTA 

FAVORABLEE O 
NEGATIVA

SE ENTREGA 
RESPUESTA  AL 

PETICIONARIO Y SE 
EJECUTA EL PROYECTO 

SI  SE OBTUVO  UNA 
RESPUESTA FAVORABLE 
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SINDICATURA  
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OBJETIVO 

Los procedimientos comprendidos en el presente Manual han sido enunciados para 

servir de guía en este sentido, constituyéndose en un instrumento de apoyo, a la 

normalización de las actividades, que nos permitirán estar seguros de que las 

operaciones que realicemos sean congruentes con las metas que nos hemos 

planteado. Así mismo para que en los cambios de administración los funcionarios 

de nuevo ingreso tengan conocimiento de los procedimientos y formatos a seguir a 

fin de que no se perjudique al usuario
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ESTRUCTURA ORGANICA 

 

Para el desempeño de sus funciones de la Sindicatura Municipal de Jiquipilco, el 

Síndico ejercerá sus facultades con el apoyo del siguiente personal, el cual a su vez 

se encargará de diversas actividades en particular, que a continuación se enuncian. 

 

El Secretario Particular deberá realizar las siguientes funciones: 

 

a) Atender a la ciudadanía 

 

b) Llevar agenda del Síndico Municipal 

 

c) Recibir, clasificar, archivar documentos, informes y correspondencia. 

 

d) Redactar documentos oficiales. 

 

e) Revisar y elaborar documentos referentes al área. 

f) Atender llamadas telefónicas 

 

g) Informar al Síndico sobre situaciones presentadas en su ausencia. 

h) Brindar extraordinario trato a la ciudadanía 

 

i) Las demás que asigne el jefe inmediato. 

 

El auxiliar Jurídico deberá realizar las siguientes funciones: 

 

a) Elaborar actas, contratos de compra- venta, convenios, escritos, y oficios. 

 

b) Gestionar la certificación de los contratos de compra- venta ante Notario Público. 

 

c) Substanciar los Procedimientos Arbitrales. 

 

d) Brindar asesoría jurídica a la ciudadanía. 

 

e) Coadyuvar con la Coordinación de Patrimonio para la regularización de los 

bienes inmuebles del H. Ayuntamiento. 

 

f) Llevar a cabo los Procedimientos Judiciales en los que el Síndico tenga 

injerencia. 

 

g) Todas aquellas que le encomiende su jefe inmediato. 
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El auxiliar contable deberá realizar las siguientes funciones: 

 

a) Revisar la cuenta pública. 

b) Revisar los cortes de caja de la Tesorería Municipal. 

 

c) Las demás que asigne el jefe inmediato. 

 

El auxiliar de límites territoriales deberá realizar las siguientes funciones: 

 

a) Notificar en los Procedimientos Arbitrales, citatorios, etc. 

 

b) Entregar documentos oficiales en las distintas dependencias. 

 

c) Sera Auxiliar en los deslindes en los que la Sindicatura tenga participación. 

 

d) Las demás que asigne el jefe inmediato. 

 

El auxiliar del patrimonio municipal deberá realizar las siguientes funciones: 

 

a) Conocer y analizar el Inventario General de Bienes Muebles propiedad del 

Ayuntamiento que permita conocer los elementos de identificación y 

cuantificación necesarios; 

 

b) Acompañar al Síndico municipal a realizar las visitas físicas que se 

requieran a los bienes inmuebles propiedad del Municipio; 

 

c) Acompañar al síndico a los levantamientos topográficos necesarios para la 

integración de expediente de los bienes inmuebles propiedad del municipio; 

 

d) Dar seguimiento al proceso de escrituración de los bienes inmuebles 

propiedad del Municipio; 

 

 

e) Ayudar a verificar que los actos de baja como: enajenación, dación en pago, 

donación, comodato o permuta de los bienes inmuebles de propiedad 

municipal, se lleven a cabo en el marco de las disposiciones legales y 

administrativas aplicables; 
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f) Representar en caso de ser necesario al Síndico Municipal en las sesiones 

del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, una vez que haya sido 

nombrado previamente como su suplente y esté debidamente acreditado; 

 

g) Participar en el levantamiento físico del inventario de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad del Municipio.  

 

POLITICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 

 

En todo momento se le hará saber al Síndico Municipal, de cualquier oficio, 

petición o asunto pendiente, para que gire las instrucciones pertinentes al 

respecto. 

 
El personal de Sindicatura trabajará en sintonía, conforme a sus atribuciones, 

desempeñándose con probidad y prontitud. 

 

De conformidad con el presente Manual se atenderán sus funciones, 

apoyándose en el Reglamento Interno de Trabajo de la Sindicatura. 

 
 

Se entregará cuenta de todos y cada uno de los procesos realizados al Síndico 

Municipal, para el visto bueno; de igual manera los gastos de ejecución que se 

requieran, para su comprobación ante la Tesorería Municipal. 
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DESARROLLO

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1 Síndico Municipal  ¶ Recibe personas interesadas en obtener 

alguna asesoría.  

¶ Analiza las peticiones de los ciudadanos. 

¶ Turna a Jurídico para la realización del 

tramite  

2 Auxiliar Jurídico de la 

Sindicatura Municipal.  

¶ Realiza los trámites correspondientes a 

las peticiones ciudadanas. 

¶  Recibe contestación de solicitudes 

ciudadanas 

¶ Turna respuesta al síndico.   

3 Síndico Municipal  

 

¶ Otorga respuesta al peticionario.  
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DIAGRAMACION 

PROCEDIMIENTO:  Atención Ciudadana  

 

PERSONA 

FISICA 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

 

Auxiliar Jurídico Síndico Municipal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
1 

Recibe personas 

interesadas en obtener 

alguna asesoría y 

analiza las peticiones 

de los ciudadanos. 

Turna a Jurídico para la 

realización del trámite 

correspondiente.  

2 

Realiza los trámites 

correspondientes a las 

peticiones ciudadanas.   

El síndico otorga 

respuesta al 

ciudadano solicitante. 

Recibe Contestación 

de solicitudes 

ciudadanas y turna 

respuesta al Síndico.  

3 

4 

5 
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DESARROLLO 

 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 
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1 Secretario Particular  ¶ El secretario particular recibe el oficio, 

petición o circular etc.  

¶ Entrega la información y/o 

documentación al síndico, previo registro 

en el libro correspondiente.   

 

2 Sindico  ¶ Analiza los oficios, peticiones y circulares  

¶ Turna jurídico para realización del trámite 

correspondiente.  

3 Auxiliar Jurídico  ¶ Realiza los trámites correspondientes a 

los oficios, peticiones, circulares. 

¶ Recibe la contestación de los Oficios, 

peticiones, circulares, etc.  

¶ Turna respuesta al síndico.  

4 Sindico  ¶ Otorga respuesta.  

 

DIAGRAMACION 

PROCEDIMIENTO: Atención a Oficios, peticiones, circulares etcé 

 

PERSONA 

FISICA 

 

SINDICATURA MUNICIPAL 

ÁREA JURÍDICA 

Secretario particular  

Auxiliar Jurídico 

Síndico Municipal  
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1 

El secretario o auxiliar 

reciben oficio, petición 

o circular. 

El Secretario o el auxiliar 

entregan la información 

y/o documentación al 

síndico, previo registro en 

el libro correspondiente. 

 

2 

El síndico analiza los oficios, 

peticiones o circulares y 

turna a jurídico para la 

realización del trámite 

correspondiente.  

El Síndico Municipal, 

Otorga respuesta.   

Jurídico realiza, los 

trámites 

correspondientes a los 

oficios, peticiones y 

circulares, etc.  

Recibe contestación de 

los oficios, peticiones, 

circulares, 

posteriormente turna 

respuesta al síndico.  

3 

4 

5 

6 

Las personas 

realizan solicitudes, 

oficios y demás 

peticiones al Síndico 

municipal  
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PRESIDENCIA  
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OBJETIVO  

Integrar la información para guiar al personal que labora en la Oficina de la Presidencia, respecto 

a la ejecución de los procesos que se desarrollan, enfocados en la prestación de servicios o la 

atención de trámites ante las dependencias municipales, contribuyendo con esto al mejoramiento 

del Municipio de Jiquipílco, prestando servicios públicos con eficiencia y eficacia, así como dirigir 

las actividades encomendadas con la calidad hacia quien lo solicita. 

PROCEDIMIENTOS  

OFICINA DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

1. MANEJO DE LA AGENDA DE  LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

2. ATENCION A SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA 

3. TRAMITE DE CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: MANEJO DE LA AGENDA DE LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL 
OBJETIVO 

Recibir y programar los eventos y/o actividades que recibe la Presidenta Municipal para que se 

desarrollen en tiempo y forma. 

ALCANCE 

El presente procedimiento es para el manejo de la agenda conjunta a las actividades de la 

Presidenta Municipal 

RESPONSABILIDADES 

SECRETARIA PARTICULAR 

V Coordina y distribuye la Agenda de la Presidenta Municipal Constitucional 

V Coordina las Audiencias Públicas, Giras de Trabajo  

V Registra el control de las reuniones que se realizan en la Sala de Cabildo 

V Notificar en tiempo y forma a la autoridad municipal que representará al C. Presidenta 

Municipal en los eventos a los cuales ella no pueda asistir 

V Organizar y auxiliar en las Audiencias Públicas a la Presidenta Municipal 
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PERSONAL DE SECRETARIA PARTICULAR 

V Se hace responsable de la recepción y registro de eventos y/o invitaciones dirigidas a la 

Presidenta Municipal, turnando a la Secretaria Particular para su respectiva 

calendarización. 

DEFINICIONES 

CALENDARIZACION: Se refiere a la planificación de las actividades de la Presidenta Municipal 

AUDIENCIAS: Se refiere a la atención que se le da a la Ciudadanía. 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

 

PROCEDIMIENTO: MANEJO DE LA AGENDA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

NO. P UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Presidencia/Personal de 
Presidencia 

Recibir solicitudes de las diferentes dependencias ya sea 
por oficio o mediante correo electrónico para que asista la 
Presidenta Municipal a algún evento y entregar a la 
Secretaria Particular. Registra el nombre del evento, lugar, 
fecha y hora y lo entrega al Secretario Particular 

2 Presidencia/Secretaria 
Particular 

Recibe las solicitudes, las analiza y registra en una base de 
datos y acuerda su viabilidad con la Secretaria Particular 

3 Presidencia/Personal de 
Presidencia 

Informa al Presidente Municipal los eventos registrados y 
acuerdan con factibilidad de su asistencia con base en su 
agenda de trabajo (si asistirá al evento la Presidenta 
Municipal se continúa con el paso 6, de lo contrario continuar 
con el paso 4). 

4 Presidencia/Secretaria 
Particular 

Si el presidente no puede asistir, designa a un representante 
(Autoridad Municipal) para que asista al evento y solicita al 
Secretario Particular avise al responsable de asistir al evento 

5 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Se notifica en tiempo y forma la instrucción del Presidente 
Municipal y verifica su asistencia al evento 

6 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Fin  

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: MANEJO DE LA AGENDA DE LA PRESIDENTA 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PERSONAL DE PRESIDENCIA SECRETARIA PARTICULAR 

 
 
 
 
                                     1 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       2 
 
 
 
 
 
 
                                       3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
                                             5 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

FORMATOS 

AGENDA 

INICIO  

Recibir solicitudes de las diferentes 
dependencias ya sea por oficio o mediante 
correo electrónico para que asista la Presidenta 

Municipal a algún evento y entregar a la 
Secretaria Particular. Registra el nombre del 
evento, l ugar, fecha y hora y lo entrega al 
Secretario Particular  

 

Recibe las solicitudes, las analiza y registra en 
una base de datos y acuerda su viabilidad con la 
Secretaria Particular  

 

Informa al Presidente Municipal los eventos 
registrados y acuerdan con fac tibilidad de su 

asistencia con base en su agenda de trabajo (si 
asistirá al evento la Presidenta Municipal se 
continúa con el paso 6, de lo contrario continuar 
con el paso 4).  

 

FIN 

Si el presidente no puede asistir, designa a un 
representante (Autoridad Municipal) para 

que asi sta al evento y solicita al Secretario 
Particular avise al responsable de asistir al 
evento  

Se notifica en tiempo y forma la instrucción 
del Presidente Municipal y verifica su 
asistencia al evento  
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SEMANA DEL ____________ AL _____________ DE ______________________ DEL 2019 
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

 
 
 
 
 

     

 
 
 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICIO PARA ASISTIR A EVENTO EN REPRESENTACION 

Jiquipilco, Méx., a _____ de ________________ de 2019 
 

P.MJIQ./_______/2019 ï __ 
 

ASUNTO: El que se indica 
 
 

AUTORIDAD MUNICIPAL 
CARGO 
JIQUIPILCO, MEXICO 
P R E S E N T E 
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Sea este el medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo me permito solicitarle de 

la manera más atenta asista en mi nombre y representación,  el 

día____________________________________, en  punto  de  las   __________________ 

hrs. al ________________________________________, que se llevará a cabo en 

______________________________, en la comunidad de 

__________________________________________, ya que por cuestiones de agenda me 

será imposible asistir. 

 

Sin otro particular por el momento, agradezco la atención que sirva dar al presente, 

quedando como su segura servidora. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

LIC. MARISOL GONZALEZ TORRES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
c.c.p. Archivo 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCION A SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA 
OBJETIVO 

Dar la atención y seguimiento respectivo a las solicitudes realizadas por la ciudadanía. 

ALCANCE 

El procedimiento para la atención de oficios y solicitudes conjunta a las diferentes áreas de la 

presente Administración, para así poder dar una contestación eficiente y eficaz a las necesidades 

de la ciudadanía. 

RESPONSABILIDADES 

SECRETARIA PARTICULAR 

Sus principales funciones son brindar atención ciudadana y demás que le confiera la Presidenta 

Municipal. Por otra parte coordina y distribuye la agenda de la Presidenta Municipal Constitucional, 

de la misma manera que coordinan las audiencias públicas, giras de trabajo y eventos, registra el 

control de las reuniones que tienen verificativo en la Sala de Cabildo. 

PERSONAL DE LA SECRETARIA PARTICULAR 
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Se hace cargo de brindar atención ciudadana, misma que tiene como objetivo orientar al 

ciudadano en cuanto a sus solicitudes, se hace responsable de la recepción y registro de la 

documentación dirigida a la Presidenta Municipal; da a conocer a los solicitantes los requisitos 

necesarios para su solicitud ya sea de apoyo o requisición de algún servicio, remitiendo la solicitud 

a las diferentes áreas administrativas según esta corresponda para que se le dé la atención 

respectiva. Así mismo se da seguimiento a la gestión, control y seguimiento de los apoyos 

solicitados por la ciudadanía y demás funciones que confiera la Presidenta Municipal 

Constitucional 

DEFINICIONES 

PETICION: Solicitud que se realiza de manera escrita, la cual se debe dirigir a la C. Presidenta 

Municipal Constitucional. 

PETICIONARIO: Persona encargada de realizar la solicitud de manera escrita o verbal. 

APOYOS: Ayuda otorgada en especie, efectivo y/o servicio 

REQUISICION: Formato en el que se solicita servicios, materiales y combustibles 

 

 

 

INSUMOS 

ü Oficio de petición dirigida a la Presidenta Municipal Constitucional 

ü Oficio de turno, dirigido al área correspondiente para el seguimiento de la petición para su 

respectiva contestación.  

RESULTADOS 

Oficio de contestación y otorgamiento en su caso del apoyo otorgado en especie, efectivo y/o 

servicio 

POLITICAS 

V Se mantendrá comunicación con los enlaces de cada unidad administrativa para el 

seguimiento de las solicitudes recibidas 

V Las Áreas Administrativas deberán atender oportunamente las solicitudes turnadas en un 

tiempo máximo de ocho días hábiles 

V La Secretaría Particular se coordinara con cada una de las áreas para el trámite 

correspondiente a cada solicitud 
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V Las Direcciones y/o coordinaciones, mantendrán informada a la Secretaría Particular del 

seguimiento que le sirvan a dar a las diferentes solicitudes remitidas de manera escrita o 

por correo electrónico. 

 

 

 

DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO: ATENCION A LAS SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA 

NO. P UNIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

ACTIVIDAD 

1 Presidencia/Personal de 
Presidencia 

Se orienta a la ciudadanía en torno al inicio de procedimiento 
de la entrega de su oficio de petición 

2 Presidencia/Personal de 
Presidencia 

Se remite a la ciudadanía a la oficina de Oficialía de Partes 
para la recepción de su documentación 

3 Presidencia Municipal/Personal 
de Presidencia 

Se recibe el oficio de petición en la oficina de presidencia, 
acusando debidamente con el sello oficial 

4 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Se registra el oficio de petición en la base de datos 

5 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Se registran los datos del solicitante en un directorio general 

6 Presidencia 
Municipal/Secretario Particular 

El oficio de petición es turnado al Secretario particular para 
su respectivo análisis, si lo remite a la dependencia 
correspondiente continua paso 7, si no continuo paso 11 

7 Presidencia Municipal/ 
Secretario Particular 

El Secretario Particular determina si la solicitud emitida en el 
oficio de petición es aceptada y turna a personal de 
Presidencia para la elaboración del respectivo oficio turnado 
al área correspondiente 

8 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Se entrega el oficio ya sea de manera escrita o vía correo 
electrónico en la área correspondiente a efecto de darle 
seguimiento 

9 Dirección y/o Coordinación  
correspondiente 

Analiza el oficio de petición y remite contestación a 
Presidencia Municipal en torno a las indicaciones 
conferidas, dirigido al Ciudadano correspondiente 

10 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Se entrega respuesta de petición al ciudadano 
correspondiente 

11 Presidencia Municipal/Personal 
De Presidencia 

Fin 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: ATENCION A SOLICITUDES DE LA CIUDADANIA 

 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

PERSONAL DE PRESIDENCIA 
SECRETARIA 
PARTICULAR 

OFICIALIA DE 
PARTES 

AREA 
RESPONSABLE DEL 

SEGUIMIENTO 

 
 

 
 

  
 INICIO 

1 
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NO 
 

                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                SI 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7 

El Secretario 

Particular 
determina si la 
solicitud 
emitida en el 

oficio de 
petición es 
aceptada y 

turna a 
personal de 

FIN 

11 
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FORMATOS: 

FORMATO DE SOLICITUD DE PETICION, APOYO Y/O SERVICIO 

Jiquipilco, México a _____ de ______ del año 20__. 

 
 
 
LIC. MARISOL GONZALEZ TORRES 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
JIQUIPILCO, MEXICO 
P R E S E N T E 
 
 
Por medio de la presente reciba un cordial saludo y al mismo tiempo remito el presente escrito a 

efecto de solicitarle tenga a bien el otorgarme un apoyo para 

__________________________________ con motivo de 

__________________________________________, en la comunidad de 

_________________________________________ . 

8 

Se entrega el oficio ya sea de manera escrita 

o vía correo electrónico en la área 
correspondiente a efecto de darle 
seguimiento  
 

9 

Se entrega el 

oficio ya sea de 
manera escrita o 
vía correo 

electrónico en la 
área 
correspondiente 

a efecto de darle 
seguimiento  
 

1

0 
Se entrega respuest a de petición al 
ciudadano correspondiente  
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Agradeciendo la atención brindada a la presente, quedo de usted para cualquier duda y/o 

aclaración, esperando una respuesta satisfactoria al respecto.  

 

A T E N T A M E N T E 

 

Nombre y firma del peticionario. 
No. Telefónico. 

 

FORMATO DE OFICIO DE TURNO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SP/______ - _____/20___ 

 

___ de _____________ del año 20____  

 

 

 

NOMBRE DEL TITULAR DEL AREA A QUE SE REMITE LA SOLICITUD 

CARGO 

JIQUIPILCO, MEXICO 

PRESENTE. 

 

 

 

A través de éste conducto me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo; así mismo me 

permito remitir a Usted adjunto al presente, _______________________________________; 

promovida por el C. _________________________________, 
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__________________________________, lo anterior para su conocimiento y seguimiento 

respectivo. 

 

 

Sin más por el momento, agradezco su atención y me reitero a sus órdenes. 

 

A T E N T A M E N T E 

 
LIC. MARISOL GONZALEZ TORRES 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE CARTILLAS DEL SERVICIO 

MILITAR NACIONAL 
OBJETIVO 

Dar atención a los Jóvenes de la Clase correspondiente y Remisos para la realización del 

Trámite de su Cartilla del Servicio Militar Nacional. 

ALCANCE 

El procedimiento para el trámite de la Cartilla del Servicio Militar Nacional, se coordina con las 

indicaciones que expide la 22/a Zona Militar. 

RESPONSABILIDADES 
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JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO 

Se coordina con la 22/a Zona Militar para la realización del trámite de la Cartilla del Servicio Militar 

en la Junta de Reclutamiento de este Municipio. 

PERSONAL DE LA SECRETARIA PARTICULAR 

Se hace cargo de brindar atención ciudadana, misma que tiene como objetivo orientar al 

ciudadano en cuanto a la información de los requisitos necesarios para la tramitación de la Cartilla 

del Servicio Militar Nacional. 

DEFINICIONES 

CARTILLA: La Cartilla del Servicio Militar Nacional es un documento de identificación militar, 

requisito obligatorio para todo varón Mexicano entre 18 y 39 años de edad. 

REMISO: Personal que no obtuvo su cartilla al cumplir 18 años de edad 

INSUMOS 

ü Requisitos 

ü Requisitos para obtener la hoja de liberación 

 

 

 

 

 

RESULTADOS 

ü Cartilla del Servicio Militar Nacional (no liberada) 

POLITICAS 

V Coordinar de manera conjunta con la 22/a zona militar, las actividades encaminadas a dar 

atención a los interesados en prestar el servicio militar nacional.  

V Realizar las acciones correspondientes dirigidas a la tramitación y liberación de cartilla.  

V Informar a la 22/a zona militar de las actividades realizadas para la expedición de las 

cartillas, así como remitir la información que sea solicitada. 
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE LA CARTILLA DEL SERVICIO NACIONAL MILITAR  

NO. P 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA /PUESTO 
ACTIVIDAD  

1 Interesado/Junta Municipal 
de Reclutamiento  

Se presenta en  la Junta Municipal de Reclutamiento a 
solicitar los requisitos para tramitación de la cartilla del 
Servicio Militar Nacional  

2 Junta Municipal de 
Reclutamiento/Interesado  

Entrega la lista de requisitos los cuales deberá reunir 
para tramitar la cartilla  

3 Interesado/Junta Municipal 
de Reclutamiento  

Reúne los requisitos y los presenta ante la Junta 
Municipal de Reclutamiento para su valoración  
 

4 Junta Municipal de 
Reclutamiento/Interesado  

Revisa que la documentación solicitada cumpla con los 
requisitos y  características señaladas. Si falta alguno de los 
requisitos solicitados se le informa al solicitante para que los 

presente. Si la documentación presentada cumple con las 
características requeridas procede al llenado de la cartilla 
con los datos del inter esado. Concluido el llenado de la 
cartilla pide al interesado pase a recogerla, después de cinco  
días hábiles en tanto se firma para su validación. Registra la 
cartilla, el número de matrícula en el libro de registro que se 
lleva en la Junta Municipal de R eclutamiento  

5 Secretario Particular  Realiza el llenado de la cartilla  y la pasa a firma con la 
Presidenta Municipal y el Secretario del H. 
Ayuntamiento.  

6 Secretario 
Particular/Presidenta 
Municipal  

Firma las cartillas y las regresa a la Junta Municipal  de 
Reclutamiento para su entrega a los interesados.  

7 Junta Municipal de 
Reclutamiento /Secretario del 
ayuntamiento  

Firma las cartillas y las regresa a la Junta Municipal de 
Reclutamiento  

8 Interesado/Junta Municipal 
de Reclutamiento  

Acude a recoger la  cartilla, después de los cinco  días 
hábiles señalados.  

9 Junta Municipal  de 
Reclutamiento/Interesado  

Una vez firmada la cartilla se entrega al interesado, la 
cual deberá presentar en fecha posterior para la 
liberación . 

10 Interesado/Junta Municipal 
de Reclutamiento  

Recibe la cartilla no liberada y revisa que todos sus 
datos estén correctos.  

11 Junta Municipal de 
Reclutamiento/Interesado  

Informa a los interesados que deberán presentarse en 
el mes de Noviembre para que se les informe sobre los 
requisitos de liberación.  

12 Junta Municipal de 
Reclutamiento/22/a Zona 
Militar  

Envía reporte cada fin de mes a la 22/a Zona Militar de 
las cartillas entregadas y la clase a la que 
corresponden la cual es determinada por el año de 
nacimiento del solicitante.  

13 Jun ta Municipal de 
Reclutamiento/22/a Zona 
Militar  

Cierra inscripciones en la primer quincena del mes de 
octubre o antes en caso de que ya no se cuente con 
cartillas disponibles  

14 Junta Municipal de 
Reclutamiento  

Fin 
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DIAGRAMACION 

 

PROCEDIMIENTO: TRAMITE DE LA CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR   

   

JUNTA MUNICIPAL DE RECLUTAMIENTO   

JUNTA MUNICIPAL 
DE RECLUTAMIENTO  

INTERESADO  
SECRETARIA 
PARTICULAR  

PRESIDENTA 
MUNICIPAL  

SECRETARIO 
DEL 

AYUNTAMIENT
O 

22/a ZONA 
MILITAR  

 
 
 
 
 
                          2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
         1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
 
 
                              5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                 7 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acude a 

recoger la 
cartilla, 
después de 

los cinco días 
hábiles 
señalados.  
 

INICIO  

Se presenta en 

la Junta 
Municipal de 
Reclutamiento 
a solicitar los 

requisitos para 
tramitación de 
la cartilla del 

Ser vicio Militar 
Nacional  

Entrega la lista de 
requisitos los cuales 
deberá reunir para 
tramitar la cartilla  

 

Reúne los 

requisitos y los 
presenta ante 
la Junta 

Municipal de 
Reclutamiento 
para su 

valoración  Revisa que la 
documentación 
solicitada cumpla con  
los requisitos y 
características 
señaladas. Si falta 

alguno de los requisitos 
solicitados se le informa 
al solicitante para que 
los presente. Si la 
documentación 
presentada cumple con 
las características 
requeridas procede al 
llenado de la cartilla con 
los datos del interesado. 
Concluido el llenado de 
la cartilla pide al 
interesado pase a 
recogerla, después de 
cinco días hábiles en 
tanto se firma para su 
validación. Registra la 
cartilla, el número de 
matrícula en el libro de 
registro que se lleva en 
la Jun ta Municipal de 
Reclutamiento  

 

Realiza el 

llenado de 
la cartilla y 
la pasa a 

firma con la 
Presidenta 
Municipal y 

el 
Secretario  
del 
Ayuntamien

to.  

Firma las 
cartillas y las 
regresa a la 
Junta 
Municipal de 
Reclutamien
to para su 
entrega a los 
interesados.  
 

Firma las 
cartillas y las 
regresa a la 

Junta Municipal 
de 
Reclutamiento 
para su entrega 
a los 
interesados.  

Acude a 

recoger la 
cartilla, 
después de 

los cinco días 
hábiles 
señalados.  
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1410 
 
 
 
 
 
 
                                                     
11 
 
 
 
 
 
 
 
12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
14 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 

Una vez firmada 

la cartilla se 
entrega al 
interesado, la 
cual deberá  

presentar en 
fecha posterior 
para informes 

para la 
liberación.  Recibe la cartilla 

no liberada y 
revisa que todos 
sus datos estén 

correctos.  
 

Informa a los 
interesados que 
deberán 

presentarse en 
el mes de 
Noviembre para 
que se les 

informe sobre 
los requ isitos de 
liberación.  
. 

Envía reporte 
cada fin de 
mes a la 22/a 
Zona Militar de 

las cartillas 
entregadas y 
la clase a la 

que 
corresponden 
la cual es 
determinada 

por el año de 
nacimiento del 
solicitante.  

Informa a los 
interesados que 
deberán 

presentars e en 
el mes de 
Noviembre para 
que se les 

informe sobre 
los requisitos de 
liberación.  
. 

FIN 



                              GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

87 
 

 

 

 

 

FORMATOS 

REQUISITOS PARA TRAMITE DE CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR 
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SECRETARÍA DE 

AYUNTAMIENTO
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE 

DOCUMENTOS 
 

OBJETIVO 

Emitir las certificaciones de documentos diversos que legalmente procedan, a solicitud 
de la autoridad competente, dependencia municipal generadora o particulares 
legítimamente interesadas/os, mediante la validación con la firma de la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

ALCANCE 

La autoridad competente, dependencia municipal generadora o particulares 

legítimamente interesadas/os 

No se encuentran entradas de índice. 

REFERENCIAS 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 91 Fracciones V y X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 

el artículo 71 del Bando Municipal de Jiquipílco 2019. 

RESPONSABILIDADES 

El Director deberá firma la distinta documentación oficial emanada del ayuntamiento 

para su debida constancia.  

La Secretaria del Titular auxilia al Secretario del Ayuntamiento.  
 

DEFINICIONES 

Certificación: Documento o escrito en el que se certifica o da por verdadera una 

cosa. 

INSUMOS 

Requisitos documentales indispensables para llevar a cabo el procedimiento (Oficio 

solicitando la certificación del documento, documentación que se quiere certificar.) 
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RESULTADOS 

Documento Certificado (Certificación) 

POLÍTICAS 

Lineamientos que deberán cumplirse, antes, durante y/o después del desarrollo del 

procedimiento  

1.- Únicamente se dará servicio en horas y días hábiles 

2.- El trámite deberá realizarse en las oficinas que ocupa la Secretaria del 

Ayuntamiento. 

3.- La entrega del documento (o lo que haya solicitado) se entregara en las oficinas, 

por lo que el solicitante deberá acudir en un horario de 09:00 a 17:00 horas.  
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DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 

 

No. Secretaría del Ayuntamiento Expedición de una Certificación. 

1 Área Solicitante, Particular 

interesada(o) o Autoridad 
competente  
 

Realiza oficio dirigido a la Secretaría del 

Ayuntamiento para solicitar una certificación, 
acompañado de documentos originales para su 
cotejo.  
 

2 Área de Certificaciones Realiza el cotejo de documentos originales contra 

las copias para determinar su procedencia o 
rechazo.  
 

3 Área de Certificaciones  Se remite al solicitante indicando el o los motivos 

de la negativa a la petición.  
 

4 Área de Certificaciones Se elabora la certificación de los documentos y 
se remiten a la Secretaría del Ayuntamiento para 
su firma.  
 

5  Una vez firmado se remite al área y/o particular 

solicitante, vía oficio la documentación.  
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DIAGRAMACIÓN 

Expedición de una Certificación. 

 

 

 

 

 

 

PERSONA FÍSICA Secretaria del Ayuntamiento 

Secretario del 
Ayuntamiento 

 Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

INICIO 

Realiza oficio dirigido a 

la Secretaría del 

Ayuntamiento para 

solicitar una 

certificación 

Realiza el cotejo 

de documentos 

originales contra 

las copias para 

determinar su 

procedencia o 

rechazo.  

 

Se elabora la 

certificación de 

los documentos y 

se remiten al 

Secretario del 

Ayuntamiento 

para su firma.  

 

SI 

Se remite al 

solicitante 

indicando el o los 

motivos de la 

negativa a la 
petición.  

 

NO 

1 

2 

3 

4 

5 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS. 
 

OBJETIVO 

Certificar o acreditar que un interesado, reside dentro del territorio del Municipio o 

bien cuando alguna persona no cuenta con algún tipo de identificación oficial y 

requiere de algún documento que acredite su personalidad, para la realización de 

algún trámite. 

ALCANCE 

Toda la Población que lo requiera. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 33 y 34  

Ley Orgánica Municipal, Artículo 90 fracción  X, y el Bando Municipal 2019 artículo 

71 fracción X. 

RESPONSABILIDADES 

El Secretario firmara las constancias. 

La Secretaria Firmara la Constancia 

INSUMOS 

Acta de nacimiento del solicitante (original y copia para cotejar).  

FIN 
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Identificación oficial con fotografía del solicitante actualizada (IFE, cartilla militar 

licencia de conducir, credencial, cédula profesional y/o pasaporte en original y copia 

para cotejar). 

RESULTADOS 

Constancia Domiciliaria, Constancia de Identidad 

POLÍTICAS 

Lineamientos que deberán cumplirse, antes, durante y/o después del desarrollo del 

procedimiento  

 

 

 

 

 

 

1.- Únicamente se dará servicio en horas y días hábiles 

2.- El trámite deberá realizarse en las oficinas que ocupa la Secretaría de este 

Ayuntamiento. 

3.- La entrega del documento (o lo que haya solicitado) se entregara en las oficinas, 

por lo que el solicitante deberá acudir en un horario de 9:00 a 17:00 horas  

4.- El trámite será estrictamente personal. 

5.- El interesado deberá realizar el pago de derechos conforme lo marca la Ley de 

Ingresos vigente. 

8.- Los documentos originales serán devueltos de manera inmediata, previo cotejo 

de copias que obren en el expediente. 
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DESARROLLO 

No. Secretaría del Ayuntamiento Expedición de Constancias 

1 CIUDADANO Solicita requisitos para el trámite de la 
Constancia que requiere.  

 

2 SECRETARIA Informa al ciudadano sobre los requisitos para la 
expedición del documento.  
 

3 SECRETARIA Se recibe la documentación requerida en los 
requisitos.  
 

4 SECRETARIA Se revisa que estén todos los documentos que se 
solicitan.  
 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

271 
 

5 SECRETARIA Esta completa la información que se requiere?  
No, ir a la actividad 6  
Si, ir a la actividad 7  

6 CIUDADANO Se devuelve al solicitante para que la complete.  
Se regresa a la actividad 4  

7 SECRETARIA elaborar la Constancia  
 

8 SECRETARIA Se pasa a firma con el Secretario del 
Ayuntamiento.  
 

9 SECRETARIA Se entrega constancia en original  
 

10 SECRETARIA Se cobra la constancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Expedición de Constancias 

 

PERSONA FÍSICA  

Secretario del 
Ayuntamiento 

 Secretaria   

 
 
 
 
 

 
  

 

INICIO 

Solicita requisitos 

para el trámite de la 

Constancia que 

Informa al 

ciudadano sobre 

los requisitos 

para la 

1 
2 
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ARCHIVO GENERAL MUNICIPAL DE JIQUIPILCO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: BÚSQUEDA DE DOCUMENTOS 
OBJETIVO 

Proporcionar un servicio para que sus fondos sean accesibles, no sólo para los 

investigadores, sino también para todos los ciudadanos. 

ALCANCE 

Investigadores, personal interno de la administración y la Ciudadanía en General. 

SI 

Elaborar la 

Constancia  

 

Se pasa a firma 

con el 

Secretario del 

Ayuntamiento.  

 

8 

9 
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REFERENCIAS 

Ordenamientos jurídicos que sustentan el procedimiento, se enumeran en orden 

jerárquico 

RESPONSABILIDADES 

El área de Archivo Municipal y su personal deberá buscar los documentos 

solicitados  

INSUMOS 

Oficio dirigido al Secretario solicitando el Documento 

 

RESULTADOS 

Documento Histórico. 

POLÍTICAS 

Lineamientos que deberán cumplirse, antes, durante y/o después del desarrollo del 

procedimiento  

Únicamente se dará servicio en horas y días hábiles 

El trámite deberá realizarse en las oficinas que ocupa esta 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Secretaría del Ayuntamiento Búsqueda de Documentos 

1 CIUDADANO  

Se recibe oficio de solicitud de búsqueda de documentos.  
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2 SECRETARIA  

Se procede a realizar la búsqueda.  
 

3 SECRETARIA Existe la documentación?  

No, ir a la actividad 4  
Si, ir a la actividad 5  

4 SECRETARIA Se da contestación al oficio de solicitud de búsqueda con 
respuesta negativa.  
 

5 SECRETARIA  

Se procede a entregar oficio de contestación positiva.  
 

6 CIUDADANO   

Se fotocopia la documentación requerida y se hace 

entrega.  
 

7 SECRETARIA Se sella el oficio de solicitud con fecha de entrega, se 
registra y se archiva.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 
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PROCEDIMIENTO: Búsqueda de Documentos 

 

PERSONA FÍSICA  

SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO 

 ARCHIVO 
MUNICIPAL 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                

 

 

 

 

 

OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL 01 Y 02 DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 

 

OBJETIVO 

   INICIO 

Se recibe 

oficio de 

solicitud de 

búsqueda 

Se procede 
a realizar 

la 

búsqueda .  
 

Existe 

la 

docum

entació

n?  

 

Se da contestación al 

oficio de solicitud de 
búsqueda con 

respuesta negativa.  

 

Se fotocopia la 

documentación 

requerida y se 

hace entrega.  

 

FIN 

SI 

NO 

Recibe la 

información 

solicitada. 

1 
2 

3 

4 

5 

7 

6 

Se sella el oficio de 

solicitud con fecha 

de entrega, se registra 

y se archiva 

Se procede a 

entregar oficio 

de contestación 

positiva.  
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Realizar y celebrar todos los actos y hechos del estado civil de las personas 

ALCANCE 

Atender a toda la ciudadanía del Municipio u otro que solicite algún trámite personal 

RESPONSABLES 

Oficiales del Registro Civil, revisa la documentación   para poder realizar y celebrar 

los hechos y actos del estado civil de las personas. 

Empleados Administrativos, elaboran los hechos y actos del estado civil de las 

personas, una vez cumplidos los requisitos legales. 

INSUMOS 

NACIMIENTOS 

1.- CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

2.- ACTA DE MATRIMONIO O NACIMIENTO DE LOS PADRES 

3.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS PADRES 

4.- CLAVE CURP DE LOS PADRES 

RECONOCIMIENTO DE HIJOS 

1.- ACTA DE NACIMIENTO DEL RECONOCEDOR  

2.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL RECONOCEDOR  

3.- CLAVE CURP DEL RECONOCEDOR 

4.- CLAVE CURP E IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LA PERSONA QUE LO 

OTORGA EL CONSENTIMIENTO 

5.- ACTA DE NACIMIENTO Y CLAVE CURP DEL RECONOCIDO. 

MATRIMONIO 
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1.- ACTA DE NACIMIENTO DE LOS CONTRAYENTES 

2.- CERTIFICADO MEDICO PRE-NUPCIAL 

3.- IDENTIFICACIONES OFICIALES 

4.- CLAVES CURP 

DEFUNCIONES 

1.- CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  

2.- ACTA DE NACIMIENTO DEL FINADO  

3.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL  

4.- CALVE CURP 

5.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL DECLARANTE 

DIVORCIO 

1.- OFICIO DE REMISIÓN DEL JUZGADO 

2.- COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA QUE ORDENA EL 

ASENTAMIENTO. 

TRANSCRIPCIÓN DE LOS ACTOS Y HECHOS DEL ESTADO CIVIL CON 

SITUACIÓN DE EXTRANJERA 

1.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DEL EXTRANJERO APOSTILLADAS O 

LEGALIZADA 

2.- TRADUCCIÓN POR PERITO DEL IDIOMA DIFERENTE AL ESPAÑOL 

3.- PERMISO DEL TRASLADO INTERNACIONAL TRATÁNDOSE DE ACTA DE 

DEFUNCIÓN. 

POLÍTICAS 

Atención normal de lunes a viernes de un horario de 09:00 horas am a 16:00 horas 

pm 

Matrimonios a domicilio el horario que soliciten los interesados  

Guardia de Defunciones sábados y domingos de 09:00 am a 13:00 horas pm. 
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DESARROLLO 

ACTO ELABORACIÓN PAGO ENTREGA AL  
USUARIO 

REGISTRO DE 
NACIMIENTOS 

10 MINUTOS EXENTO DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 

RECONOCIMIENTO 
DE HIJOS 

15 MINUTOS EXENTO DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 

MATRIMONIOS 20 MINUTOS $314.00 EN 
OFICIALÍA 
$1,908.00 A 
DOMICILIO 

DESPUÉS DE LA 
CELEBRACIÓN 

DIVORCIOS 20 MINUTOS $314.00 DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 

DEFUNCIONES 15 MINUTOS EXENTO DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 
 

COPIAS 
CERTIFICADAS DE 
CUALQUIER ACTO 
EN PAPEL 
SEGURIDAD 

5 MINUTOS $74.00 DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 

TRANSCRIPCIÓN 
DE ACTAS  DE 
HECHOS Y/O  
ACTOS DE 
ESTADO  CIVIL 
CELEBRADOS  
POR MEXICANOS 
EN EL 
EXTRANJERO 

10 MINUTOS $558.00 DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN  

EXPEDICIÓN DE 
CLAVES CURP 

5 MINUTOS EXENTO DESPUÉS DE 
SU 
ELABORACIÓN 
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RECLUTAMIENTO DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EXPEDICIÓN DE PRE-CARTILLAS DEL SERVICIO MILITAR.   
 

OBJETIVO 

Gestiona la expedición de medias Cartillas Militar para todos aquellos varones entre 

18 y 38 años que deseen cumplir con su Servicio Militar Nacional obligatorio. 

ALCANCE 

Varones entre 18 y 38 años del Municipio de Jiquipílco. 

RESPONSABILIDADES 

El Secretario revisara la Pre ï Cartilla Militar y posteriormente la Firma. 

El área de Reclutamiento elaborara la Cartilla Militar y dará informes sobre la 

expedición. 

INSUMOS 

1.- Acta de nacimiento original y copia  

2.-Copia de la CURP 

3.- 4 fotografías tamaño Cartilla de 35 x 45 

4.- Copia de credencial de elector, en caso de no contar una constancia domiciliaria. 

5.- Copia del Ultimo Comprobante de Estudios. 

RESULTADOS 

Pre ï Cartilla Militar. 

POLÍTICAS 

Lineamientos que deberán cumplirse, antes, durante y/o después del desarrollo del 

procedimiento  

1.- Únicamente se dará servicio en horas y días hábiles 

 

 

 

 

 

2.- El trámite deberá realizarse en las oficinas que ocupa esta Secretaria del 

Ayuntamiento. 

3.- La entrega del documento (o lo que haya solicitado) se entregara en las oficinas, 

por lo que el solicitante deberá acudir en un horario de 09:00 a 17:00 horas.   
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DESARROLLO 

No. Secretaría del Ayuntamiento Expedición de Pre ς Cartilla Militar 

1 CIUDADANO  

Se solicita información para la expedición de la 
Cartilla del Servicio Militar.  
 

2 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

 
Se informa al interesado sobre los requisitos para 
la expedición de la cartilla del servicio militar y se 
disipan dudas.  
 

3 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

Entrega de documentación en original y copia.  
 

4 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

Se recibe la documentación para su revisión y 
cotejo.  
 

5 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

  
Está completa?  
No, ir a la actividad 6.  
Si, ir a la actividad 7  

6 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

  
Se devuelve al solicitante  
 

7 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

Se llena el formato de datos personales y firma 
en formatos con la Matrícula asignada.  
 

8 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

Se elabora la Pre-cartilla y se pasa a firma del 
Presidente y el coordinador.  
 

9 ÁREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SERVICIO MILITAR 

Se entrega la Pre-cartilla al interesado  
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Expedición de Pre- Cartilla Militar 

 

 

 

 

CONTROL PATRIMONIAL 

LEVANTAMIENTO FÍSICO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

OBJETIVO 

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas 

las unidades administrativas, involucradas en mantener actualizado el inventario de 

bienes muebles del organismo, mediante la formalización y estandarización de los 

métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su 

aplicación. 

ALCANCE 

 

 

 

Aplica al personal adscrito al Departamento de Control Patrimonial encargado de 

mantener actualizado el inventario de bienes del Organismo, así como a los titulares 

de las Unidades Administrativas, Enlaces Administrativos designados, y en general 

a los servidores públicos del DIFEM a quienes se les asignen bienes de nueva 

adquisición, manufacturados internamente y/o por donación 

PERSONA FÍSICA  

Secretario del 
Ayuntamiento 

 Reclutamiento 
y Cartilla Militar 

 

 

Se llena el 

formato de 

datos 

personales y 

firma en 

formatos    

 

Se elabora la 

Pre-cartilla y se 

pasa a firma 

del Presidente 

y el secretario.  

 

SI 

7 

8 
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REFERENCIAS 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 

INICIO 

Se solicita 

información para la 

expedición de la 

Cartilla del Servicio 

Militar.  

 

Se informa al 

interesado sobre 

los requisitos para 

la expedición de la 

cartilla del servicio 

militar.  

 

Entrega de 

documentación 

en original y 

copia.  

 

Se recibe la 

documentac

ión para su 

revisión y 

cotejo.  

 

Está 

com

plet

a?  

 

Se devuelve al 

solicitante  

 

Se entrega 

NO 

1 2 

3 
4 

5 

6 

9 
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Artículo 91 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Gaceta del gobierno Toluca de lerdo, México, jueves 11 de julio de 2013 no.9 

 

RESPONSABILIDADES 

El Coordinador deberá firma la distinta documentación oficial emanada del 

ayuntamiento para su debida constancia.  

El Departamento de Control Patrimonial es la unidad administrativa responsable de 

mantener actualizado el Sistema Integral de Control Patrimonial, así como de emitir 

las Tarjetas de Resguardo correspondientes a los bienes muebles propiedad del 

Organismo y conservarlas debidamente firmadas por los servidores públicos que 

los tienen asignados para el desarrollo de sus actividades. 

INSUMOS 

¶ Actas circunstanciadas 

¶ Inventario de bienes muebles e in muebles. 

¶ CREG-Patrimonial. 

RESULTADOS 

Inventario 

POLÍTICAS 

Lineamientos que deberán cumplirse, antes, durante y/o después del desarrollo del 

procedimiento  

Únicamente se hará el levantamiento físico en horas y días hábiles con supervisión 

del titular del área o con un representante designado. 

 

 

 

DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 
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No. Secretaría del Ayuntamiento Levantamiento físico de Bienes Muebles e Inmuebles 
Gaceta del gobierno Toluca de lerdo, Mex, jueves 11 
de julio de 2013 no.9 

 

1 Control Patrimonial Se realiza una sesión ordinaria del comité acordando 
el cronograma de actividades para dicho 
levantamiento especificando hora, lugar y fecha. 

2 Control Patrimonial  Se Realiza la visita en compañía con contraloría 
interna y Sindicatura Municipal verificando el 
inventario con los muebles e inmuebles.  
 

3 Control Patrimonial Se realizan las hojas de trabajo y la conciliación físico 

contable  con el área de tesorería para la actualización 
del inventario y la balanza contables. 
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DIAGRAMACIÓN 

LEVANTAMIENTO FÍSICO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Secretaria del Ayuntamiento 

Secretario del 
Ayuntamiento 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

INICIO 

Levantamiento físico 

de Bienes Muebles e 

Inmuebles Gaceta del 

gobierno Toluca de 

lerdo, Mex, jueves 11 

de julio de 2013 no.9 

 

Se realiza una 

sesión ordinaria del 

comité acordando el 

cronograma de 

actividades para 

dicho levantamiento 

especificando hora, 

lugar y fecha. 

Se Realiza la visita en 

compañía con 

contraloría interna y 

Sindicatura Municipal 

verificando el 

inventario con los 

muebles e inmuebles.  

 

SI 

Se re agenda una 

nueva fecha para 

sesionar 

NO 

Se realizan las hojas 

de trabajo y la 

conciliación físico 

contable con el área 

de tesorería para la 

actualización del 

inventario y la 

balanza contables. 

FIN 

1 

2 

3 

4 

5 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN DE REPORTE MENSUAL DE MOVIMIENTOS 

DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

OBJETIVO  

Mejorar la calidad, eficiencia y eficacia de las actividades que tiene encomendadas 

las unidades administrativas, involucradas en mantener actualizado el inventario de 

bienes muebles del organismo, mediante la formalización y estandarización de los 

métodos y procedimientos de trabajo y la difusión de las políticas que regulan su 

aplicación. 

ALCANCE 

Aplica al personal adscrito al Departamento de Control Patrimonial encargado de 

mantener actualizado el inventario de bienes del Organismo, así como a los titulares 

de las Unidades Administrativas, Enlaces Administrativos designados, y en general 

a los servidores públicos del DIFEM a quienes se les asignen bienes de nueva 

adquisición, manufacturados internamente y/o por donación 

 

REFERENCIAS 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 91 Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Gaceta del gobierno Toluca de lerdo, Mex, jueves 11 de julio de 2013 no.9 

 

RESPONSABILIDADES 

El Coordinador deberá firma la distinta documentación oficial emanada del 

ayuntamiento para su debida constancia.  

El Departamento de Control Patrimonial es la unidad administrativa responsable de 

mantener actualizado el Sistema Integral de Control Patrimonial, así como de emitir 

las Tarjetas de Resguardo correspondientes a los bienes muebles propiedad del 

Organismo y conservarlas debidamente firmadas por los servidores públicos que 

los tienen asignados para el desarrollo de sus actividades. 
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INSUMOS 

¶ Oficio de solicitud de alta de bienes muebles de las Unidades 

Administrativas. 

¶  Documentación soporte: Alta de bienes de nueva adquisición: 

¶  Copia de la factura. 

RESULTADOS 

Reporte Mensual de movimientos de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio. 

 

DESARROLLO 

No. Secretaría del Ayuntamiento Solicita mediante oficio el alta de bienes muebles al 
departamento de control patrimonial anexando 
documentación y dándolo de alta según el tipo del 
bien 
 

1 Control Patrimonial Recibe oficio de solicitud de alta con la 
documentación soporte firma y entrega acuse de 
recibo, revisa documentación y determina: 
 

2 Control Patrimonial  Inicia el registro de alta de los bienes muebles en el 
sistema integral de control patrimonial  
 

3 Control Patrimonial Elaboras el reporte mensual de movimientos 

4 Control Patrimonial Se Remite el reporte a los integrantes del comité para 
validarlo con su firma 

5 Control Patrimonial Se remite al área solicitante mediante oficio 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Reporte Mensual 

 

PERSONA FÍSICA  

Secretario del 
Ayuntamiento 

 Control Patrimonial  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

 

INICIO 

.Solicita mediante 

oficio el alta de 

bienes muebles al 

departamento de 

control patrimonial 

anexando 

documentación y 

dándolo de alta 

según el tipo del 

bien 

 

. Recibe oficio de 

solicitud de alta con 

la documentación 

soporte firma y 

entrega acuse de 

recibo, revisa 

documentación y 

determina: 

 

 

Inicia el registro de alta 

de los bienes muebles 

en el sistema integral 

de control patrimonial  

 

Elaboras el reporte 

mensual de 

movimientos 

1 2 

3 

4 

Se Remite el 

reporte a los 

integrantes del 
Se remite al área 

5 
6 
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ANEXOS 
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S.A. 2305/ 01 /09/2016 16  

ASUNTO: Constancia domiciliaria 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA         

P R E S E N T E.    

 

Quién suscribe L.C. EUGENIO DELGADO DÁVILA, en mi carácter 
de Secretario del H. Ayuntamiento de Jiquipílco, México y con 
fundamento en el Artículo 91 Fracción X de la Ley Orgánica Municipal 
vigente. 

 
H A G O     C O N S T A R 

 
 

Que el C. GABRIEL AMBROSIO CASTILLO, es originario y vecino de 

calle sin nombre S/N; Localidad San Francisco Portezuelos C.P. 50815, 

Municipio de Jiquipilco, Estado de México. 

 
Se extiende la presente a petición del interesado para los usos y fines 

legales que a él convengan, al día uno del mes de Septiembre del año 
Dos Mil Dieciséis.  

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

L.C EUGENIO DELGADO DÁVILA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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S.A./2313/ 01/ 09/2016 

ASUNTO: Constancia de identidad 

 

 

A QUIEN CORRESPONDA       
  P R E S E N T E.   
  

Quién suscribe L.C EUGENIO DELGADO DÁVILA, en mi carácter de 
Secretario del H. Ayuntamiento de Jiquipílco, México y con fundamento 
en el Artículo 91 Fracción X de la Ley Orgánica Municipal vigente en el 
Estado de México. 

 
H A G O     C O N S T A R 

 

Que   la fotografía que aparece en el margen superior izquierdo 
corresponde a la niña: ANA PAOLA NICOLÁS ÁLVAREZ, quien es 
originaria y vecina de calle sin nombre S/N; Localidad Loma del Sitio 
C.P.50800, Municipio de Jiquipílco, Estado de México. 

 

Se extiende la presente a petición de la interesada para los usos y 
fines legales que a ella convengan, al día uno del mes de JUNIO del 
año Dos Mil Diecinueve.   

 
 

 

ATENTAMENTE 

 

 

L.C. EUGENIO DELGADO DÁVILA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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QUIEN SUSCRIBE L.C. EUGENIO DELGADO DÁVILA, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 

H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO; Y CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 91 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

MEDIANTE LA PRESENTE;- 

 

---------------------------------------- C   E    R    T    I   F     I    C   O ---------------------------------- 

 

QUE LAS DIEZ  FOJAS  ÚTILES  VISTAS POR UN SOLO LADO, SON  COPIAS  FIELES  DE SU 

ORIGINAL, DE LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO EN EL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO, 

CELEBRADA EN FECHA 01 DE ENERO DE 2019, MISMAS QUE OBRAN EN  EL ARCHIVO DE 

ESTA SECRETARIA DE ESTE H. AYUNTAMIENTO. 

 

LO QUE SE CERTIFICA A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JUNIO  DEL  AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE; EN LA CABECERA MUNICIPAL DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXICO.-------------- 

 

ATENTAMENTE 

 

L.C. EUGENIO DELGADO DÁVILA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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DEFINICIONES 

Manual de Procedimientos: es un componente del sistema de control interno, el 

cual se crea para obtener una información detallada, ordenada, sistemática e 

integral que contiene todas las instrucciones, responsabilidades e información sobre 

políticas, funciones, sistemas y procedimientos de las distintas operaciones o 

actividades que se realizan en una organización. 

Certificación: es un procedimiento destinado a que un organismo independiente y 

autorizado, valide o dictamine la calidad del sistema aplicado por una organización, 

partiendo y verificando si la misma cumple o no lo dispuesto por un determinado 

referencial o modelo de calidad, reconocido y oficial. 

Secretaria: Sección de un organismo, institución o empresa que se ocupa de las 

tareas administrativas relacionadas con la entidad. 

Secretario: El Secretario del H. Ayuntamiento ocupará en las sesiones un lugar al 

lado del Presidente Municipal y desde ahí dará cuenta de la correspondencia, actas 

y demás documentación que reciba y emita el Ayuntamiento. 

Ayuntamiento: Máximo órgano de gobierno municipal; colegiado y deliberante, 

integrado por la o el presidente municipal, la o el síndico municipal y regidores, 

electos por votación popular directa. 

Insumos: Los insumos son objetos, materiales y recursos usados para producir un 

producto o servicio final. 

Resultado: es el corolario, la consecuencia o el fruto de una determinada situación 

o de un proceso. 

Políticas: son las restricciones o condiciones que debemos de cumplir en ciertos 

ámbitos.  

Constancia: Documento oficial para acreditar la personalidad del interesado ante 

otra autoridad. 

Persona Física: Individuo o miembro de una comunidad con derechos y 

obligaciones determinados por el ordenamiento jurídico. 

Cartilla Militar: es un documento de identificación oficial y su trámite es requisito 

para todos los hombres mexicanos entre los 18 y 40 años. 
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Servicio Militar: es la instrucción militar obligatoria que todo mexicano debe 

conocer para cumplir cabalmente con su papel de ciudadano, el cual se debe 

cumplir entre los 18 y 40 años. 

Reclutamiento Militar: es el proceso de selección (reclutamiento) para formar parte 

de las posiciones militares; esto es, el acto de solicitar gente, usualmente hombres 

adultos, para unirse al voluntariado militar. 

Presidenta: Autoridad electa mediante sufragio popular, que ejecuta las 

disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, teniendo la titularidad dela 

administración municipal: en su carácter de ejecutivo es el responsable de propiciar 

la organización más adecuada, eficaz y eficiente, para fortalecer y dar mayor 

impulso al Gobierno Municipal en todas sus vertientes de competencia.  

Documento: es un testimonio material de un hecho o acto realizado en funciones 

por instituciones o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, registrado en una 

unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel, cintas, discos 

magnéticos, fotografías, etc.) en lengua natural o convencional. 

Archivo: Edificio o local donde se conservan los documentos ordenados y 

clasificados que produce una institución, personalidad, etc., en el ejercicio de sus 

funciones o actividades. 

Ciudadano: es un estado titular de derechos civiles y políticos, sometido a sus 

leyes. 

Registro Civil: es un grupo administrativo o servicio público, encargado de dejar 

constancia de los hechos o actos relativos al estado civil de las personas físicas, así 

como otros que las leyes le encomienden. 

Acta de nacimiento: es una certificación oficial que expide una autoridad 

competente del registro nacional de las personas, dejando constancia del 

nacimiento de alguien. 
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Acta de defunción: es un documento legal que certifica el fallecimiento de una 

persona, es importante tenerlo para iniciar el proceso de diversos trámites en 

beneficio de los deudos 

Acta de Matrimonio: es un documento oficial emitido por el registro civil y 

protocolizado por un juez del registro Civil, documento con el cual se formaliza  

 

 

 

 

 

legalmente la unión de un hombre y una mujer en el régimen conyugal y se realiza 

bajo un contrato de matrimonio, con el cual los contrayentes adquieren derechos y 

obligaciones. 

Control Patrimonial: tiene como finalidad coordinar las operaciones del registro y 

control de bienes muebles e inmuebles de las coordinaciones y direcciones de la 

administración pública, así como desarrollar e integrar los procedimientos para la 

adquisición, enajenación, uso o disfrute, regularización e inventario, del patrimonio 

inmobiliario y establecer las normas y políticas sobre la asignación y uso de los 

bienes muebles de la Administración Pública Municipal. 

Bienes muebles: son aquellos que pueden trasladarse fácilmente de un lugar a 

otro, pero que no solemos llevar encima cuando nos desplazamos. 

Bienes inmuebles: son aquellas posesiones que están anclados al suelo, por lo 

que también se les denomina bienes raíces. 

Inventario: Lista ordenada de bienes y demás cosas valorables que pertenecen a 

una persona, empresa o institución. 

Levantamiento físico : es la supervisión y actualización de los bienes muebles e 

inmuebles inventariados en el municipio; de forma presencial corroborando datos 

específicos tales , no de serie modelo y número de inventario el cual se realiza dos 

veces el año  en todas las áreas de la administración pública centralizada. 
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TESORERÍ A 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CONTABILIDAD Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
 

OBJETIVO 

Que la contabilidad de las operaciones financieras y la rendición de cuentas que de 

ella derive se realice en tiempo y forma de acuerdo con lo dispuesto por las 

disposiciones legales y administrativas vigentes. 
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ALCANCE 

Todas las dependencias centrales del H. Ayuntamiento de Jiquipílco. 

REFERENCIAS 

Ley General de contabilidad Gubernamental 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Titulo Decimo Primero 

Reglamento de la Administración Pública municipal art 17,23, 53 y 56 

RESPONSABILIDADES 

Tesorería Municipal: elaborar y presentar al presidente y Cabildo Municipal así como 

a las instancias normativas fiscalizadores y globalizadoras que de acuerdo con la 

legislación vigente lo requieran, los informes y reportes financieros y presupuestales  

y en general todo lo relacionado con la rendición de cuentas así mismo autorizar la 

elaboración de las pólizas de registro contable que realicen las jefaturas de 

departamento a su cargo. 

Egresos: coordinar y supervisar  la integración los informes y reportes financieros y 

presupuestales y en general todo lo relacionado con la rendición de cuentas así 

mismo supervisar la elaboración de las pólizas de registro contable que realicen las 

jefaturas de departamento a su cargo. 

 Dependencias y entidades Municipales: registrar sus operaciones financieras y 

presupuestarias en el Sistema Electrónico de registro que determine la tesorería sus 

operaciones en tiempo y forma conforme a la legislación vigente y proporcionar la 

documentación comprobatoria y justificativa original que soporte dichos registros. 

 

 

DEFINICIONES 

La contabilidad gubernamental se sustenta en el marco jurídico aplicable, de cuyos 

ordenamientos se desprenden los principales atributos y requerimientos que deben 

de cubrir los sistemas de registro de los ingresos y egresos de las entidades públicas 

estatales y municipales. La normativa comprende los fundamentos legales y los  

postulados de contabilidad gubernamental. 

INSUMOS 

Pólizas cheques, facturas, contratos, requerimientos, pólizas de ingresos egresos y 

de diario 
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RESULTADOS 

Entrega físicamente de informes financieros mensuales o periódicos y cuenta 

pública en forma oportuna con información veraz y oportuna 

POLITICAS 

La contabilidad de las operaciones financieras, se llevara a cabo por la Tesorería 

Municipal y mediante los sistemas de registro que esta autorice. 

Los servidores públicos de las unidades administrativas que participan en la 

ejecución de las operaciones financieras que se originan en las dependencias 

municipales de madera previa a su registro o control en la Tesorería Municipal, tales 

como nóminas, almacenes, control de activo fijo, algunos ingresos  las solicitudes 

de pago, las adecuaciones presupuestales, etc., deberán asegurarse que cumplen 

con las disposiciones legales y administrativas vigentes ya que son responsables 

de asegurar la veracidad de la información que registran y que la misma sea 

coincidente con los documentos comprobatorios y justificativos que soportan las 

operaciones. 

Los enlaces administrativos y personal de la Tesorería Municipal que tienen a su 

cargo algún proceso de registro en el sistema financiero, son responsables de 

asegurar la veracidad de la información que registran y que la misma sea 

coincidente con los documentos comprobatorios y justificativos que soportan las 

operaciones. 

En el registro de las operaciones deberá observarse lo dispuesto en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, Código Financiero del Estado de México  

 

 

 

y Municipios, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental del Estado de 

México, Manual de Programación Presupuestación entre otras disposiciones 

legales y administrativa aplicables. 

Ley General de contabilidad Gubernamental 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. Titulo Decimo Primero 

Reglamento de la Administración Pública municipal art 17,23, 53 y 56 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y DIAGRAMA DE FLUJO 
No. Consecutivo Descripción de la actividad Operador con 

acceso al progrees 

Contador general Tesorero 

Municipal 

 

1 Inicio    

2 Registra operaciones financieras 

en el progrees 

   

3 Recibe electrónicamente el registro 

de la operación y manualmente los 

documentos comprobatorios y 

justificativos, y valida 

electrónicamente el registro, en 

caso de que no se lleve a cabo 

previamente el registro de la 

operación en el progrees con los 

documentos comprobatorios 

registra operación 

   

4 Imprime póliza o documento de 

registro de la operación en el 

sistema progrees firma de elaboro 

en forma autógrafa, anexa 

documentación comprobatoria y 

justificativa y obtiene firmas de 

revisión y autorización del contador 

general y Tesorero Municipal 

   

5 Recibe, revisa y aprueba o autoriza 

y devuelve al departamento de 

contabilidad y cuenta publica 

  

 

 

6 Integra el archivo contable 

gubernamental y digitaliza, integra 

a informes financieros mensuales y 

cuenta pública 

   

7 Imprime informes financieros 

mensuales o periódicos y cuenta 

pública, integra información 

impresa y en medios magnéticos, 

recaba firma de autorización de los 

servidores públicos facultados e 

incorpora la documentación del 

archivo contable que se requiera 

   

8 Autoriza y valida informes 

financieros mensuales o periódicos 

y cuenta pública y regresa al 

departamento de contabilidad y 

cuenta pública 

   

9 Entrega físicamente informes 

financieros mensuales o periódicos 

y cuenta pública y regresa al 

   

1 

2 

3 

4 4 

5 

5 

5 5 

1 

8 

9 
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departamento de contabilidad y 

cuenta pública 

10  Archiva un tanto de informes 

financieros mensuales o periódicos 

y cuenta pública y regresa al 

departamento de contabilidad y 

cuenta pública y del acuse de 

recibo 

   

11 Fin 

 

   

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA DE 

DOCUMENTO 

OBJETIVO 

Dar contestación de la constancia de los documentos o datos contenidos en el 

archivo municipal o en el sistema de la Tesorería Municipal. 

ALCANCE 

A todos los propietarios o poseedores de establecimientos comerciales, industriales 

y de prestación de servicios que acrediten su interés jurídico establecido dentro del 

territorio municipal 

 

 

REFERENCIAS 

Ley de ingresos de los Municipios del estado de México 

Código Financiero del Estado de México y Municipios art 147 

Reglamento de la Administración Pública Municipal de Jiquipílco 

Ley Orgánica Municipal del estado de México artículo 95 Fracción XVIII 

RESPONSABILIDADES 

Tesorería municipal: autoriza documento certificado con firma autógrafa, que 

cumplan con las disposiciones jurídicas establecidas. 

Contador general: revisa y da el visto bueno para autorización del documento a 

certificar 

10 

11 
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Departamento de ingresos: revisa las solicitudes de copias certificada y firma de 

visto bueno, atender al solicitante orientándolo respecto a sus obligaciones 

administrativas así como la orientación legal de los requisitos, realiza la búsqueda  

en el archivo de la Tesorería Municipal e integra el expediente. 

Definiciones 

Certificación de Documento: Constancia escrita con firma autógrafa por el Tesorero 

Municipal, y en el ejercicio de sus facultades, certifica dentro del ámbito y tipo de 

norma particular de que se trate. 

INSUMOS 

Papelería, recibos de pago de los contribuyentes, solicitud de las copias certificadas 

RESULTADOS 

Entrega oportuna de la certificación del documento 

POLITICAS 

Toda petición de los ciudadanos deberá acreditar su interés jurídico, constar por 

escrito y dirigida al Tesorero Municipal 

Cubrir los derechos que dispone el Código Financiero del Estado de México por 

copia certificada de documento del cual se le expedirá un comprobante oficial de 

pago. 

El solicitante deberá integrar los requisitos que el servidor público le informe. 

 

 

La autoridad fiscal deberá cumplir con los plazos para la entrega del trámite 

solicitad. 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y DIAGRAMA DE FLUJO 
No. Consecutivo Descripción de la actividad Departamento de 

ingresos 

Contador general Tesorero municipal 

1 Inicio    

2 Recibe del contribuyente, solicitud elaborada 

y documentación anexa asimismo turna 

dicha petición al departamento de ingresos 

para su gestión 

   

3 Revisa documentación e inicia la búsqueda 

del documento solicitado en el archivo de la 

tesorería si existe documento se emite orden 

de pago de derechos por certificación 

solicitándole al interesado que pase a 

   

 

1 

2 

3 
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realizar su respectivo pago en la caja de la 

tesorería municipal y proporcione  copia 

fotostática del pago mismo que se anexa al 

expediente  

4 Saca la copia fotostática del documento a 

certificar y elabora al anverso, la certificación 

en papel oficial para rubrica del tesorero 

quien turna al  contador general para su 

revisión 

  

 

 

5 Revisa solicitud de certificación respecto a 

los requisitos que le son legalmente exigibles 

en el caso de faltar algún documento se 

regresa al departamento de ingresos, para 

que le informe por escrito al solicitante , con 

citatorio o prevención si esta no es atendida 

en un plazo de tres días hábiles se inicia el 

procedimiento de cancelación 

no  

 

 

Si 

 

6 Firma de visto bueno los expedientes y turna 

al contador y al tesorero para la firma de 

autorización , devolviendo el expediente al 

departamento de ingresos 

   

7 Recibe certificaciones autorizadas, registra 

en bitácora y devuelve al departamento de 

ingresos para su entrega al solicitante  

   

8 Fin    

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EMISIÓN DE FACTURAS DIGITALES POR 

INGRESOS 

OBJETIVO 

Recaudación de Impuestos y Derechos por los diversos rubros establecidos en la 

Ley de Ingresos 

ALCANCE 

A todas las personas físicas y/o jurídico colectivas, propietarios o poseedoras de 

establecimientos comerciales, industriales y de prestación de servicios establecidos 

dentro del territorio municipal que obtengan ingresos por la explotación de 

espectáculos públicos, o bien por las operación de máquinas de entretenimiento 

que expidan bebidas alcohólicas,  

REFERENCIAS 

Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 

4 
4 

Fin 

5 

6 

7 

Fin 
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Código Financiero del Estado de México y Municipios 

Ley Orgánica municipal del estado de México  artículo 95 Fracción II 

Bando Municipal 

RESPONSABILIDADES 

Tesorería Municipal: encargado de los asuntos que le encomienda el código 

financiero del estado de México y Municipios, y demás disposiciones aplicables 

Contador general: recibe y en su caso, requiere los avisos, declaraciones y demás 

documentos recaudatorios 

Ingresos: Revisa las solicitudes de determinación de Impuestos y Derechos con 

forme a la ley correspondiente, orientándolo respecto a sus obligaciones 

administrativas y legales de los requisitos y firma de autorizado, emite la factura 

digital para el pago 

 

 

DEFINICIONES 

Juego: las maquinas o aparatos de recreación o zar autorizados, cuya finalidad es 

la diversión o el entretenimiento de las personas que mediante el pago de cierta 

suma de dinero tienen accesos a ellos. 

Espectáculo público: toda función, evento exposición, exhibición, feria y en general 

toda actividad de esparcimiento que realice en lugares públicos y privados. 

Establecimiento: es el inmueble en el que una persona física y/o jurídica colectiva, 

realiza en forma permanente actividades comerciales, industriales o de prestación 

de servicios. 

Impuesto: son los establecidos en la ley de ingresos, en correlación con el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios que deben de pagar las personas 

físicas y jurídicas colectivas que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 

previstas por los mismos. 

 Derecho: son las contraprestaciones establecidas en la ley de ingresos, en 

correlación con el Código Financiero del Estado de México y Municipios que deben 

pagar las personas físicas y jurídicas colectivas por el uso o aprovechamiento de 

los bienes del dominio público de la entidad, así como por recibir servicios que 

presten el estado, sus organismos y municipios en función de derechos públicos. 
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INSUMOS 

Factura electrónica, órdenes de pago 

RESULTADOS 

Eficiencia en el cobro de los impuestos y derechos 

POLITICAS 

Todo establecimiento en el que realicen actividades comerciales, industriales o de 

prestación de servicios, requerirán de previa licencia de funcionamiento y 

autorización en su caso de vender o consumir bebidas alcohólicas. 

La Hacienda Pública de los Municipios del estado de México, percibirá los ingresos 

provenientes de los conceptos establecidos en la Ley de Ingresos. 

 

 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y DIAGRAMA DE FLUJO 
No. Consecutivo Descripción de actividad Ingresos Caja 

1 Inicio   

2 Proporciona al solicitante información y 

requisitos para el pago de contribuciones 

diversas, declaraciones, baja, impuestos o 

derechos, solicita orden de pago del adeudo  

  

3 Emite la orden de pago de adeudo, recaba la 

firma de autorización para el pago en caja 
  

4 Recibe la orden de pago del adeudo de 

contribuciones, declaraciones, baja, impuestos 

o derechos, paga en caja y entrega 

comprobante de pago en caso de requerirlo  

  

5 Informa al solicitante, que en el caso de baja, 

requiere copia fotostática del comprobante de 

pago, para revisar movimientos de de bajas de 

ser correctos solicita su aplicación en el padrón 

de comercio 

  

6 Paga la orden de pago el adeudo del impuesto, 

derecho o contribución diversa entrega copia 

fotostática del pago a ingresos para su control 

  

7 Fin   

Inicio 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PAGO DE IMPUESTO PREDIAL Y 

TRASLACIÓN DE DOMINIO DE INMUEBLES 
 

OBJETIVO 

Recibir las manifestaciones para el pago de los impuestos de: predial. Sobre 

adquisición de bienes inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 

inmuebles, así como aportación de mejoras a todas las personas físicas y jurídicas 

colectivas propietarias o poseedoras de inmuebles. 

 

 

ALCANCE 

A todos los propietarios o poseedores de inmuebles dentro del municipio, para que 

cumplan con sus obligaciones fiscales en tiempo y forma. 

REFERENCIAS 

Artículo 14, 16, 31 Fracción IV Y 115 Fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados unidos mexicanos. 

Artículo 27 Fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Artículos 93,95 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículos 1 numeral 1, 2, 2, 3, 7, y 11 de la Ley de ingresos de los Municipios del 

Estado de México. 

Artículos 32,33 Fracción III, 46, 47, 107, 108, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 116 y 

117 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Artículos del 24 al 31 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México. 

RESPONSABILIDADES 

Tesorería Municipal: propone y dirige las políticas financieras y tributarias del 

municipio además de consolidar los proyectos de presupuesto de ingresos. 

Ingresos: Formula y evalúa metas de recaudación por rubro impositivo y unidad 

administrativa, supervisa, determina el impuesto predial y de adquisición de 
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inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de Inmuebles, autoriza y valida 

convenios. 

DEFINICIONES 

IMPUESTO: Es la contribución obligatoria en dinero o especie, estipulado por el 

marco jurídico constitucional y reglamento, que cobra el fisco a los individuos y 

organizaciones para satisfacer sus gastos y cumplir con la demanda de servicios 

públicos. 

 

 

 

 

Contribuyente: Persona física o moral; legalmente obligada al cumplimiento de 

obligaciones fiscales 

Obligación fiscal: Relación o vinculación del sujeto pasivo para con el poder público; 

es la deuda tributaria que nace al darse determinadas circunstancias, a cargo del 

contribuyente o sujeto pasivo. 

INSUMOS 

Manifestación de valor catastral, determinación y pago del Impuesto Predial 

RESULTADOS 

Recibir solicitud de manifestación de valor catastral, determinación y pago del 

impuesto predial  

POLITICAS 

La atención de parte de los servidores públicos municipales deberá ser cordial, 

trasparente y con amabilidad al contribuyente y con apego a las normas 

establecidas por el H. Ayuntamiento.  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES Y DIAGRAMA  DE FLUJO 

No. 

Consecut

ivo 

Descripción de actividad Impuesto predial Catastro 

1 Inicio   
1 
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2 Recibe solicitud de 

manifestación de valor 

catastral, determinación y 

pago del impuesto predial e 

imprime la manifestación 

para turnarla a catastro 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

CONTRALORÍA 

INTERNA  

 

2 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: INFORME DE PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO 

Determinar la conveniencia o no de instaurar el Procedimiento Administrativo 

Disciplinario. 

ALCANCE 

Contraloría Interna Municipal 

Coordinación de Recursos Humanos  

Servidor Público objeto de investigación a instancia de parte o de oficio.  

REFERENCIAS 

Constitución política de los estados unidos mexicanos, artículos 14, 16, 109 

fracciones III, 113. 

Constitución política del estado libre y soberano de México, articulo 130. 

Ley de responsabilidades administrativas del estado de México, artículos 1, 2, 3 

fracción I, 4, 6, 7, 9, 10, 11.  
RESPONSABILIDADES 

La autoridad investigadora será la encargada de integrar el informe de presunta 

responsabilidad administrativa, el cual contendrá: 
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I. El nombre de la autoridad investigadora. 
II. El domicilio de la autoridad investigadora para oír y recibir notificaciones. 
 
III. El nombre o nombres de los servidores públicos que podrán imponerse de los 
autos que se dicten en el expediente de responsabilidad administrativa por parte de 
la autoridad investigadora, precisando el alcance de la autorización otorgada. 
IV. El nombre y domicilio del servidor público a quien se señale como presunto 
responsable, así como el ente público al que se encuentre adscrito y el cargo que 
desempeñe. 
En caso de que los presuntos responsables sean particulares, se deberá señalar su 
nombre o razón social, así como el domicilio donde podrán ser emplazados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. La narración lógica y cronológica de los hechos que dieron lugar a la comisión de 
la presunta falta administrativa. 
VI. La infracción que se le imputa al señalado como presunto responsable, 
precisando las razones por las que se considera que ha cometido la falta. 
VII. Las pruebas que se ofrecerán en el procedimiento de responsabilidad 
administrativa para acreditar la comisión de la falta administrativa y la 
responsabilidad atribuida al presunto responsable, debiéndose exhibir las pruebas 
documentales que obren en su poder, o bien, aquellas que no estándolo, se acredite 
con el acuse de recibo correspondiente debidamente sellado por la autoridad 
competente, que la solicitó con la debida oportunidad. 
VIII. La solicitud de medidas cautelares, de ser el caso. 
IX. Firma autógrafa de la autoridad investigadora. 

DEFINICIONES 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: Al instrumento en el que 
las autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las 
faltas señaladas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México, exponiendo de forma documentada con las pruebas y fundamentos, los 
motivos y presunta responsabilidad del servidor público o de un particular en la 
comisión de faltas administrativas. En adelante denominado IPRA.  
 

Autoridad Investigadora: Servidor público adscrito a la contraloría, encargado de 

integrar el IPRA.  
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Presunto Responsable: Servidor Público señalado como probable responsable de 

cometer una falta administrativa.   

De oficio: facultad de realizar las indagatorias por parte de la autoridad 

investigadora, dada la naturaleza de la probable falta administrativa, sin que medie 

de por medio una queja.    

Por denuncia: se refiere a que para el inicio de las indagatorias se recibe una queja 

por parte de una persona física o moral, en la que señala a la persona contra quien 

presumiblemente se tiene elementos de cometer alguna falta administrativa en 

ejercicio de su cargo, empleo o comisión.   

INSUMOS 

- Denuncia (instancia de parte) 

 

 

 

 

 

- De oficio  

- Derivado de las auditorías practicadas por parte de las autoridades 

competentes o en su caso, de auditores externos. 

-  

RESULTADOS  

Integración del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa  

POLITICAS 

- El informe de presunta responsabilidad se iniciara a petición de parte o bien 

de oficio como parte de las facultades de que la Ley le confiere. 

- Las diligencias se harán en días y horas hábiles, es decir de lunes a viernes 

de 9:00 a 17:00 horas, a excepción que por la urgencia del caso sea 

necesario habilitar días y horas inhábiles.  

- Las notificaciones que al respecto hayan de hacerse se harán de manera 

personal. 

- Al término de la integración del IPRA, se turnará el expediente completo a la 

autoridad substanciadora.    

DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 
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No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1  

Ciudadano (s) que interpone la 

queja/facultad oficiosa del Órgano de 

control   

Se recibe la queja por parte de la persona que la interpone 

o bien derivado de la facultad de indagar de oficio por 

parte del órgano de control interno.  

2 Autoridad Investigadora Revisa que el escrito de queja cumpla con los requisitos 

que la ley establece, si los cumple da trámite para integrar 

el IPRA, en caso de no ser así previene a la persona que 

inicia la queja a efecto de que subsane el escrito.    

3 Autoridad Investigadora Admitida la queja, realiza las indagatorias y diligencias 

necesarias a efecto de establecer que se trata de una 

posible falta administrativa por parte de un servidor 

público que se encuentra en el ámbito de su competencia. 

 

4 Autoridad Investigadora Agotadas las diligencias necesarias para determinar si 

existe una posible falta administrativa e integra el IPRA, se 

remite el expediente a la autoridad substanciadora.  

5 Autoridad Investigadora Remite el IPRA y espera el plazo de 5 días hábiles a efecto 

de que la autoridad substanciadora emita e acuerdo de 

admisión del IPRA o bien de regresarlo y subsanar posibles 

inconsistencias.   

6 Autoridad Substanciadora Emite acuerdo de admisión o bien no admisión. Si lo 

admite termina la actuación de la autoridad investigadora, 

en caso contrario se realizaran las solvataciones necesarias 

y se remite nuevamente.  

7 Autoridad Investigadora Para el caso de que se trate de una falta grave se dará vista 

a la Sala Regional del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México.  

 

DIAGRAMACION 
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PROCEDIMIENTO: INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 

 

PERSONA FISICA 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

AUTORIDAD INVESTIGADORA  AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                               

                            SI               No 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Si 

          NO 

             

1 

El ciudadano ingresa su 

escrito de queja o bien se 

inicia de oficio una 

investigación. 

2 

Revisa que el escrito de queja cumpla con los 

requisitos que la ley establece 

3 

Realiza las indagatorias y diligencias necesarias a efecto 

de establecer que se trata de una posible falta 

administrativa por parte de un servidor público que se 

encuentra en el ámbito de su competencia. 

  

3 

Previene al ciudadano de que 

no cumple con los requisitos 

para que lo subsane y se le de 

trámite.  

4 

Agotadas las diligencias integra y emite el acuerdo de 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa  

5 

Remite el Informe de Presunta Responsabilidad 

administrativa con el expediente completo a la autoridad 

substanciadora  

6 

Recibe el informe de presunta 

responsabilidad administrativa 

  

Si a consideración de la autoridad investigadora 

contienen inconsistencias, lo regresa a la autoridad 

investigadora para que lo subsane. Una vez hecho esto lo 

remite nuevamente para que le dé trámite.  

 

6 6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SUBSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO. 
OBJETIVO  

Dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la 

admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa (IPRA), hasta la 

audiencia inicial en el supuesto de faltas administrativas graves y hasta el periodo 

de alegatos en el supuesto de faltas administrativas no graves. 

ALCANCE 

Contraloría Interna Municipal 

Servidor Público  

Tribunal de Justicia Administrativa 

REFERENCIAS 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 

 

Si cumple con los requisitos y 

no tiene inconsistencias, 

admite el IPRA y termina la 

función de la autoridad 

investigadora.  

Fin. 
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RESPONSABILIDADES 

Artículo 194. El procedimiento administrativo relacionado con las faltas administrativas no 
graves, se desarrollará en los términos siguientes:  
I. La autoridad investigadora deberá presentar ante la autoridad substanciadora el informe 
de presunta responsabilidad administrativa, la cual, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, se pronunciará sobre su admisión, pudiendo prevenir a la autoridad 
investigadora para que subsane las omisiones que advierta, o que aclare los hechos 
narrados en dicho informe.  
 
II. En el caso de que la autoridad substanciadora admita el Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, ordenará el emplazamiento del presunto responsable, 
debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia 
inicial, señalando con precisión el día, lugar y hora en que tendrá verificativo, así como la 
autoridad ante la que deberá comparecer.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Del mismo modo, le hará saber el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo, 
ni a declararse culpable, de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito 
en la materia y de no contar con uno, le será designado un defensor de oficio.  
 
III. Entre la fecha del emplazamiento y la del desahogo de la audiencia inicial, deberá mediar 
un plazo no menor de diez ni mayor de quince días hábiles.  
 
El diferimiento de la audiencia sólo podrá otorgarse por causas de caso fortuito o de fuerza 
mayor debidamente justificadas o en aquellos casos en que se señale.  
 
IV. Previo a la celebración de la audiencia inicial, la autoridad substanciadora deberá citar 
a las demás partes que deban concurrir al procedimiento, cuando menos con setenta y dos 
horas de anticipación.  
 
V. El día y hora señalado para la audiencia inicial el presunto responsable rendirá su 
declaración por escrito o verbalmente y deberá ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes.  
 
En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su 
poder, o las que no estándolo, conste que las solicitó a través del acuse de recibo 
correspondiente debidamente sellado por la autoridad competente.  
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo conseguirlos por 
obrar en archivos privados, deberá señalar el archivo donde se encuentren o la persona 
que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos en los términos 
previstos en la presente Ley.  
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VI. Los terceros llamados al procedimiento de responsabilidad administrativa, a más tardar 
durante la audiencia inicial, podrán manifestar por escrito o verbalmente lo que a su derecho 
convenga y ofrecer las pruebas que estimen conducentes, debiendo exhibir las 
documentales que obren en su poder, o las que no estándolo, conste que las solicitaron por 
el acuse de recibo correspondiente.  
 
Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudieron conseguirlos 
por obrar en archivos privados, deberán señalar el archivo donde se encuentren o la 
persona que los tenga a su cuidado para que, en su caso, le sean requeridos.  
 
VII. Una vez que las partes hayan manifestado durante la audiencia inicial lo que a su 
derecho convenga y ofrecido sus respectivas pruebas, la autoridad substanciadora 
declarará cerrada dicha audiencia inicial, posteriormente las partes no podrán ofrecer más 
pruebas, salvo las que sean supervenientes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. Dentro de los quince días hábiles siguientes al cierre de la audiencia inicial, la autoridad 
substanciadora deberá emitir el acuerdo de admisión de pruebas que corresponda, donde 
deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y desahogo.  
 
IX. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes y si no existieran 
diligencias pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la autoridad 
substanciadora declarará abierto el periodo de alegatos por un término de cinco días hábiles 
comunes para las partes.  
 

Artículo 195. El procedimiento administrativo relacionado con faltas administrativas graves 

o faltas de particulares, se desarrollará de conformidad con lo previsto en el presente 

artículo. 

Las autoridades substanciadoras deberán observar lo dispuesto en las fracciones I a la VII 

del artículo anterior, posteriormente procederán en los siguientes términos: 

I. Dentro de los tres días hábiles siguientes de haber concluido la audiencia inicial, la 

autoridad substanciadora deberá, bajo su responsabilidad, enviar al Tribunal, los autos 

originales del expediente, así como notificar a las partes la fecha de su envío, indicando el 

domicilio del Tribunal encargado de la resolución del asunto. 

II. Cuando el Tribunal reciba el expediente, bajo su más estricta responsabilidad, deberá 

verificar que la falta descrita en el informe de presunta responsabilidad administrativa sea 

de las consideradas como graves. En caso de no serlo, fundando y motivando debidamente 

su resolución, enviará el expediente respectivo a la autoridad substanciadora que 

corresponda para que continúe el procedimiento en términos de lo dispuesto en el artículo 
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anterior. De igual forma, de advertir el Tribunal que los hechos descritos por la autoridad 

investigadora en el informe de presunta responsabilidad administrativa corresponden a la 

descripción de una falta grave diversa, le ordenará a ésta realice la reclasificación que 

corresponda, pudiendo señalar las directrices que considere pertinentes para su debida 

presentación, para lo cual le concederá un plazo de tres días hábiles. 

En caso de que la autoridad investigadora se niegue a hacer la reclasificación, bajo su más 

estricta responsabilidad así lo hará del conocimiento del Tribunal fundando y motivando su 

proceder. En este caso, dicho Tribunal continuará con el procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

 

 

 

 

DEFINICIONES 

I. Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a 

los órganos internos de control, al Órgano Superior, así como a las unidades de 

responsabilidades de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito 

de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades 

administrativas desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y 

hasta la conclusión de la audiencia inicial. 

II. Expediente: A la documentación relacionada con la presunta responsabilidad 

administrativa, integrada por las autoridades cuando tienen conocimiento de algún acto u 

omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas. 

III. Faltas administrativas: A las faltas administrativas graves y no graves, así como las 

faltas cometidas por particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 

IV. Falta administrativa no grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos 

en los términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la 

Secretaría de la Contraloría del Estado de México y a los órganos internos de control. 

V. Falta administrativa grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos 

catalogadas como graves en los términos de la presente Ley, cuya sanción corresponde al 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 

VI. Faltas de particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o jurídicas 

colectivas que se encuentran vinculadas con las faltas administrativas graves, establecidas 

en los Capítulos Tercero y Cuarto del Título Tercero de la presente Ley, cuya sanción 

corresponde al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México. 
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INSUMOS 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

Acuerdo de Admisión del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 

RESULTADOS  

Artículo 188. Las resoluciones serán: 

 

 

 

 

 

I. Acuerdos, cuando se trate de resoluciones de trámite. 

II. Autos provisionales, los que se refieren a determinaciones que se ejecuten 

provisionalmente. 

III. Autos preparatorios, a las resoluciones por las que se prepara el conocimiento y 

decisión de un asunto, se ordena la admisión, la preparación y desahogo de 

pruebas. 

IV. Sentencias interlocutorias, aquellas que resuelven sobre un incidente o una 

cuestión intraprocesal o accesoria al procedimiento. 

POLÍTICAS 

De acuerdo con el artículo 184 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de México y Municipios el desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa, 
se llevarán a cabo de conformidad con las siguientes reglas:  
 

- Las audiencias serán públicas.  
 

- No se permitirá la interrupción de la audiencia por parte de persona alguna, ya sea 
por los que intervienen en ella o por aquellos ajenos a la misma.  

 

La autoridad a cargo de la dirección en el desarrollo de la audiencia podrá reprimir las 
interrupciones a la misma, haciendo uso de los medios de apremio previstos en la presente 
Ley, e incluso estará facultado para ordenar el desalojo de las personas ajenas al 
procedimiento del local donde se desarrolle la audiencia. 
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Cuando a su juicio resulte conveniente para el adecuado desarrollo y continuación de la 
misma, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública, debiendo hacer constar 
en el acta respectiva los motivos para ello.  
 

- Quienes actúen como secretarios, bajo la responsabilidad de la autoridad encargada 
de la dirección en el desarrollo de la audiencia, deberán hacer constar el día, lugar 
y hora en que principie la audiencia, la hora en la que termine, así como el nombre 
de las partes, peritos y testigos y demás personas que hubieren intervenido en la 
misma, dejando constancia de los incidentes que se hubieren desarrollado durante 
su celebración.  

 

Artículo 186. Los expedientes se integrarán por las autoridades substanciadoras o, en su 

caso, resolutoras, con la colaboración de las partes, terceros y demás que intervengan en 
el procedimiento administrativo, conforme a las siguientes reglas:  
 
 
 
 
 
 

- Todos los escritos deberán presentarse en idioma español o lengua nacional y estar 
firmados por quienes intervengan en ellos, en caso de que no supieren o pudieren 
firmar bastará con que estampen su huella dactilar, o bien, podrán solicitar a un 
tercero que firme a su nombre y ruego, debiéndose establecer tal circunstancia en 
el acta respectiva. En este último caso se requerirá que el promovente comparezca 
personalmente ante la autoridad substanciadora o resolutora, según sea el caso, a 
ratificar su escrito, dentro de los tres días siguientes, de no comparecer se tendrá 
por no presentado el escrito.  

 
- Los documentos redactados en idioma extranjero, se acompañarán con su debida 

traducción y de ellos se dará vista a las partes para que manifiesten lo que a su 
derecho corresponda.  

 
- En toda actuación las cantidades y fechas se escribirán con letra y número, no se 

emplearán abreviaturas, ni se rasparán las frases equivocadas, sobre las cuales 
solo se pondrá una línea delgada que permita su lectura, salvándose al final del 
documento con toda precisión el error cometido. Lo anterior no será aplicable 
cuando las actuaciones se realicen por el uso de equipos de cómputo, pero será 
responsabilidad de la autoridad substanciadora o resolutora, según corresponda, 
que en las actuaciones se haga constar de manera fehaciente todo lo acontecido 
durante su desarrollo.  

 
- Todas las constancias que integren el expediente deberán ser foliadas, selladas y 

rubricadas en orden progresivo.  
 

- Las actuaciones serán autorizadas por las autoridades substanciadoras o 
resolutoras y en su caso, por el secretario a quien corresponda certificar o dar fe del 
acto cuando así lo determinen las leyes correspondientes.  
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Artículo 189. Las resoluciones deben ser firmadas de forma autógrafa por la autoridad que 
la emita y de ser el caso, por el secretario correspondiente, en términos de lo que disponen 
las leyes de la materia. 
 
Artículo 190. Los acuerdos, autos y sentencias no podrán modificarse después de haber 
sido firmadas, pero las autoridades que los emitan sí podrán aclarar algún concepto cuando 
éstos sean obscuros o imprecisos, sin alterar su esencia. 
Las aclaraciones podrán realizarse de oficio, o a petición de parte, se promoverán dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la notificación de la resolución y deberán ser resueltas 
dentro de los tres días hábiles siguientes. 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1  

 

Autoridad substanciadora 

Emitir, de considerarlo procedente, el acuerdo de 

admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, o en su caso el de prevención, para que la 

autoridad investigadora subsane omisiones o aclare 

hechos; 

2  

 

Autoridad substanciadora 

En el supuesto de que la autoridad substanciadora admita 

el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

ordenará el emplazamiento del presunto responsable, 

debiendo citarlo para que comparezca personalmente a la 

celebración de la audiencia inicial; 

3 Autoridad substanciadora Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas 

diligencias que a su juicio se requieran; 

4 Autoridad substanciadora Imponer los medios de apremio a que se refiere la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios, para hacer cumplir sus determinaciones; 
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5 Autoridad substanciadora Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley de 

la materia; 

6 Autoridad substanciadora Substanciar la audiencia inicial y presentar ante el Tribunal 

de Justicia Administrativa el expediente de presunta 

responsabilidad administrativa en los casos de faltas 

administrativas graves o de particulares; 

6 Autoridad substanciadora Substanciar el procedimiento de responsabilidad 

administrativa desde la admisión del informe de presunta 

responsabilidad hasta la recepción de los alegatos que al 

efecto formulen las partes para su remisión a la resolutora, 

en los casos de faltas no graves; 

7 Autoridad substanciadora Conocer de los medios de impugnación de conformidad 

con la Ley de la materia.  

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SUBSTANCIACIÓN  

 

PERSONA FISICA CONTRALORIA INTERNA TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA  

AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA  
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 INICIO 

 

 

 

 

 

NO                           SI 

 

 

 

                                

 

 

 

1 

Emite el acuerdo de 

admisión del Informe de 

Presunta Responsabilidad 

Administrativa. 

O en su caso el de 

prevención, para que la 

autoridad investigadora 

subsane omisiones o 

aclare hechos; 

 

2 

Habilitar días y horas 

inhábiles para la práctica 

de aquellas diligencias que 

a su juicio se requieran; 

 

  

Imponer los medios de 

apremio a que se 

refiere la Ley de 

Responsabilidades 
Administrativas del 

Estado de México y 
Municipios, para hacer 

cumplir sus 
determinaciones, 

3 

4 

En el supuesto de que la 

autoridad Substanciadora 

admita el informe de 

Presunta Responsabilidad 
Administrativa, ordenará el 
emplazamiento del 

presunto responsable, 

debiendo citarlo para que 

comparezca 

personalmente a la 

celebración de la audiencia 

inicial; así como a las 

partes 

5 
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7 

Presentar ante el 

Tribunal de Justicia 
Administrativa el 

expediente de presunta 

responsabilidad 

administrativa en los 

casos de faltas 

administrativas graves o 

de particulares; 

8 
Substanciar el 

procedimiento de 

responsabilidad 

administrativa desde la 

admisión del informe de 

presunta responsabilidad 

hasta la recepción de los 
alegatos que al efecto 

formulen las partes para su 

remisión a la resolutora, en 

los casos de faltas no 

graves; 

 

FIN 

Decretar las medidas 

cautelares 

establecidas en la Ley 

de la materia; 

 

6 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 
OBJETIVO  

Determinar la responsabilidad administrativa disciplinaria de la persona sujeta al 

procedimiento administrativo disciplinario.  

ALCANCE 

Contraloría Interna Municipal 

Coordinación de Recursos Humanos  

Servidor Público objeto y/o persona física o moral de investigación por presunta 

responsabilidad administrativa a instancia de parte o de oficio.  

 

REFERENCIAS 

Constitución política de los estados unidos mexicanos, artículos 14, 16, 109 

fracciones III, 113. 

Constitución política del estado libre y soberano de México, articulo 130. 

Ley de responsabilidades administrativas del estado de México, artículos 1, 2, 3 

fracción III, 4, 6, 7, 9, 10, 11.  

 

RESPONSABILIDADES 

La autoridad resolutora será la encargada de determinar la sanción a la que haya 

sido acreedor el sujeto y/o sujetos objeto del proceso disciplinario: 

Asimismo de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas, esta 

deberá contener: 

Artículo 193. Las sentencias definitivas deberán contener lo siguiente: 

I. Lugar, fecha y autoridad resolutora correspondiente. 

II. La motivación y fundamentación que la sustentan, incluyendo la competencia de 

la autoridad resolutora. 
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III. Los antecedentes del asunto. 

IV. La fijación clara y precisa de los hechos controvertidos por las partes. 

V. La valoración de cada una de las pruebas admitidas y desahogadas. 
 
VI. El análisis lógico jurídico en que se sustente la emisión de la resolución. 
 
En el caso de que se hayan ocasionado daños y perjuicios a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos, se deberá señalar la 
existencia de la relación de causalidad entre la conducta calificada como falta 
administrativa grave o falta de particulares y la lesión producida, la valoración del 
daño o perjuicio causado, así como la determinación del monto de la indemnización, 
explicitando los criterios utilizados para su cuantificación. 
 
VII. El pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de los hechos que la 
presente Ley establece como falta administrativa grave o falta de particulares y de 
ser el caso, la acreditación plena de la responsabilidad del servidor público o 
particular vinculado con dichas faltas. 
 
Cuando derivado del conocimiento del asunto, la autoridad resolutora advierta la 
probable comisión de faltas administrativas imputables a otra u otras personas 
podrá ordenar en su fallo, el inicio de la investigación correspondiente. 
 
VIII. La sanción a imponer al servidor público o particular que haya sido declarado 
responsable. 
 
IX. La determinación de existencia o inexistencia de la comisión de las faltas 
administrativas. 
 
X. Los puntos resolutivos, que deberán precisar la forma en que deberá cumplirse 

la resolución. 

DEFINICIONES 

Autoridad resolutora: Al titular del Órgano de Control Interno encargada de 

resolver de fondo el asunto, determinando la sanción a la que se hace acreedor.  

Presunto Responsable: Servidor Público señalado como probable responsable de 

cometer una falta administrativa.   
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Resolución: sentencia definitiva por medio de la cual se determina la sanción a la 

que ha sido acreedor el servidor público objeto del Procedimiento Administrativo 

Disciplinario. 

INSUMOS 

- Expediente integrado por la autoridad substanciadora. 

RESULTADOS  

Sentencia definitiva del Procedimiento Administrativo Disciplinario, determinando la 

sanción a la que es acreedor el servidor público objeto de dicho procedimiento.   

POLITICAS 

- Las diligencias se harán en días y horas hábiles, es decir de lunes a viernes  

de 9:00 a 17:00 horas, a excepción que por la urgencia del caso sea 

necesario habilitar días y horas inhábiles.  

- Las notificaciones que al respecto hayan de hacerse se harán de manera 

personal. 

- Al término de la emisión de la resolución, se notificara a las partes 

involucradas.  

DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1 Autoridad Resolutora Recibe el expediente integrado por la autoridad 

substanciadora.   

2 Autoridad Resolutora  Derivado de la recepción del expediente realizara la 

valoración de las pruebas, las circunstancias, así como  la 

actuación del servidor público.    

3 Autoridad Resolutora Hecha la valoración de todas la documentales recibidas, la 

autoridad emitirá su resolución definitiva.  
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4 Autoridad Resolutora Podrá abstenerse de imponer una sanción en el supuesto 

que derivado de las investigaciones practicadas o de la 

valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento 

referido, se advierta que no existe daño ni perjuicio a la 

Hacienda Pública Estatal o Municipal, o al patrimonio de 

los entes públicos. 

5 Autoridad Resolutora Instruirá la notificación a las partes interesadas    

6 Denunciante o Autoridad 

Investigadora  

Podrá impugnar la abstención de sancionar de la autoridad 

Resolutora, mediante el recurso de inconformidad.  

7 Sala especializada en materia de 

responsabilidades administrativas.  

Resolverá en un término de 30 días hábiles en 

consideración a la investigación y documentales agregadas 

al expediente, contra la cual no procederá recurso alguno.    

 

DIAGRAMACION 

 

PROCEDIMIENTO: RESOLUCION DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO 

 

 

AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

AUTORIDAD RESOLUTORA SALA ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE RESP. 

ADMVA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

                         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Recibe el expediente integrado por la autoridad 

substanciadora.  

Realizara la valoración de las pruebas, las circunstancias, 

así como la actuación del servidor público.    

 

2 
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  SI 

 NO 

 

 

 

                                     

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     

          

FIN 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO; AUDITORIA ADMINISTRATIVA 
OBJETIVO  

Que la dependencia auditada, realice sus operaciones de conformidad a los 

lineamientos, normatividad y leyes existentes para la prestación de los servicios, 

funcionamiento y proceso. 

 

 

3 

Hecha la valoración de las pruebas integradas al 

expediente emite la resolución.  

4 

Si sanciona al servidor público, termina el procedimiento.  

 

5 

La sala tiene un término de 

30 días hábiles para resolver 

la impugnación, la cual es 

inapelable 

  

Si no lo sanciona la 

autoridad investigadora o 

el denunciante pueden 

impugnar la resolución.  
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Con el propósito de verificar que las operaciones que se realizan en la 

Administración Pública Municipal se lleven a cabo conforme al artículo 112 Fracción 

I, III y XI de la Ley Orgánica Municipal que corresponde a las facultades de los 

Órganos de Control Interno Municipal, y el artículo 66 del Bando Municipal del H. 

Ayuntamiento de Jiquipilco y demás disposiciones y reglamentos vigentes. 

ALCANCE 

Con el objeto de comprobar el eficiente desempeño de los servidores públicos. Se 

verificara y cotejara la información existente derivada de los servicios que presta a 

la ciudadanía.  

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 108, 109. 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, artículos 7 
Bando Municipal en su artículo 66 del Municipio de Jiquipílco vigente. 
  

RESPONSABILIDADES 

El Órgano de Control Interno es el encargado de atender algún problema o situación 

derivada de la auditoria administrativa y de poner la sanción o responsabilidad al 

que sean acreedores los servidores públicos municipales. 

Así como la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México. 

INSUMOS 

¶ Oficios 

¶ Actas de inicio y de cierre 

¶ Cuestionarios y encuesta 

 

PROCEDIMIENTO DE AUDITORIA 

 

1. Planear la supervisión a las áreas y recibir el Vo. Bo. del titular del Órgano de 

Control Interno Municipal.  
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2. Girar oficio de notificación que el área va ser auditada, para solicitar proporcione 

a este Órgano de Control Interno Municipal, documentación necesaria de los 

servicios que presta para su cotejo y verificación. 

3. Inicia la auditoria y se entrega oficio de comisión, de inicio de auditoría y se llena 

el acta de inicio. 

4. Se realizan visitas de supervisión e inspección al área auditada. 

5. Se levanta el acta de cierre de auditoría. 

 

RESULTADOS  

Se elabora el informe de auditoría para el área auditada. 

Emitir un oficio de observaciones y recomendaciones en el que se enumeren las 

irregularidades u omisiones que sean detectados dentro del área y las acciones que 

se sugieren a realizar para subsanar dichas contrariedades.   

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACION 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMATOS 

 

OFICIO DE NOTIFICACION: CIM/2019-01 

Jiquipílco, Estado de México, a 31 de enero de 2019.  

  

Nombre del titular y área auditada 

P R E S E N T E  

 De conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 
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Municipios; numero 34 romano I, inciso ñaò, n¼mero 66 del Bando Municipal del Municipio  de  

Jiquipílco  vigente;  y de  la  Contraloría Interna  Municipal de  Jiquipílco, Estado de México, se 

hace de su conocimiento, que se practicará Visita de Supervisión e Inspección a Oficialía del 

Registro Civil No. 01, con domicilio en, Plaza de la Reforma No. 1, Col. Centro, Jiquipílco, Estado 

de México; con el objeto de comprobar el eficiente desempeño de los servidores públicos del área 

auditada a través de:  

 

PUNTO(S) A VERIFICAR  

¶ Prestación de servicios a la comunidad 

CONTRALOR INTERNO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUDITOR 

 

1 

 

 

          2 

 

 

 

 

4 

AREA AUDITADA 

 

 

 

 

 

 

 

                       3 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inicio 

Informar del área que va ser 

auditada  Envió de oficio de notificación al área 

auditada 

Recepción del oficio de 

notificación de 

auditoria 

Planear, organizar las estrategias para 

la auditoria  

Inicio de auditoria 

Entrega de oficio de 

inicio, comisión y 

llenada de acta de 

inicio 

Visitas de supervisión e inspección 

Acta de cierre de 

auditoria 

Elaboración del informe de auditoria 

Entrega del pliego de 

observaciones y 

recomendaciones 

Fin. 
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¶ Funcionamiento 

¶ Procesos de la oficialía 

¶ Control de resguardo de documentación  

   La visita se practicará a partir del día 6 de Febrero al 19 de Febrero del año en curso, en 

horas hábiles, en las instalaciones del área auditada, la diligencia se entenderá con el personal 
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que se encuentre al momento de practicar la diligencia, quien estará obligado a permitir el acceso, 

presentar toda la documentación requerida y a dar todas las facilidades e informes para el 

adecuado desarrollo de la visita.  

 Para el desahogo de la visita se comisiona a los ------------------------------------------------------- Y --------

-----------------------------------------------------------------, el primero comisionado auditor y el segundo 

como prestador del servicio social adscrito a este Órgano de Control Interno, quienes actuarán de 

manera conjunta o separada para realizar la Auditoría Administrativa, en la práctica de las 

diligencias y actuaciones que se requieran. Con fundamento en el Artículo 112 fracción III y V de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

Asimismo, se les conmina a realizar la Visita de Supervisión e Inspección, bajo los principios de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que deben ser observadas en la prestación 

del servicio público.      

  
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. JOSE ALFREDO MEDINA GONZALEZ  

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL.  

 
c.c.p.  LIC. EUGENIO DELGADO DAVILA.- Secretario del H. Ayuntamiento Jiquipilco.- Para su 

conocimiento. 
 

 

 

  

 

OFICIO DE COMISIÓN  

 

OFICIO: CIM/2019-02 

 Jiquipílco, Estado de México, a 6 de Febrero de 2019.  

  

P.L.A. _____________________________Y _________________________, 

PERSONAL ADSCRITO A ESTA CONTRALORÍA INTERNA.  

P R E S E N T E.  

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 109 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;  y el artículo 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y 

Municipios; 66  del Bando Municipal de Jiquipílco vigente, de la Contraloría Interna Municipal de  

Jiquipílco, Estado de México, se hace de su conocimiento, que se le comisiona para la práctica de la 

Visita de Supervisión e Inspección área auditada, con domicilio en Plaza de la Reforma No. 1, Col. 

Centro, Jiquipílco Estado de  México; a efecto de comprobar el eficiente desempeño de los servidores 

públicos de  Oficialía del Registro Civil a través de:  
 

PUNTO(S) A VERIFICAR  

¶ Prestación de servicios a la comunidad  

¶ Funcionamiento 

¶ Procesos de la oficialía 

¶ Control de resguardo de documentación   
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La visita se practicará a partir del día 6 de Febrero al 19 de Febrero del año en curso, en horas 

hábiles, en las instalaciones del área auditada, la diligencia se entenderá con el personal que se 

encuentre al momento de practicar la diligencia, quien estará obligado a permitir el acceso, presentar toda 

la documentación requerida y a dar todas las facilidades e informes para el adecuado desarrollo de la 

visita.  

  

Para el desahogo de la visita se comisiona al _______________________ y al 

_____________________, el primero comisionado auditor y el segundo como prestador del 

servicio social como auditores adscritos a este Órgano de Control Interno. 

Asimismo, se les conmina a realizar la Visita de Supervisión e Inspección, bajo los principios de legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que deben ser observadas en la prestación del servicio 

público.      
A T E N T A M E N T E 

 
LIC. JOSE ALFREDO MEDINA GONZALEZ  

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL.  

 
c.c.p.  LIC. EUGENIO DELGADO DAVILA.- Secretario del H. Ayuntamiento Jiquipílco.- Para su conocimiento. 
                   Lic. María de los ángeles Dávila Sánchez. Presente. 
 

 

 

 OFICIO: CIM/2019-02 

 

  
ACTA DE INICIO DE VISITA DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN 

   
En Jiquipilco, Estado de México, siendo las _______ horas, con ______ minutos del día 
seis de febrero del dos mil dieciocho, en la oficina del área , perteneciente al H. 
Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, ubicado en calle Plaza de la Reforma No. 1, 
Col. Centro, Jiquipilco, Estado de México; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
108 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 7 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios;  66 del bando municipal 
de Jiquipilco vigente, de la contraloría  interna  municipal, de Jiquipilco Estado de México, 
para actuar en la presente diligencia administrativa, el 
_____________________________________, Contralor Interno Municipal, quien se 
identifica con credencial de elector, número 2334084036831, asistido por el 
_______________________, P.L. E. __________________________________, el 
primero comisionado auditor y el segundo como prestador del servicio social, adscritos  a 
la Contraloría Interna Municipal, quienes se identifican con credencial de elector, número 
2319097499174 y número 2314136035103, las cuales se agregan en copia simple,---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------Hace Constar------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--el personal de auditoria antes mencionado se constituyó legalmente en el domicilio 
también referido, en atención al oficio número CIM/07-1/2019-01, de fecha 31 de enero del 
2018, el cual contiene la orden de auditoria administrativa girada por el Lic. Francisco 
Galicia Ventura, Contralor interno Municipal, dirigido al titular  y área auditada, relativa a 

la verificación del cumplimiento de los objetivos y metas de su plan de trabajo anual como 
es la: ñprestaci·n de servicios a la comunidadò, ñfuncionamientoò, ñprocesos de la oficial²aò 
y ñcontrol de resguardo de documentaci·nò, por el periodo comprendido del 6 de febrero al 
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19 de febrero del 2019. Para tal efecto se requirió la presencia del nombre del área y titular 
auditado y del personal a su cargo en este periodo auditado;----------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------no habiendo 
otro asunto más por desahogar, se da por terminada la presente diligencia, siendo las 
_________ horas, con _________ minutos,, del día de su inicio, firmando para constancia 
los que en ella intervinieron.-----------------------------------------------------------------------------------
---------------- 
 
 

Lic. JOSE ALFREDO MEDINA 

GONZALEZ 

 

Contralor Municipal 

Nombre y cargo 

NOMBRE 

 

 Comisionado Auditor 

NOMBRE 

 

 Comisionado Auditor 

  
 
 

ACTA DE VISITA DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN (1) 
    
En Jiquipilco, Estado de México, siendo las _______ con ______ minutos del día ocho de 
febrero del dos mil dieciocho, en la oficina auditada , perteneciente al H. Ayuntamiento de 
Jiquipilco, Estado de México, sito en calle Plaza de la Reforma No. 1, Col. Centro, Jiquipilco, 
Estado de México; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado y Municipios;  66 del bando municipal de Jiquipilco vigente, de 
la contraloría  interna  municipal, de Jiquipilco Estado de México, para actuar en la presente 
diligencia administrativa, el _____________________ adscrito a la Contraloría Interna 
Municipal, quien se identifica con credencial de elector, número 2334084036831, asistido 
por el __________________________, _____________________________________, el 
primero comisionado auditor y el segundo como prestador del servicio social adscritos  a la 
Contraloría Interna, quienes se identifican con credencial de elector, número 
2319097499174 y número 2314136035103, las cuales se agregan en copia simple,---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------hace constar -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------- 
personal del órgano de control interno le informa al nombre del auditado el motivo de 
nuestra visita de supervisión e inspección y se le solicita designe a un testigo para el 
desarrollo de la presente diligencia, misma que manifiesta que nombra a la 
_________________________________, con cargo de Secretaria, adscrito a la Oficialía 

del Registro Civil 01, quien se identifica con credencial de elector, con el número ------------
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-----------, la cual se devuelve por no existir impedimento legal para ello, identificaciones que 
se agregan a la presente diligencia en copia simple. ---------------------------------------------------
-------------------------------------------------acto continuo ---------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
personal de la contraloría interna le solicita a: nombre del auditado misma que 
manifiesta:_______________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 
no habiendo otro asunto más por desahogar, se da por terminada la presente diligencia, 
siendo las_______ horas con_______ minutos, del día de su inicio, firmando para 
constancia  los que en ella intervinieron.-------------------------------------------------------------------
------------------------------------------  
  
   

Lic. JOSE ALFREDO MEDINA 

GONZALEZ 

Contralor Municipal 

Nombre y cargo de auditado 

Testigo  Testigo 

 

 

 

OFICIO: CIM/2019-02 
 

ACTA DE CIERRE DE VISITA DE SUPERVISIÓN E INSPECCIÓN. 

 
En Jiquipilco, Estado de México, siendo las _______ horas, con ______ minutos del día 
diez y nueve de febrero del dos mil dieciocho, oficina auditada, perteneciente al H. 
Ayuntamiento de Jiquipilco, Estado de México, ubicado en calle Plaza de la Reforma No. 1, 
Col. Centro, Jiquipilco, Estado de México; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
108 y 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y el artículo 7 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios; y el articulo 66 del 
Bando Municipal de Jiquipilco vigente, de la Contraloría  Interna  Municipal, de Jiquipilco 
Estado de México, para actuar en la presente diligencia Administrativa, el 
____________________________, Contralor Interno Municipal, quien se identifica con 
credencial de elector, número 2334084036831, asistido por el ______________________, 
_________________________, el primero comisionado auditor y el segundo como 
prestador del servicio social, adscritos  a la Contraloría Interna Municipal, quienes se 
identifican con credencial de elector, número 2319097499174 y número 2314136035103, 
las cuales se agregan en copia simple,---------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------Hace Constar---------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------el personal de auditoria antes mencionado se constituyó 
legalmente en el domicilio también referido, en atención al oficio número CIM/2019-02, de 
fecha 19 de febrero del 2019, el cual contiene la orden de cierre de la  Auditoria 
Administrativa girada por el Lic. Francisco Galicia Ventura, Contralor Interno Municipal, 
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dirigido al titular y área auditada, relativa a la verificación del cumplimiento de los objetivos 
y metas de su plan de trabajo anual como es la: ñprestaci·n de servicios a la comunidadò, 
ñfuncionamientoò, ñprocesos de la oficial²aò y ñcontrol de resguardo de documentaci·nò, por 
el periodo comprendido del 6 de febrero al 19 de febrero del 2019. Para tal efecto se requirió 
la presencia del titular del área y nombre  y del personal a su cargo en este periodo 
auditado;------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------no habiendo otro asunto más por desahogar, se da por 
terminada la presente diligencia, siendo las _________ horas, con _________________ 
minutos,, del día de su inicio, firmando para constancia los que en ella intervinieron.---------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OFICIO DE PLIEGO DE OBSERVACIONES CIM/2019-04. 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 4 de abril de 2019 

  

 

NOMBRE Y AREA AUDITADA 

P R E S E N T E  

 

 

Sirva este medio para enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo aprovecho 

para mencionarle que de conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 109 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 7 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del Estado ȅ aǳƴƛŎƛǇƛƻǎΤ ƴǳƳŜǊƻ оп ǊƻƳŀƴƻ LΣ ƛƴŎƛǎƻ άŀέΣ 

número 66 del Bando Municipal del Municipio  de  Jiquipilco  vigente;  y del reglamento 

interno de  la  Contraloría Interna  Municipal de  Jiquipilco, Estado de México. 

 

 

Se hace de su conocimiento el pliego de observaciones y recomendaciones emitidas por 

este Órgano de Control Interno, derivado de la Auditoria Administrativa efectuada en su 

área  

  

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración. 

A T E N T A M E N T E 
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LIC. JOSE ALFREDO MEDINA GONZALEZ  

CONTRALOR INTERNO MUNICIPAL.  
 
 
 

 
c.c.p.  LIC. EUGENIO DELGADO DAVILA.- Secretario del H. Ayuntamiento Jiquipilco.- Para su conocimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SUPERVISIÓN DE OBRAS 
OBJETIVO  

Vigilar el avance de las obras realizadas por contrato o por administración en todo 

el municipio. 

ALCANCE 

Contraloría Interna Municipal 

Obras públicas: Supervisores de obra 

Persona física o moral encargada de ejecutar los trabajos  

 

REFERENCIAS 

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 115 

Constitución política del estado libre y soberano de México, articulo 112, 129, 130. 

Ley Orgánica Municipal artículo 112 fracciones I, II, V, VI, VII,   

Ley de responsabilidades administrativas del estado de México, artículos 1, 2, 4, 6, 

7, 9, 10, 11, 16.  
  

RESPONSABILIDADES 

El contralor Interno designara al personal adecuado para la supervisión de las obras. 

El Auxiliar Supervisor de Obra adscrito a la Contraloría Interna, hará la 

calendarización de las vistas de obra, en razón a la fecha de inicio de las mismas y 

a los avances programados por periodos para concluir en la fecha de término.    
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El Auxiliar Supervisor de Obra adscrito a la Contraloría Interna Elaborará un acta 

circunstanciada de los hechos observados, de los avances y de las condiciones de 

la obra a efecto de verificar que los trabajos coincidan con los conceptos de trabajo 

marcados en el expediente técnico. 

En caso de quejas respecto de asuntos derivados de la obra, el Auxiliar Supervisor 

de Obra adscrito a la Contraloría Interna, dará de conocimiento al contralor Interno 

y se determinara si es necesaria la intervención de la autoridad investigadora.    

    

 

 

 

DEFINICIONES 

Supervisión de obra: acto por el que el auxiliar supervisor de obra, designado por 
la Contraloría interna municipal verifica en el lugar que ocupa la obra, de los trabajos 
ejecutados en relación con lo marcado en el expediente técnico.   
 

Acta de obra circunstanciada: documento en el que se narran los hechos 

observados en la obra, de manera cronológica y asentando lugar, fecha, hora y 

personas que en ella intervienen.  

Persona física o moral encargada de ejecutar los trabajos: a la persona o 

empresa contratada para la realización de los trabajos.   

Queja: a las inconformidades que pudieran existir en la ejecución de la obra, la cual 

debe constar por escrito, con los requisitos de la Ley. 

INSUMOS 

- Calendario de visitas a las obras 

- Acta circunstanciada de obra 

RESULTADOS  

Acta circunstanciada de supervisión de obra pública. 

POLÍTICAS 

- Las supervisiones de obra se realizaran de manera calendarizada o bien a 

petición de los beneficiarios de la misma. 
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- Las supervisiones se harán en días y horas hábiles, es decir de lunes a 

viernes de 9:00 a 17:00 horas, a excepción que por la urgencia del caso sea 

necesario habilitar días y horas inhábiles.  

- Las supervisiones podrán realizare exclusivamente por el personal de la 

Contraloría Interna Municipal o bien en compañía del COCICOVI y del 

Supervisor de obra designado por la Dirección de Obras Publicas si se 

solicitara su intervención.    

- También podrá acudir a la supervisión en caso de así solicitarse a la Persona 

física o moral encargada de ejecutar los trabajos contratados.  

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 

Puesto 

Actividad 

1  

Auxiliar supervisor de obra    

Realiza las supervisiones de obra de acuerdo a la 

calendarización o a solicitud de los beneficiarios.  

2  

Auxiliar supervisor de obra 

Acude al lugar de la obra y realiza el recorrido, asentando 

cada uno de los hechos y circunstancias observados.      

3  

 

Auxiliar supervisor de obra 

Si acuden los miembros del COCICOVI, personal de la 

empresa o bien de obras públicas, asentar los comentarios 

emitidos por cada una de las partes y firmar el acta con los 

presentes.   

 

4  

Auxiliar supervisor de obra 

Corroborar que lo observado en la supervisión de la obra 

coincida con lo establecido en el expediente técnico.   
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5  

Auxiliar supervisor de obra 

Si los trabajos ejecutados están acordes al expediente, se 

agenda una nueva supervisión de acuerdo al avance físico 

observado, de no ser así se da vista al Contralor Interno 

para determinar si es necesaria la intervención de la 

autoridad investigadora.     

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: SUPERVISIÓN DE OBRAS 

 

 

PERSONA FISICA 

CONTRALORIA INTERNA MUNICIPAL 

AUXILIAR SUPERVISOR DE OBRA CONTRALOR INTERNO 

 

 

INICIO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

Solicita la supervisión de la 

obra al personal de la 

contraloría interna. 

1 

Calendariza la supervisión de las obras en ejecución. 

2 

Acude al lugar de la obra a efecto de asentar en el acta 

los hechos y circunstancias observados en la obra.   

3 

Si acuden los miembros del cocicovi, personal de obras 

públicas y/o de la empresa, se asienta los comentarios al 

acta circunstanciada. 
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 NO                       SI 

  

 

 

 

 

 

         

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

4 

Corroborar que lo observado en la supervisión de la obra 

coincida con lo establecido en el expediente técnico.   
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GOBERNACIÓN  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE FIESTAS PATRONALES Y/O RELIGIOSAS, CUANDO SE REALIZAN EN LA 

VÍA PÚBLICA. 

OBJETIVO 

Disminuir el tiempo de entrega de respuesta en las peticiones relacionadas a las 

autorizaciones para la realización de fiestas patronales y/o religiosas, cuando se 

realizan en la vía pública y que las autorizaciones se otorguen únicamente cuando 

el solicitante reúna todos los requisitos establecidos en el marco jurídico aplicable a 

la materia. 
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ALCANCE 

Es un acto administrativo complejo donde intervienen en forma coordinada los 

servidores públicos de varias Áreas de la Administración Pública Municipal: La 

Dirección de Seguridad Ciudadana, obligada a prestar los siguientes servicios; 

después de realizar un estudio de factibilidad,  determina que el espacio en que se 

propone  llevar a cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas 

necesarias de seguridad para el público, otorgará el visto bueno, el Servicio 

Público de Seguridad Ciudadana (consistente en rondines en el evento), y si el 

peticionante lo solicita que le proporcionen los elementos de Seguridad Ciudadana 

que requiera para asegurar el orden al interior del inmueble y en la zonas vecinales, 

previo pago de los derechos correspondientes, Coordinación de Protección Civil 

y Bomberos otorgará el visto bueno, cuando el peticionante reúne las 

condiciones y medidas  necesarias de seguridad, de Protección Civil, de Vialidad, 

equipamiento, Servicios Públicos, infraesctrurura, las medidas necesarias de 

seguridad para el público etc., después de realizar un estudio de factibilidad que 

determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 

reúne todas las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, 

Tesorería Municipal para realizar el cobro del impuesto y/o derecho según 

proceda,  Gobernación es quien autoriza la realización del acto, una vez  que se 

hayan reunidos todos los requisitos mencionados con antelación, y las autoridades 

auxiliares como son delegados y subdelegados de las comunidades competentes 

de acuerdo a su ámbito territorial, deben auxiliar al promotor del evento a mantener 

el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos 

como lo establece el marco jurídico aplicable a  la materia, en la realización del 

evento. 

 

 

 

 

REFERENCIAS 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero, Disposiciones Generales, 

Competencia, Requisitos y Obligaciones, Capítulo Primero, Disposiciones Generales, 

Artículos 1,2,3,4,7,9 , Capítulo III, Obligaciones y Requisitos para la Celebración de Eventos 

Públicos, Sección Primera, Obligaciones de los Titulares, Artículo 10, Sección Segunda, 

Servicios Complementarios, Artículos 11, 12, 13, Sección Cuarta, Verificación en Jefe, 

Artículos 15, 16, 17, Sección Quinta, de los Asistentes, Artículos 18, 19,  Sección Sexta, de 
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los Participantes Artículos 22, 23, 24, Título Segundo, Procedimiento Administrativo, 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Defensa, Capítulo II, Medidas de Seguridad, 

Artículo 30, Capítulo II, Sanciones, Artículos 32, 33, 34, 36; Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y Municipios Título III de las Atribuciones de los Miembros del 

Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación 

Ciudadana, Capítulo Primero de los Presidentes Municipales, Artículos 48 fracciones IX, 

XVI, XX, 49, Capítulo Cuarto, de las Autoridades Auxiliares, Artículos, 56, 57, Capítulo 

Sexto, de las Unidades y Consejos Municipales de Protección Civil, Artículo 81, Capítulo 

Octavo, Título IV, Régimen Administrativo, Capítulo Segundo De la Tesorería Municipal, 

Artículos 93, 95 fracciones II, XXII, Capítulo Octavo, de los Consejos de Seguridad Pública 

y Tránsito, Artículos 142, 144, Código Administrativo del Estado de México, Libro Primero, 

Título Tercero, del Acto Administrativo Capítulo Primero Disposiciones Generales,  Artículos 

1.7, 1.8, 1.9, Código Financiero del  Estado de México y Municipios, Título Segundo, de los 

Principios de Carácter Fiscal, Capitulo Primero, de las Disposiciones Generales, Artículos 

9 fracciones I, II, 16, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Primero, 

de las Disposiciones Generales, Artículo 29, Título Segundo, de los Principios de Carácter 

Fiscal, Capítulo Tercero, de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes, Artículo 47 

fracciones VI, X, XVII, Título Segundo, de los  Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Cuarto, 

de los Derechos y Obligaciones de las Facultades de las Autoridades Fiscales, Artículo 48 

fracción VII, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Primero, de los 

Impuestos, Sección Cuarta, del Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, Artículos 120, 121 

Párrafo Segundo, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Segundo, de 

los Derechos, Sección Décima Primera, de los Derechos por Servicios Prestados por 

Autoridades de Seguridad Pública Artículo 160, Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título 

Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo IV de la Tesorería Municipal, Artículo 72 

fracciones I, II, XV, Título Séptimo, el Régimen Administrativo,  Capítulo XII, de la Dirección 

de Seguridad Ciudadana, Artículos 96, 100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, XXI, Título 

Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo XIV, de la Coordinación de Protección Civil y 

Bomberos, Artículos 104 fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, Título Séptimo, el 

Régimen  

 

 

 

Administrativo, Capítulo XVII, de la Dirección de Desarrollo Económico, Artículo 117 

fracciones III, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, Título Décimo Segundo, de las Actividades que 

Realizan los Particulares, Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículos 221 Primero y 

Cuarto Párrafo, inciso b),  223, 224, 225, Título Décimo Segundo, Capítulo IV, Fiestas y 

Espectáculos Públicos,  Artículo 234, Título Décimo Tercero, Verificaciones, Infracciones, 

Sanciones y Recursos, Capítulo II Infracciones y Sanciones, Artículo 239 y sus Reformas y 

adiciones de cada uno de ellos. 

RESPONSABILIDADES 
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El Titular del Área de Gobernación deberá revisar,  firmar y autorizar  la realización 

del acto, previo cotejo que realice de la existencia del pago correspondiente y la 

reunión de los vistos buenos de las demás autoridades involucradas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  Titular del Área. 

DEFINICIONES 

Autorización para la realización de fiestas patronales y/o religiosas, cuando 

se realizan en la vía pública: Es el documento que expide el titular del Área de 

Gobernación para la realización del acto, una vez que el peticionante haya reunidos 

los requisitos establecidos en el marco jurídico competente. 

Visto Bueno del Director de Seguridad ciudadana: Es el documento que expide 

el Director de Seguridad Ciudadana después de realizar un estudio de factibilidad 

que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 

peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 

público. 

Servicio Público de Seguridad Ciudadana: Es dar rondines en el lugar y/o 

espacio donde se ejecutara el acto, por elementos de la Policía Municipal. 

Servicio Público de Seguridad Ciudadana Interna en el Evento: Es la que 

otorgan los elementos de Seguridad Ciudadana que se encuentren dentro del 

evento, para asegurar el orden al interior del inmueble y en las zonas vecinales al 

mismo,  previo pago de los derechos correspondientes que realice el promotor por 

cada elemento solicitado en los términos del artículo 160 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

 
 
 
 
 
Visto Bueno  del Coordinador de Protección Civil y Bomberos: Es  el 
documento que expide el coordinador, después de realizar un estudio de factibilidad 
que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 
peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 
público, así como las medidas de Protección Civil. 
 

Secretaria de Salud: Institución Estatal que verifica que en los eventos públicos 
reúnan los requisitos y condiciones técnicas en lo referente a bebidas, alimentos, 
instalaciones sanitarias y demás relacionadas con el ámbito a la salud e higiene. De 
acuerdo al Artículo 8  de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 
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Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario: Es el documento que expide el 
Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado de México (CRISEM), cuando se 
trate de eventos públicos con venta de bebidas alcohólicas.  De acuerdo al Artículo 
8  de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 
 

Notificar a la Coordinación General de Gobernación Sobre la Realización de 
Eventos Públicos: Es el Acto Administrativo unilateral que realiza Gobernación 
Municipal vía oficio de informarle sobre el acontecimiento del evento. 
 
Obligaciones de los titulares y/o promotor: Es el vínculo jurídico por medio del 
cual el titular y/o promotor se obliga entre otras cosas a cumplimentar lo que 
establece el Artículo 10 de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México, lo que 
le señalan todas las autoridades administrativas del H. Ayuntamiento y el marco 
jurídico aplicable a la materia. 
 

Servicios complementarios: Es la venta de alimentos preparados, bebidas 
alcohólicas fermentadas, dulces, y promocionales, siempre y cuando el titular 
cuente con los permisos, licencias, autorizaciones o dictámenes correspondientes. 
De acuerdo al Artículo 11  de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 
 
 

Verificador en jefe: Es la persona que funge como verificador en jefe y que esté 
presente durante la celebración de cualquier evento público para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, quien contará con los 
verificadores y el personal asistente necesario para cumplir a cabalidad con su 
trabajo. De acuerdo al Artículo 15  de la Ley de Eventos Públicos del Estado de 
México. 
 
 

 
 
 
 
 
Asistentes y/o público: Son las personas que comparecen y se encuentran 
presentes en el evento. 
 

Medidas de seguridad: Son las disposiciones que dicta el H. Ayuntamiento, sus 
Áreas Administrativas y, en su caso, la Secretaría General de Gobierno, a través de 
la Coordinación General, para proteger la integridad de los asistentes y su 
seguridad. 
 

Sanciones: Son los actos de infracción a la Ley y marco jurídico aplicable a la 
materia por desacato. 
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 Pago: Es el   derecho y/o impuesto que realiza el peticionante en la oficina de 
tesorería municipal por la realización del acto y/o espectáculo. 
 

INSUMOS 

Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado de formato que le 

otorgue esta área. 

RESULTADOS  

La autorización  para la realización  de la fiesta patronal y/o religiosa, cuando se 

realizan en la vía pública. 

POLÍTICAS 

-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 

únicamente  otorgaran y prestaran sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 

17:00 horas, de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia, a las oficinas de la Presidenta 

Municipal u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes y en días hábiles. 

-La entrega del documento de autorización se realizará en las oficinas del Área de 

Gobernación dentro en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,  una 

vez que el solicitante haya realizado los pagos correspondientes en el Área de 

Tesorería Municipal, y se hayan recibido los vistos buenos del Director de  

 

 

Seguridad Ciudadana y Coordinador de Protección Civil y Bomberos, por haberse 

reunido los requisitos necesarios de Seguridad, Protección Civil y demás 

establecidos en el marco jurídico aplicable a la materia. 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1. Persona física y/o moral Acude ante las oficinas de la Presidenta Municipal, 
presenta en original y copia su petición solicitando 
autorización para la realización de la fiesta patronal 
y/o religiosa, cuando se realiza en vía pública; 
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2. Presidencia Municipal y/o personal 
de recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al Área de Gobernación 
para su evaluación y seguimiento; 

3. Gobernación y/o Titular del Área Canaliza oficios a Director de Seguridad Ciudadana, 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos, para 
que otorguen el visto bueno, una vez que el solicitante 
cumpla con los requisitos de Seguridad y Protección 
Civil, en el lugar donde se va a realizar el acto; 

4. Dirección de Seguridad 
Ciudadana y/o Director. 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de seguridad para el público,  otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 

5. Coordinación de Protección Civil y 
Bomberos y/o Coordinador 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de  seguridad para el público, otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 

6. Persona Física y/o Moral Realiza el pago del derecho y/o impuesto en 
Tesorería Municipal; 

7. Persona Física y/o Moral Entregará  copia del recibo de pago al área de 
Gobernación Municipal; 

8. Gobernación Municipal Entrega autorización del evento al solicitante, previa 
firma de recibido; 

9. Gobernación Municipal Les envía oficio a los Delegados Municipales de la 
comunidad donde se va a efectuar el evento, para que 
en el ámbito territorial de su competencia, auxilien el  
acto, a mantener el orden, la tranquilidad, la paz 
social, la seguridad, la protección de los vecinos, 
conforme a lo establecido en la Ley, el Bando 
Municipal y los Reglamentos; 

10. Gobernación Municipal Informa a la Presidenta Municipal el seguimiento que 
se le dio al trámite 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Autorización para la realización de fiestas patronales y/o 
religiosas, cuando se realizan en la vía pública. 

 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 

RECIBE 
SOLICITUD 

GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN 
DE 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
SOLICITUDES DE 
Autorización para la 

NÚMERO MENSUAL DE 
Autorizaciones 
expedidas para la 

PORCENTAJE DE 
AUTORIZACIÓN para la 
realización de fiestas 
patronales y/o religiosas  

INICIO 

1

1

Q SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL., 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR FIESTA PATRONAL Y/O 
RELIGIOSA EN VÍA PÚBLICA. 

2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRAMITÉ AL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFICIOS A DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

COORDINACIÓN DE PROTECIÓN CIVIL 

PARA QUE OTORGEN SU VISTO BUENO 

4 

RECIBE RERECIBE OFICIO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL, Y 
REALIZA ESTUDIO DEL ÁREA DEL 
LUGAR  PÚBLICO DONDE SE VA A 
REALIZAR EL EVENTO Y COTEJA 
QUE HAYA LAS CONDICIONES DE 

SEGURIDAD PARA PROTEGER AL 
PÚBLICO Y REUNA LOS  DEMAS 
REQUISITOS  QUE ESTABLECE  EL 
MARCO JURÍDICO APLICABLE 

5 

RECIBE OFICIO DE 

GOBERNACIÓN  

SI REUNE LOS 

REQUISITOS 

DE SEGURIDA 

6 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

7 

SI REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

8 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

 

9 

10 

REL TITULAR REALIZA EL PAGO EN LA 

OFICINA DE TESORERIA, Y CANALIZA 

ORIGINAL Y COPIA A GOBERNACION  

11 

GOBERNACION REALIZA Y 

ENTREGA LA AUTORIZACION DEL 

USO DE LA VIA PUBLICA PARA 

QUE EL PETICIONANTE REALICE 

SU EVENTO RELIGIOSO, CON 

PREVIA FIRMA DE RECIBIDO DEL 

PROMOTOR 

 

ENVIA OFICIOS A DELEGADOS 

MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD 

COMPETENTE PARA QUE AXILIEN A EL 

PRESTADOR DEL EVENTO 

EXACTAMENTE EN EL LUGAR A 

MANTENER LA SEGURIDAD, 

TRANQUILIDAD Y EL BIENESTAR DEL 

PÚBLICO Y DE TERCEROS 

GOGOBERNACIÓN HACE OFICIO E 

INFORMA DE EL SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE Y LO CANALIZA A PRESIDENCIA 

 

14 

DELEGADOS MUNICIPALES DE LA 

COMUNIDAD COMPETENTE RECIBEN 

OFICIOS DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

13 
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realización de fiestas 
patronales y/o religiosas 

realización de fiestas 
patronales y/o religiosas 

 

3 3 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 

 

El suscrito(a) 
_____________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en__________________________________ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 
8 de Nuestra Carta Magna, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, 93, 95 
fracciones, II, XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículos 1, 
2, 3, 4, 7, 9, 10,11, 12,13, 15, 16, 17, 22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 36 de la Ley de 
Eventos Públicos del Estado de México, Artículos 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México, Artículos 9 fracciones I, II, 16, 29, 47 
fracciones VI, X, XVII, 48 fracción VIII, 120, 121, 160 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, Artículos 71 fracciones I, II, XV, 96, 100, fracciones 
II, X, XII, XXI, Artículo 104, fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, Artículos 223, 
234, 239 del Bando Municipal de Jiquipilco 2019 y demás relativos y aplicables del 
marco jurídico competente en la materia, por medio del presente escrito, vengo a 
solicitarle se me otorgue el permiso y/o autorización para la realización de una 
fiesta patronal y/o religiosa, que de autorizarme el permiso la realizare en una 
vía pública, exactamente en el lugar de: -
_________________________________________________ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
____________ 
Ocupare _____________________________________________________metros 
cuadrados, Perteneciente al Municipio de Jiquipilco,  en la siguiente(s) fecha(s), 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
del año 2019, en los siguientes 
horario____________________________________________________ 
Mediante declaración unilateral me obligo, a tramitar ante las autoridades e 
instituciones competentes los demás requisitos que establecen las leyes 
competentes para ello, como lo son entre otros el permiso para la elaboración, 
fabricaci·n y quema de ñfuegos artificialesò, ñfuego de artificioò o ñfuegos 
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pirot®cnicosò y/o materiales pirot®cnicos,  como dispositivos pirotécnicos que tienen 
efectos visuales, sonoros y fumígenos , con una finalidad lucida y de espectáculo, 
en el evento que se tramita ante la Secretaria de la Defensa Nacional, (SEDENA), 
tramitar la autorización  que expedida a su favor la Secretaria del Medio Ambiente 
y Recursos Naturales (SEMARNAT), el permiso de acatamiento de no rebasar el 
máximo de decibeles dB de  contaminación por ruido (decibeles, dB), el dictamen 
de factibilidad de impacto sanitario, ante el consejo rector de Impacto Sanitario del 
Estado de México (CRISEM), cuando se trate de eventos públicos con venta de 
bebidas alcohólicas.  De acuerdo al Artículo 8  de la Ley de Eventos Públicos del 
Estado de México y cumplir con los requisitos que establece el Artículo 10 de la Ley 
de Eventos Públicos del Estado de México y todas las demás obligaciones  que me 
requieran las autoridades municipales que de manera enunciativa se señalan las 
siguientes: contar con la seguridad necesaria para el público y/o terceros en el 
evento, salvaguardar el orden e integridad física de los asistentes y transeúntes, en 
el espacio  y fecha que se realice el acto, mantener limpio el lugar antes y después 
de la realización del evento,  dejar  libre totalmente la vía publica después de la 
realización del acto, mantener el orden y tranquilidad en la realización del evento, 
no  dañar los bienes inmuebles y/o muebles públicos, no causar ningún daño y/o 
perjuicio a tercero y/o a bienes de estos,  Contar con los servicios de seguridad 
privada en el interior y exterior del acto con la finalidad de mantener el orden, 
seguridad y no violar ningún derecho del Gobernado, no estacionar vehículos de 
motor en las calles colindantes y alternas del lugar donde se efectuara el evento, es 
decir no obstruir las vialidades alternas del lugar del evento,  reunir todos los 
requisitos que le requieran las instituciones de Protección Civil y Bomberos, 
Dirección de Seguridad Ciudadana, realizar el pago de los derechos y/o impuestos 
que por este concepto se genere, ante Tesorería Municipal, y cumplir con todos los 
demás requisitos que el marco jurídico aplicable le exija. 
 
COMUNIDAD: _____________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: __________________________________________ 
ATENTAMENTE 

 
 

_____________________________ 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

C. MANUEL ÁVILA RUBIO 
COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
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artículos 78, 79,  fracciones II, III, V, VI, XIII, Artículo 101 fracciones IV, V, XI, Artículo 
104  fracción I,  letras f, h, Artículos 217, 223, 232, 234, demás relativos y aplicables 
del Bando Municipal 2019, Artículos 1,2, 3, 4,, 7, 9,10, 18, 22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 
36 de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y marco jurídico competente 
en la materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal a su digno 
cargo, del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el evento reúne 
las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, de Protección 
Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás establecidas en el marco 
jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno, para cerrar un tramo de 
la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, de este 
Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros de la Escuela 
Primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; el cierre 
comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre 
del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del 
evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del 
peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus 
números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del 
lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
 

Ccp. archivo. 

 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 
LIC. AGUSTÍN OROPEZA ARMENDÁRIZ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los principios de 
cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 78, 79, fracciones II, 
III, V, VI, XIII, 100 fracciones II, X, IX, 223, 232, y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
Artículos 1,2, 3, 4,, 7, 9,10, 18, 22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 36 de la Ley de Eventos Públicos del 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

358 
 

Estado de México, 160 del Código Financiero del Estado de México y Municipio, previo cotejo y 
estudio  que realice usted y/o el personal a su digno cargo, del espacio en que se propone el 
peticionante llevar a cabo el evento reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para 
el público, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás establecidas en el marco jurídico 
competente a la materia, otorgue el visto bueno,   para cerrar un tramo de la calle principal 

(Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, de este Municipio, dicho tramo de la calle 
comienza a unos 100 metros de la escuela Primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a 
ojo de agua; el cierre comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de 
Septiembre del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del 
evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., y el servicio público de seguridad 
Ciudadana consistente en rondines y/o otorgamiento de los elementos que requiera el 
solicitante con previo pago de los derechos correspondientes en los términos del Artículo 
160 del Código Financiero para el Estado de México y Municipios, en base a la solicitud del 

peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos 
a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, reiterándole que quedo a 
sus apreciables órdenes, adicionando que para dar cumplimiento al marco jurídico aplicable a la 
materia, la mejora regulatoria, un Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al 
presente oficio en un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de 

su recepción, tal como lo establece el Artículo 29 del Código de procedimientos administrativos del 
Estado de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
_______________________________ 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 

Ccp. archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

JAG/130-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 
 

 
C. AUXILIO HERNÁNDEZ SANTOS, 
DELEGADO MUNICIPAL, DE LA COMUNIDAD 
DE SANTA MARIA NATIVITAS, EL COLECTOR 
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DEL  MUNICIPIO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en el 
Artículo 41 del Bando Municipal, Artículos 69, 70 y demás relativos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y demás marco jurídico competente en la 
materia, por estar dentro de la jurisdicción territorial de su competencia, la 
comunidad y el lugar donde se va a realizar el acto consistente en: 
__________________________________________________________________
__________de forma muy respetuosa les solicitamos auxilien al promotor del 
evento en comento exactamente en lugar donde se realizara el evento, lo auxilien a 
mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad, la protección de los 
asistentes, los vecinos y/o terceros de acuerdo al marco jurídico aplicable a la 
materia, en las fechas y horarios que refiere la autorización del permiso otorgado al 
peticionante mismo que se anexa una copia al presente, para su conocimiento. 
  
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
Ccp. archivo. 

 

 

 
Jiquipilco, Estado de México, a 17 de Agosto de 2019. 

 
JAG/140-08/2019. 

ASUNTO: El que se indica.                                                                                                                                          
                                                                                                                                       

C. LOCATARIOS DE SAN FELIPE SANTIAGO. 
C. C. MIGUEL MEDINA, APOLINAR FLORES,  
ROBERTO FRANCO, JUAN MORALES. 
PRESENTES: 

Por medio del presente  les hago llegar un cordial y afectuoso saludo, así mismo se le informa a ustedes, 
derivado  de su solicitud donde piden permiso para cerrar la calle principal Boulevard, de la comunidad de San 
Felipe y Santiago, perteneciente a la jurisdicción de este Municipio de Jiquipilco, con motivo de los festejos 
religiosos consistentes en fiesta a la ñVIRGEN DE LA MERCEDò, en fechas 23, 24 y 25 de Septiembre del 2019, 
en horarios que comprenden de 16:00 horas, del primer día antes señalado, a las 16:00 horas, del día 25 del 
mes y año señalados con antelación, comprendiendo exactamente en la vía pública de referencia (a 100 metros 
de la Escuela Primaria denominada ALMA DE LA PATRIA, terminando en la desviación ojo de agua), con 
fundamento legal en el Artículo 126 y demás relativos y aplicables de nuestro Bando Municipal, la Titular de 
Gobernación, AUTORIZA EL CIERRE DE LA VÍA PÚBLICA EN COMENTO, ES DECIR NADAMÁS EL 
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CARRIL NORTE DEL DE LA CALLE PRINCIPAL DE LA COMUNIDAD DE SAN FELIPE Y SANTIAGO, EN 
FORMA CONDICIONADA, en las fechas citadas y lugar citados, adicionando que los solicitantes  y/o 

promotores, tiene  entre otras las siguientes obligaciones: 
 
a).-Las contempladas en los oficios de  otorgados por los titulares de las dependencias de coordinación de 
Protección Civil y Bomberos, Director de Seguridad Ciudadana, Director de Desarrollo Económico y las 
establecidas en el presente, que se adminiculan a esta; 
b).-Que el peticionante respete el horario contemplado en el presente documento; 
c).- Que el peticionante exhiba y otorgue a esta autoridad copia de los recibos de pago realizados por los 
conceptos de impuestos y/o derechos, derivados de la actividad en comento, en base a lo que establecen los 
artículos 122, 123, 159, 160 y demás relativos del Código Financiero del Estado de México y Municipios y/o lo 
que determine bajo su responsabilidad del Director de Desarrollo Económico; 
d).-No realizar ningún acto que genere molestias a los habitantes de la población; 
e).-Contar con el servicio de Seguridad Ciudadana y/o Seguridad Privada dentro y fuera del establecimiento 
donde se lleve a cabo el acto; 
f).-Mantener la seguridad, el orden, tranquilidad, de todos los asistentes en el evento en el interior y exterior del 
lugar, la protección de los derechos y bienes de terceros, no dañar ningún bien privado o público; 
g).-Contar con los equipamientos necesarios en materia de Protección Civil, infraestructura, servicios de 
sanitarios, servicios públicos necesarios para la realización del evento, vialidades, estacionamiento y demás 
requisitados por el marco jurídico aplicable a la materia; 
h).- No cometer ninguna infracción, falta administrativa y/o delito tanto los peticionantes, como el público 
asistente; 
I).- Contar con el permiso que le expida la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, mantener los 
niveles de ruido permitidos para evitar la contaminación por esta actividad, por contaminación de ruido. 
j).- Los peticionantes se obliga a cuidar y vigilar que ninguna persona que ingrese al acto porte armas de fuego 
y/o blancas. 
k).- De ser procedente tramitar la obtención del dictamen de factibilidad de impacto sanitario, ante el consejo 
rector de impacto sanitario del Estado de México (CRISEM). 
l).- Cumplir con las obligaciones y requisitos que se requieren para la celebración de eventos públicos que 
establece el Artículo 10 y demás relativos y aplicables de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México. 
m).-Se le hace del conocimiento a los promotores y/o peticionantes que si realizan la venta o suministro bebidas 
alcohólicas, sin contar con la licencia de funcionamiento, pueden tipificar el delito de venta ilícita de bebidas 
alcohólicas, contemplado en el Artículo 148 bis del Código Penal del Estado de México. 
n).- Respetar todo lo que establece el marco jurídico aplicable a la materia. 
Sin más por el momento y a fin de evitar la aplicación de infracciones y/o sanciones, le agradezco que cumplan 
todo lo requisitado en los términos de ley. 

 
 
 
 
 
 
 

A  T E N T A M E N T E 
 

_______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
Ccp. archivo. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE FIESTAS FAMILIARES, CUANDO SE REALIZAN EN LA VÍA PÚBLICA. 

 

OBJETIVO 
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Disminuir el tiempo de entrega de respuesta en las peticiones relacionadas a las 

autorizaciones para la realización de fiestas familiares, cuando se realizan en la vía 

pública y que estas se otorguen únicamente cuando el solicitante reúna todos y 

cada uno de los requisitos que establece el marco jurídico aplicable a esta materia. 

 

ALCANCE 

Es un acto administrativo complejo donde intervienen en forma coordinada los 

servidores públicos de varias áreas de la administración Pública Municipal: La 

Dirección de Seguridad Ciudadana obligada a prestar los siguientes servicios; 

después de realizar un estudio de factibilidad,  determina que el espacio en que se 

propone  llevar a cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas 

necesarias de seguridad para el público, otorgará el visto bueno, el servicio 

público de Seguridad Ciudadana (consistente en rondines en el evento), 

Coordinación de Protección Civil y Bomberos otorgara el visto bueno, cuando el 

peticionante reúne las condiciones y medidas  necesarias de seguridad, de 

Protección Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento, después de realizar un 

estudio de factibilidad que determina que el espacio en que se propone  llevar a 

cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de 

seguridad para el público, Tesorería Municipal para realizar el cobro del impuesto 

y/o derecho según proceda,  Gobernación es quien autoriza la realización del acto, 

una vez  que se hayan reunidos todos los requisitos  

 

 

 

mencionados con antelación, y las autoridades auxiliares como son delegados y 

subdelegados de las comunidades competentes de acuerdo a su ámbito territorial, 

deben auxiliar al promotor del evento a mantener el orden, la tranquilidad, la paz 

social, la seguridad y la protección de los vecinos como lo establece el marco 

jurídico aplicable a  la materia, en la realización del evento. 

REFERENCIAS 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero, Disposiciones 

Generales, Competencia, Requisitos y Obligaciones, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales, Artículos 1,2,3,4,7,9 , Capítulo III, Obligaciones y 

Requisitos para la Celebración de Eventos Públicos, Sección Primera, Obligaciones 

de los Titulares, Artículo 10, Sección Segunda, Servicios Complementarios, 

Artículos 11, 12, 13, Sección Cuarta, Verificación en Jefe, Artículos 15, 16, 17, 
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Sección Quinta, de los Asistentes, Artículos 18, 19,  Sección Sexta, de los 

Participantes Artículos 22, 23, 24, Título Segundo, Procedimiento Administrativo, 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Defensa, Capítulo II, Medidas de 

Seguridad, Artículo 30, Capítulo II, Sanciones, Artículos 32, 33, 34, 36; Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y Municipios Título III de las Atribuciones de los 

Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana, Capítulo Primero de los Presidentes Municipales, 

Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, Capítulo Cuarto, de las Autoridades 

Auxiliares, Artículos, 56, 57, Capítulo Sexto, de las Unidades y Consejos 

Municipales de Protección Civil, Artículo 81, Capítulo Octavo, Título IV, Régimen 

Administrativo, Capítulo Segundo De la Tesorería Municipal, Artículos 93, 95 

fracciones II, XXII, Capítulo Octavo, de los Consejos de Seguridad Pública y 

Tránsito, Artículos 142, 144, Código Administrativo del Estado de México, Libro 

Primero, Título Tercero, del Acto Administrativo Capítulo Primero Disposiciones 

Generales,  Artículos 1.7, 1.8, 1.9, Código Financiero del  Estado de México y 

Municipios, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capitulo Primero, 

de las Disposiciones Generales, Artículos 9 fracciones I, II, 16, Título Segundo, de 

los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, 

Artículo 29, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Tercero, 

de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes, Artículo 47 fracciones VI, X, 

XVII, Título Segundo, de los  Principios de Carácter Fiscal,  

 

 

 

Capítulo Cuarto, de los Derechos y Obligaciones de las Facultades de las 

Autoridades Fiscales, Artículo 48 fracción VII, Título Cuarto, de los Ingresos de los 

Municipios, Capítulo Primero, de los Impuestos, Sección Cuarta, del Impuesto Sobre 

Anuncios Publicitarios, Artículos 120, 121 Párrafo Segundo, Título Cuarto, de los 

Ingresos de los Municipios, Capítulo Segundo, de los Derechos, Sección Décima 

Primera, de los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad 

Pública Artículo 160, Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título Séptimo, el 

Régimen Administrativo, Capítulo IV de la Tesorería Municipal, Artículo 72 

fracciones I, II, XV, Título Séptimo, el Régimen Administrativo,  Capítulo XII, de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Artículos 96, 100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, 

XXI, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo XIV, de la Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos, Artículos 104 fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, 

Título Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo XVII, de la Dirección de 

Desarrollo Económico, Artículo 117 fracciones III, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, Título 
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Décimo Segundo, de las Actividades que Realizan los Particulares, Capítulo I, 

Disposiciones Generales, Artículos 221 Primero y Cuarto Párrafo, inciso b),  223, 

224, 225, Título Décimo Segundo, Capítulo IV, Fiestas y Espectáculos Públicos,  

Artículo 234, Título Décimo Tercero, Verificaciones, Infracciones, Sanciones y 

Recursos, Capítulo II Infracciones y Sanciones, Artículo 239 y sus Reformas y 

adiciones de cada uno de ellos. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del área de Gobernación deberá revisar,  firmar y autorizar  la realización 

del acto, previo cotejo que realice de la existencia del pago correspondiente y la 

reunión de los vistos buenos de las demás autoridades involucradas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

 

DEFINICIONES 

Autorización para la realización de fiestas familiares, cuando se realizan en la 

vía pública: Es el documento que expide el titular del Área de Gobernación  

 

 

 

 

para la realización del acto, cuando el peticionante reúna todos los requisitos 

contemplados en el marco jurídico aplicable a la materia. 

Visto Bueno del Director de Seguridad Ciudadana: Es el documento que expide 

el Director de Seguridad Ciudadana después de realizar un estudio de factibilidad 

que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 

peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 

público. 

Servicio Público de Seguridad ciudadana: Es dar rondines en el lugar y/o espacio 

donde se ejecutara el acto, por elementos de la policía municipal. 

Visto Bueno  del Coordinador de Protección Civil y Bomberos: Es el documento 

que expide el coordinador, después de realizar un estudio de factibilidad que 

determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 
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reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, 

Protección Civil, infraestructura, vialidad, equipamiento y los demás requisitos 

establecidos en el marco jurídico aplicable a la materia. 

 
Pago: Es el  derecho y/o impuesto que realiza el peticionante en la oficina de 

tesorería municipal por la realización del acto y/o espectáculo. 

 

INSUMOS 

Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado del formato que le 

otorgue esta oficina. 

 

RESULTADOS  

La autorización  para la realización  de la fiesta familiar, cuando se realizan en la vía 

pública, solo se otorgara cuando el solicitante reúna los requisitos establecidos en 

el marco jurídico aplicable a la materia. 

POLÍTICAS 

 

 

 

-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 

únicamente  otorgaran y prestaran sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 

17:00 horas., de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia en las oficinas del presidente 

Municipal u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes y en días hábiles. 

-La entrega del documento de autorización se realizara en las oficinas del Área de 

Gobernación dentro en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,  una 

vez que el solicitante haya realizado los pagos correspondientes en el Área de 

Tesorería Municipal, y se hayan recibido los vistos buenos del Director de Seguridad 

Ciudadana y Coordinador de Protección Civil y Bomberos, por haberse reunido los 

requisitos necesarios de Seguridad y Protección Civil. 
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DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Persona Física y/o Moral Acude ante las oficinas de la Presidenta 
Municipal, presenta en original y copia su 
petición solicitando autorización para la 
realización de la fiesta familiar, cuando se realiza 
en vía pública; 

2. Presidencia Municipal y/o 
Personal de Recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al área de 
Gobernación para su evaluación y seguimiento; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Canaliza oficios a Director de Seguridad 
Ciudadana, Coordinador de Protección Civil y 
Bomberos, para que otorguen el visto bueno, 
una vez que el solicitante cumpla con los 
requisitos de Seguridad y Protección Civil, en el 
lugar donde se va a realizar el acto; 

4. Dirección de Seguridad 
Ciudadana y/o Director. 

Previo estudio de factibilidad determina si el 
espacio en el que se propone llevar el evento 
reúne las condiciones de seguridad para el 
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público,  otorga el visto bueno canalizándolo al 
Área de Gobernación; 

5. Coordinación de Protección 
Civil y Bomberos y/o 
Coordinador 

Previo estudio de factibilidad determina si el 
espacio en el que se propone llevar el evento 
reúne las condiciones de  seguridad para el 
público, otorga el visto bueno canalizándolo al 
Área de Gobernación; 

6. Persona Física y/o Moral Realiza el pago del derecho y/o impuesto en 
Tesorería Municipal; 

7. Persona Física y/o Moral Entregará  copia del recibo de pago al área de 
Gobernación Municipal; 

8. Gobernación Municipal Entrega autorización del evento al solicitante, 
previa firma de recibido; 

9. Gobernación Municipal Les envía oficio a los Delegados Municipales de 
la comunidad donde se va a efectuar el evento, 
para que en el ámbito territorial de su 
competencia, auxilien el  acto, a mantener el 
orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad, 
la protección de los vecinos, conforme a lo 
establecido en la Ley, el Bando Municipal y los  
 
 
 
 
 
 
 
Reglamentos; 

10. Gobernación Municipal Informa a la Presidenta Municipal el seguimiento 
que se le dio al trámite. 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Autorización para la realización de fiestas familiares, 
cuando se realizan en la vía pública. 

 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN 
DE 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
SOLICITUDES DE 
Autorización para la 
realización de fiestas 
familiares, cuando se 
realizan en vía pública. 

NÚMERO MENSUAL DE 
Autorizaciones 
expedidas para la 
realización de fiestas 
patronales y/o religiosas 

PORCENTAJE DE 
AUTORIZACIÓN para la 
realización de fiestas 
patronales y/o religiosas  

 

3 3 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

INICIO 

1

1

Q SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL., 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR DE FIESTA FAMILAR EN VÍA 
PÚBLICA. 

2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRÁMITE AL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFIICIIOS A DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL 

PARA QUE OTORGEN SU VISTO BUENO 

4 

RECIBE OFICIO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL, Y 
REALIZA ESTUDIO DEL ÁREA DEL 
LUGAR  PÚBLICO DONDE SE VA A 
REALIZAR EL EVENTO Y COTEJA 
QUE HAYA LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD PARA PROTEGER AL 
PÚBLICO Y QUE REUNA LOS 
DEMAS  REQUISITOS QUE 
ESTABLECE  EL MARCO JURÍDICO 
APLICABLE 

5 

RECIBE OFICIO DE 

GOBERNACIÓN  

SI REUNE LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

6 

 

OTORGA VISTO BUENO 

7 

SI REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE SEGURID 

 

8 

 

OTORGA VISTO BUENO 

9 

10 

EL SOLICITANTE REALIZA EL PAGO EN LA 

OFICINA DE TESORERIA, Y CANALIZA 

ORIGINAL Y COPIA A GOBERNACIÓN  

11 

GOBERNACIÓN REALIZA Y 

ENTREGA LA AUTORIZACIÓN DEL 

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA 

QUE EL PETICIONANTE REALICE 

SU EVENTO  FAMILAR CON 

PREVIA FIRMA DE RECIBIDO DEL 

PROMOTOR 

 

12 

GOBERNACIÓN ENVIA OFICIOS A 

DELEGADOS MUNICIPALES 

COMPETENTES DE LA COMUNIDAD 

DONDE SE VA A RELAIZAR EL EVENTO 

PARA QUE AUXILIEN AL 

ORGANIZADOR EN LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS DE SEGURIDAD 

TRANQUILIDAD Y BIENESTAR DEL 

PÚBLICO ASISTENTE Y DE TERCEROS 

14 

GOBERNACIÓN HACE OFICIO E 

INFORMA DE L  SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE Y LO CANALIZA A 

PRESIDENCIA 

 

13 

DELEGADOS MUNICIPALES RECIBEN 

OFICIO DE GOBERNACIÓN PARA QUE 

AUXILIEN Y PRESTEN LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD, PROTECCIÓN DEL 

PÚBLICO Y DE TERCEROS 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) 
_____________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en__________________________________ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 
8 de nuestra Carta Magna, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, 93, 95 fracciones, 
II, XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículos 1.7, 1.8, 1.9 
del Código Administrativo del Estado de México, Artículos 9 fracciones I, II, 16, 29, 
47 fracciones VI, X, XVII, 48 fracción VIII, 120, 121, 160 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, Artículos 72 fracciones I, II, XXI, Artículo 96, 100,  
fracciones II, X, XII, XVII, XIX, XXI. Artículo 104 fracción I, letras f, h, Artículo 105, 
letra j, Artículos 223, 234, 239, del Bando Municipal de Jiquipilco 2019 y demás 
relativos y aplicables del marco jurídico competente en la materia, por medio del 
presente escrito, vengo a solicitarle se me otorgue el permiso y/o autorización 
para la realización de una fiesta familia, que de autorizarme el permiso la 
realizare en una vía pública, exactamente en el lugar de: 
__________________________________________________________________
______________________________________________________ 
Ocupare _____________________________________________________metros 
cuadrados, Perteneciente al Municipio de Jiquipilco, en la siguiente(s) fecha(s) 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
del año 2019, en los siguientes 
horarios___________________________________________________ 
 
 
 
 
 
Mediante declaración unilateral me obligo, a tramitar ante las autoridades e 
instituciones competentes los demás requisitos que establecen las leyes 
competentes para ello, como lo son entre otros el permiso para la elaboración, 
fabricación y quema de juegos y/o materiales pirotécnicos en el evento que se 
tramita ante la Secretaria de la Defensa Nacional, (SEDENA), tramitar la 
autorización  que expedida a su favor la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), el permiso de acatamiento de no rebasar el máximo de 
decibeles dB de  contaminación por ruido (decibeles, dB), y cumplir con todas las 
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demás obligaciones  que me requieran las autoridades Municipales que de manera 
enunciativa se señalan las siguientes: contar con la seguridad necesaria para el 
público y/o terceros en el evento, salvaguardar el orden e integridad física de los 
asistentes y transeúntes, en el espacio  y fecha que se realice el acto, mantener 
limpio el lugar antes y después de la realización del evento,  dejar  libre totalmente 
la vía publica después de la realización del acto, mantener el orden y tranquilidad 
en la realización del evento, no  dañar los bienes inmuebles y/o muebles públicos, 
no causar ningún daño y/o perjuicio a tercero y/o a bienes de estos, no estacionar 
vehículos de motor en las calles colindantes y alternas del lugar donde se efectuara 
el evento, es decir no obstruir las vialidades alternas del lugar del evento,  Contar 
con los servicios de seguridad privada en el interior y exterior del acto con la finalidad 
de mantener el orden, seguridad y no violar ningún derecho del Gobernado,  reunir 
todos los requisitos que le requieran las instituciones de Protección Civil y 
Bomberos, Dirección de Seguridad Ciudadana, realizar el pago de los derechos y/o 
impuestos que por este concepto se genere, ante Tesorería Municipal, y cumplir con 
todos los demás requisitos que el marco jurídico aplicable le exija. 
 
 
COMUNIDAD: ______________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: __________________________________________ 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

________________________________ 
 
 
  

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 

 
Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 

 
JAG/128-08/2019. 

ASUNTO: El que se indica. 
 

 
 

C. MANUEL ÁVILA RUBIO 
COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
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DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 
Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los principios de 
cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los artículos 65, 66 
fracciones II, III, V, VI, X, 85 fracciones IV, V, VI, 88  fracción I,  letras f, h, 117, 124 y demás 
relativos y aplicables del Bando Municipal y marco jurídico competente en la materia, previo 
cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal a su digno cargo, del espacio en que se 
propone el peticionante llevar a cabo el evento reúne las condiciones y medidas necesarias 
de seguridad para el público, de Protección Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento 

y demás establecidas en el marco jurídico competente a la materia, otorgue el visto 
bueno, para cerrar un tramo de la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San 

Felipe y Santiago, de este Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros 
de la escuela primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; el cierre 
comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre del 
2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del evento  de 
la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del peticionante que para 
tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos a fin de que 
se coordinen para llevar a cabo la inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, reiterándole que 
quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar cumplimiento al marco jurídico 

aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un Gobierno eficiente y de resultados, debe 
dar consternación al presente oficio en un lapso no mayor de 3 (tres días) 
hábiles, contados a partir de  la fecha de su recepción. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

  
__________________________________ 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
 

 
Ccp. archivo. 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica 

 
 

LIC. AGUSTÍN OROPEZA ARMENDÁRIZ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
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Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 84 fracciones II, X,XVII, 117, 124 y demás 
relativos y aplicables del Bando Municipal y marco jurídico competente en la 
materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal a su digno cargo, 
del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el evento reúne las 
condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, de infraestructura, 
vialidad, equipamiento y demás establecidas en el marco jurídico competente a la 
materia, otorgue el visto bueno,  para cerrar un tramo de la calle principal 
(Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, de este Municipio, dicho 
tramo de la calle comienza a unos 100 metros de la escuela primaria ñAlma de la 
Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; el cierre comprende un horario 
contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre del 2019 hasta el día 
25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del evento  de la 
celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del peticionante que 
para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos 
a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 
 

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 
Ccp. archivo. 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

 

C. AUXILIO HERNÁNDEZ SANTOS, 
DELEGADO MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD 
DE SANTA MARIA NATIVITAS, EL COLECTOR 
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DEL  MUNICIPIO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en el 
Artículo 41 del Bando Municipal, Artículos 69, 70 y demás relativos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y demás marco jurídico competente en la 
materia, por estar dentro de la jurisdicción territorial de su competencia, la 
comunidad y el lugar donde se va a realizar el acto consistente en:  
 
 
 
de forma muy respetuosa les solicitamos auxilien al promotor del evento en comento 
exactamente en lugar donde se realizara el evento, lo auxilien a mantener el orden, 
la tranquilidad, la paz social, la seguridad, la protección de los asistentes, los 
vecinos y/o terceros de acuerdo al marco jurídico aplicable a la materia, en las 
fechas y horarios que refiere la autorización del permiso otorgado al peticionante 
mismo que se anexa una copia al presente, para su conocimiento. 
  
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 
Ccp. archivo. 
 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DE FIESTAS COMUNITARIAS Y/O CÍVICAS, CUANDO SE REALIZAN EN LA 

VÍA PÚBLICA. 
 OBJETIVOS  

¶ Disminuir el tiempo de entrega de respuesta en las peticiones relacionadas 

a las autorizaciones para la realización de fiestas comunitarias y/o cívicas, 

cuando se realizan en la vía pública, y solo se otorgaran estas autorizaciones 

cuando el peticionante reúna todos y cada uno de los requisitos 

contemplados en el marco jurídico aplicable a la materia. 
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ALCANCE 

Es un acto administrativo complejo donde intervienen en forma coordinada los 

servidores públicos de varias áreas de la administración: La Dirección de Seguridad 

Ciudadana obligada a prestar los siguientes servicios; después de realizar un 

estudio de factibilidad,  determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo 

el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad 

para el público, otorgará el visto bueno, el servicio público de Seguridad Ciudadana 

(consistente en rondines en el evento), Coordinación de Protección Civil y Bomberos 

otorgará el visto bueno, cuando el peticionante reúne las condiciones y medidas  

necesarias de seguridad, después de realizar un estudio de factibilidad que 

determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 

reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público , Tesorería 

Municipal para realizar el cobro del impuesto y/o derecho según proceda,  

Gobernación es quien autoriza la realización del acto, una vez  que se hayan 

reunidos todos los requisitos mencionados con antelación, y las autoridades 

auxiliares como son delegados y subdelegados de las comunidades competentes 

de acuerdo a su ámbito territorial, deben auxiliar al promotor del evento a mantener 

el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de los vecinos 

como lo establece el marco jurídico aplicable a  la materia, en la realización del 

evento. 

 

 

 

 

REFERENCIAS 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero, Disposiciones 

Generales, Competencia, Requisitos y Obligaciones, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales, Artículos 1,2,3,4,7,9 , Capítulo III, Obligaciones y 

Requisitos para la Celebración de Eventos Públicos, Sección Primera, Obligaciones 

de los Titulares, Artículo 10, Sección Segunda, Servicios Complementarios, 

Artículos 11, 12, 13, Sección Cuarta, Verificación en Jefe, Artículos 15, 16, 17, 

Sección Quinta, de los Asistentes, Artículos 18, 19,  Sección Sexta, de los 

Participantes Artículos 22, 23, 24, Título Segundo, Procedimiento Administrativo, 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Defensa, Capítulo II, Medidas de 

Seguridad, Artículo 30, Capítulo II, Sanciones, Artículos 32, 33, 34, 36; Ley Orgánica 
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Municipal del Estado de México y Municipios Título III de las Atribuciones de los 

Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana, Capítulo Primero de los Presidentes Municipales, 

Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, Capítulo Cuarto, de las Autoridades 

Auxiliares, Artículos, 56, 57, Capítulo Sexto, de las Unidades y Consejos 

Municipales de Protección Civil, Artículo 81, Capítulo Octavo, Título IV, Régimen 

Administrativo, Capítulo Segundo De la Tesorería Municipal, Artículos 93, 95 

fracciones II, XXII, Capítulo Octavo, de los Consejos de Seguridad Pública y 

Tránsito, Artículos 142, 144, Código Administrativo del Estado de México, Libro 

Primero, Título Tercero, del Acto Administrativo Capítulo Primero Disposiciones 

Generales,  Artículos 1.7, 1.8, 1.9, Código Financiero del  Estado de México y 

Municipios, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capitulo Primero, 

de las Disposiciones Generales, Artículos 9 fracciones I, II, 16, Título Segundo, de 

los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, 

Artículo 29, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Tercero, 

de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes, Artículo 47 fracciones VI, X, 

XVII, Título Segundo, de los  Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Cuarto, de los 

Derechos y Obligaciones de las Facultades de las Autoridades Fiscales, Artículo 48 

fracción VII, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Primero, de 

los Impuestos, Sección Cuarta, del Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, Artículos 

120, 121 Párrafo Segundo, Título Cuarto,  

 

 

 

 

de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Segundo, de los Derechos, Sección 

Décima Primera, de los Derechos por Servicios Prestados por Autoridades de 

Seguridad Pública Artículo 160, Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título Séptimo, 

el Régimen Administrativo, Capítulo IV de la Tesorería Municipal, Artículo 72 

fracciones I, II, XV, Título Séptimo, el Régimen Administrativo,  Capítulo XII, de la 

Dirección de Seguridad Ciudadana, Artículos 96, 100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, 

XXI, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo XIV, de la Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos, Artículos 104 fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, 

Título Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo XVII, de la Dirección de 

Desarrollo Económico, Artículo 117 fracciones III, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, Título 

Décimo Segundo, de las Actividades que Realizan los Particulares, Capítulo I, 

Disposiciones Generales, Artículos 221 Primero y Cuarto Párrafo, inciso b),  223, 
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224, 225, Título Décimo Segundo, Capítulo IV, Fiestas y Espectáculos Públicos,  

Artículo 234, Título Décimo Tercero, Verificaciones, Infracciones, Sanciones y 

Recursos, Capítulo II Infracciones y Sanciones, Artículo 239 y sus Reformas y 

adiciones de cada uno de ellos. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá revisar,  firmar y autorizar  la realización 
del acto, previo cotejo que realice de la existencia del pago correspondiente y la 
reunión de los vistos buenos de las demás autoridades involucradas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Autorización para la realización de fiestas comunitarias y/o cívicas, cuando se 
realizan en la vía pública: Es el documento que expide el titular del Área de 
Gobernación para la realización del acto. 

Visto Bueno del Director de Seguridad Ciudadana: Es el documento que expide 
el Director de Seguridad Ciudadana después de realizar un estudio de factibilidad 
que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 
peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 
público y las demás que requiere el marco jurídico aplicable a la materia. 

 

 

 

 

Servicio Público de Seguridad Ciudadana: Es dar rondines en el lugar y/o 
espacio donde se ejecutara el acto, por elementos de la Policía Municipal. 

Visto Bueno  del Coordinador de Protección Civil y Bomberos: Es el documento 
que expide el coordinador, después de realizar un estudio de factibilidad que 
determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 
reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público y los 
demás requisitos en el rubro de Protección Civil. 
 
Pago: Es el pago del derecho y/o impuesto que realiza el peticionante en la oficina 
de Tesorería Municipal por la realización del acto y/o espectáculo. 
 
Permiso: Documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico 
donde consta la autorización de la actividad comercial y/o de espectáculo público 
para que se realice en la vía pública que determine esta autoridad. 
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INSUMOS 

Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado del formato que le 
otorgue esta oficina. 

RESULTADOS  

La autorización  para la realización  de las fiestas comunitarias y/o cívicas, 
cuando se realizan en la vía pública. 

POLÍTICAS 

-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 
únicamente  otorgarán y prestarán sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 
17:00 horas., de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia en las oficinas de la Presidenta 
Municipal u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 
de lunes a viernes y en días hábiles. 

-La entrega del documento de autorización se realizara en las oficinas del Área de 
Gobernación dentro en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,  una 
vez que el solicitante haya realizado los pagos correspondientes en el Área de 
Tesorería Municipal, y se hayan recibido los vistos buenos del Director de Seguridad 
Ciudadana y Coordinador de Protección Civil y Bomberos, por haberse reunido los 
requisitos necesarios de Seguridad y Protección Civil. 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Persona Física y/o Moral Acude ante las oficinas de la Presidenta Municipal, 
presenta en original y copia su petición solicitando 
autorización para la realización de la fiesta  comunitaria y/o 
cívica, cuando se realiza en vía pública; 

2. Presidencia Municipal y/o Personal de 
Recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al Área de Gobernación para 
su evaluación y seguimiento; 

3. Gobernación y/o Titular del Área Canaliza oficios a Director de Seguridad Ciudadana, 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos, para que 
otorguen el visto bueno, una vez que el solicitante cumpla 
con los requisitos de Seguridad y Protección Civil, en el 
lugar donde se va a realizar el acto; de ser el caso canalizar 
a la Dirección de Desarrollo Económico el oficio con anexo 
de petición, para que autorice los permisos 
correspondientes en las actividades comerciales y/o de 
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espectáculos para que se realicen en la vía pública, en los 
espacios y vertientes que señale el solicitante; 

4. Dirección de Seguridad Ciudadana 
y/o Director. 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio en el 
que se propone llevar el evento reúne las condiciones de 
seguridad para el público,  otorga el visto bueno 
canalizándolo al Área de Gobernación; 

5. Coordinación de Protección Civil y 
Bomberos y/o Coordinador 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio en el 
que se propone llevar el evento reúne las condiciones de  
seguridad para el público, otorga el visto bueno 
canalizándolo al Área de Gobernación; 

6. De haberlo solicitado el peticionante, 
la Dirección de Desarrollo Económico 
y/o la Dependencia de Coordinación 
de tramites permisos y licencias 
 

Otorgará los permisos correspondientes de las actividades 
comerciales y/o de espectáculos que se vayan a realizar en 
la vía pública, en el lugar de la autorización de las fiestas 
comunitarias y/o cívicas, previo pago de los derechos 
correspondientes; 

7. Persona Física y/o Moral Realiza pago en Tesorería Municipal de los Derechos y/o 
impuestos que se generen por los conceptos que solicite. 

8. Persona Física y/o Moral Entregará para cotejo originales y una copia simples de los 
pagos efectuados; 

9. Gobernación Municipal Entrega autorización del evento al solicitante, previa firma 
de recibido; 

10. Gobernación Municipal Les envía oficio a los Delegados Municipales de la 
comunidad donde se va a efectuar el evento, para que en 
el ámbito territorial de su competencia, auxilien el  acto, a 
mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la 
seguridad, la protección de los vecinos, conforme a lo 
establecido en la ley, el Bando Municipal y los 
Reglamentos; 

11. Gobernación Municipal Informa a la Presidenta Municipal el seguimiento que se le 
dio al trámite. 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Autorización para la realización de fiestas comunitarias 
y/o cívicas, cuando se realizan en la vía pública. 

 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
GOBERNACIÓN 

COORDINACION 
DE 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
SOLICITUDES DE 
Autorización para la 
realización de fiestas 
comunitarias y/o cívicas, 
cuando se realizan en vía 
pública. 

NÚMERO MENSUAL DE 
Autorizaciones 
expedidas para la 
realización de fiestas 
patronales y/o religiosas 

PORCENTAJE DE 
AUTORIZACIÓN para la 
realización de fiestas 
patronales y/o religiosas  

 

1 1 100% 

INICIO 

1

1

Q SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL., 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR LA FIESTA COMUNITARIA 
Y/O CÍVICA EN VÍA PÚBLICA. 

2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRÁMITE AL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFIICIIOS A DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

COORDINACIÓN DE PROTECIÓN CIVIL 

PARA QUE OTORGEN SU VISTO BUENO 

4 

RECIBE OFICIO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL, Y 
REALIZA ESTUDIO DEL ÁREA DEL 
LUGAR  PÚBLICO DONDE SE VA A 
REALIZAR EL EVENTO Y COTEJA 
QUE HAYA LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD PARA PROTEGER AL 
PÚBLICO Y QUE REUNA LOS 
DEMÁS  REQUISITOS QUE 
ESTABLECE  EL MARCO JUÍIDICO 
APLICABLE 

5 

RECIBE OFICIO DE 

GOBERNACIÓN  

SI REUNE LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

6 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

7 

SI REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

8 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

 

9 

10 

EL SOLICITANTE REALIZA EL PAGO EN LA 

OFICINA DE TESORERIA, Y CANALIZA 

ORIGINAL Y COPIA A GOBERNACIÓN  

11 

GOBERNACIÓN REALIZA Y 

ENTREGA LA AUTORIZACIÓN DEL 

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA 

QUE EL PETICIONANTE REALICE 

SU EVENTO CON PREVIA FIRMA 

DE RECIBIDO DEL PROMOTOR 

 

12 

GOBERNACIÓN ENVIA OFICIOS A 

DELEAGOS MUNICIPALES DE LA 

COMUNIDAD COMPETENTE PARA 

QUE AUXILIEN Y OTORGEN EN EL 

EVENTO EL SERVICIO PÚBLICO DE 

SEGURIDAD Y PROTECCIÓN A LOS 

ASISTENTES Y TERCEROS 

14 

GOBERNACIÓN HACE OFICIO E 

INFORMA DEL SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE Y LO CANALIZA A 

PRESIDENCIA 

 

13

1 

DELEGADOS MUNICIPALES RECIBEN OFICIO 

DE GOBERNACIÓN PARA QUE AUXILIEN Y 

PRESTEN LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN DEL PÚBLICO Y DE TERCEROS 
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Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) 
_____________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en__________________________________ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 
8 de nuestra Carta Magna, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, 93, 95 fracciones, 
II, XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículos 1.7, 1.8, 1.9 
del Código Administrativo del Estado de México, Artículos 9 fracciones I, II, 16, 29, 
47 fracciones VI, X, XVII, 48 fracción VIII, 120, 121, 160 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, Artículos 59 fracciones I, II, XXII, 80, 84 fracciones 
II, X, XII, XVIII, 88 fracción I, letras f, h, 89 fracción IX, 115 Primero y Tercer Párrafo, 
inciso b), 117, 118, 119, 126, 131 del Bando Municipal de Jiquipilco 2019 y demás 
relativos y aplicables del marco jurídico competente en la materia, por medio del 
presente escrito, vengo a solicitarle se me otorgue el permiso y/o autorización 
para la realización de una fiesta comunitaria y/o cívica, que de autorizarme el 
permiso la realizare en una vía pública, exactamente en el lugar de: 
_________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
Ocupare _____________________________________________________metros 
cuadrados, Perteneciente al Municipio de Jiquipilco,  en la siguiente(s) fecha(s), 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
del año 2019, en los siguientes horarios ______________________________.Así 
mismo  quiero que se me otorgue(n) la autorización(es) y expedición(es) de 
permiso(s) para realizar las actividades comerciales y/o de espectáculos en la 
vía publica en el lugar donde se llevará la realización de la fiesta comunitaria 
y/o cívica,  por parte de la Dirección de Desarrollo Económico y/o la Dependencia 
de coordinación de trámites permisos y licencias, consistente en las siguientes: 
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__________________________________________________________________
______ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
______ 
Mediante declaración unilateral me obligo, a tramitar ante las autoridades e 
instituciones competentes los demás requisitos que establecen las leyes 
competentes para ello, como lo son entre otros el permiso para la elaboración, 
fabricación y quema de juegos y/o materiales pirotécnicos en el evento que se 
tramita ante la Secretaria de la Defensa Nacional, (SEDENA), tramitar la 
autorización  que expedida a su favor la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), el permiso de acatamiento de no rebasar el máximo de 
decibeles dB de  contaminación por ruido (decibeles, dB), y cumplir con todas las 
demás obligaciones  que me requieran las autoridades Municipales que de manera 
enunciativa se señalan las siguientes: contar con la seguridad necesaria para el 
público y/o terceros en el evento, salvaguardar el orden e integridad física de los 
asistentes y transeúntes, en el espacio  y fecha que se realice el acto, mantener 
limpio el lugar antes y después de la realización del evento,  dejar  libre totalmente 
la vía publica después de la realización del acto, mantener el orden y tranquilidad 
en la realización del evento, no  dañar los bienes inmuebles y/o muebles públicos, 
no causar ningún daño y/o perjuicio a tercero y/o a bienes de estos, no estacionar 
vehículos de motor en las calles colindantes y alternas del lugar donde se efectuara 
el evento, es decir no obstruir las vialidades alternas del lugar del evento, Contar 
con los servicios de seguridad privada en el interior y exterior del acto con la finalidad 
de mantener el orden, seguridad y no violar ningún derecho del Gobernado,  reunir 
todos los requisitos que le requieran las instituciones de Protección Civil y 
Bomberos, Dirección de Seguridad Ciudadana, realizar el pago de los derechos y/o 
impuestos que por este concepto  
 
 
 
 
 
 
se genere, ante Tesorería Municipal, y cumplir con todos los demás requisitos que 
el marco jurídico aplicable le exija. 
 
 
COMUNIDAD: ______________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: __________________________________________ 
 
 

ATENTAMENTE 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
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JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

C. MANUEL ÁVILA RUBIO 
COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 85 fracciones IV, V, VI, 88  fracción I,  letras 
f, h, 117, 124 y demás relativos y aplicables del Bando Municipal y marco jurídico 
competente en la materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal 
a su digno cargo, del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el 
evento reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, 
de Protección Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás establecidas 
en el marco jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno, para cerrar un 
tramo de la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, 
de este Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros de la escuela 
primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; el cierre 
comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre 
del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del 
evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del 
peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus 
números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del 
lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente,  
 
 
 
 
 
 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en un 
lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
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Ccp. archivo. 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

LIC. AGUSTÍN OROPEZA ARMENDÁRIZ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 84 fracciones II, X,XVII, 117, 111, 124 y 
demás relativos y aplicables del Bando Municipal, artículos 1,2, 3, 4,, 7, 9,10, 18, 
22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 36 de la ley de eventos públicos del Estado de México, 
160 del código Financiero del Estado de México y Municipio, previo cotejo y estudio  
que realice usted y/o el personal a su digno cargo, del espacio en que se propone 
el peticionante llevar a cabo el evento reúne las condiciones y medidas necesarias 
de seguridad para el público, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás 
establecidas en el marco jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno,   
para cerrar un tramo de la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe 
y Santiago, de este Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros 
de la escuela Primaria ñAlma de la Patriaò y termina  
 
 
 
 
 
en la desviación a ojo de agua; el cierre comprende un horario contado a partir de 
las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre del 2019 hasta el día 25 de Septiembre 
del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del evento  de la celebraci·n de la ñVirgen 
de la Mercedò., y el servicio público de seguridad Ciudadana consistente en 
rondines y/o otorgamiento de los elementos que requiera el solicitante con 
previo pago de los derechos correspondientes en los términos del Artículo 
160 del Código Financiero para el Estado de México y Municipios, en base a la 
solicitud del peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se 
encuentran sus números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo la 
inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
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recepción, tal como lo establece el Artículo 29 del Código de procedimientos 
administrativos del Estado de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
Ccp. archivo 

Jiquipilco, Estado de México, a 04 de Agosto de 2019. 
 

JAG/121-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 
L. C. HÉCTOR BALDERAS DÁVILA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VII, X, 94, 95, 95 Bis, 97 fracciones III, IV, VI, 
XV, XVI, XVII, XVIII  124, 126 y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
122, 123, 159 del Código Financiero del Estado de México y demás marco jurídico 
competente en la materia, previo pago de los derechos correspondientes otorgue  
 
 
 
 
 
el permiso, autorización y/o licencia para que el solicitante lleve a cabo  el 
evento musical (show-baile), con autorización de  venta de cerveza y refresco 
en el interior del salón en comento, en la comunidad de Santa María Nativitas de 
este Municipio, exactamente en el lugar establecido en el salón las canoas 
(propiedad privada), que se efectuara el día 7 de Septiembre del 2019, a partir de 
las 17:00 horas, y finalizando a las 02:00  horas, A.M., en base a la solicitud del 
peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus 
números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo el acto en comento. 
 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
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____________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: AUTORIZACIÓN O PERMISO PARA BAILES 

PÚBLICOS Y/O JARIPEOS. 
 

OBJETIVO 

¶ Disminuir el tiempo de entrega de respuesta en las peticiones y que la 

realización del acto se haga en escrito apego al marco jurídico aplicable a la 

materia.  

 

ALCANCE 

 

 

 

 

Es un acto administrativo complejo donde intervienen en forma coordinada los 

servidores públicos de varias áreas de la administración: La Dirección de 

Seguridad Ciudadana obligada a prestar los siguientes servicios; después de 

realizar un estudio de factibilidad,  determina que el espacio en que se propone  

llevar a cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias 

de seguridad para el público, otorgara el visto bueno, el servicio público de 

Seguridad Ciudadana (consistente en rondines en el evento), Coordinación de 

Protección Civil y Bomberos otorgara el visto bueno, cuando el peticionante reúne 

las condiciones y medidas  necesarias de seguridad, de Protección Civil, Vialidad, 

Equipamiento, Servicios Públicos, Infraestructura de Ecología, seguridad para el 

público, después de realizar un estudio de factibilidad que determina que el espacio 

en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y 

medidas necesarias de seguridad para el público, Tesorería Municipal para realizar 

el cobro del impuesto y/o derecho según proceda,  Gobernación  es quien autoriza 

la realización del acto, en coordinación con la Dirección de Desarrollo 
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Económico, se otorga la autorización o permiso para la realización del baile público 

y/o jaripeo, ya que esta última oficina es la encargada de realizar el cobro en base 

al ejercicio fiscal 2019, y a lo que establece el Artículo  159 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, Gobernación Municipal una vez  que se hayan 

reunidos todos los requisitos mencionados con antelación enviará oficios a las 

autoridades auxiliares como son delegados y subdelegados de las comunidades 

competentes de acuerdo a su ámbito territorial, para que presten auxilio al promotor 

del evento para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la 

protección de los vecinos como lo establece el marco jurídico aplicable a  la materia, 

en la realización del evento. 

REFERENCIAS 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero, Disposiciones 

Generales, Competencia, Requisitos y Obligaciones, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales, Artículos 1,2,3,4,7,9 , Capítulo III, Obligaciones y 

Requisitos para la Celebración de Eventos Públicos, Sección Primera, Obligaciones 

de los Titulares, Artículo 10, Sección Segunda, Servicios Complementarios, 

Artículos 11, 12, 13, Sección Cuarta, Verificación en Jefe, Artículos 15, 16, 17, 

Sección Quinta, de los Asistentes, Artículos 18, 19,  Sección  

 

 

 

Sexta, de los Participantes Artículos 22, 23, 24, Título Segundo, Procedimiento 

Administrativo, Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Defensa, Capítulo II, 

Medidas de Seguridad, Artículo 30, Capítulo II, Sanciones, Artículos 32, 33, 34, 36; 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios Título III de las 

Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades 

Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana, Capítulo Primero de los 

Presidentes Municipales, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, Capítulo Cuarto, 

de las Autoridades Auxiliares, Artículos, 56, 57, Capítulo Sexto, de las Unidades y 

Consejos Municipales de Protección Civil, Artículo 81, Capítulo Octavo, Título IV, 

Régimen Administrativo, Capítulo Segundo De la Tesorería Municipal, Artículos 93, 

95 fracciones II, XXII, Capítulo Octavo, de los Consejos de Seguridad Pública y 

Tránsito, Artículos 142, 144, Código Administrativo del Estado de México, Libro 

Primero, Título Tercero, del Acto Administrativo Capítulo Primero Disposiciones 

Generales,  Artículos 1.7, 1.8, 1.9, Código Financiero del  Estado de México y 

Municipios, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capitulo Primero, 

de las Disposiciones Generales, Artículos 9 fracciones I, II, 16, Título Segundo, de 
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los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, 

Artículo 29, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Tercero, 

de los Derechos y Obligaciones de los Contribuyentes, Artículo 47 fracciones VI, X, 

XVII, Título Segundo, de los  Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Cuarto, de los 

Derechos y Obligaciones de las Facultades de las Autoridades Fiscales, Artículo 48 

fracción VII, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, Capítulo Primero, de 

los Impuestos, Sección Cuarta, del Impuesto Sobre Anuncios Publicitarios, Artículos 

120, 121 Párrafo Segundo, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, Capítulo 

Segundo, de los Derechos, Sección Décima Primera, de los Derechos por Servicios 

Prestados por Autoridades de Seguridad Pública Artículo 160, Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, Capítulo IV de la 

Tesorería Municipal, Artículo 72 fracciones I, II, XV, Título Séptimo, el Régimen 

Administrativo,  Capítulo XII, de la Dirección de Seguridad Ciudadana, Artículos 96, 

100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, XXI, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, 

Capítulo XIV, de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, Artículos 104 

fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, 

Capítulo XVII, de la Dirección de Desarrollo Económico, Artículo 117 fracciones III, 

IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, Título Décimo Segundo, de las Actividades que Realizan los 

Particulares,  

 

 

 

Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículos 221 Primero y Cuarto Párrafo, inciso 

b),  223, 224, 225, Título Décimo Segundo, Capítulo IV, Fiestas y Espectáculos 

Públicos,  Artículo 234, Título Décimo Tercero, Verificaciones, Infracciones, 

Sanciones y Recursos, Capítulo II Infracciones y Sanciones, Artículo 239 y sus 

Reformas y adiciones de cada uno de ellos. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá revisar,  firmar y autorizar  la realización 

del acto, previo cotejo que realice de la existencia del pago correspondiente y la 

reunión de los vistos buenos de las demás autoridades involucradas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

388 
 

Autorización o permiso para la realización de bailes públicos y/o jaripeos: Es 

el documento que expide el titular del Área de Gobernación para la realización del 

acto, en coordinación con el Director de Desarrollo Económico. 

Visto Bueno del Director de Seguridad ciudadana: Es el documento que expide 

el Director de Seguridad Ciudadana después de realizar un estudio de factibilidad 

que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 

peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 

público, de protección civil, infraestructura, vialidad, equipamiento, servicios 

públicos y las demás que requiere el marco jurídico aplicable a l materia. 

Servicio Público de Seguridad Ciudadana: Es dar rondines en el lugar y/o 

espacio donde se ejecutara el acto, por elementos de la Policía Municipal. 

Visto Bueno  del Coordinador de Protección Civil y Bomberos: Es el documento 
que expide el coordinador, después de realizar un estudio de factibilidad que 
determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 
reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público y los 
demás requisitos en el rubro de Protección Civil. 
 
 
 
 
 
 
 
Pago: Es el pago del derecho y/o impuesto que realiza el peticionante en la oficina 
de Tesorería Municipal por la realización del acto y/o espectáculo. 
 
Permiso: Documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico 
donde consta la autorización de la actividad comercial y/o de espectáculo público 
para que se realice en la vía pública que determine esta autoridad. 
 

INSUMOS 

Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado del formato que le 
otorgue esta oficina. 

RESULTADOS  

La autorización o permiso  para la realización  de bailes públicos y/o jaripeos. 
 

POLÍTICAS 
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-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 

únicamente  otorgaran y prestaran sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 

17:00 horas, de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia en las oficinas de la Presidenta 

Municipal u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes y en días hábiles. 

-La entrega del documento de autorización se realizara en las oficinas del Área de 

Gobernación dentro en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,  una 

vez que el solicitante haya realizado los pagos correspondientes en el Área de 

Tesorería Municipal, y se hayan recibido los vistos buenos del Director de Seguridad 

Ciudadana y Coordinador de Protección Civil y Bomberos, por haberse reunido los 

requisitos necesarios de Seguridad y Protección Civil,  y la Coordinación y cobro por 

el Director de Desarrollo Económico y/o la Coordinación de  trámites permisos y 

licencias. 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1. Persona Física y/o Moral Acude ante las oficinas de la Presidenta Municipal, 
presenta en original y copia su petición solicitando 
autorización para la realización de  baile público y/o 
jaripeo; 
 

2. Presidencia Municipal y/o 
Personal de Recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al Área de Gobernación 
para su evaluación y seguimiento; 

3. Gobernación y/o Titular del Área Canaliza oficios a Director de Seguridad Ciudadana, 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos, para 
que otorguen el visto bueno, una vez que el solicitante 
cumpla con los requisitos de Seguridad y Protección 
Civil, en el lugar donde se va a realizar el acto; se 
envía oficio a la Dirección de Desarrollo Económico, 
para que realice el cobro en los términos del Artículo 
234 del Bando Municipal, en correlación con el 
Artículo 159 del Código Financiero del Estado de 
México Y Municipios.  
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4. Dirección de Seguridad 
Ciudadana y/o Director. 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de seguridad para el público,  otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 

5. Coordinación de Protección Civil y 
Bomberos y/o Coordinador 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de  seguridad para el público, otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 

6. La Dirección de Desarrollo 
Económico  
 

Realizará el cobro correspondiente en los términos 
del Artículo 234 del Bando Municipal, en correlación 
con el Artículo 159 del código Financiero del Estado 
de México Y Municipios, por la realización del baile 
público y/o jaripeo. 

7. Persona Física y/o Moral Realiza pago en Tesorería Municipal de los derechos 
y/o impuestos que se generen por los conceptos que 
solicite. 

8. Persona Física y/o Moral Entregará para cotejo originales y una copia simples 
de los pagos efectuados, al  Área de Gobernación. 

9. Gobernación Municipal Entrega autorización del evento al solicitante, previa 
firma de recibido; 

10. Gobernación Municipal Les envía oficio a los Delegados Municipales de la 
comunidad donde se va a efectuar el evento, para que 
en el ámbito territorial de su competencia, auxilien el  
acto, a mantener el orden, la tranquilidad, la paz 
social, la seguridad, la protección de los vecinos, 
conforme a lo establecido en la Ley, el Bando 
Municipal y los Reglamentos; 

11. Gobernación Municipal Informa a la Presidenta Municipal el seguimiento que 
se le dio al trámite. 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Autorización para la realización de baile público y/o jaripeo, 
cuando se realizan en la vía pública. 

 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 

MUNICIPAL 
GOBERNACIÓN 

COORDINACIÓN 
DE 

PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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MEDICIÓN 

NÚMERO 
TRIMESTRUAL DE 
SOLICITUDES DE 
Autorización para la 
realización  de bailes 
públicos y/o jaripeos. 
 

NÚMERO MENSUAL DE 
Autorizaciones  
Para la realización  de 
bailes públicos y/o 
jaripeos. 

PORCENTAJE DE 
AUTORIZACIÓN  
Para la realización  de 
bailes públicos y/o 
jaripeos. 

1 1 100% 

INICIO 

1

1

Q SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL., 

SOLICITANDO AUTORIZACIÓN PARA 
REALIZAR, BAILE PÚBLICO Y/O JARIPEO 2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRÁMITE AL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFIICIIOS A DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

COORDINACIÓN DE PROTECIÓN CIVIL 

PARA QUE OTORGEN SU VISTO BUENO 

4 

RECIBE OFICIO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL, Y 
REALIZA ESTUDIO DEL ÁREA DEL 
LUGAR  PÚBLICO DONDE SE VA A 
REALIZAR EL EVENTO Y COTEJA 
QUE HAYA LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD PARA PROTEGER AL 
PÚBLICO Y QUE REUNA LOS 
DEMAS  REQUISITOS QUE 
ESTABLECE  EL MARCO JURÍDICO 
APLICABLE 

5 

RECIBE OFICIO DE 

GOBERNACIÓN  

SI REUNE LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

6 

SI EL PETICIONANTE REÚNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

7 

 

SI REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

8 

SI EL PETICIONANTE REÚNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

 

9 

10 

EL SOLICITANTE REALIZA EL PAGO EN LA 

OFICINA DE TESORERIA, Y CANALIZA 

ORIGINAL Y COPIA A GOBERNACIÓN  

11 

GOBERNACIÓN REALIZA Y 

ENTREGA LA AUTORIZACIÓN DEL 

USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA 

QUE EL PETICIONANTE REALICE 

SU EVENTO  CON PREVIA FIRMA 

DE RECIBIDO DEL PROMOTOR 

 

12 

GOBERNACIÓN GIRA OFICIOS A 

DELEGADOS MUNICIPALES DE LA 

COMUNIDAD COMPETENTE PARA 

QUE OTORGUEN LOS SERVIVIOS DE 

SEGURIDAD AL PÚBLICO Y TERCEROS 

A EXISTENTES AL EVENTO 

 

14 

GOBERNACIÓN HACE OFICIO E 

INFORMA DEL SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE Y LO CANALIZA A 

PRESIDENCIA 

 

13 

DELEGADOS MUNICIPALES RECIBEN OFICIO 

DE GOBERNACIÓN PARA QUE AUXILIEN Y 

PRESTEN LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

PROTECCIÓN DEL PÚBLICO Y DE TERCEROS 
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Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 

PRESENTE: 

 
El suscrito (a) 
___________________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en________________________________________ 
________________________________________________________________________
______ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 8 de 
nuestra Carta Magna, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, 93, 95 fracciones, II, XXII de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículos 1.7, 1.8, 1.9 del Código 
Administrativo del Estado de México, Artículos 9 fracciones I, II, 16, 29, 47 fracciones VI, X, 
XVII, 48 fracción VIII, 120, 121, 160 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, Artículos 59 fracciones I, II, XXII, 80, 84 fracciones II, X, XII, XVIII, 88 fracción 
I, letras f, h, 85 Bis, 89 fracción IX, 115 primero y tercer párrafo, inciso b), 234 del Bando 
Municipal de Jiquipilco 2019 y demás relativos y aplicables del marco jurídico competente 
en la materia, por medio del presente escrito, vengo a solicitarle se me otorgue el permiso 
y/o autorización para la realización de un baile público y/o jaripeo , exactamente en el 
lugar de: ________________________________________________________ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
Ingresaran al evento y/o venderé  esta cantidad de 
boletos_______________________________ 
Perteneciente al municipio de Jiquipilco,  en la siguiente(s) fecha(s), 
________________________ del año 2019, en los siguientes 
horarios______________________________________________ 
Mediante declaración unilateral me obligo, a tramitar ante las autoridades e instituciones 
competentes los demás requisitos que establecen las leyes competentes para ello, como lo 
son entre otros, el permiso de acatamiento de no rebasar el máximo de decibeles dB de  
contaminación por ruido (decibeles, dB), y cumplir con todas las demás obligaciones  que 
me requieran las autoridades Municipales que de manera enunciativa se señalan las 
siguientes: contar con la seguridad necesaria para el público y/o terceros en el evento,  
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salvaguardar el orden e integridad física de los asistentes y transeúntes, en el espacio  y 
fecha que se realice el acto, mantener limpio el lugar antes y después de la realización del 
evento,  dejar  libre totalmente la vía publica después de la realización del acto, mantener 
el orden y tranquilidad en la realización del evento, no  dañar los bienes inmuebles y/o 
muebles públicos, no causar ningún daño y/o perjuicio a tercero y/o a bienes de estos, no 
estacionar vehículos de motor en las calles colindantes y alternas del lugar donde se 
efectuara el evento, es decir no obstruir las vialidades alternas del lugar del evento, Contar 
con los servicios de seguridad privada en el interior y exterior del acto con la finalidad de 
mantener el orden, seguridad y no violar ningún derecho del Gobernado,  reunir todos los 
requisitos que le requieran las instituciones de Protección Civil y Bomberos, Dirección de 
Seguridad Ciudadana, realizar el pago de los derechos y/o impuestos que por este concepto 
se genere, ante Tesorería Municipal, y cumplir con todos los demás requisitos que el marco 
jurídico aplicable le exija. 
 
COMUNIDAD: 
__________________________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: 
_______________________________________________________ 

 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

________________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 
 

C. MANUEL ÁVILA RUBIO 
COORDINADOR DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
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PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 85 fracciones IV, V, VI, 88  fracción I,  letras 
f, h, 117, 124 y demás relativos y aplicables del Bando Municipal y marco jurídico 
competente en la materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal 
a su digno cargo, del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el 
evento reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, 
de Protección Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás establecidas 
en el marco jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno, para cerrar 
un tramo de la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe y 
Santiago, de este Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros 
de la escuela primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; 
el cierre comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de 
Septiembre del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, 
con motivo del evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la 
solicitud del peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se 
encuentran sus números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo la 
inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 

 
Ccp. archivo. 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 
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LIC. AGUSTÍN OROPEZA ARMENDÁRIZ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 84 fracciones II, X,XVII, 117, 111, 124 y 
demás relativos y aplicables del Bando Municipal, artículos 1,2, 3, 4,, 7, 9,10, 18, 
22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 36 de la ley de eventos públicos del Estado de México, 
160 del código Financiero del Estado de México y Municipio, previo cotejo y estudio  
que realice usted y/o el personal a su digno cargo, del espacio en que se propone 
el peticionante llevar a cabo el evento reúne las condiciones y medidas necesarias 
de seguridad para el público, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás 
establecidas en el marco jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno,   
para cerrar un tramo de la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe 
y Santiago, de este Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros 
de la escuela Primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; 
el cierre comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de 
Septiembre del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, 
con motivo del evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., y el servicio 
público de seguridad Ciudadana consistente en rondines y/o otorgamiento de 
los elementos que requiera el solicitante con previo pago de los derechos 
correspondientes en los términos del Artículo 160 del Código Financiero para 
el Estado de México y Municipios, en base a la solicitud del peticionante que para 
tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos a fin 
de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción, tal como lo establece el Artículo 29 del Código de procedimientos 
administrativos del Estado de México. 
 

A T E N T A M E N T E 
________________________________ 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
Ccp. archivo 

Jiquipilco, Estado de México, a 04 de Agosto de 2019. 
 

JAG/121-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 
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L. C. HÉCTOR BALDERAS DÁVILA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 
Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VII, X, 94, 95, 95 Bis, 97 fracciones III, IV, VI, 
XV, XVI, XVII, XVIII, 111, 124, 126 y demás relativos y aplicables del Bando 
Municipal,  120, 121, 122 fracción II, 123, 124, 154, 159, 160 del Código Financiero 
del Estado de México y demás marco jurídico competente en la materia, previo pago 
de los derechos correspondientes otorgue el permiso, autorización y/o licencia 
para que el solicitante lleve a cabo  el evento musical (show-baile), con 
autorización de  venta de cerveza y refresco en el interior del salón en 
comento, en la comunidad de Santa María Nativitas de este Municipio, 
exactamente en el lugar establecido en el salón las canoas (propiedad privada), 
que se efectuara el día 7 de septiembre del 2019, a partir de las 17: 00 horas y 
finalizando a las 2:00  horas, a.m., en base a la solicitud del peticionante que para 
tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos a fin 
de que se coordinen para llevar a cabo el acto en comento. 
 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar contestación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción, tal como lo establece el artículo 29 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México para planear la realización de sus eventos, 
(publicidad, contratos etc.). 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica.                              
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C. C. VENUSTIANO CASTILLO RAFAEL  
Y RENE CASTILLO RAFAEL 
ORGANIZADORES DEL EVENTO (JARIPEO) 
PRESENTES: 
Por este conducto les hago llegar un cordial y afectuoso saludo, así mismo con fundamento legal en los Artículos  
78,79 fracciones II, III, V, XIII, Artículos 114, 117, 223, 232, 234 de nuestro Bando Municipal, Artículos 1,2, 3, 4, 
7,9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 36 de la Ley de Eventos Públicos del Estado de 
México y demás marco jurídico aplicable a la materia, el Titular de Gobernación Municipal, otorga autorización 
condicionada para la realización del JARIPEO, en fecha 11 de Diciembre del 2019, en la comunidad de 

Manzana Sexta (de la cabecera), del Municipio de Jiquipilco, exactamente en lugar ubicado en el campo de 
futbol colindante con iglesia, en un horario de las 17:00 horas  a las 2:00 a.m. del día siguiente, es  decir que 
no rebase los establecidos en el Artículo 232 de nuestro Bando Municipal. 
 
Obligaciones que deben cumplimentar los peticionantes,  en la ejecución del  acto en comento: 
a).-Las contempladas en los oficios de  otorgados por los titulares de las dependencias de coordinación de 
protección civil y Bomberos, Director de Seguridad Ciudadana, Director de Desarrollo Económico y las 
establecidas en el presente, que se adminiculan a esta; 
b).-Que el peticionante respete el horario contemplado en el presente documento; 
c).- Que el peticionante exhiba y otorgue a esta autoridad copia de los recibos de pago realizados por los 
conceptos de impuestos y/o derechos, derivados de la actividad en comento, en base a lo que establecen los 
artículos 230, 231, 266, 267 y demás relativos del Código Financiero del Estado de México y Municipios y/o lo 
que determine bajo su responsabilidad del Director de Desarrollo Económico; 
d).-No realizar ningún acto que genere molestias a los habitantes de la población; 
e).-Contar con el servicio de Seguridad Ciudadana y/o Seguridad Privada dentro y fuera del establecimiento 
donde se lleve a cabo el acto; 
f).-Mantener la seguridad, el orden, tranquilidad, de todos los asistentes en el evento en el interior y exterior del 
lugar, la protección de los derechos y bienes de terceros, no dañar ningún bien privado o público; 
g).-Contar con los equipamientos necesarios en materia de Protección Civil, infraestructura, servicios de 
sanitarios, servicios públicos necesarios para la realización del evento, vialidades, estacionamiento y demás 
requisitados por el marco jurídico aplicable a la materia; 
h).- No cometer ninguna infracción, falta administrativa y/o delito tanto los peticionantes, como el público 
asistente; 
I).- Contar con el permiso que le expida la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para mantener 
los niveles de ruido permitidos para evitar la contaminación por esta actividad, por contaminación de ruido;  
j).- Los peticionantes se obliga a cuidar y vigilar que ninguna persona que ingrese al acto porte armas de fuego 
y/o blancas. 
k).- De ser procedente tramitar la obtención del dictamen de factibilidad de impacto sanitario, ante el consejo 
rector de impacto sanitario del Estado de México (CRISEM). 
l).- Cumplir con las obligaciones y requisitos que se requieren para la celebración de eventos públicos que 
establece el artículo diez y demás relativos y aplicables de la ley de eventos públicos del Estado de México. 
m).-Se le hace del conocimiento a los promotores y/o peticionantes que si realizan la venta o suministro bebidas 
alcohólicas, sin contar con la licencia de funcionamiento, pueden tipificar el delito de venta ilícita de bebidas 
alcohólicas, contemplado en el Artículo 148 bis del Código Penal del Estado de México. 
n).- Respetar todo lo que establece el marco jurídico aplicable a la materia. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

______________________________ 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
Ccp. archivo 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 
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C. AUXILIO HERNÁNDEZ SANTOS, 
DELEGADO MUNICIPAL, DE LA COMUNIDAD 
DE SANTA MARÍA NATIVITAS, EL COLECTOR 
DEL  MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 
Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en el 
Artículo 41 del Bando Municipal, Artículos 69, 70 y demás relativos de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y demás marco jurídico competente en la 
materia, por estar dentro de la jurisdicción territorial de su competencia, la 
comunidad y el lugar donde se va a realizar el acto consistente en:  
 
 
 
de forma muy respetuosa les solicitamos auxilien al promotor del evento en comento 
exactamente en lugar donde se realizara el evento, lo auxilien a mantener el orden, 
la tranquilidad, la paz social, la seguridad, la protección de los asistentes, los 
vecinos y/o terceros de acuerdo al marco jurídico aplicable a la materia, en las 
fechas y horarios que refiere la autorización del permiso otorgado al peticionante 
mismo que se anexa una copia al presente, para su conocimiento. 
  
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

__________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 

Ccp. Archivo 
 
 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN A DIFERENTES SECTORES 

SOCIALES, POLÍTICOS Y ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO. 

OBJETIVO 
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Incrementar la eficacia y eficiencia en la atención que se les brinde a todos los 

sectores del Municipio, fortaleciendo las políticas públicas. 

 

ALCANCE 

Es un acto administrativo donde interviene el Área de Gobernación Municipal, 

implementando las políticas públicas del dialogo, el consenso, la conciliación, la 

civilidad, el respeto entre la ciudadanía y las autoridades, la promoción de la 

instrucción cívica, manteniendo a la población en el conocimiento de sus derechos 

y obligaciones, vigilando la correcta aplicación y cumplimiento de la normatividad 

Municipal, Estatal y Federal dentro del Municipio, vigilando la legalidad en el 

ejercicio del Gobierno. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 8, Bando Municipal de Jiquipilco 

2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, De Gobernación, 

Artículos 78, 79 y todo el marco jurídico existente, en los tres niveles de Gobierno,  

competente a la materia y tema que se trate. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar y donde se factible 

levantar el acto de conciliación entre las partes involucradas, revisándolo y 

firmándolo junto con las partes intervinientes. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

 

 

 

Atención a diferentes sectores sociales, políticos y económicos del Municipio: 

Es el acto administrativo que realiza el Área de Gobernación implementando las 

políticas públicas administrativas del dialogo, consenso, conciliación, la civilidad, el 

respeto entre la ciudadanía y las autoridades, la promoción de la instrucción cívica, 

manteniendo a la población en el conocimiento de sus derechos y obligaciones, 
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vigilando la correcta aplicación y cumplimiento de la Normatividad Municipal, Estatal 

y Federal dentro del Municipio, vigilando la legalidad en el ejercicio del Gobierno. 

Acto conciliatorio y/o minuta de acuerdos: Es el documento que expide la titular 

de Gobernación, en correlación con las demás partes involucradas. 

INSUMOS 

Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado del formato que 

otorgue esta oficina. 

RESULTADOS  

Mantener la Gobernabilidad, la tranquilidad, la paz dentro de la jurisdicción  de 
nuestro Municipio, imperando la legalidad y la correcta aplicación y cumplimiento de 
la Normatividad Municipal, Estatal y Federal, dentro del Municipio. 
  

 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgara y prestara 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas., de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia en las oficinas de la Presidenta 

Municipal (oficinas de recepción)  y/o en la oficina de Gobernación Municipal, en un 

horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes y en días hábiles. 

-Gobernación asesorara a las partes involucradas y les brindara la atención 

conducente en base a su petición, con el mayor profesionalismo y esmero humano 

factible. 

-Gobernación dialogara y consensara con las partes involucradas y canalizara las 

vertientes de solución más viables, eficaces, democráticas, con estricto   apego a 

derecho. 

 

 

 

 

-Gobernación Municipal, intervendrá en los casos de conflicto y  exhortara a las 

partes involucradas a  que lleguen a un arreglo conciliatorio.  
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DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Persona Física y/o Moral Acude ante las oficinas de la Presidenta 
Municipal, presenta en original y copia su 
petición o la presenta directamente en 
Gobernación Municipal; 

2. Presidencia Municipal y/o 
Personal de Recepción. 

Recibe solicitud y la canaliza al Área de 
Gobernación para su evaluación y 
seguimiento; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Cita a las partes involucradas, para realizar 
un diálogo de consenso; 

4. Gobernación y/o Titular del 
Área 
 

La Titular de Gobernación consensa con las 
partes involucradas y de ser factible levanta 
minuta; 

5. Comparecencia Personal, 
de Persona Física y/o Grupo 
de Personas Físicas al Área 
de Gobernación 

Gobernación les atenderá con 
profesionalismo y trato humano, 
implementado las políticas públicas del 
diálogo, el consenso, asesorándolos en 
todas y cada una de las vertientes que  
plateen, buscado siempre la solución más 
viable y eficaz. 

6. Gobernación y/o Titular del 
Área 
 
 

En los asuntos que se factible levantara una 
minuta de los acuerdos establecidos por las 
partes involucradas. 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Atención a diferentes sectores sociales, políticos y 
económicos del Municipio. 
 

 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

GOBERNACIÓN GOBERNACIÓN GOBERNACIÓN 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE NÚMERO MENSUAL DE PORCENTAJE DE  

INICIO 

1

1

Q 
SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL O 

DIRECTAMENTE EN GOBERNACIÓN. 2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRÁMITE AL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFIICIIOS A  PARTES 

INVOLUCRADAS. PARA QUE 

COMPAREZCAN AL ÁREA DE 

GOBERNACIÓN, A FIN DE DIALOGAR Y 

CONSENSAR EL ASUNTO A TRATAR 

4 

GOBERNACIÓN DIALOGA Y 
CONSENSA CON LAS PARTES 
INVOLUCRADAS,, 
PLANTEANDOLES LAS  
SOLUCIONES MÁS VIABLES EN EL 
ASUNTO A TRATAR 
 

5 

DE SER PROCEDENTE 

LEVANTAR ACTA DE ACUERDO 

Y/O MINUTAS 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORIO 

 

 

SE LLEVA SOLUCIÓN DE SU 

PLATEAMIENTO. 
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Atención a diferentes 
sectores sociales, 
políticos y económicos 
del Municipio 
 

Atención a diferentes 
sectores sociales, 
políticos y económicos 
del Municipio 
 

Atención a diferentes 
sectores sociales, 
políticos y económicos 
del Municipio 
 
 

10 10 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) 
_____________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
_________________________________ 
__________________________________________________________________
______ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 
8 de Nuestra Carta Magna, Artículo 78, 79 fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, XIII del 
Bando Municipal 2019 y demás marco jurídico aplicable a la materia, comparezco 
ante usted a fin de que se me atienda en relación al siguiente asunto: 
__________________________________________________________________
______  
__________________________________________________________________
______ 
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

____________ 

COMUNIDAD: _____________________________________________________ 

NÚMEROS TELEFÓNICOS: __________________________________________ 
 

ATENTAMENTE 
 

________________________________ 

 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

404 
 

 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA  

TITUL AR DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL  

DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO.  

PRESENTE:  

 
El suscrito(a) 
___________________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
en________________________________________ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 8 de 
Nuestra Carta Magna, Artículo 78, 79 fracciones II, IV, V, VI, VIII, IX, XIII del Bando 
Municipal 2019 y demás marco jurídico aplicable a la materia, comparezco ante usted a fin 
de que se me atienda en relación al siguiente asunto: 
_______________________________________________________  
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________
______ 
________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________

____________________________________________________________ 

 
COMUNIDAD: 
__________________________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: 
_______________________________________________________ 
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ATENTAMENTE 

 
________________________________ 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DEL CENSO DE 

POBLACIÓN A NIVEL MUNICIPAL, EN BASE AL CENSO NACIONAL DE 

POBLACIÓN Y VIVIENDA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

Y GEOGRAFÍA (INEGI). 
 

OBJETIVO 

Incrementar la eficacia y  veracidad del padrón poblacional existente en el ámbito 

territorial del Municipio.  

ALCANCE 

Son varios  actos administrativos que realiza el Área de Gobernación Municipal, 

implementando las políticas públicas de investigación, estudio, censo, trabajo de 

campo y conteo, con el fin de que nuestro  Ayuntamiento y Administración Pública 

Municipal,  tenga en su banco de datos y/o archivos, la información  estadística y 

geografía captada, procesada y la difunda como información oficial, acerca de 

nuestro territorio, la población y económica. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 8,  Ley General de Población,  

 

 

 

 

Capítulo I, Objeto y Atribuciones, Artículos 1, 2, 3, Reglamento de la Ley General 

de Población, Capítulo Primero, Disposiciones Generales, Artículos 1, 2 fracción II, 

Capítulo Cuarto, Registro Nacional de Población, Sección I, Disposiciones 

Generales, Artículo 42, Sección II, Registro Nacional de Ciudadanos, Artículo 51, 

Sección VI, Actualización del Registro Nacional de Población, Artículo 82, Bando 

Municipal de Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo 
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VI, De Gobernación, Artículos 78, 79, y todo el marco jurídico existente, en los tres 

niveles de Gobierno y competente a la materia y tema relacionado al Censo de 

Población. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá  realizar trabajos e investigación, 

estudios, cotejos, conteo en relación a la información que arrojen las instituciones 

competentes como INEGI, consejo de población, etc. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Actualización del Censo de Población a nivel Municipal, en base al Censo 

Nacional de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI): Es el acto administrativo que realiza el Área de Gobernación 

implementando las políticas públicas administrativas de investigación, estudio y 

cotejo de información, en la población existente dentro de la jurisdicción territorial 

del Municipio de Jiquipilco. 

Actualización: Información vigente. 

Censo: Lista oficial de los habitantes de la población del Municipio, con indicación 

de sus condiciones sociales, económicas, etc. 

INSUMOS 

Trabajos de investigación, estudios, cotejos, e información de las instituciones 

competentes. 

 

 

RESULTADOS  

Mantener  la  información actualizada y veraz  de la lista de población oficial de los 
habitantes de la población del Municipio de Jiquipilco, con indicación de sus 
condiciones sociales, económicas. 
 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
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DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación Municipal y/o 
Titular de Área 

Realiza actos administrativos de 
investigación, estudio, a los datos arrojados 
por el censo realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), en relación al ámbito territorial de 
Jiquipilco; 

2. Gobernación Municipal y/o 
Titular de Área 

Deduce la población existente en el ámbito 
territorial del  Municipio de Jiquipilco; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Se mantiene  en comunicación con la 
Presidenta Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento, para mantenerlos informados 
en esta vertiente.  
 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Actualización del Censo de Población a nivel Municipal, en 
base al Censo Nacional de Población y Vivienda del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI). 

 

GOBERNACIÓN 
MUNICIPAL 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

GOBERNACIÓN GOBERNACIÓN 
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MEDICIÓN 

NÚMERO TRIANUAL 
DE 
Actualización del Censo 
de Población a Nivel 
Municipal, en base al 
Censo Nacional de 
Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(INEGI). 

NÚMERO TRIANUAL 
DE 
Actualización del Censo 
de Población a Nivel 
Municipal, en base al 
Censo Nacional de 
Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(INEGI). 

PORCENTAJE DE  
Actualización del Censo 
de Población a Nivel 
Municipal, en base al 
Censo Nacional de 
Población y Vivienda del 
Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía 
(INEGI). 

INICIO 

1

1

Q CONSENSA Y/O ENVIA OFICIOS AL INSTITUTO 
NACIONAL DE  ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 
(INEGI), PARA QUE LE PROPORCIONE 

INFORMACIÓN DE POBLACIÓN REFERENTE AL 
ÁMBITO TERRITORIAL DE JIQUIPILCO 

 

2 

 
RECIBE OFICIO Y/O CONSENSO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

3

3 

ENVIA INFORMACIÓN A 

GOBERNACION MUNICIPAL 

4 

REALIZA ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN, COTEJO SOBRE 
LA INFORMACIÓN EXISTENTE EN 
INSTITUCIONES COMO 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍISTICA Y GEOGRAFÍA 
(INEGI) 
 
 

5 

CONFIRMA DATOS DE 

POBLACIÓN EXISTENTE EN 

NUESTRO MUNIICIPIO 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORIO 
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1 1 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

C. TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL DE  
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA (INEGI), 
CON SEDE EN 
PRESENTE: 
 
El suscrito(a) Titular de Gobernación Municipal, del Municipio de Jiquipilco, en base 
al sistema Federalista que impera en nuestro país, los principios de cooperación y 
coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 1, 2, 3, de la Ley 
General de Población, Artículos 42, 51, 82 del Reglamento la ley General de 
población, Artículos 78, 79,  fracciones II, XIII del Bando Municipal de Jiquipilco y 
demás marco jurídico aplicable y competente en la materia de los tres niveles de 
Gobierno, por medio del presente escrito vengo a solicitarle de forma muy 
respetuosa nos otorgue la siguiente información que existen en sus archivos en 
forma impresa y digitalmente, por ser relevantes para planear, estudiar, organizar y 
aplicar las políticas públicas que sean pertinentes en nuestro municipio: 
 

1. El número de población existente en el ámbito territorial de nuestro Municipio 
de Jiquipilco, Estado de México, de acuerdo a los datos arrojados por el 
Censo de Población que su institución realizo en fecha más reciente; 

2. Los datos clasificatorios derivados del censo, como son mujeres, hombres, 
niños, ciudadanos, adultos mayores en el ámbito territorial de nuestro 
Municipio de Jiquipilco, Estado de México, de acuerdo a los datos arrojados 
por el censo de población que su institución realizo en fecha más reciente; 

 
 
 
 
 
 
 
 

3. Los datos clasificatorios derivados del censo en el ámbito territorial de 
nuestro Municipio de Jiquipilco, Estado de México, de acuerdo a los datos 
arrojados por el Censo de Población que su institución realizo en fecha más 
reciente, en las vertientes que guarda la población en el proceso económico, 
educativo, social y cultural; 

4. Todos los demás datos que guarden relación con el Censo General de  
Población que su institución realizó y  que guarden relación con el ámbito 
territorial del Municipio de Jiquipilco, que nos sirvan para estudiar la 
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planeación, estudio, organización y aplicación de las políticas públicas en 
nuestro Municipio.  

 
Sin más por el momento agradezco las finas atenciones que le brinde al presente, 
esperando contar con su respuesta explicita y favorable, con el único fin de 
mantener la información actualizada y planear la ejecución de la mejora de las 
Políticas Públicas de nuestro Municipio 
 
 
 

 

ATENTAMENTE 
 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 

 
Ccp. archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ACTUALIZACIÓN DE LOS PADRONES 

MUNICIPALES RELATIVOS A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL MUNICIPIO. 
 

OBJETIVO 

Incrementar la eficacia y  veracidad del Padrón de la Actividad Económica existente 

en el ámbito territorial del Municipio.  
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ALCANCE 

Son varios  actos administrativos que realiza el Área de Gobernación Municipal, 

implementando las Políticas Públicas de investigación, estudio, en base al banco de 

datos y/o archivos que posee la Dirección de Desarrollo Económico de nuestro 

Municipio,  a fin de que nuestro H. Ayuntamiento y Administración Pública Municipal,  

tenga en su banco de datos y/o archivos, la información  actual y veraz de la 

actividad económica existente en el ámbito territorial del Municipio.  

 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 8, Ley General de Sociedades 

Mercantiles, Capítulo I, de la Constitución y Funcionamiento de las Sociedades en 

General, Artículos 1, 2, 6, Código de Comercio, Libro Primero, Título Preliminar, 

Artículos 1,2, Título Primero, de los Comerciantes, Artículos 3, 4, Título Segundo, 

de las Obligaciones Comunes a todos los que Profesan el Comercio, Artículo 16, 

Libro Segundo, del Comercio en General, Título Primero, de los Actos de Comercio 

y de los Contratos Mercantiles en General, Capítulo I, de los Actos de Comercio, 

Artículo 75, Código Administrativo del Estado de México, Libro Primero, Parte 

General, Título Primero, del Objetivo, Artículos 1.1, fracción III, Título Segundo, de 

las Autoridades Estatales y Municipales, 1.4, 1.5, 1.6, Título Tercero, del Acto 

Administrativo, Capítulo Primero, Disposiciones Generales, 1.7, 1.8, 1.9, el 

Reglamento de Comercio del Municipio de Jiquipilco 

 

 

 

 

Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, 

Capítulo VI, De Gobernación, Artículos 78, 79,  y todo el marco jurídico existente, 

en los tres niveles de Gobierno y competente a la materia y tema relacionado al 

Censo de Población. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del área de Gobernación deberá  realizar trabajos de investigación, y 

actualización de los padrones  municipales relativos a la actividad económica del 

Municipio. 
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El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

 

Actualización de los padrones municipales relativos a la actividad económica 

del Municipio: El Área de Gobernación implementando las Políticas Públicas 

administrativas de investigación, estudio y cotejo de información, existente en los 

archivos de la Dirección de Desarrollo Económico, coteja la actualización y vigencia 

de los padrones municipales relativos a la actividad económica del Municipio, dentro 

de su jurisdicción territorial. 

Actualización: Información vigente. 

Padrón: Es un listado. 

Actividad económica: Es la que comprende cualquiera de las siguientes faces; 

producción, distribución o consumo. 

Comerciante: Es la persona que se dedica a comerciar o que es propietaria de un 

establecimiento comercial. 

Acto de comercio: Es aquella acción que un individuo o empresa lleva a cabo y 

por el cual concreta la compra de un bien, un producto, o en su defecto, la 

adquisición de los derechos mencionados, a partir del pago de la suma de un dinero 

que será hasta ese momento el dueño o poseedor de los derechos del bien en 

comento. 

 

 

INSUMOS 

Trabajos de investigación, estudios, cotejos, e información de las instituciones 

competentes. 

RESULTADOS  

Mantener  la  información actualizada y veraz  de la lista del padrón de comerciantes 
existentes en el ámbito territorial del Municipio de Jiquipilco.  
 
 

POLÍTICAS 
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-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, obtendrá la información de los 

archivos o padrón de comerciantes existentes en la Dirección de Desarrollo 

Económico. 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación Municipal y/o 
Titular de Área 

Realiza actos administrativos de 
investigación, estudio, a los datos arrojados 
por los datos existentes en los archivos y 
padrones de comerciantes existentes en la 
Dirección de Desarrollo Económico; 

2. Gobernación Municipal y/o 
Titular de Área 

Deduce el padrón de comerciantes existente 
en el ámbito territorial del  Municipio de 
Jiquipilco de acuerdo a la información 
existente en los archivos y/o padrones de  la 
Dirección de Desarrollo Económico; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Se mantiene  en comunicación con la 
Presidenta Municipal y Secretario del 
Ayuntamiento, para mantenerlos informados 
en esta vertiente.  

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Actualización de los Padrones Municipales Relativos a la 
Actividad Económica del Municipio 

 

GOBERNACIÓN 
MUNICIPAL 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

GOBERNACIÓN GOBERNACIÓN 
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MEDICIÓN 

NÚMERO ANUAL DE 
Actualización  
 

NÚMERO ANUAL DE 
 
 

PORCENTAJE DE  
Actualización  
 

1 1 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

 

INICIO 

1

1

Q 
CONSENSA Y/O ENVIA OFICIOS LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 2 

 
RECIBE OFICIO Y/O CONSENSO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

3

3 

ENVIA INFORMACIÓN A 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

4 

REALIZA ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN, COTEJO SOBRE 
LA INFORMACIÓN EXISTENTE EN 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 
 

5 

CONFIRMA DATOS DEL 

PADRÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORIO 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

L. C. HÉCTOR BALDERAS DÁVILA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) Titular de Gobernación Municipal, del Municipio de Jiquipilco, a los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 78, 79,  fracciones II, III, XIII, 112, 113, 114, 115, 116, 117,  fracciones I, 
IX, X, XII, XIV, XVI,, XVII, 217 del Bando Municipal de Jiquipilco y demás marco 
jurídico aplicable y competente en la materia de los tres niveles de Gobierno, por 
medio del presente escrito vengo a solicitarle de forma muy respetuosa nos otorgue 
la siguiente información que existen en sus archivos en forma impresa y 
digitalmente, por ser relevantes para planear, estudiar, organizar y aplicar las 
Políticas Públicas que sean pertinentes en nuestro Municipio, en lo referente a la 
Política Interior del Municipio, su Mejora y Fortalecimiento: 
 

1. La lista o padrón de todos los comerciantes  registrados y existentes en sus 
archivos.  

 
Sin más por el momento agradezco las finas atenciones que le brinde al presente, 
esperando contar con su respuesta explicita y favorable, con el único fin de 
mantener la información actualizada y planear la ejecución de la mejora de las 
políticas públicas internas de nuestro Municipio 
 
 

ATENTAMENTE 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
Ccp. Archivo. 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: COORDINAR Y CONTROLAR LAS 

ACTIVIDADES ENCAMINADAS ATENDER LA POLÍTICA INTERIOR DEL 

MUNICIPIO, ASÍ COMO LAS TENDIENTES A MANTENER BUENAS 

RELACIONES ENTRE LA CIUDADANÍA Y AUTORIDADES MUNICIPALES O DE 

CUALQUIER OTRO NIVEL DE GOBIERNO. 
 

OBJETIVO 
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Incrementar el fortalecimiento de las Políticas Públicas Internas del Municipio y las 

relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales o de cualquier otro nivel 

de Gobierno. 

ALCANCE 

Gobernación dialogará y consensará con cada una de las Áreas de la 

Administración Pública Municipal en relación al funcionamiento actual con cada una 

de sus áreas, observando las vertientes de: FORTALEZAS, OPORTUNIDADES, 

DEBILIDADES Y AMENAZAS (FODA) de cada una de las áreas, con el fin de 

permutar las Políticas Públicas Internas del Municipio de cada una de las áreas que 

no estén funcionando o que no sean eficaces, por otras que funcionen y generen un 

Gobierno de resultados. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 8, Bando Municipal de Jiquipilco 

2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, de Gobernación, 

Artículos 78, 79,  y todo el marco jurídico existente, en los tres niveles de Gobierno, 

competentes  a la materia y tema que se trate. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar con cada una de las 

Áreas de la Administración Pública y fortalecer las Políticas Internas del Municipio. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

 

 

DEFINICIONES 

Coordinar y controlar las actividades encaminadas atender la Política Interior 

del Municipio: Son los actos que realiza la titular de Gobernación Municipal con el 

fin de manejar las Políticas Públicas en el Interior de la Administración Pública 

Municipal con cada una de  las áreas de esta. 

Convenio u acuerdo: Documento u acta firmada por todos los funcionarios 

intervinientes. 

Minuta de trabajo: Documento firmado por todos los funcionarios intervinientes en 

el acto. 
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Mesa de trabajo: Actos de análisis, discusiones, proposiciones, planteamientos, 

diálogos, consensos, acuerdos, realizados por todos los intervinientes en el evento. 

INSUMOS 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, enriquecimiento de 

ideas, etc. 

RESULTADOS  

Mantener la Gobernabilidad, una administración pública municipal con políticas 
interiores más eficientes y eficaces, generando un Gobierno de resultados. 
  
 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 

- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las Áreas de la Administración Pública Municipal, a fin de fortalecer las Políticas 

Públicas Interiores de esta. 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,  realizará mesas de trabajo con 
cada una de las Áreas de la Administración 
Pública Municipal; 

2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizan acuerdos y/o convenios con cada 
una de las Áreas de la Administración 
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Pública Municipal, a fin de implementar las 
Políticas Públicas, que fortalezcan la Política 
Interior del Municipio; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados 
dándole mayor importancia a los temas de 
mayor relevancia. 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Coordinar y controlar las actividades encaminadas atender 
la Política Interior del Municipio, así como las tendientes a mantener buenas 
relaciones entre la ciudadanía y autoridades municipales o de cualquier otro nivel 
de Gobierno. 

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA  O ÁREA 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

INVITADA. 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) 

ÁREAS DE LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

419 
 

 
  

    

 

MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
Coordinar y controlar las 
actividades encaminadas 
atender la Política Interior 
del Municipio, así como 
las tendientes a mantener 
buenas relaciones entre 
la ciudadanía y 
autoridades municipales 
o de cualquier otro nivel 
de Gobierno. 
 

NÚMERO MENSUAL DE 
Coordinar y controlar las 
actividades encaminadas 
atender la Política Interior 
del Municipio, así como 
las tendientes a mantener 
buenas relaciones entre 
la ciudadanía y 
autoridades municipales 
o de cualquier otro nivel 
de Gobierno. 
 

PORCENTAJE DE  
Coordinar y controlar las 
actividades encaminadas 
atender la Política Interior 
del Municipio, así como 
las tendientes a mantener 
buenas relaciones entre 
la ciudadanía y 
autoridades municipales 
o de cualquier otro nivel 
de Gobierno. 
 

4 4 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

INICIO 

1

1

Q INVITA AL DIALÓGO, MESAS DE TRABAJO A LA 
ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL QUE CONSIDERE PERTINENTE EN 
FORMA ECONÓMICA O VÍA OFICIO. 2 

RECIBE INVITACIÓN O OFICIO DEL 
ÁREA DE GOBERNACIÓN PARA 
ASISTIR AL DIALÓGO O MESA DE 
TRABAJO 

3

3 

REALIZAN ACTOS DE ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN, PROPOCISIONES, 

PLANTEAMIENTOS, DIALOGOS, 

CONSENSOS, ACUERDOS, ETC. 

4 

GOBERNACIÓN Y LAS DEMAS 
ÁREAS INVOLUCRADAS, 
DELIBERÁN, SOBRE LAS 
POLÍTICAS INTERIORES QUE SE 

VAN APLICAR. 
 

5 

DE SER PROCEDENTE SE 

LEVANTA ACUERDO Y/O 

MINUTA DE TRABAJO O SE 

REALIZA DE FORMA 

ECONÓMICA Y SE LEDA EL 

SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE A LOS 

ACUERDOS REALIZADOS. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORI

O 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79,  fracciones I, II, V, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
me dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a una mesa de 
trabajo que se realizará en la sala de cabildo de este edificio en fecha miércoles 10 
de Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, en la cual, se realizarán los actos de 
análisis, discusión, proposición, planteamiento, diálogo, consenso y acuerdos en 
relación al tema  de la Política  Interior del Funcionamiento del Área Administrativa 
y que hacer o aplicar para incrementar su fortalecimiento, mejora, eficacia, 
eficiencia, para lograr un Gobierno de Resultados.  
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

_______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 

 
Ccp. archivo. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: VIGILAR LA CORRECTA APLICACIÓN Y 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD MUNICIPAL, ESTATAL Y FEDERAL 

DENTRO DEL MUNICIPIO. 

OBJETIVO 

Incrementar el marco de la legalidad en el ámbito territorial del Municipio. 

 

ALCANCE 

Esta vertiente aplica a todos los servidores públicos de esta Administración Pública, 

que tienen la obligatoriedad por mandato constitucional, respetar la garantía de 

legalidad. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículos 8, 16, Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, de 

Gobernación, Artículos 78, 79,  fracciones II, V, XIII y todo el marco jurídico 

existente, en los tres niveles de Gobierno, competente a la materia y tema que se 

trate. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar con cada una de las 

Áreas de la Administración Pública y fortalecer las Políticas Internas del Municipio. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Vigilar la correcta aplicación y cumplimiento de la normatividad Municipal, 

Estatal y Federal dentro del Municipio: Son los actos que realiza la titular de 

Gobernación Municipal, estando al pendiente que el marco jurídico que se aplique  
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dentro del territorio del Municipio sea el idóneo, en sí que se respete el principio de 

la legalidad. 

Vigilar: Observar y estar al pendiente de que las leyes se apliquen en el marco de 

la legalidad. 

INSUMOS 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, que las autoridades 

respeten el principio de la legalidad. 

RESULTADOS 

Mantener la Gobernabilidad, apego estricto al principio de la legalidad en todo acto 

emanado de los poderes públicos debe de estar regidos por el ordenamiento jurídico 

del Estado y no por la voluntad de los individuos. 

El principio de legalidad emerge del Derecho Administrativo ya que limita el Estado 

en virtud de que sus actuaciones deben estar sometidas en el marco legal, es decir, 

la Ley debe prevalecer sobre el interés individual, arbitrariedad del Poder Ejecutivo,  

Poder Judicial, funcionario y/o empleado de la Administración Pública Municipal, 

abuso de poder e inseguridad jurídica. 

El principio de legalidad se determina jurídicamente por la ocurrencia de 4 

condiciones; delimita el espacio donde puede intervenir la ley, asegura el orden 

prelativo de las normas subordinadas a la ley, selecciona la norma precisa que debe 

de aplicarse al caso concreto y mide los poderes que la norma confiere a la 

administración. 

El principio de legalidad es una condición esencial del Estado de Derecho y 

Aplicable en esta Administración Pública,  ya que ambos buscan limitar el actuar del 

Municipio, como un ente del  Estado con el fin de garantizar los derechos y libertades 

de los ciudadanos Jiquipilquenses. 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
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- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las Áreas de la Administración Pública Municipal, exhortándolos que en los actos 

administrativos que realicen y/o ejecuten en cada una de sus áreas como 

autoridades y/o funcionarios municipales observen la correcta aplicación y 

cumplimiento de la normatividad Municipal, Estatal y Federal dentro del Municipio, 

es decir acaten el principio de la legalidad. 

- Gobernación enviara oficios y/o circulares a todas las Áreas de la Administración 

Pública Municipal, exhortándolos que en los actos administrativos que realicen y/o 

ejecuten en cada una de sus áreas como autoridades y/o funcionarios municipales 

observen la correcta aplicación y cumplimiento de la normatividad Municipal, Estatal 

y Federal dentro del Municipio, es decir acaten el principio de la legalidad. 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,  realizará mesas de trabajo con 
cada una de las Áreas de la Administración 
Pública Municipal, exhortándolos que en 
cada acto administrativo que apliquen y/o 
ejecuten como funcionarios o empleados 
públicos, apliquen el principio de legalidad, 
respetando y cumpliendo lo que establezca 
el marco jurídico competente a la materia; 

2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Enviará oficios y/o circulares a cada una de 
las Áreas de la Administración Pública 
Municipal, exhortándolos que en cada acto 
administrativo que apliquen y/o ejecuten 
como funcionarios o empleados públicos, 
apliquen el principio de legalidad, 
respetando y cumpliendo lo que establezca 
el marco jurídico competente a la materia; 
 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados, 
sobre las vertientes que haya  en cuanto al 
cumplimiento y aplicación de la normatividad 
Municipal, Estatal y Federal dentro del 
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Municipio, donde debe imperar el principio 
de la legalidad  y no la contumacia.  
 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Vigilar la correcta aplicación y cumplimiento de la 
normatividad Municipal, Estatal y Federal dentro del Municipio. 
 
 

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA  O ÁREA 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

INVITADA. 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) 

ÁREAS DE LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

 
  

    

 

INICIO 

1

1

Q INVITA AL DIÁLOGO, MESAS DE TRABAJO A LA 
ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL QUE CONSIDERE PERTINENTE EN 
FORMA ECONÓMICA O VÍA OFICIO Y/O 
CIRCULAR 

2 

RECIBE INVITACIÓN, OFICIO O 

CIRCULAR DEL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN PARA ASISTIR AL 

DIÁLOGO O MESA DE TRABAJO O 
RECIBE CIRCULAR, CON CONTENIDO 
DE EXHORTACIÓN, QUE APLIQUE EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
REALICE COMO FUNCIONARIO O 
EMPLEADO DE LA ADMINSITRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL, APLICANDO Y 
CUMPLIMIENDO LA 
NORMATIVIDAD, ESTATAL Y 
FEDERAL. 

3

3 

GOBERNACIÓN, CUANDO LO 

CONSIDERÉ NECESARIO, PODRA 

REALIZAN ACTOS DE ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN, PROPOCISIONES, 

PLANTEAMIENTOS, DIÁLOGOS, 

CONSENSOS, ACUERDOS,  CON EL ÁREA 

ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIERA. 

4 

GOBERNACIÓN Y LAS DEMAS 
ÁREAS INVOLUCRADAS, 
DELIBERAN CONSENSAR Y 
DELIBERAR, SOBRE LAS 
VERTIENTES, DEL RESPETO Y 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD Y 
RECONOCIMIENTO, 
CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN 
CORRECTA DE LA 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL, 
ESTTAL Y FEDERAL. 
 

5 

DE SER PROCEDENTE SE 

LEVANTA ACUERDO Y/O 

MINUTA DE TRABAJO O SE 

REALIZA DE FORMA 

ECONÓMICA Y SE LEDA EL 

SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE A LOS 

ACUERDOS REALIZADOS. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORI

O 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar la correcta 
aplicación y cumplimiento 
de la normatividad 
Municipal, Estatal y 
Federal dentro del 
Municipio. 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar la correcta 
aplicación y cumplimiento 
de la normatividad 
Municipal, Estatal y 
Federal dentro del 
Municipio. 
 

PORCENTAJE DE  
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar la correcta 
aplicación y cumplimiento 
de la normatividad 
Municipal, Estatal y 
Federal dentro del 
Municipio. 
 

TODOS INDEFINIDO 97% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

                                                                 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79,  fracciones II, V, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, me 
dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a una mesa de trabajo 
que se realizará en la sala de cabildo de este edificio en fecha Miércoles 10 de 
Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, en la cual, se realizarán los actos de 
análisis, discusión, proposición, planteamiento, diálogo, consenso y acuerdos en 
relación al tema  de la aplicación del principio de la legalidad, cumplimiento y 
aplicación correcta de la normatividad Municipal, Estatal y Federal competente, en 
donde todo funcionario y/o empleado de la Administración Pública Municipal en todo 
acto administrativo que realice como funcionario público y/o empleado,  cumpla y 
aplique la correcta normatividad Municipal, Estatal y/o Federal, que por mandato 
constitucional está obligado aplicar, respetando el principio de la legalidad, por ser 
una condición esencial del Estado de derecho y aplicable en nuestra Administración 
Pública Municipal, con el fin de garantizar los derechos y libertades de los 
ciudadanos Jiquipilquenses. 
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Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
_______________________________ 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
 

Ccp. archivo. 

 
 
 

CIRCULAR NÚMERO 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

ASUNTO: El que se indica 

 

DIRECTORES, COORDINADORES,  
FUNCIONARIOS  Y/O EMPLEADOS PÚBLICOS 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTES: 

 

Sirva este medio para hacerles llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los artículos 78, 
79,  fracciones II, V, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, me 
dirijo a ustedes con todo respeto a fin de invitarlos y exhortarlos, que en todos los 
actos administrativos que realicen como funcionarios y/o empleados públicos de 
esta administración pública municipal, lo hagan con estricto apego al principio de 
legalidad, que por mandato constitucional estamos obligados a respetar,  cumpla y 
aplique la correcta normatividad Municipal, Estatal y/o Federal, por ser una 
condición esencial del Estado de derecho y aplicable en nuestra administración 
pública municipal, con el fin de garantizar los derechos y libertades de los 
ciudadanos Jiquipilquenses. 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 

ATENTAMENTE 
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_______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo. 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: EN COORDINACIÓN CON DESARROLLO 

ECONÓMICO, EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS Y TODAS LAS 

INHERENTES A ESAS ATRIBUCIONES. 
 

OBJETIVO 

Incrementar la eficacia y eficiencia, en el otorgamiento de permisos, licencias y 

todas las inherentes a esas atribuciones.  

 

ALCANCE 

Son varios  actos administrativos que realiza el Área de Gobernación Municipal,  en 

coordinación con la Dirección de Desarrollo Económico, implementando las 

Políticas Públicas de Mejora Regulatoria y demás vertientes positivas en la expedita 

administración en el otorgamiento de permisos, licencias y todas las inherentes a 

esas atribuciones. 

 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículo 8, Ley General de Sociedades 

Mercantiles, Capítulo I, de la Constitución y Funcionamiento de las Sociedades en 

General, Artículos 1, 2, 6, Código de Comercio, Libro Primero, Título Preliminar, 

Artículos 1, 2, Título Primero, de los Comerciantes, Artículos 3, 4, Título Segundo, 

de las Obligaciones Comunes a todos los que profesan el comercio, Artículo 16, 

Libro Segundo, del Comercio en General, Título Primero, de los Actos de Comercio 

y de los Contratos Mercantiles en General, Capítulo I, de los Actos de Comercio, 

Artículo 75, Código Administrativo del Estado de México, Libro Primero, Parte 

General, Título Primero, del Objetivo, Artículos 1.1, fracción III, Título Segundo, de 

las Autoridades Estatales y Municipales, 1.4, 1.5, 1.6, Título Tercero, del Acto 
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Administrativo, Capítulo Primero, Disposiciones Generales, 1.7, 1.8, 1.9, el 

Reglamento de Comercio del Municipio de Jiquipilco, Capítulo I, Disposiciones 

Generales, De Objeto y Finalidad, Artículos 1, 2, 7, 8, 9, el Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, De 

Gobernación, Artículos 78, 79,  Capítulo XVII, De La Dirección de Desarrollo  

 

 

 

Económico, Artículos 112, 113, 114, 116, 117 fracciones IX, X, XII, XVI, XVII  y todo 

el marco jurídico existente, en los tres niveles de Gobierno y competente a la materia 

y tema relacionado al Censo de Población. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del área de Gobernación en coordinación con el director de la dirección de 

desarrollo  económico, otorgaran los permisos, licencias y todas las inherentes a 

esas atribuciones. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

 

Autorización de permisos, licencias: Es el acto administrativo complejo que en 

conjunto otorgan el titular del Área de Gobernación en coordinación con el Director 

de Desarrollo Económico al Comerciante y/o Gobernado.  

Autorización de Gobernado: Es la concesión o permiso otorgado por las 

instituciones en comento para que realicen la actividad de referencia. 

Actividad económica: Es la que comprende cualquiera de las siguientes faces; 

producción, distribución o consumo. 

Comerciante: Es la persona que se dedica a comerciar o que es propietaria de un 

establecimiento comercial. 

Acto de comercio: Es aquella acción que un individuo o empresa lleva a cabo y 

por el cual concreta la compra de un bien, un producto, o en su defecto, la 

adquisición de los derechos mencionados, a partir del pago de la suma de un dinero 

que será hasta ese momento el dueño o poseedor de los derechos del bien en 

comento. 
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Permiso: Es el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico, 

donde consta la autorización para que se realicen en la vía pública las actividades 

agrícolas, industriales, comerciales, de servicios y espectáculos públicos. 

 

 

 

Licencia: Es el documento oficial emitido por la Dirección de Desarrollo Económico, 

donde consta la autorización para que el establecimiento que se indica se realicen 

las actividades agrícolas, industriales, comerciales, de servicios y espectáculos 

públicos. 

INSUMOS 

Trabajos de coordinación, estudios, cotejos, e información  otorgada por los 

solicitantes y el cotejo físico de las mismas. 

RESULTADOS  

 
El otorgamiento de permisos y licencias a solicitantes que se apeguen estrictamente 
al marco jurídico aplicable a la materia. 
 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas., de lunes a viernes. 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, obtendrá la información de los 

solicitantes y en coordinación con el Director de Desarrollo Económico, cotejaran 

física y materialmente toda la información y una vez que el solicitante se apegue al 

marco jurídico aplicable a la materia otorgarán los permisos y licencias en la materia 

en comento. 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 
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1. El solicitante canaliza la 
solicitud a la ventanilla única 
de la Dirección de Desarrollo 
Económico 

El Director de Desarrollo Económico, recibe 
la solicitud del peticionante, a través de la 
ventanilla única; 

2. El Director de Desarrollo 
Económico,  
 

 Analiza y estudia la solicitud del 
peticionante y le comparte la información a 
la titular de Gobernación Municipal; 

3. El Director de Desarrollo 
Económico 
Envía información al Área de 
Gobernación Municipal 

Gobernación Municipal y/o titular de Área 
Analiza y estudia la solicitud del 
peticionante; 
 

4. 
 

 
Gobernación y/o titular del 
Área y El Director de 
Desarrollo Económico,  
 

 
Analiza y estudia la solicitud del 
peticionante; 
 

5. 
 

Gobernación y/o titular del 
Área y El Director de 
Desarrollo Económico,  

Consensan, estudian, analizan y deliberan, 
la petición del solicitante; 

 
6. 

Gobernación y/o titular del 
Área y El Director de 
Desarrollo Económico 

Si el solicitante cumple con todos los 
requisitos, trámites, aplicables al marco 
jurídico aplicable a la materia, otorgan en 
forma coordinada el permiso y/o licencia 
correspondiente a la persona en comento; 
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DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: En coordinación con Desarrollo Económico, el otorgamiento 
de permisos, licencias y todas las inherentes a esas atribuciones. 
 
 

 

 
VENTANILLA 
ÚNICA DE LA 

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

GOBERNACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 

GOBERNACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
Actualización  
 

NÚMERO MENSUAL DE 
 
 

PORCENTAJE DE  
Actualización  
 

1 1 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

INICIO 

1

1

Q 
 
RECIBE SOLICITUD DEL SOLICTANTE DEL 

TRÁMITE 2 

ESTUDIA Y ANALIZA LA SOLICITUD 
DEL PETICIONANTE 

3

3 

ENVIA INFORMACIÓN A 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

4 

REALIZA ESTUDIOS DE 
INVESTIGACIÓN, COTEJO SOBRE 
LA INFORMACIÓN EXISTENTE EN 
L SOLICITUD DEL PETICIONANTE 
Y LA COTEJAN FÍSICA Y 
MATERIALMENTE CON LOS 
DATOS ESTABLECIDOS EN LA 
SOLICTUD Y DELIBERAN DE 
ENCONTRAR TODOS LOS 
REQUISITOS QUE REQUIEREN EN 
MARCO JUÍIDICO APLICABLE EN 
LA MATERIA 
 

5 

LE OTORGÁN EL PERMISO Y/O 

LICENCIA AL PETICIONANTE 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATOR

IO 
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L. C. HÉCTOR BALDERAS DÁVILA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) Titular de Gobernación Municipal, del Municipio de Jiquipilco, a los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos, 78, 79, fracciones II, III, XIII, Artículos 112, 113, 116, 117,  fracciones I, 
IX, X, XII, XIV, XVI, XVII, 217 del Bando Municipal de Jiquipilco 2019 y demás marco 
jurídico aplicable y competente en la materia de los tres niveles de Gobierno, por 
medio del presente escrito vengo le envió visto bueno para que le otorgue el permiso 
y/o autorización al peticionante de nombre 
 
Bajo el análisis, estudio y valorización de la información proporcionada por este, 
reúne todos los requisitos del marco jurídico aplicable a la materia. 
 
Sin más por el momento agradezco las finas atenciones que le brinde al presente, 
manifestándole que quedo a sus apreciables órdenes. 
 

ATENTAMENTE 

 
 

____________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 

 
 

Ccp. archivo. 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: SER VIGILANTE DE LA LEGALIDAD EN EL 

EJERCICIO DE GOBIERNO Y DAR APOYO JURÍDICO A LA PRESIDENTA 

MUNICIPAL.  

OBJETIVO 

Incrementar el marco de la legalidad en el ámbito territorial del Municipio. 

 

ALCANCE 

Esta vertiente aplica a todos los servidores públicos de esta Administración Pública, 

que tienen la obligatoriedad por mandato constitucional, respetar la garantía de 

legalidad. 
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REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículos 8, 16, Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, De 

Gobernación, Artículos 78, 79,  fracciones II, V, XIII y todo el marco jurídico 

existente, en los tres niveles de Gobierno y competente a la materia y tema que se 

trate. 

 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar con cada una de las 

Áreas de la Administración Pública y fortalecer las Políticas Internas del Municipio. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Ser vigilante de la legalidad en el ejercicio de Gobierno: Son los actos que 

realiza la titular de Gobernación Municipal, estando al pendiente que el marco 

jurídico que se aplique dentro del territorio del municipio sea el idóneo, como una 

condición esencial del Estado de Derecho y que sea aplicable en esta 

Administración Pública Municipal, como un ente del Estado con el fin de garantizar 

los derechos y libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses. 

 

 

 

Dar apoyo jurídico a la Presidenta Municipal: Son los actos que realice la titular 

del Área de Gobernación en el asunto que lo solicite la Presidenta Municipal.  

Vigilar: Observar y estar al pendiente de que las Leyes se apliquen en el marco de 

la legalidad. 

INSUMOS 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, que las autoridades 

respeten y aplique el principio de la legalidad. 

RESULTADOS 

Mantener la Gobernabilidad, un ejercicio de  una administración Pública Municipal 
que respeta y aplica el principio de la legalidad, como una condición esencial del 
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Estado de Derecho y como un ente del Estado con el fin de garantizar los derechos 
y libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses. 
 

El principio de legalidad emerge del Derecho Administrativo ya que limita el Estado 

en virtud de que sus actuaciones deben estar sometidas en el marco legal, es decir, 

la Ley debe prevalecer sobre el interés individual, arbitrariedad del Poder Ejecutivo, 

Poder Judicial, el funcionario y/o empleado Municipal, abuso de poder e inseguridad 

jurídica. 

El principio de legalidad se determina jurídicamente por la ocurrencia de 4 

condiciones; delimita el espacio donde puede intervenir la Ley, asegura el orden 

prelativo de las normas subordinadas a la Ley, selecciona la norma precisa que 

debe de aplicarse al caso concreto y mide los poderes que la norma confiere a la 

administración. 

El principio de legalidad es una condición esencial del Estado de Derecho y 

aplicable en esta Administración Pública,  ya que ambos buscan limitar el actuar del 

Municipio, como un ente del  Estado con el fin de garantizar los derechos y libertades 

de los ciudadanos Jiquipilquenses. 

 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas., de lunes a viernes. 

 

 

 

- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las Áreas de la Administración Pública Municipal, exhortándolos que en los actos 

administrativos que realicen y/o ejecuten en cada una de sus áreas como 

autoridades y/o funcionarios municipales observen y acaten el principio de la 

legalidad. 

- Gobernación enviará oficios y/o circulares a todas las Áreas de la Administración 

Pública Municipal, exhortándolos que en los Actos Administrativos que realicen y/o 

ejecuten en cada una de sus áreas como autoridades y/o funcionarios municipales 

observen acaten el principio de la legalidad, como una condición del Estado de 

Derecho y a fin de garantizar los derechos y libertades de los ciudadanos 

Jiquipilquenses. 
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DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,  realizará mesas de trabajo con 
cada una de las Áreas de la Administración 
Pública Municipal, exhortándolos que en 
cada acto administrativo que apliquen y/o 
ejecuten como funcionarios o empleados 
públicos, apliquen el principio de legalidad, 
respetando y cumpliendo lo que establezca 
el marco jurídico competente a la materia; 
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2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Enviará oficios y/o circulares a cada una de 
las Áreas de la Administración Pública 
Municipal, exhortándolos que en cada acto 
administrativo que apliquen y/o ejecuten 
como funcionarios o empleados públicos, 
apliquen el principio de legalidad, 
respetando y cumpliendo lo que establezca 
el marco jurídico competente a la metería a 
fin de preservar y mantener el Estado de 
Derecho; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados, 
sobre las vertientes que haya  en relación a 
la aplicación del principio de la legalidad  y 
no la contumacia, en todos los actos 
administrativos que aplique y/o ejecuten los 
funcionarios y empleados públicos de esta 
Administración Pública Municipal.  

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Ser vigilante de la legalidad en el ejercicio de Gobierno y 
dará apoyo jurídico a la Presidenta Municipal. 
 

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA  O ÁREA 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

INVITADA. 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) 

ÁREAS DE LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Ser vigilante de la 
legalidad en el ejercicio 
de Gobierno y dar apoyo 
jurídico a la Presidenta 
Municipal.  

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Ser vigilante de la 
legalidad en el ejercicio 
de Gobierno y dar apoyo 
jurídico a la Presidenta 
Municipal.  

PORCENTAJE DE  
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Ser vigilante de la 
legalidad en el ejercicio 
de Gobierno y dar apoyo 
jurídico a la Presidenta 
Municipal.  

INICIO 

1

1

Q 
INVITA AL DIÁLOGO, MESAS DE TRABAJO A LA 
ÁREA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL QUE CONSIDERÉ PERTINENTE EN 
FORMA ECONÓMICA O VÍA OFICIO Y/O 
CIRCULAR, PARA QUE EN SUS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE REALICEN COMO 
FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS  PÚBLICOS DE 
ESTA ADMINISTRACIÓN APLIQUEN EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD, COMO UNA CONDICIÓN DEL 
ESTADO DE DERECHO A FIN DE GARANTIZAR LOS 
DERECHOS Y LIBERTADES DEL CIUDADANO 
JIQUIPILQUENSE 

2 

RECIBE INVITACIÓN, OFICIO O 
CIRCULAR DEL AREA DE 
GOBERNACIÓN PARA ASISTIR AL 
DIÁLOGO O MESA DE TRABAJO O 
RECIBE CIRCULAR, CON CONTENIDO 
DE EXHORTACIÓN, QUE APLIQUE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD EN LOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE 
REALICE COMO FUNCIONARIO O 
EMPLEADO DE LA ADMINSITRACIÓN 
PÚBLICA MUNIPAL, APLICANDO Y 
CUMPLIMIENDO LA 
NORMATIVIDAD, ESTATAL Y 
FEDERAL.. 

3

3 

GOBERNACIÓN, CUANDO LO 

CONSIDERÉ NECESARIO, PODRA 

REALIZAN ACTOS DE ANÁLISIS, 

DISCUSIÓN, PROPOCISIONES, 

PLANTEAMIENTOS, DIÁLOGOS, 

CONSENSOS, ACUERDOS,  CON EL ÁREA 

ADMINISTRATIVA QUE SE REQUIERA. 

4 

GOBERNACIÓN Y LAS DEMAS 
ÁREAS INVOLUCRADAS, 
DELIBERAN CONSENSAR Y 
DELIBERAR, SOBRE LAS 
VERTIENTES, DEL RESPETO Y 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE 

LEGALIDAD Y 
RECONOCIMIENTO, 
CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN 
CORRECTA DE LA 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL, 
ESTATAL Y FEDERAL. 
 

5 

DE SER PROCEDENTE SE 

LEVANTA ACUERDO Y/O 

MINUTA DE TRABAJO O SE 

REALIZA DE FORMA 

ECONÓMICA Y SE LEDA EL 

SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE A LOS 

ACUERDOS REALIZADOS. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATO

RIO 
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TODOS INDEFINIDO 97% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

                                                                                  

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 

 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79,  fracciones II, V, XIII,  y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
me dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a una mesa de 
trabajo que se realizará en la sala de cabildo de este edificio en fecha Miércoles 10 
de Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, en la cual, se realizarán  
 
 
 
 
los actos de análisis, discusión, proposición, planteamiento, diálogo, consenso y 
acuerdos en relación al tema  de la aplicación del principio de la legalidad, 
cumplimiento y aplicación correcta de la Normatividad Municipal, Estatal y Federal 
competente, en donde todo funcionario y/o empleado de la Administración Pública 
Municipal en todo acto administrativo que realice como funcionario público y/o 
empleado,  cumpla y aplique la correcta normatividad Municipal, Estatal y/o Federal, 
que por mandato constitucional está obligado aplicar, respetando el principio de la 
legalidad, por ser una condición esencial del Estado de derecho y aplicable en 
nuestra administración pública municipal, con el fin de garantizar los derechos y 
libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses. 
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Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 

 
Ccp. Archivo. 
 

CIRCULAR NÚMERO 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 
 

ASUNTO: El que se indica. 

 

 

DIRECTORES, COORDINADORES,  
FUNCIONARIOS  Y/O EMPLEADOS PÚBLICOS 
DE ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTES: 
 

 

 
 
 
Sirva este medio para hacerles llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79, fracciones II, V, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, me 
dirijo a ustedes con todo respeto a fin de invitarlos y exhortarlos, que en todos los 
actos administrativos que realicen como funcionarios y/o empleados públicos de 
esta Administración Pública Municipal, lo hagan con estricto apego al principio de 
legalidad, que por mandato constitucional estamos obligados a respetar,  cumpla y 
aplique la correcta normatividad Municipal, Estatal y/o Federal, por ser una 
condición esencial del Estado de Derecho y aplicable en nuestra Administración 
Pública Municipal, con el fin de garantizar los derechos y libertades de los 
ciudadanos Jiquipilquenses. 
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Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo. 
 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ATENDER LOS DIFERENTES NÚCLEOS DE 

LA SOCIEDAD QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO, CONSENSANDO LOS ACTOS DE 

GOBIERNO CON LAS DIFERENTES EXPRESIONES POLÍTICAS, A TRAVÉS DEL 

PRINCIPIO DEMOCRÁTICO QUE RIGE ESTA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
 

OBJETIVO 

 

 

 

 

 

Incrementar la atención a todos los diferentes núcleos de la sociedad. 

 

ALCANCE 

Gobernación interactuara en  esta vertiente con todos los núcleos de la sociedad 

que integran el Municipio, implementando las Políticas del diálogo, el consenso a 

fin de mantener la Gobernabilidad dentro del Municipio. 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículos 8, 16, Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, de 

Gobernación, Artículos 78, 79,  fracciones II, V, XIII y todo el marco jurídico 
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existente, en los tres niveles de Gobierno, competente a la materia y tema que se 

trate. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del área de Gobernación deberá dialogar, consensar con cada una núcleos 

de la sociedad que integran el Municipio, con las diferentes expresiones Políticas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Atender los diferentes núcleos de la sociedad que integran el municipio: Son 

los actos que realiza la titular de Gobernación Municipal, dándole atención 

personalizada a cada uno de los sectores que integra el Municipio. 

Consenso: Acuerdo o conformidad en algo de todas las personas que pertenecen 

a una colectividad. 

Democracia: Sistema político que defiende la soberanía del pueblo.  

INSUMOS 

 

 

 

 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, actos de diálogo y 

consenso. 

RESULTADOS 

Mantener la Gobernabilidad, un ejercicio de Gobierno con la aplicación de los 
principios rectores de esta Administración Pública Municipal, de la democracia, 
Estado de Derecho, la legalidad, el diálogo, el consenso, garantizando siempre los 
derechos y libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses. 
 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
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- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las núcleos de la sociedad que integran el Municipio las diferentes expresiones 

Políticas. 

- Gobernación enviará oficios y/o circulares, reunirá y realizará mesas de trabajo 

con cada una de los núcleos de la sociedad que integran el Municipio las diferentes 

expresiones Políticas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,   mesas de trabajo con cada uno  
de núcleos de la sociedad que integran el 
Municipio, con las diferentes expresiones 
Políticas; 

2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Enviará Invitaciones a los núcleos y/o 
grupos de trabajo que considere pertinente, 
para realizar actos de análisis, discusión, 
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proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,   mesas de trabajo sobre algún 
tema que considere relevante; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados, 
sobre las vertientes que haya  en relación al 
seguimiento que haya sobre los temas 
relevantes que este consensando, 
dialogando y/o tratando con algún núcleo o 
sector de la sociedad que integra el 
Municipio,  y/o con alguna  expresión 
Política y/o institución partidista; 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Atender los diferentes núcleos de la sociedad que integran 
el Municipio, consensando los actos de Gobierno con las diferentes expresiones 
Políticas, a través del principio democrático que rige esta Administración Pública 

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

EL GRUPO, SECTOR 
DE LA SOCIEDAD Y/O 

INSTITUCION 
PARTIDISTA 

GOBERNACIÓN  Y  EL 
GRUPO, SECTOR DE LA 

SOCIEDAD Y/O 
INSTITUCIÓN 

PARTIDISTA INVITADA 
O QUE COMPAREZCA 
DE MUTUO PROPIO 

GOBERNACIÓN Y EL 
GRUPO, SECTOR DE 
LA SOCIEDAD Y/O 

INSTITUCION 
PARTIDISTA 

INVITADA O QUE 
COMPAREZCA DE 
MUTUO PROPIO 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS  
Atender los diferentes 
núcleos de la sociedad 
que integran el Municipio, 
consensando los actos de 
Gobierno con las 
diferentes expresiones 
Políticas, a través del 
principio democrático que 
rige esta Administración 
Pública. 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Atender los diferentes 
núcleos de la sociedad 
que integran el Municipio, 
consensando los actos de 
Gobierno con las 
diferentes expresiones 
Políticas, a través del 
principio democrático que 
rige esta Administración 
Publica. 

PORCENTAJE DE  
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Atender los diferentes 
núcleos de la sociedad 
que integran el Municipio, 
consensando los actos de 
Gobierno con las 
diferentes expresiones 
Políticas, a través del 
principio democrático que 
rige esta Administración 
Pública. 

TODOS INDEFINIDO 95% 

INICIO 

1

1

Q 
INVITA AL DIÁLOGO, MESAS DE TRABAJO  AL 
SECTOR DE LA SOCIEDAD Y/O INSTITUCIÓN 
POLÍTICA QUE CONSIDERE PERTINENTE EN 
FORMA ECONÓMICA O VÍA OFICIO, PARA 
REALIZAR MESAS DE TRABAJO, CONSENSO, 
DIÁLOGO, ACUERDOS ETC., O BIEN PUEDE 
INICIAR SU ATENCIÓN POR COMPARECENCIA DEL 
GRUPO Y/O INSTITUCIÓN CONDUCENTE. 
 

 

2 

RECIBE INVITACIÓN,  DEL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN PARA ASISTIR AL 
DIÁLOGO O MESA DE TRABAJO. 
 

3

3 

GOBERNACIÓN, Y EL GRUPO INVITADO 

O INSTITUCIÓN PARTIDISTA, O BIEN 

QUE HAYN COMPARECIDO DE MUTUO 

PROPIO, REALIZARN ACTOS DE 

DIÁLOGO, CONSENSO, MESAS 

DETRABAJO SEGÚN SEA EL TEMA A 

TRATAR. 

 

4 

GOBERNACIÓN Y EL SECTOR O 
GRUPO INVOLUCRADO, 
DIALOGARAN, DISCUTIRAN,, 
DELIBERARN,  ANALIZARÁN EL 
TEMA A TRATAR 
 

5 

DE SER PROCEDENTE SE 

LEVANTA ACUERDO Y/O 

MINUTA DE TRABAJO O SE 

REALIZA DE FORMA 

ECONÓMICA Y SE LEDA EL 

SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE A LOS 

ACUERDOS REALIZADOS. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORI

O 

 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

446 
 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

 

C. REPRESENTANTE DEL GRUPO DENOMINADO 
PRESENTE: 
 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79,  fracciones II, V, VI, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
me dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a que  
 
 
 
 
pase a nuestras oficinas de Gobernación ubicadas en el Palacio Municipal de 
Jiquipilco, Plaza de la Reforma número 1, centro del Jiquipilco, segunda planta, en 
fecha Miércoles 10 de Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, a fin de dialogar, 
deliberar, consensar y/o realizar una mesa de trabajo para tratar el asunto de su 
inquietud y buscar una solución, consistente en: 
 
 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 

ATENTAMENTE 
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_______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 
 

Ccp. archivo. 

 
 

 

GRUPO:  

COMUNIDAD:  

ASUNTO:  

FECHA:           

 

 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
TITULAR DE GOBERNACION MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 

 

 

Sirva este medio para hacerles llegar un cordial saludo, con fundamento en el 
Artículo 8 de Nuestra Carta Magna y demás competentes y aplicables de la  
 
 
 
materia, comparecemos ante usted a fin de manifestarle y plantearle que en 
términos de ley nos asesore y auxilie en el siguiente asunto con el propósito de 
buscarle una solución:  
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

_______________________________ 
 
 
 
Ccp. archivo. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

RELATIVAS A LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO.  
OBJETIVO 

Incrementar la atención,  con todas las asociaciones religiosas y culto público, 

asesorándolas  para que operen en el marco de la legalidad. 

 

ALCANCE 

Gobernación interactuará en  esta vertiente con todas las asociaciones religiosas y 

culto público, que haya en el ámbito territorial de Jiquipilco, en el ámbito de su 

competencia, realizando los actos necesarios para garantizar a toda persona el libre 

ejercicio de los derechos y libertades en materia religiosa, previstos en la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

 

 

 

 

REFERENCIAS 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículos 8, 16, Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, Título Primero, Disposiciones Generales, Artículos 1, 2, 

3, 4, Título Segundo, de las Asociaciones Religiosas, Capítulo Primero, de la 

Naturaleza, Constitución y Funcionamiento, Artículos 6, 8, Capítulo Tercero, De Su 

Régimen Patrimonial, Artículo 17, Título Tercero, De Los Actos Religiosos De Culto 

Público, Artículos 21, 22, 24, Título Cuarto, De Las Autoridades, Artículos 25, 27, 

Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, Título Primero, 

Del Ámbito de Aplicación y Disposiciones Generales, Artículos 1, 2, 3, Título 

Segundo, De Las Asociaciones Religiosas y Su Régimen Patrimonial, Capítulo I, De 

La Solicitud Del Registro Constitutivo, Artículos 7, 8, Título Tercero, Del Culto 

Público, Capítulo I, De La Celebración de Actos de Culto Público, Artículo 27, Título 

Cuarto, De Las Autoridades, Capítulo I, De Las Atribuciones y Responsabilidad de 

Autoridades, Artículos 32, 33, 37, Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título 

Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, de Gobernación, Artículos 78, 79,  
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fracciones II, V, VII, XIII y todo el marco jurídico existente, en los tres niveles de 

Gobierno y competente a la materia y tema que se trate. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar con cada una de las 

Asociaciones Religiosas o Cultos Públicos  que haya en el Municipio y vigilar que 

estén funcionando en el marco de la legalidad. 

 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Vigilar el cumplimiento de las Normas Relativas a las Asociaciones Religiosas 

y Culto Público: Son los actos que realiza la titular de Gobernación Municipal, 

dándole atención personalizada a cada uno de los sectores  en comento observado 

que su funcionamiento  se realice bajo el plano de la legalidad. 

 

 

 

Asociación religiosa: Son congregaciones que tienen como fin el ejercer culto a 

una divinidad, también se les conoce con el nombre de iglesia y demás 

agrupaciones que haya obtenido su registro constitutivo ante la Secretaría de 

Gobernación, en los términos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

INSUMOS 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, actos de diálogo y 

consenso. 

RESULTADOS 

Mantener la Gobernabilidad, un ejercicio de Gobierno con la aplicación de los 

principios rectores de esta Administración Pública Municipal, de la democracia, 

Estado de Derecho, la legalidad, el diálogo, el consenso, garantizando siempre los 

derechos y libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses, el respeto a las 

asociaciones religiosas y culto público.  

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes. 
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- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las Asociaciones Religiosas y Culto Público que haya en el Municipio.  

- Gobernación, vigilará que las asociaciones religiosas que haya dentro del ámbito 

territorial del Municipio de Jiquipilco, estén funcionando en el marco de la legalidad. 

- Gobernación enviará oficios,  se reunirá y realizará mesas de trabajo con la 

asociación religiosa que considere pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,   mesas de trabajo con 
La Asociación Religiosa que considere 
pertinente; 

2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Enviará Invitaciones a la Asociación 
Religiosa que considere pertinente, para 
realizar actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,   mesas de trabajo, sobre la 
legalidad y funcionamiento dentro del ámbito 
territorial del municipio; 

3. Gobernación y/o titular del 
área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados, 
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sobre las vertientes que haya  en relación al 
seguimiento del funcionamiento de las 
asociaciones religiosas dentro del ámbito 
territorial del municipio; 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Vigilar el cumplimiento de las normas relativas a las 
asociaciones religiosas y culto público.  

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

LA ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA 

GOBERNACIÓN Y 
LA ASOCIACIÓN 

RELIGIOSA 
 

GOBERNACIÓN Y 
LA ASOCIACIÓN 

RELIGIOSA 
 

GOBERNACIÓN 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar el cumplimiento de 
las Normas Relativas a 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar el cumplimiento de 
las Normas Relativas a 

PORCENTAJE DE  
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Vigilar el cumplimiento de 
las Normas Relativas a 

INICIO 

1

1

Q 

INVITA A QUE COMPAREZCA A LAS OFICINAS DE 
GOBERNACIÓN A LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
QUE CONSIDERE PERTINENTE.  
 
 

 

2 

LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA O CULTO 
PÚBLICO, RECIBE INVITACIÓN,  DEL 
ÁREA DE GOBERNACIÓN PARA 
ASISTIR AL DIÁLOGO O MESA DE 
TRABAJO. 
 

3

3 

GOBERNACIÓN, Y LA ASOCIACION 

RELIGIOSA, SE REUNEN Y REALIZAN 

ACTOS DE DIÁLOGO, CONSENSO, 

MESAS DE TRABAJO, ACTOS DE 

ASESORAMIENTO PARA QUE ESTAS SE 

AJUSTEN AL MARCO DE LA LEGALIDAD, 

EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y 

CULTO PÚBLICO 

 

4 

GOBERNACIÓN Y  LA 
ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
INVOLUCRADO, DIALOGARAN, 
DISCUTIRAN,, DELIBERARN,  
ANALISARAN EL TEMA A TRATAR 
 

5 

GOBERNACIÓN LE DA EL 

ASESORAMIENTO A LA 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA Y LE 

DETERMINA LAS VERTIENTES 

DE LEGALIDAD EN QUE DEBE 

FUNCIONAR.  

. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATOR

IO 
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las Asociaciones 
Religiosas y Culto Público 
 

las Asociaciones 
Religiosas y Culto Público 
 

las Asociaciones 
Religiosas y Culto Público 
 

1 1 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

 

C.  
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REPRESENTANTE DE LA ASOCIACION RELIGIOSA 
PRESENTE: 

 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79, fracciones II, V, VI, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal, 
me dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a que pase a 
nuestras oficinas de Gobernación ubicadas en el palacio Municipal de Jiquipilco, 
plaza de la Reforma número 1, centro del Jiquipilco, segunda planta, en fecha 
Miércoles 10 de Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, a fin de dialogar, deliberar, 
consensar y/o realizar una mesa de trabajo para tratar el asunto de su inquietud y 
buscar una solución, consistente en: 
 
 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo. 

 
 
 

 

 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA DENOMINADA:  

COMUNIDAD:  

ASU NTO:  

FECHA:          

 

 

 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
TITULAR DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
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PRESENTE: 

 

 

Sirva este medio para hacerles llegar un cordial saludo, con fundamento en el 
artículo 8 de Nuestra Carta Magna y demás competentes y aplicables de la materia, 
comparecemos ante usted a fin de manifestarle y plantearle que en términos de Ley 
nos asesore y auxilie  sobre el tema de la constitución y funcionamiento de nuestra 
asociación religiosa y sobre  el siguiente asunto con el propósito de buscarle una 
solución:  
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

_______________________________ 
 
 
 
 
 
Ccp. archivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ASUNTO: SOLICITUD PARA REALIZAR 
ACTOS RELIGIOSOS DE CULTO PÚBLICO 

CON CARÁCTER DE EXTRAODINARIO 
 FUERA DEL TEMPLO, 

ASOCIACIÓN RELIGIOSA  Y/O IGLESIA, 
O AGRUPACIÓN RELIGIOSA. 

COMUNIDAD: 
FECHA: 

 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA  
TITULAR DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
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PRESENTE: 
 
Por este medio reciba un cordial saludo, así mismo con fundamento en el Artículo 
22 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y cumpliendo el requisito 
de previa solicitud con 15 días de anticipación a la fecha de la celebración del acto, 
el suscrito representante legal de la asociación religiosa denominada 
_________________________ 
Comparezco ante usted a fin de solicitarle autorización y darle aviso, para realizar 
actos religiosos de culto público con carácter de extraordinario fuera del templo, es 
decir tales actos se efectuaran exactamente en 
 
En fechas 
 
Con  horarios de 
 
Declaro y  me obligo unilateralmente en este acto, a no realizar quemas, 
fabricaciones y/o manejo de material pirotécnico  en el evento y de pretender hacerlo 
tramitare el permiso conducente ante la institución competente como lo es la 
Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA), siempre respetando lo que establece 
el marco jurídico aplicable a la materia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

__________________________________ 
 

 
 
 

 

 

REQUISITOS PARA CONSTITUIR UNA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

Artículo 8o.- La solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa deberá 

contener: 

I. Propuesta de denominación, que en ningún caso podrá ser igual a la de 

alguna asociación religiosa registrada en términos de la Ley;  

II. Domicilio que tendrá la asociación religiosa, el cual deberá estar dentro del 

territorio nacional;  
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III. Relación de los bienes inmuebles que en su caso utiliza, posee o administra, 

así como los que pretendan aportar para integrar su patrimonio como 

asociación religiosa, en términos del artículo séptimo transitorio de la Ley.  

 

Para el caso de bienes propiedad de la Nación, se deberá informar denominación, 

ubicación, uso al que está destinado y nombre del responsable del inmueble, así 

como la manifestación bajo protesta de decir verdad, si existe conflicto en cuanto a 

su uso o posesión;  

IV.  Los estatutos que regirán a la asociación religiosa en términos del artículo 14 

del presente Reglamento y demás disposiciones aplicables de la Ley;  

IV. 0Las pruebas que acrediten que la Iglesia o agrupación religiosa de que se 

trate, cuenta con notorio arraigo entre la población, tales como testimoniales 

o documentales expedidas por las autoridades competentes, así como el 

correspondiente comprobante del aviso a que se refiere el artículo 26 del 

presente Reglamento, entre otras pruebas. Para efectos de la Ley y el 

presente Reglamento, se entenderá por notorio arraigo la práctica 

ininterrumpida de una doctrina, cuerpo de creencias o actividades de 

carácter religioso por un grupo de personas, en algún inmueble que bajo 

cualquier título utilice, posea o administre, en el cual sus miembros se hayan 

venido reuniendo regularmente para celebrar actos de culto público por un 

mínimo de cinco años anteriores a la presentación de la respectiva solicitud 

de registro. Por lo que se refiere al notorio arraigo, no serán  

 

 

 

 

V. tomadas en cuenta las actividades que realicen aquellas entidades o 

agrupaciones relacionadas con el estudio y experimentación de fenómenos 

psíquicos o parapsicológicos, la práctica del esoterismo, así como la difusión 

exclusiva de valores humanísticos o culturales u otros fines que sean 

diferentes a los religiosos;  

VI. Relación de representantes y de asociados, en su caso. Tratándose de 

representantes, se deberá presentar copia de identificación oficial u otro 

documento idóneo que acredite su nacionalidad y edad. Para efectos de las 

estructuras internas de las asociaciones religiosas, son asociados a quienes 

éstas les confieran ese carácter, conforme a los estatutos de las mismas. 

Dichas personas deberán ser mayores de edad;  

VII. Dos ejemplares del escrito con firmas autógrafas de las personas señaladas 

en la fracción anterior, donde se solicite a la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores la celebración del convenio a que se refiere la fracción I del 

artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  

VIII. Señalar, en su caso, a las personas autorizadas para oír y recibir todo tipo 

de notificaciones. 

 

REQUISITOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 

LOS REGISTROS DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

Artículo 13.- Para efectos de organización y actualización de los registros de las 

asociaciones religiosas, éstas deberán proporcionar a la Dirección General los 

datos y documentos siguientes:  

I. Nombre de las personas que integran sus órganos de Dirección o de 

Administración, en su caso, y  

II.  Relación de las personas a quienes confieran el carácter de ministro de 

culto, en la que se especificará su nacionalidad y edad, anexando copia 

del documento oficial que las acredite. En caso de ser extranjeros, se 

estará a lo previsto en el artículo 18 del presente Reglamento. 

Las asociaciones religiosas que no hayan proporcionado dichos datos y 

documentos durante el trámite de solicitud de registro constitutivo, lo deberán  

 

 

 

 

 

hacer en el término de veinte días hábiles, contados a partir de la fecha de entrega 

de los documentos a que se refiere el artículo anterior.  

Para efectos de la toma de nota a que se refiere el presente Capítulo, la autoridad 

tendrá un término de treinta y cinco días hábiles para responder a la asociación 

religiosa de que se trate; de no hacerlo se entenderán aprobados los trámites 

promovidos y se deberá expedir la certificación sobre la conclusión de dicho término, 

a petición del interesado.  

 

REQUISITOS QUE DEBEN CONTENER LOS ESTATUTOS DE LAS 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 
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Artículo 14.- Los estatutos de las asociaciones religiosas deberán contener, al 

menos:  

I. Denominación y domicilio de la asociación religiosa de que se trate;  

II. Las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas, 

mismas que podrán presentarse conjunta o separadamente a los 

estatutos;  

III. Su objeto;  

IV. Lo relativo a su sistema de autoridad y funcionamiento, las facultades de 

sus órganos de dirección, administración y representación, así como la 

vigencia de sus respectivos cargos;  

V. Los requisitos que se deben cubrir para ostentar el carácter de ministro 

de culto y el procedimiento para su designación, y  

VI. Lo que determinen en cuanto a los derechos y obligaciones de los 

representantes y de los asociados, en su caso. 

 

SOBRE LOS BIENES DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO 

PÚBLICO 

 

 

 

Artículo 16.- Corresponde a las asociaciones religiosas la administración de los 

templos o locales destinados al cumplimiento de su objeto, sea en uso, posesión o 

en propiedad. Lo mismo regirá respecto de sus ingresos.  

Para efectos del presente artículo, se consideran ingresos de las asociaciones 

religiosas, entre otros, las ofrendas, diezmos, primicias y donativos entregados por 

cualquier concepto relacionado con el desarrollo del objeto previsto en los estatutos 

de las mismas.  

Para la organización de festividades y celebraciones religiosas, las asociaciones 

religiosas podrán auxiliarse de personas, agrupaciones u organizaciones que 

juzguen necesarias, las cuales deberán observar en lo conducente las disposiciones 

de la Ley, este Reglamento y demás ordenamientos aplicables.  
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Artículo 20.- El patrimonio de las asociaciones religiosas se constituye por los 

bienes que bajo cualquier título adquieran, posean o administren que les permita 

cumplir con su objeto, en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley. 

Las asociaciones religiosas constituidas conforme a la Ley y el presente 

Reglamento, podrán adquirir los bienes inmuebles que resulten indispensables para 

cumplir con los fines propuestos en su objeto. 

 

Artículo 21.- Corresponde sólo a las asociaciones religiosas el derecho a usar en 

forma exclusiva bienes propiedad de la Nación que se hayan destinado para fines 

religiosos antes del 29 de Enero de 1992, de conformidad con lo previsto en el 

artículo decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y fracción VI del artículo 9o. de la Ley.  

 

Salvo acreditación por parte de terceros de un mejor derecho, el uso de inmuebles 

propiedad de la Nación corresponde a la asociación religiosa que los haya 

declarado ante la Secretaría. La sola ocupación o utilización de dichos inmuebles 

por parte de los ministros de culto, asociados o cualquier otra persona, no creará 

derechos a favor de los mismos. 

 

Artículo 22.- Las asociaciones religiosas deberán solicitar a la autoridad 

responsable de la administración del patrimonio inmobiliario federal, la expedición 

del correspondiente Certificado de Derechos de Uso, respecto de los 

inmuebles propiedad de la Nación destinados a fines religiosos, cuyo uso se 

les haya otorgado en términos de los ordenamientos jurídicos aplicables.  

 

 

 

 

 

Para la tramitación del Certificado de Derechos de Uso, se requerirá la 

manifestación de la Dirección General de que el inmueble del que se certificará su 

uso fue declarado ante dicha autoridad por la asociación religiosa interesada.  

En lo relativo a los derechos de las asociaciones religiosas respecto de inmuebles 

propiedad de la Nación destinados a fines religiosos, y en cuanto a las obligaciones 

de las mismas en materia de cuidado, conservación, restauración, así como en 

obras de construcción, reconstrucción o remodelación de dichos inmuebles, 

incluyendo los que tengan el carácter de monumentos históricos o artísticos, se 

estará a lo previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como a las demás 

leyes y reglamentación aplicables. 

 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS 
 

ARTÍCULO 20.- Las asociaciones religiosas nombrarán y registrarán ante las 

Secretarías de Gobernación y de Cultura, a los representantes responsables de los 
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templos y de los bienes que sean monumentos arqueológicos, artísticos o históricos 

propiedad de la nación. Las mismas estarán obligadas a preservar en su integridad 

dichos bienes y a cuidar de su salvaguarda y restauración, en los términos previstos 

por las leyes.  

Los bienes propiedad de la nación que posean las asociaciones religiosas, así como 

el uso al que los destinen, estarán sujetos a esta ley, a la Ley General de Bienes 

Nacionales y en su caso, a la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como a las demás leyes y reglamentación 

aplicables. 

 

Aviso de Apertura de Templos o Locales Destinados al Culto Público, por parte de 

iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas 

Finalidad del Trámite 

Dar cumplimiento a lo establecido en los Artículos 24 de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público, y Artículo 26 de su Reglamento, y de esta manera 

mantener organizado y actualizado el registro de los bienes inmuebles destinados 

para fines de culto público. 

En el caso de las iglesias y agrupaciones religiosas, al realizar dicho trámite, les 

permitirá contar con un  elemento idóneo para acreditar la antigüedad de 5 años, 

que la Ley requiere como mínimo para constituirse como asociación religiosa. 

 

 

 

¿Cuándo se debe realizar? 

Se deberá dar aviso en un plazo no mayor de 30 días hábiles, a partir de la fecha 

de apertura de un templo o local destinado a actividades de culto público. 

¿Quién lo debe solicitar? 

¶ En el caso de asociaciones religiosas 

El representante y/o apoderado legal de la asociación religiosa legalmente 

constituida ante esta Dependencia. 

¶ En el caso de iglesias o agrupaciones religiosas 

La o las personas que ejerzan en las iglesias o agrupaciones religiosas las funciones 

de dirección, representación u organización, las cuales deberán ser de nacionalidad 

mexicana y mayores de edad. 

¿Cuál es la vigencia del trámite? 
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Este trámite mantiene una vigencia indefinida. 

¿Dónde se puede realizar? 

Para realizar el trámite o recibir mayor información llame o acuda al espacio de 

Contacto Ciudadano de la Dirección General de Asociaciones Religiosas, ubicado 

en Londres No. 102, Piso 4, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Cuidad de 

México, C. P. 06600 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, teléfono (0155) 5128-

0000 extensiones, 36924 y 36925. 

Si usted tiene dudas o algún problema con la información o gestión del trámite, favor 

de comunicarse a la Subdirección de Registro Patrimonial, al teléfono: 01 (55) 51 

28 00 00 ext. 36890 o enviar un correo electrónico  a: dgar@segob.gob.mx. 

¿Cuáles son los requisitos? 

Para realizar este trámite, en ambos supuestos, se debe presentar escrito libre en 

original y copia, dirigido al director General de Asociaciones Religiosas, que incluya: 

En el caso de Asociaciones Religiosas 

 

 

 

- Denominación y número de registro constitutivo de la asociación religiosa. 

- Domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 

- Lugar y fecha de la emisión del escrito. 

- Indicar si se trata de un local o templo. 

- Señalar la fecha de apertura al culto público del templo o local (día, mes y 

año). 

- Ubicación exacta del inmueble (calle, número, lote, manzana, municipio o 

delegación, entidad federativa, etc.). 

- Mencionar la situación jurídica, conforme a la cual, se tiene en uso el 

inmueble (arrendamiento, comodato, etc.). 

- Nombre y firma autógrafa del representante y/o apoderado legal. 

 

En el caso de Iglesias o Agrupaciones Religiosas 

- Nombre y firma autógrafa del responsable. 

- Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

- Denominación de la iglesia o agrupación religiosa. 

- Lugar y fecha de la emisión del escrito. 

- Indicar si se trata de un templo o local. 

- Fecha de apertura al culto público del templo o local (día, mes y año). 
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- Ubicación exacta del inmueble (calle, número, lote, manzana, municipio o 

delegación, entidad federativa, etc.). 

- Explicación sucinta de su cuerpo de creencias. 

- Nombre del o los ministros del culto. 

- Mencionar situación jurídica bajo la cual se tiene en uso el inmueble 

(arrendamiento, comodato, etc.). 

 

¿Cuáles son los documentos que se deben anexar? 

¶ En el caso de asociaciones religiosas 

Este trámite no requiere la presentación de documento anexo. 

¶ En el caso iglesias o agrupaciones religiosas 

Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) y copia de la credencial 

de elector u otro documento, expedido que acredite la nacionalidad y edad de la o 

de las personas que ejerzan funciones de dirección, representación u organización, 

así como de los ministros de culto. 

¿Cuál es el costo? 

 

 

 

 

Este trámite es gratuito. 

No le pueden exigir pago alguno para realizar el trámite. En caso contrario, por favor 

Denúncielo aquí. 

Responsabilidad de Ciudadano 

Para realizar el presente trámite de responsabilidad del usuario cubrir todos los 

requisitos que se describen. 

También tiene la obligación de denunciar y/o reportar cualquier irregularidad que 

detecte, originada por una ineficiencia del servicio o de una inapropiada conducta 

por parte de algún servidor público.  

Compromisos del Servicio 

Estos son estándares de servicios que nos comprometemos a cumplir: 
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Oportunidad: La respuesta al trámite será en un plazo máximo de 3 meses, a partir 

de la entrega de la solicitud, siempre y cuando se haya cumplido con los requisitos 

que la normatividad en la materia establece. 

Confiabilidad: La autorización no presentará errores ortográficos o de datos. 

Honestidad: Nadie le solicitará dádivas, prestaciones o dinero a cambio del trámite. 

Transparencia: Se le proporcionará información relacionada con el trámite 

personalmente en nuestras oficinas y a través de los medios señalados en la 

secci·n ñàD·nde se puede realizar?ò de este apartado. 

Amabilidad: El personal encargado del trámite lo tratará con cortesía y aclarará sus 

dudas relacionadas con el mismo. 

¿Qué hacer si no cumplimos? 

Atención inmediata. 

 

 

 

Para mejorar nuestra atención en aquellos casos en los que se presente algún 

problema relacionado con los requisitos o la gestión  del trámite, usted puede 

solicitar la atención personal del Director de Área encargado  de su trámite, o en su 

caso, por el Director General de Asociaciones Religiosas. 

Quejas y sugerencias de servicios. 

En el espacio de Contacto Ciudadano está disponible un buzón y papeletas para 

expresar con toda libertad su inconformidad o comento. Vía telefónica: 01 (55) 51 

28 00 00 ext. 36890. Vía internet al correo electrónico: dgar@segob.gob.mx. Sus 

quejas o sugerencias serán  atendidas por el Subdirector de Normas y Sanciones, 

en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

Trámites 

¶ Trámites en materia religiosa. 

¶ Atención a conflictos suscitados entre asociaciones religiosas mediante el 
procedimiento de arbitraje. 

¶ Autorización para la transmisión o difusión de actos de culto religioso 
extraordinario a través de medios masivos de comunicación no impresos. 

¶ Aviso de Apertura de Templos o Locales Destinados al Culto Público, por 
parte de iglesias, agrupaciones o asociaciones religiosas. 

¶ Constancia del carácter de ministro de culto. 

http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramites_en_materia_religiosa
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_1
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_1
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_2
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_2
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_4
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¶ Declaratoria de procedencia e Inscripción de Inmuebles propiedad de las 
asociaciones religiosas. 

¶ Otorgamiento de opinión favorable (anuencia), para que los ministros de culto 
y/o asociados religiosos puedan tramitar la visa de residente temporal o visa 
de visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas. 

¶ Otorgamiento de Registro Constitutivo como Asociación Religiosa. 

¶ Solicitud de designación de amigable componedor cuando se generen 
desavenencias de carácter administrativo al interior de las asociaciones 
religiosas. 

¶ Toma de nota de modificaciones al interior de las asociaciones religiosas. 

¶ Otros trámites. 
 
 
Recursos 

¶ Trámites Electrónicos 

¶ Hojas de Ayuda 
 
 
 
 

¶  

¶ Carta Compromiso al Ciudadano 
  

Tel. 51280000 ext. 36924 y 36925, dgar@segob.gob.mx - POLÍTICAS DE 
PRIVACIDAD 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ORGANIZAR Y PROMOVER LA 

INSTRUCCIÓN CÍVICA PARA MANTENER A LA POBLACIÓN EN EL 

CONOCIMIENTO DE SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

OBJETIVO 

 

Incrementar la atención y fomentar el conocimiento de sus derechos y obligaciones 

a todos los  habitantes y diferentes núcleos de la sociedad Jiquipilquenses. 

 

ALCANCE 

Gobernación interactuará en  esta vertiente con todos los habitantes y núcleos de 

la sociedad que integran el Municipio, implementando las políticas del diálogo, el 

consenso a fin de mantener informado y darle a conocer sus derechos y 

obligaciones, y con el fin de mantener la Gobernabilidad dentro del Municipio. 

REFERENCIAS 

http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_5
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_5
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_6
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_6
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_6
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_7
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_8
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_8
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_8
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Tramite_9
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Otros_tramites
https://dgar-tramites.segob.gob.mx/
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Hojas_de_Ayuda
http://www.asociacionesreligiosas.gob.mx/en/AsociacionesReligiosas/Carta_Compromiso_al_Ciudadano
mailto:dgar@segob.gob.mx
http://www.gobernacion.gob.mx/es/SEGOB/Politicas_de_privacidad
http://www.gobernacion.gob.mx/es/SEGOB/Politicas_de_privacidad
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Primero, Capítulo I, 

de los Derechos Humanos y sus Garantías, Artículos 8, 16, Bando Municipal de 

Jiquipilco 2019, Título Séptimo, El Régimen Administrativo, Capítulo VI, De 

Gobernación, Artículos 78, 79, fracciones II, V, IX, XIII y todo el marco jurídico 

existente, en los tres niveles de Gobierno y competente a la materia y tema que se 

trate. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación deberá dialogar, consensar, organizar y 

promover la instrucción cívica para mantener informados en el conocimiento de sus 

derechos y obligaciones, a todos los habitantes de la población.  

 

 

 

 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

Organizar y promover la instrucción cívica para mantener a la población en el 

conocimiento de sus derechos y obligaciones: Son los actos administrativos que 

realiza la titular de Gobernación Municipal, dándole atención personalizada a cada 

uno de los sectores que integra el Municipio, habitantes de la población, usando 

figuras, como el diálogo, el consenso,  el asesoramiento, la enseñanza, expedición 

de trípticos, dípticos, circulares, reglamentos, información etc. Da a conocer a los 

habitantes de la población cuáles son sus derechos y  obligaciones dándoles una 

explicación explicita en la vertiente  y/o tema que se esté tratando. 

Consenso: Acuerdo o conformidad en algo de todas las personas que pertenecen 

a una colectividad. 

Cívico(a): Término que proviene del latín derivado del de ciudadano, como miembro 

de la sociedad que ha llegado al grado de madurez social suficiente, para actuar de 

acuerdo con las normas vigentes. Es decir es un adjetivo que caracteriza a las 

personas que cumplen con una serie de pautas, orientadas hacia una buena 

convivencia social en el seno de la comunidad. 

Instrucción: Es la enseñanza, asesoramiento, el diálogo, el consenso, las mesas 

de trabajo, la difusión que se les transmite a los habitantes de la población en forma 
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impresa, por trípticos, dípticos, reglamentos, leyes y en el portal de internet en la 

página de ipomex. 

INSUMOS 

Papelería de oficina, computadora, oficios, mesas de trabajo, actos de diálogo 

consenso, asesoramientos, enseñanzas, material impreso: como trípticos, dípticos, 

revistas, leyes, reglamentos, material digital, como páginas de internet ejemplo 

página de ipomex etc. 

RESULTADOS 

 
 
 
 
 
Mantener la Gobernabilidad, un ejercicio de Gobierno con la aplicación de los 
principios rectores de esta administración Pública Municipal, de la democracia, 
Estado de derecho, la legalidad, el diálogo, el consenso, asesoramiento, 
garantizando siempre los derechos y libertades de los ciudadanos Jiquipilquenses, 
respetando todos sus derechos humanos. 
 

POLÍTICAS 

-El Área Administrativa de Gobernación Municipal, únicamente  otorgará y prestará 

sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 17:00 horas., de lunes a viernes. 

- Gobernación se coordinara, reunirá y realizará mesas de trabajo con cada una de 

las núcleos de la sociedad, miembros de la población que integran el Municipio, con 

el fin de promover la instrucción cívica para mantener a la población en el 

conocimiento de sus derechos y obligaciones. 

- Gobernación enviará oficios y/o circulares, reunirá y realizará mesas de trabajo 

con cada una de los núcleos de la sociedad o población que integran el Municipio y 

que considere pertinente para promover la instrucción cívica y mantener a la 

población en el conocimiento de sus derechos y obligaciones. 
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DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad 
Administrativa / Puesto 

Actividad 

1. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Realizará actos de análisis, discusión, 
proposiciones, planteamientos, diálogos, 
consensos,   mesas de trabajo, 
asesoramiento con cada uno  de núcleos de 
la sociedad o población que integran el 
Municipio,  y considere pertinente, para 
promover la instrucción cívica y mantener a 
la población en el conocimiento de sus 
derechos y obligaciones; 

2. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Enviará Invitaciones a los núcleos y/o 
grupos de la población que considere 
pertinente, para realizar actos de análisis, 
discusión, proposiciones, planteamientos, 
diálogos, consensos,   mesas de trabajo 
sobre algún tema que considere relevante, 
promoviendo la instrucción cívica para 
mantener a la población en conocimiento de 
sus derechos y obligaciones; 

3. Gobernación y/o Titular del 
Área 

Mantendrá comunicación con la Presidenta 
Municipal, el Secretario del  H. 
Ayuntamiento para mantenerlos informados, 
sobre las vertientes que haya  en relación al 
seguimiento que haya sobre los temas 
relevantes que este consensando, 
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dialogando, difundiendo o promoviendo la 
instrucción cívica para mantener a la 
población en el conocimiento de sus 
derechos y obligaciones; 

 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Organizar y promover la instrucción cívica para mantener a 
la población en el conocimiento de sus derechos y obligaciones. 

 

GOBERNACIÓN 
MUNCIPAL. 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

EL GRUPO, 
SECTOR DE LA 
SOCIEDAD Y/O 

POBLACIÓN 

GOBERNACIÓN Y EL 
GRUPO, SECTOR DE 

LA SOCIEDAD Y/O 
GRUPO DE LA 

POBLACIÓN O QUE 
COMPAREZCA DE 
MUTUO PROPIO 

GOBERNACIÓN Y 
EL 

GRUPO, SECTOR 
DE LA SOCIEDAD 

Y/O GRUPO DE 
LA SOCIEDAD 

INVITADA O QUE 
COMPAREZCA DE 
MUTUO PROPIO 

GOBERNACIÓN Y 
LA(S) ÁREAS DE 

LA 
ADMINSITRACIÓN 

INVITADAS 
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MEDICIÓN 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Organizar y promover la 
instrucción cívica para 
mantener a la población 
en el conocimiento de sus 
derechos y obligaciones. 
 

NÚMERO MENSUAL DE 
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Organizar y promover la 
instrucción cívica para 
mantener a la población 
en el conocimiento de sus 
derechos y obligaciones. 
 
 

PORCENTAJE DE  
ACTOS 
RELACIONADOS A 
Organizar y promover la 
instrucción cívica para 
mantener a la población 
en el conocimiento de sus 
derechos y obligaciones. 
 

INICIO 

1

1

Q 

INVITA AL DIÁLOGO, MESAS DE TRABAJO  AL 
SECTOR DE LA SOCIEDAD Y/O IPOBLACIÓN QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN FORMA 
ECONÓMICA O VÍA OFICIO, PARA REALIZAR 
MESAS DE TRABAJO, CONSENSO,  O BIEN PUEDE 
INICIAR SU ATENCIÓN POR COMPARECENCIA DEL 
GRUPO DE LA POBLACIÓN. 
 

 

2 

RECIBE INVITACIÓN,  DEL ÁREA DE 
GOBERNACIÓN PARA ASISTIR AL 
DIÁLOGO O MESA DE TRABAJO. 
 

3

3 

GOBERNACIÓN, Y EL GRUPO INVITADO  

O BIEN QUE HAYN COMPARECIDO DE 

MUTUO PROPIO, REALIZARAN ACTOS 

DE DIÁLOGO, CONSENSO, MESAS 

DETRABAJO, ASESORAMIENTO, 

DIFUSIÓN SEGÚN SEA EL TEMA A 

TRATAR. 

 

4 

GOBERNACIÓN Y EL SECTOR O 
GRUPO INVOLUCRADO, 
DIALOGARAN, DISCUTIRAN,, 
DELIBERARAN,  ANALIZARAN EL 

TEMA A TRATAR, HACIEMDOLES 
SABER GOBERNACIÓN SUS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES 
QUE ESTOS TIENEN 
 

5 

DE SER PROCEDENTE SE 

LEVANTA ACUERDO Y/O 

MINUTA DE TRABAJO O SE 

REALIZA DE FORMA 

ECONÓMICA Y SE LEDA EL 

SEGUIMIENTO 

CORRESPONDIENTE A LOS 

ACUERDOS REALIZADOS. 

 

 

SI PROCEDE 

ACTO 

CONCILIATORI

O 
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TODOS INDEFINIDO 70% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Jiquipilco, Estado de México, a 09 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 

 

C.  
REPRESENTANTE DEL GRUPO DENOMINADO 
PRESENTE: 
 

 

Sirva este medio para hacerle llegar un cordial saludo, así mismo bajo los principios 
de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los Artículos 
78, 79,  fracciones II, V, IX, XIII y demás relativos y aplicables del Bando Municipal 
2019, me dirijo a usted con todo respeto a fin de hacerle una invitación a que pase 
a nuestras oficinas de Gobernación ubicadas en el palacio Municipal de Jiquipilco, 
plaza de la Reforma número 1, centro del Jiquipilco, segunda planta, en fecha 
Miércoles 10 de Agosto del año 2019, a las 10:00 horas, a fin de dialogar, deliberar, 
consensar y/o realizar una mesa de trabajo, asesoramiento, para tratar el asunto de 
su inquietud, organizarnos y promoverles la instrucción cívica para  
 
 
 
 
 
mantenerlos informados en el conocimiento de sus derechos y obligaciones en el 
tema denominado: 
 
 
En el cual se les estregará el siguiente material impreso y/o se les señalará las 
páginas de los portales de internet disponibles a toda la población. 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que brinde a la presente, esperando 
contar con su puntual asistencia. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
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_________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
 

Ccp. archivo. 

 

 

GRUPO:  

COMUNIDAD:  

ASUNTO:  

FECHA:           

 

 

L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 
TITULAR DE GOBERNACIÓN MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO, DEL MUNICIPIO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

 

Sirva este medio para hacerles llegar un cordial saludo, con fundamento en el 
artículo 8 de Nuestra Carta Magna y demás competentes y aplicables de la materia, 
comparecemos ante usted a fin de manifestarle y plantearle que en términos de ley 
nos asesore y auxilie en el siguiente asunto  y/o tema:  
 
 
 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

_______________________________ 
 
 
 
Ccp. archivo. 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: ANUENCIA PARA TORNEO DE GALLOS 

Y/O CASTEO. 

OBJETIVO 

Incrementar la cooperación y coordinación interinstitucional en nuestro sistema 

Federativo.  

ALCANCE 

Es un acto administrativo complejo donde intervienen en forma coordinada los 

servidores públicos de varias Áreas de la Administración: La Dirección de 

Seguridad Ciudadana obligada a prestar los siguientes servicios; después de 

realizar un estudio de factibilidad,  determina que el espacio en que se propone  

llevar a cabo el evento el peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias 

de seguridad para el público, otorgara el visto bueno, el servicio público de 

seguridad ciudadana (consistente en rondines en el evento), Coordinación de 

Protección Civ il y Bomberos  otorgará el visto bueno, cuando el peticionante 

reúne las condiciones y medidas  necesarias de seguridad, de Protección Civil, 

vialidad, equipamiento, servicios públicos, infraestructura, de ecología, seguridad 

para el público, después de realizar un estudio de factibilidad que determina que el 

espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante reúne las 

condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, Tesorería 

Municipal  para realizar el cobro del impuesto y/o derecho según proceda,  

Gobernación  bajo la delegación de la Presidenta Municipal y/o  

 

 

 

Secretario del H. AYUNTAMIENTO es quien otorga la anuencia 

condicionada a que el peticionante reúna los trámites y permisos 

de las demás autoridades competentes  la Dir ección de Desarrollo 

Económico , es la que  realiza y/o determina el cobro.  

REFERENCIAS 

Ley de Eventos Públicos del Estado de México, Título Primero, Disposiciones 

Generales, Competencia, Requisitos y Obligaciones, Capítulo Primero, 

Disposiciones Generales, Artículos 1, 2, 3, 4, 7, 9 , Capítulo III, Obligaciones y 
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Requisitos para la Celebración de Eventos Públicos, Sección Primera, Obligaciones 

de los Titulares, Artículo 10, Sección Segunda, Servicios Complementarios, 

Artículos 11, 12, 13, Sección Cuarta, Verificación en Jefe, Artículos 15, 16, 17, 

Sección Quinta, de los Asistentes, Artículos 18, 19,  Sección Sexta, de los 

Participantes Artículos 22, 23, 24, Título Segundo, Procedimiento Administrativo, 

Medidas de Seguridad, Sanciones y Medios de Defensa, Capítulo II, Medidas de 

Seguridad, Artículo 30, Capítulo II, Sanciones, Artículos 32, 33, 34, 36; Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y Municipios Título III de las Atribuciones de los 

Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de 

Participación Ciudadana, Capítulo Primero de los Presidentes Municipales, Artículo 

48 fracciones IX, XVI, XX, Artículo 49 Capítulo Cuarto, de las Autoridades Auxiliares, 

Artículos, 56, 57, Capítulo Sexto, de las Unidades y Consejos Municipales de 

Protección Civil, Artículo 81, Capítulo Octavo, Título IV, Régimen Administrativo, 

Capítulo Segundo De la Tesorería Municipal, Artículos 93, 95 fracciones II, XXII, 

Capítulo Octavo, de los Consejos de Seguridad Pública y Tránsito, Artículos 142, 

144, Código Administrativo del Estado de México, Libro Primero, Título Tercero, del 

Acto Administrativo Capítulo Primero Disposiciones Generales,  Artículos 1.7, 1.8, 

1.9, Código Financiero del  Estado de México y Municipios, Título Segundo, de los 

Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, 

Artículos 9 fracciones I, II, 16, Título Segundo, de los Principios de Carácter Fiscal, 

Capítulo Primero, de las Disposiciones Generales, Artículo 29, Título Segundo, de 

los Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Tercero, de los Derechos y Obligaciones 

de los Contribuyentes, Artículo 47 fracciones VI, X, XVII, Título Segundo, de los  

 

 

 

Principios de Carácter Fiscal, Capítulo Cuarto, de las Facultades de las Autoridades 

Fiscales, Artículo 48 fracción VII, Título Cuarto, de los Ingresos de los Municipios, 

Capítulo Primero, de los Impuestos, Sección Cuarta, del Impuesto Sobre Anuncios 

Publicitarios, Artículos 120, 121 Párrafo Segundo, 122 fracción II, 123, 124, Título 

Cuarto, de los Ingresos del Municipio, Capítulo Segundo, de los Derechos, Sección 

Décima, de los Derechos por la Expedición o Refrendo Anual de Licencia para la 

Venta de Bebidas Alcohólicas al Público, Artículo 159,  Título Cuarto, de los Ingresos 

del Municipio, Capítulo Segundo, de los Derechos, Sección Décima Primera, de los 

Derechos por Servicios Prestados por Autoridades de Seguridad Pública Artículo 

160, Bando Municipal de Jiquipilco 2019, Título Séptimo, el Régimen Administrativo, 

Capítulo IV de la Tesorería Municipal, Artículo 72 fracciones I, II, XV, Título Séptimo, 

el Régimen Administrativo,  Capítulo XII, de la Dirección de Seguridad Ciudadana, 
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Artículos 96, 100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, XXI, Título Séptimo, el Régimen 

Administrativo, Capítulo XIV, de la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, 

Artículos 104 fracción I, letras f, h, Artículo 105, letra j, Título Séptimo, el Régimen 

Administrativo, Capítulo XVII, de la Dirección de Desarrollo Económico, Artículo 117 

fracciones III, IV, VI, IX, XII, XIV, XVI, Título Décimo Segundo, de las Actividades 

que Realizan los Particulares, Capítulo I, Disposiciones Generales, Artículos 221 

Primero y Cuarto Párrafo, inciso b),  223, 224, 225, Título Décimo Segundo, Capítulo 

IV, Fiestas y Espectáculos Públicos,  Artículo 234, Título Décimo Tercero, 

Verificaciones, Infracciones, Sanciones y Recursos, Capítulo II Infracciones y 

Sanciones, Artículo 239 y sus Reformas y adiciones de cada uno de ellos. 

RESPONSABILIDADES 

El Titular del Área de Gobernación  bajo la delegación de la Presidenta Municipal 

y/o Secretario del H. Ayuntamiento, deberá revisar,  firmar y autorizar  la anuencia 

del acto, previo cotejo que realice de la existencia del pago correspondiente y la 

reunión de los vistos buenos de las demás autoridades involucradas. 

El auxiliar debe seguir las instrucciones del  titular del área. 

DEFINICIONES 

 

 

 

Anuencia para torneo de gallos y/o casteo: Es el documento que expide el titular 

del Área de Gobernación bajo la delegación de la Presidenta Municipal y/o 

Secretario del H. Ayuntamiento, para que el peticionante gestione y realice los 

trámites y solicitudes de los permisos correspondientes ante las autoridades 

competentes para poder ejecutar la realización del acto solicitado. 

Visto Bueno del Director de Seguridad Ciudadana: Es el documento que expide 

el Director de Seguridad Ciudadana después de realizar un estudio de factibilidad 

que determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el 

peticionante reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el 

público, de Protección Civil, infraestructura, vialidad, equipamiento, servicios 

públicos y las demás que requiere el marco jurídico aplicable a l materia. 

Servicio Público de Seguridad Ciudadana: Es dar rondines en el lugar y/o 

espacio donde se ejecutara el acto, por elementos de la Policía Municipal. 
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Servicio público por autoridades de seguridad ciudadana: Cuando un Policía 

Municipal presta un servicio de guarda privada, pagada por el peticionante, en base 

a lo que establece el Artículo 160 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

Visto Bueno  del Coordinador de Protección Civil y Bomberos: Es el documento 
que expide el coordinador, después de realizar un estudio de factibilidad que 
determina que el espacio en que se propone  llevar a cabo el evento el peticionante 
reúne las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público y los 
demás requisitos en el rubro de Protección Civil. 
 
Pago: Es el pago del derecho y/o impuesto que realiza el peticionante en la oficina 
de Tesorería Municipal por la realización del acto y/o espectáculo, autorización de 
la anuencia, contratación de servicios de seguridad ciudadana, renta y/o uso de un 
inmueble público,  venta de bebidas, dictamen de autoridades de Protección Civil y 
Bomberos, etc. 
 
Anuencia: Documento oficial de consentimiento, para que el peticionante trámite y 
obtenga los permisos correspondientes para la realización del acto de su solicitud. 
 

INSUMOS 

 
 
 
 
 
Solicitud libre realizada por el ciudadano peticionante y/o llenado del formato que le 
otorgue esta oficina. 

RESULTADOS  

El otorgamiento de la anuencia. 
 

POLÍTICAS 

-Las Áreas Administrativas involucradas en  este acto administrativo complejo, 

únicamente  otorgarán y prestarán sus servicios en horas y días hábiles de 9:00 a 

17:00 horas, de lunes a viernes. 

- La petición debe canalizarse en original y copia en las oficinas de la Presidenta 

Municipal u oficinas de recepción de la misma, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes y en días hábiles. 

-El Área de Gobernación solo otorgará las anuencias, cuando le delegue este 

trámite la Presidenta Municipal y/o Secretario del H. Ayuntamiento. 
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-La entrega del documento de anuencia se realizará en las oficinas del Área de 

Gobernación dentro en un horario de 9:00 a 17:00 horas, de lunes a viernes,  una 

vez que el solicitante haya realizado los pagos correspondientes en el Área de 

Tesorería Municipal, y se hayan recibido los vistos buenos del Director de Seguridad 

Ciudadana y Coordinador de Protección Civil y Bomberos, por haberse reunido los 

requisitos necesarios de seguridad y Protección Civil,  y la coordinación y cobro por 

el Director de Desarrollo Económico y/o la coordinación de  trámites permisos y 

licencias. 

 

 

 

 

 

 

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1. Persona Física y/o Moral Acude ante las oficinas de la Presidenta Municipal, 
presenta en original y copia su petición solicitando 
anuencia para la realización del  evento solicitado en 
su petición; 

2. Presidencia Municipal y/o 
Personal de Recepción. 

Recibe solicitud  y entrega de manera directa la 
anuencia y/o la canaliza al Área de Gobernación para 
su evaluación y seguimiento delegándole este acto; 

3. Gobernación y/o Titular del Área Canaliza oficios a Director de Seguridad Ciudadana, 
Coordinador de Protección Civil y Bomberos, para 
que otorguen el visto bueno, una vez que el solicitante 
cumpla con los requisitos de seguridad y Protección 
Civil, en el lugar donde se va a realizar el acto; se 
envía oficio a la Dirección de Desarrollo Económico, 
para que realice el cobro en los términos del Artículo 
114 del Bando Municipal, en correlación con el 
Artículo 159 del código Financiero del Estado de 
México Y Municipios.  

4. Dirección de Seguridad 
Ciudadana y/o Director. 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de seguridad para el público,  otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 
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5. Coordinación de Protección Civil y 
Bomberos y/o Coordinador 

Previo estudio de factibilidad determina si el espacio 
en el que se propone llevar el evento reúne las 
condiciones de  seguridad para el público, otorga el 
visto bueno canalizándolo al Área de Gobernación; 

6. La Dirección de Desarrollo 
Económico  
 

Realizará el cobro correspondiente en los términos 
del Artículo 114 del Bando Municipal, en correlación 
con el Artículo 159 del Código Financiero del Estado 
de México Y Municipios, por la realización del baile 
público y/o jaripeo. 

7. Persona Física y/o Moral Realiza pago en Tesorería Municipal de los derechos 
y/o impuestos que se generen por los conceptos que 
solicite. 

8. Persona Física y/o Moral Entregará para cotejo originales y una copia simples 
de los pagos efectuados, al Área de Gobernación. 

9. Gobernación Municipal Entrega anuencia  al solicitante, previa firma de 
recibido; 

10. Gobernación Municipal Les envía oficio a los delegados Municipales de la 
comunidad donde se va a efectuar el evento, para que 
en el ámbito territorial de su competencia, auxilien el  
acto, a mantener el orden, la tranquilidad, la paz 
social, la seguridad, la protección de los vecinos, 
conforme a lo establecido en la Ley, el Bando 
municipal y los reglamentos; 

11. Gobernación Municipal Informa a la Presidente Municipal el seguimiento que 
se le dio al trámite. 

 

DIAGRAMACIÓN 

PROCEDIMIENTO: Anuencia para torneo de gallos y/o casteo. 
 

PERSONA FÍSICA 

GOBERNACIÓN MUNICIPAL 

OFICINA DE 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

GOBERNACIÓN 
COORDINACIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL 

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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MEDICIÓN 

NÚMERO CADA SEIS  
Anuencia para torneo de 
gallos y/o casteo. 

NÚMERO CADA SEIS  
Anuencia para torneo de 
gallos y/o casteo 
 

PORCENTAJE  
Anuencia para torneo de 
gallos y/o casteo 
 

1 1 100% 

Número de trámites x Número de trámites a 
favor ÷ 

100 

 

INICIO 

1

1

Q SOLICITUD PPRESENTADA POR DUPLICADO EN 
LA OFICINA DE LA PRESIDENTA MUNICIPA POR EL 

PETICIONANTE SOLICITANDO ANUENCIA PARA 
TORNEO DE GALLOS Y/O CASTEO 2 

RECIBE SOLICITUD Y CANALIZA 
OFICIO  PARA SEGUIMIENTO DE 
TRÁMITE AL AREA DE 
GOBERNACIÓN 

3

3 

RECIBE OFICIO DE PRESIDENCIA Y 

CANALIZA OFIICIIOS A DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA Y 

COORDINACIÓN DE PROTECIÓN CIVIL 

PARA QUE OTORGEN SU VISTO BUENO 

4 

RECIBE OFICIO DE 
GOBERNACIÓN MUNICIPAL, Y 
REALIZA ESTUDIO DEL ÁREA DEL 
LUGAR  PÚBLICO DONDE SE VA A 
REALIZAR EL EVENTO Y COTEJA 
QUE HAYA LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD PARA PROTEGER AL 
PÚBLICO Y QUE REUNA LOS 
DEMAS  REQUISITOS QUE 
ESTABLECE  EL MARCO JURÍDICO 
APLICABLE 

5 

RECIBE OFICIO DE 

GOBERNACIÓN  

SI REUNE LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

NO REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

6 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

7 

SI REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

NO REUNE 

LOS 

REQUISITOS 

DE 

SEGURIDAD 

 

8 

SI EL PETICIONANTE REUNE LOS 

REQUSITOS DE SEGURIDAD 

OTORGA EL VISTO BUENO Y LO 

CANALIZA A GOBERNACIÓN  

 

9 

10 

EL SOLICITANTE REALIZA EL PAGO EN LA 

OFICINA DE TESORERIA, Y CANALIZA 

ORIGINAL Y COPIA A GOBERNACIÓN  

11 

GOBERNACIÓN REALIZA Y 

ENTREGA LA ANUENCIA AL  

PETICIONANTE REALICE  LOS 

TRÁMITES Y SOLICITE LOS 

PERMISOS CORRESPONIDIENTES 

ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES  

 

 
12 

GOBERNACIÓN GIRA OFICIOS A 

DELEGADOS MUNICIPALES DE LA 

COMUNIDAD COMPETENTE PARA 

QUE OTORGUEN LOS SERVIVIOS DE 

SEGURIDAD AL PÚBLICO Y TERCEROS 

A EXISTENTES AL EVENTO 

 

14 

GOBERNACIÓN HACE OFICIO E 

INFORMA DEL  SEGUIMIENTO DEL 

TRÁMITE Y LO CANALIZA A 

PRESIDENCIA 

 

13 

DELEGADOS MUNICIPALES RECIBEN OFICIO 

DE GOBERNACION PARA QUE AUXILIEN Y 

PRESTEN LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, 

PROTECCION DEL PUBLICO Y DE TERCEROS 
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FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

 

LIC. MARISOL GONZÁLEZ TORRES 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DEL  
MUNICIPIO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 
 

El suscrito(a) 
_____________________________________________________________ 
Con domicilio para oír y recibir notificaciones en 
_________________________________ 
__________________________________________________________________
______ 
De este Municipio de Jiquipilco, del Estado de México, con fundamento en el Artículo 
8 de Nuestra Carta Magna, Artículos 48 fracciones IX, XVI, XX, 49, 93, 95 
fracciones, II, XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Artículos 
1.7, 1.8, 1.9 del Código Administrativo del Estado de México, Artículos 9 fracciones 
I, II, 16, 29, 47 fracciones VI, X, XVII, 48 fracción VIII, 120, 121, 160 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, Artículo 72 fracciones I, II, XXII, 
Artículos 96, 100, fracciones II, X, XII, XVII, XIX, XXI, Artículo  88 fracción I, letras f, 
h, Artículo 89 letra j, 221 primero y tercer párrafo, inciso b), 223, 224, 225, 234, 
239,del Bando Municipal de Jiquipilco 2019 y demás relativos y aplicables del marco 
jurídico competente en la materia, por medio del presente escrito, vengo a solicitarle 
se me otorgue Anuencia para torneo de gallos y/o casteo, para poder tramitar 
y solicitar los permisos correspondientes ante las autoridades competentes, 
exactamente en el lugar de: _____________________________________ 
__________________________________________________________________
______ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
____________ 
Ingresaran al evento y/o venderé  esta cantidad de 
boletos_________________________ 
__________________________________________________________________
______ 
Perteneciente al Municipio de Jiquipilco,  en la siguiente(s) fecha(s), 
__________________________________________________________________
______ del año 2019, en los siguientes 
horarios________________________________________ 
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
____________ 
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__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

____________ 

Mediante declaración unilateral me obligó, a tramitar ante las autoridades e 
instituciones competentes los demás requisitos, permisos, autorizaciones y/o 
licencias, que establecen las Leyes competentes para ello, como lo son entre otros, 
el permiso de acatamiento de no rebasar el máximo de decibeles dB de  
contaminación por ruido (decibeles, dB), y cumplir con todas las demás obligaciones  
que me requieran las Autoridades Municipales que de manera enunciativa se 
señalan las siguientes: contar con la seguridad necesaria para el público y/o 
terceros en el evento, salvaguardar el orden e integridad física de los asistentes y 
transeúntes, en el espacio  y fecha que se realice el acto, mantener limpio el lugar 
antes y después de la realización del evento,  dejar  libre totalmente la vía publica 
después de la realización del acto, mantener el orden y tranquilidad en la realización 
del evento, no  dañar los bienes inmuebles y/o muebles públicos, no causar ningún 
daño y/o perjuicio a tercero y/o a bienes de estos, no estacionar vehículos de motor 
en las calles colindantes y alternas del lugar donde se efectuara el evento, es decir 
no obstruir las vialidades alternas del lugar del evento, Contar con los servicios de 
seguridad privada en el interior y exterior del acto con la finalidad de mantener el 
orden, seguridad y no violar ningún derecho del Gobernado,  reunir todos los 
requisitos que le requieran las instituciones de Protección Civil y Bomberos, 
Dirección de Seguridad Ciudadana, realizar el pago de los derechos y/o impuestos 
que por este concepto se genere, ante Tesorería Municipal, y cumplir con todos los 
demás requisitos que el marco jurídico aplicable le exija. 
 
COMUNIDAD: ____________________________________________________ 
NÚMEROS TELEFÓNICOS: _________________________________________ 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

________________________________ 
 

 
 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 
 

JAG/128-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 
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C. MANUEL AVILA RUBIO. 
COORDINADOR DE PROTECCION CIVIL Y BOMBEROS, 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO. 
PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
artículos 78, 79,  fracciones II, III, V, VI, XIII, Artículo 101 fracciones IV, V, XI, Artículo 
104  fracción I,  letras f, h, Artículos 217, 223, 232, 234, demás relativos y aplicables 
del Bando Municipal 2019, Artículos 1,2, 3, 4,, 7, 9,10, 18, 22, 23, 24, 30, 32, 33, 34, 
36 de la Ley de Eventos Públicos del Estado de México y marco jurídico competente 
en la materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal a su digno 
cargo, del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el evento reúne 
las condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, de Protección 
Civil, de infraestructura, vialidad, equipamiento y demás establecidas en el marco 
jurídico competente a la materia, otorgue el visto bueno, para cerrar un tramo de 
la calle principal (Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, de este 
Municipio, dicho tramo de la calle comienza a unos 100 metros de la Escuela 
Primaria ñAlma de la Patriaò y termina en la desviaci·n a ojo de agua; el cierre 
comprende un horario contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre 
del 2019 hasta el día 25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del 
evento  de la celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del 
peticionante que para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus 
números telefónicos a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del 
lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 

A T E N T A M E N T E 
 

_________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 
Ccp. archivo 

 
Jiquipilco, Estado de México, a 10 de Agosto de 2019. 

 
JAG/129-08/2019. 

ASUNTO: El que se indica. 
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LIC. AGUSTÍN OROPEZA ARMENDÁRIZ 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
P R E S E N T E: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VI, X, 84 fracciones II, X,XVII, 117, 124 y demás 
relativos y aplicables del Bando Municipal 2019 y marco jurídico competente en la 
materia, previo cotejo y estudio  que realice usted y/o el personal a su digno cargo, 
del espacio en que se propone el peticionante llevar a cabo el evento reúne las 
condiciones y medidas necesarias de seguridad para el público, de infraestructura, 
vialidad, equipamiento y demás establecidas en el marco jurídico competente a la 
materia, otorgue el visto bueno,  para cerrar un tramo de la calle principal 
(Boulevard), de la comunidad de San Felipe y Santiago, de este Municipio, dicho 
tramo de la calle comienza a unos 100 metros de la escuela primaria ñAlma de la 
Patriaò y termina en la desviación a ojo de agua; el cierre comprende un horario 
contado a partir de las 16:00 horas, del día 23 de Septiembre del 2019 hasta el día 
25 de Septiembre del 2019, hasta 16:00 horas, con motivo del evento  de la 
celebraci·n de la ñVirgen de la Mercedò., en base a la solicitud del peticionante que 
para tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos 
a fin de que se coordinen para llevar a cabo la inspección del lugar. 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
 

________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 
 

 
Ccp. archivo. 
 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 04 de Agosto de 2019. 
 

JAG/121-08/2019. 
ASUNTO: El que se indica. 
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L. C. HÉCTOR BALDERAS DÁVILA 
DIRECTOR DE DESARROLLO ECONÓMICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JIQUIPILCO 
PRESENTE: 
 

Sirva este medio para hacerle llegar un afectuoso saludo, así mismo bajo los 
principios de cooperación y coordinación interinstitucional, con fundamento en los 
Artículos 65, 66 fracciones II, III, V, VII, X, 94, 95, 95 Bis, 97 fracciones III, IV, VI, 
XV, XVI, XVII, XVIII, 111, 124, 126 y demás relativos y aplicables del Bando 
Municipal,  120, 121, 122 fracción II, 123, 124, 154, 159, 160 del Código Financiero 
del Estado de México y demás marco jurídico competente en la materia, previo pago 
de los derechos correspondientes otorgue el permiso, autorización y/o licencia 
para que el solicitante lleve a cabo  el evento musical (show-baile), con 
autorización de  venta de cerveza y refresco en el interior del salón en 
comento, en la comunidad de Santa María Nativitas de este Municipio, 
exactamente en el lugar establecido en el salón las canoas (propiedad privada), 
que se efectuara el día 7 de septiembre del 2019, a partir de las 17: 00 horas y 
finalizando a las 02:00  horas, A.M., en base a la solicitud del peticionante que para 
tal efecto anexo al presente, en la cual se encuentran sus números telefónicos a fin 
de que se coordinen para llevar a cabo el acto en comento. 
 
Sin más por el momento agradezco la atención que le brinde al presente, 
reiterándole que quedo a sus apreciables órdenes, adicionando que para dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable a la materia, la mejora regulatoria, un 
Gobierno eficiente y de resultados, debe dar consternación al presente oficio en 
un lapso no mayor de 3 (tres días) hábiles, contados a partir de  la fecha de su 
recepción, tal como lo establece el artículo 29 del Código de procedimientos 
administrativos del Estado de México para planear la realización de sus eventos, 
(publicidad, contratos etc.). 
 

A T E N T A M E N T E 
 

_________________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
 

 
Ccp. archivo. 

Jiquipilco, Estado de México, a 19 de Agosto de 2019. 
 

JAG/146-08/2019. 
ASUNTO: Anuencia para torneo de gallos. 
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LIC.  ARMANDO BARBOSA RODRÍGUEZ 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTO DE JUEGOS Y SORTEOS 
UNIDAD DE GOBIERNO 
SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Y/O 
DEMAS AUTORIADES COMPETENTES. 
PRESENTES: 

 

Por este conducto les hago llegar un cordial y afectuoso saludo, así mismo con 
fundamento legal en los Artículos  78, 79,  fracciones I, II, III, V, XIII, Artículos 114, 
117, 223, 232, 234 de nuestro Bando Municipal, Artículo 49 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y demás marco jurídico aplicable a la materia,  en 
relación a la petición que nos hace llegar el solicitante en comento, para realizar 
torneo de gallos y/o palenque en fechas 19 y 20 de Noviembre del 2019, en horarios 
de 18:00 horas a  02:00 a.m., que pretende llevar a cabo en las instalaciones del 
auditorio de la comunidad de Manzana Sexta, del Municipio de Jiquipilco, domicilio 
conocido, y propiedad de este, se le informa que por parte de esta autoridad 
administrativa no existe inconveniente alguno, en que se realice el mencionado 
evento, por lo tanto la Titular de Gobernación Municipal, dando cumplimiento  a la 
delegación que le confiere la Presidenta Constitucional del Municipio de Jiquipilco 
mediante oficio SP/0429-08/2019, de fecha 15 de Agosto del año en curso, otorga 
anuencia condicionada al promotor ALEJANDRO HERNÁNDEZ FLORES, a fin 
de que realice los tramites conducentes ante las autoridades competentes para que 
le otorguen el permiso correspondiente para la realización del evento en comento y 
el cumplimiento cabal a todo lo que le obligue el marco jurídico aplicable a la materia. 
 
Así mismo le informo que esta administración garantiza, el auxilio de la fuerza 
pública para el buen desarrollo del evento. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 

______________________________ 
L. C. MIGUEL ÁNGELES DÁVILA 

JEFE DEL ÁREA DE GOBERNACIÓN 
Ccp. Archivo. 

 
 
 
 
 

Jiquipilco, Estado de México, a 15 de Agosto de 2019. 
 

JAG/129-08/2019. 
 

tiempo y forma, de acuerdo a lo solicitado.  
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INSUMOS 

Entre los requisitos documentales fundamentales para la realización de cada una 

de las acciones que esta coordinación lleva a cabo, y que generan un costo, será 

siempre necesaria la previa autorización del trabajo, por presidencia, adquisiciones, 

o tesorería, conservando el documento firmado y sellado como respaldo del gasto 

a realizar. 

 

 

 

RESULTADOS  

Generar el ambiente solicitado, para los eventos que se cubrirán, con la música y 

audio necesarios para realizar de manera efectiva y obtener el resultado benéfico 

para quien lo solicite.  

POLITICAS 

Debe existir un mínimo de 5 días hábiles en la solicitud (autorizada) de material para 

el evento, ya que existen más áreas y personas que lo solicitan por lo cual debe 

haber una buena coordinación con todos los elementos.  

 

En el caso de eventos, debe avisar mediante oficio a la jefatura de  Departamento 

de eventos especiales de los requerimientos necesarios, en su defecto, no nos 

hacemos responsables del total de su evento.  

 

DESARROLLO 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1 Recepción de Solicitud autorizada Firma y sello de recibido de la solicitud autorizada. 

2 Proceso de solicitud En rotulación y murales: Solicitar en caso de no contar con 
ellos, los materiales necesarios para la aplicación de 
rótulos y revisar el equipo de movilidad para atender a 
tiempo la solicitud. 

 Proceso exterior Preparación del área  a la cual se le realizaran los rótulos o 
murales, con respecto a lo que solicitaran.   
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3 Proceso exterior Generar la imagen y se procederá a la aplicación del 
material.   

4 Proceso institucional  El instituto que solicite la rotulación y el mural deberá 
proporcionar una carta de agradecimiento a la presidenta 
municipal.  

 

DIAGRAMACIÓN 

 

 

***DIRECCION/COORDINACION*** 

Persona física Comunicación 
social 

Área de diseño Murales y 
rótulos 

Dependencia o 
institución 
solicitante 

Murales y 
rótulos  

  
 
 
 
 
 

    

   
 
 

 

   

      

      

     
 
 

 

Ingreso de solicitud 

de murales o 

Razones Sociales 

por parte de las 

instituciones o 

dependencia 

solicitante.  

Recepción por la 

coordinación de 

Comunicación 

Social.  

Diseño del 

rotulo o mural.  

Aplicación de 

trabajo en 

sitio con 

levantamiento 

de evidencia.  

Entrega de 

agradecimiento 

a la presidencia 

municipal, una 

vez terminado 

el trabajo  

PROCEDIMIENTO: 

Realización de murales y Razones Sociales.   

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

488 
 

      

 

 

 

 

MEDICIÓN 

De un 100 % de oficios remitidos a esta Coordinación de cada una de las direcciones 

y sus coordinaciones internas de la Administración Municipal de Jiquipilco, se 

procesan y resuelve el 100%. 

 
 
 

 

 

 

 

Recepción por 

la coordinación 

de 

Comunicación 

Social.  

Toma de 

evidencia 

fotográfica 

del trabajo 

realizado.  
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DIRECCIÓN  

DE 

ADMINISTRACIÓ N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: PROCESO LICITATORIO (LICITACIONES) 
OBJETIVO  

Promover una cultura de transparencia para el desarrollo socioeconómico y la 

competitividad del Municipio. La administración pública busca obtener las mejores 

condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad observando 

la eficiencia, eficacia y honradez. 

ALCANCE 
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La Administración Pública Municipal requiere contar herramientas, elementos, y 

técnicas para implementar acciones de mejora que permitan el correcto 

funcionamiento  de la gestión pública; es por ello que se creó el CIOP Comité Interno 

de Obra Pública, con la finalidad de prestar un servicio con eficiencia y eficacia, a 

través de los procesos inherentes al área efecto de garantizar la calidad en los 

servicios prestados a la comunidad, así como realizar los procesos de adjudicación 

de las Obras Públicas y la correcta aplicación de los recursos asignados. 

Además de mantener una estrecha comunicación y coordinación con las áreas de: 

Tesorería y Obras Públicas.   

REFERENCIAS 

Este documento nos indica los procedimientos que se realizan de manera precisa, 

garantizando su funcionalidad con estricto apego a la legislación vigente aplicable, 

a fin de prestar un servicio de calidad a Ciudadanía. 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos (Artículo 115 fracciones II y IV, 

134). 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México (Articulo 129). 

¶ Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 

¶ Libro 12º del Código Administrativo del Estado de México. 

¶ Ley Orgánica Municipal. 

¶ Presupuesto de contabilidad y Gasto Público Federal. 

¶ Leyes de Obras Públicas. 

¶ Bando Municipal. 

 

 

 

RESPONSABILIDADES 

El Director revisara que se realicen todos los pasos a seguir del proceso licitatorio 

e informara a los integrantes el CIOP. La Dirección es la responsable de hacer 

cumplir la normatividad aplicable dependiendo de la procedencia de los recursos 

para la ejecución de las obras públicas que se requieran en el Municipio. 

El Coordinador ejecutara y supervisara lo necesario dentro del proceso; elaborando 

todos los documentos necesarios para sustentar todos los actos relativos a este 

proceso, de acuerdo a las normas legales aplicables. 
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El Auxiliar deberá coadyuvar en todas las actividades administrativas para realizar 

los procesos licitatorios adecuadamente. 

La Dirección de Obras Públicas Municipales es la responsable de la elaboración del 

proyecto de obra además del dictamen técnico para emitir el fallo correspondiente. 

Tesorería Municipal deberá emitir el techo financiero respecto al proyecto de obra 

para inicio del procedimiento. 

DEFINICIONES 

Licitación: es un procedimiento jurídico-administrativo, por virtud del cual la 

Administración Pública elige a la persona con la cual habrá de celebrar un convenio. 

Es un sistema por el que se adjudica la realización de una obra o un servicio, 

generalmente de carácter público, a la persona o la empresa que ofrece las mejores 

condiciones. 

INSUMOS 

Programa anual de obras públicas. 

Oficio de suficiencia presupuestal (techo financiero). 

 

1.- Se elaboran las bases del concurso; 

 

 

 

2.- La convocatoria se pública en el Diario Oficial de la Federación y/o invitaciones;  

3.- Visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones; 

4.- Se realiza la apertura de propuestas, en la cual los contratistas y/o proveedores 

que hayan adquirido las bases de licitación se someten a concurso mediante el 

Comité Interno de Obra Pública CIOP; 

5.- Se revisan cualitativamente las propuestas y se emite un dictamen; 

6.- Se da el fallo a la propuesta que haya cumplido con los requisitos señalados en 

las bases; 

7.- Se firma el contrato con el licitante ganador; 
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8.- Se realiza un dictamen el cual es enviado ha visto bueno de la Dirección de 

Obras Públicas quien lo valida y envía a Tesorería; 

9.- Se da inicio con los trabajos.  

RESULTADOS  

Licitación de obra pública. 

POLITICAS 

Únicamente se dará servicio en un horario de 9:00 a.m. a 17:00 horas. Los días 

hábiles es decir de lunes a viernes. 

El tramite deberá realizarse en las oficinas que ocupa la Dirección de Administración 

ubicada en el interior del Centro Administrativo Calle Ricardo Flores Magón Sin 

Número, C.P. 50800. 

Para cualquier consulta podrán marcar el número (01 712) 119 32 69, la entrega o 

recepción de documentos se hará en las oficinas de la Dirección, por lo que el 

solicitante deberá acudir en un horario de 9:00  a 17:00 horas. 

DESARROLLO 

 

 

 

 

Describe las actividades u operaciones que se realizan en el procedimiento, así 

como las unidades administrativas que intervienen y se divide en tres columnas: 

No. Sujeto/ Unidad Administrativa / 
Puesto 

Actividad 

1 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Elaboración de bases del concurso (licitación pública) 
- Cuando el proceso licitatorio en Estatal, se realiza con 
fundamento legal en el libro décimo segundo y su 
reglamento. 
- Cuando el proceso es Federal se elaboran de acuerdo a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios.  

2 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación  y/o invitaciones 
 Se realiza la solicitud y pago correspondiente al Diario 
Oficial de la Federación para la publicación y en el sistema 
COMPRANET  
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3 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Visita al sitio de los trabajos y junta de aclaraciones  
En coordinación con personal de la Dirección de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, así como los participantes de 
la licitación acudimos al lugar donde serán ejecutados los 
trabajos; verificando dudas técnicas y administrativas de 
acuerdo a lo que indican las bases. 

4 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Se realiza la apertura de propuestas, en la cual los 
contratistas y proveedores hayan adquirido las bases de 
licitación se someten a concurso mediante el CIOP 
Los oferentes presentan sus propuestas y los integrantes 
del Comité Interno de Obra Pública (CIOP) revisan a detalle 
la información. 

5 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Se revisan cualitativamente las propuestas y se emite el 
dictamen 
Una vez que las propuestas fueron revisadas 
minuciosamente conforme a lo que estipulan las bases de 
concurso y aceptadas, se emite el dictamen en el cual 
especifica la empresa ganadora. 

6 Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano 

Se da el fallo a la propuesta que haya cumplido con los 
requisitos señalados en las bases 
Una vez elaborado el dictamen en el cual se encuentran las 
propuestas aceptadas, se da a conocer el fallo 
correspondiente a la empresa ganadora.  

7 Dirección de Administración 
(Coordinación de Licitaciones) 

Se firma el contrato con el licitante ganador 
Después de dar a conocer el fallo, el licitante ganador 
cuenta con diez días hábiles para la firma del contrato 
respectivo, teniendo cinco días hábiles para aportar la 
fianza y anticipo.  

8 Dirección de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano 

Da inicio con los trabajos 
Se da inicio físicamente levantando la bitácora 
correspondiente hasta terminar los trabajos al 100%. 

DIAGRAMACION 

 

PROCEDIMIENTO: LICITACIÓN DE OBRAS 

 

PERSONA FISICA 
(PROVEEDOR Y/O CONTRATISTA) 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN/COORDINACIÓN DE LICITACIONES 

TITULAR DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

 INICIO                                 1 
 
 
 
 
 
 

                                                       
 

ELABORACIÓN DE 

BASES DE CONCURSO 

 

 



                                    GACETA DE GOBIERNO MUNICIPAL    7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

494 
 

                                       
                                           3 

                              2 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

                                  4 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                               5 
 
 
 
 
 

 

 

                                              7                              6 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

                                                     8 
 
 
    
 

 

MEDICION 

(Obras Ejecutadas/Obras Licitadas) x 100 

 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

PUBLICACIÓN DE 

CONVOCATORIA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN  Y/O 

INVITACIONES 

VISITA EL SITIO DE LOS 

TRABAJOS Y JUNTA DE 

ACLARACIONES 

REALIZA LA APERTURA DE 

PROPUESTAS, EN LA CUAL 

LOS CONTRATISTAS Y 

PROVEEDORES HAYAN 

ADQUIRIDO LAS BASES DE 

LICITACIÓN SE SOMETEN A 

CONCURSO MEDIANTE EL 

CIOP 

REVISAN 

CUALITATIVAMENTE LAS 

PROPUESTAS Y SE EMITE EL 

DICTAMEN 

SE DA EL FALLO A LA 

PROPUESTA QUE HAYA 

CUMPLIDO CON LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN 

LAS BASES 

EL LICITANTE GANADOR 

FIRMA EL CONTRATO 

DA INICIO CON LOS 

TRABAJOS DE OBRA 

FIN 
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Formatos que proporciona el área (en su caso) 

Documentos que se generan en el desarrollo del trámite, SE COLOCAN ANEXOS  

1.- 
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2.-  
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3.- 
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4.- 
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5.- 
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6.- 
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7.-  
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